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usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa 
 6 Abr.- No. 4.- 4 
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Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Xavier Abraham Moreno Ortiz, para prestar 
servicios en la Embajada del Reino Unido, en México 

 9 Abr.- No. 7.- 6 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) fracción II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Pensiones Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer, por aumento de su capital 
social 

 7 Abr.- No. 5.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Mifel, 

S.A. de C.V., por aumento de su capital 
 29 Abr.- No. 21.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Asesoría Cambiaria, 

Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Asecam, por aumento de 
su capital 

 22 Abr.- No. 16.- 15 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a 

Seguros La Territorial, S.A., Grupo Financiero Sofimex, por aumento de su capital social 
 20 Abr.- No. 14.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la décima quinta, décima sexta, décima novena, vigésima 

segunda, vigésima cuarta y séptima transitoria de las Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las 
Instituciones de Seguros, publicadas el 30 de abril de 1997 y modificadas mediante Acuerdo publicado el 
4 de junio de 1998 

 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 1 
Acuerdo mediante el cual se modifica la décima segunda de las Reglas para el Requerimiento Mínimo 

de Capital Base de Operaciones de las Instituciones de Fianzas, publicadas el 2 de mayo de 1997 y 
modificadas mediante Acuerdo publicado el 17 de noviembre de 1998 

 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 5 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, por 
aumento de su capital 

 26 Abr.- No. 18.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenes Generales de Depósito del Yaqui, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de su capital 

 15 Abr.- No. 11.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Valmex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su capital 
 7 Abr.- No. 5.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Corporación Financiera de Arrendamiento, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
de capital 

 5 Abr.- No. 3.- 2 
Acuerdo mediante el cual se otorga autorización a Reliastar Life Insurance Company, para que 

establezca en la República Mexicana una oficina de representación con domicilio en esta Ciudad 
 7 Abr.- No. 5.- 3 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Capital Fronterizo, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 14 Abr.- No. 10.- 2 
Acuerdo por el cual se establece el nuevo horario de labores de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, en cumplimiento a la Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicada el 15 de marzo de 1999 

 22 Abr.- No. 16.- 15 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de los Estados la distribución de la ministración 

de recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples en su componente de Infraestructura 
Educativa Superior 

 16 Abr.- No. 12.- 6 
Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican, a los titulares de las direcciones 

generales adjuntas que se determinan de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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 (Cuarta Sección) 
 20 Abr.- No. 14.- 1 
Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 

Federal 
 (Cuarta Sección) 
 20 Abr.- No. 14.- 3 
Anexo 18 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 
 (Cuarta Sección) 
 (Continúa en la Quinta y Sexta Secciones) 
 26 Abr.- No. 18.- 1 
Anexo 5 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
 20 Abr.- No. 14.- 10 
Anexo 8 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
 (Continúa en la Segunda Sección) 
 23 Abr.- No. 17.- 9 
Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México 
 8 Abr.- No. 6.- 12 
Anexos 13 y 14 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 
 15 Abr.- No. 11.- 2 
Anexos 15, 16, 17, 20, 21, 23 y 25 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 
 16 Abr.- No. 12.- 8 
Anexos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 
 14 Abr.- No. 10.- 21 
Autorización otorgada a Arrendadora Promex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para 

fusionarse con Banca Promex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Promex Finamex 
 5 Abr.- No. 3.- 2 
Circular CONSAR 12-7, Reglas Generales sobre el Registro de la Contabilidad y Elaboración y 

Presentación de Estados Financieros a las que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el 
Retiro y las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 

 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 18 
Circular CONSAR 19-4, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales a las que deberá sujetarse 

la información que las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional S.A.R., las Administradoras 
de Fondos para el Retiro, las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y las 
Entidades Receptoras, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 52 
Circular CONSAR 40-1, Reglas generales que establecen los procesos a los que deberán sujetarse las 

prestadoras de servicios y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, para la 
disposición y transferencia de información y recursos depositados en las cuentas individuales de los 
trabajadores que no eligieron administradora de fondos para el retiro, derivadas de los seguros de riesgos 
de trabajo y de invalidez y vida 

 8 Abr.- No. 6.- 7 
Circular CONSAR 41-1, Reglas Generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos 

para el retiro, las prestadoras de servicios y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR 
en cuanto a la amortización de créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores 

 19 Abr.- No. 13.- 12 
Circular F-11.1.1, relativa a los estados financieros, bases y formatos para su presentación 
 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 6 
Circular F-3.2.1., mediante la cual se dan a conocer las agencias calificadoras internacionales y las 

calificaciones mínimas para efectos del Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País 

 23 Abr.- No. 17.- 6 
Circular S-10.1.2, Reserva de riesgos en curso. Se da a conocer el costo máximo de adquisición que 

se aplicará para el cálculo de la Reserva de Riesgos en Curso de las Operaciones de Accidentes y 
Enfermedades y de Daños 

 26 Abr.- No. 18.- 2 
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Circular S-18.2, relativa a los estados financieros, bases y formatos para su presentación 
 1 Abr.- No. 1.- 4 
Oficio Circular por el que se comunican las fechas límite para el Proceso Presupuestario 
 30 Abr.- No. 22.- 2 
Oficio mediante el cual se dan a conocer las cuotas mensual y anual que deberán cubrir por concepto 

de gastos de inspección y vigilancia correspondientes a 1999, las uniones de crédito 
 13 Abr.- No. 9.- 5 
Oficio mediante el cual se dan a conocer las cuotas mensual y anual que deberán cubrir por concepto 

de gastos de inspección y vigilancia correspondientes a 1999, los almacenes generales de depósito, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y casas de cambio 

 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 66 
Primera Resolución que adiciona a la de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 

1999, y anexos 1 y 2 
 28 Abr.- No. 20.- 2 
Quinta Resolución que adiciona a la de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 

1998, y anexos 9 y 10 
 (Segunda Sección) 
 9 Abr.- No. 7.- 1 
Reglas generales para el establecimiento y funcionamiento del Comité Interinstitucional para la 

Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología 
 9 Abr.- No. 7.- 11 
Reglas para las operaciones de reafianzamiento que practiquen las instituciones de seguros y de 

reaseguro 
 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 61 
Resolución de fecha 14 de marzo de 1997, por la que se modifica la autorización otorgada a Abaco 

Grupo Financiero, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 29 Abr.- No. 21.- 3 
Resolución de fecha 3 de noviembre de 1997, por la que se modifica la autorización otorgada a Abaco 

Grupo Financiero, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 29 Abr.- No. 21.- 6 
Resolución de fecha 30 de octubre de 1997, por la que se modifica la autorización otorgada a Abaco 

Grupo Financiero, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero 
 29 Abr.- No. 21.- 5 
Resolución por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto, séptimo y se 

deroga el artículo sexto de la autorización otorgada a Fuji Bank (México), S.A., para constituirse y operar 
como institución de banca múltiple filial 

 29 Abr.- No. 21.- 2 
Resolución por la que se revoca la autorización a Unión de Crédito Comercial de Los Mochis, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Abr.- No. 13.- 5 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Siglo XXI, S.A. de C.V., 

para operar como unión de crédito 
 23 Abr.- No. 17.- 2 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agroquímica del Golfo, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 23 Abr.- No. 17.- 4 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mixta de Pinos, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 22 Abr.- No. 16.- 16 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Nochistlán, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 22 Abr.- No. 16.- 20 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria de la Costa 

de Sinaloa, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 21 Abr.- No. 15.- 2 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial del Estado 

de México, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 21 Abr.- No. 15.- 4 
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Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Multifinanciamientos, 
S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 

 21 Abr.- No. 15.- 7 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mixto de Importadores y 

Exportadores, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 21 Abr.- No. 15.- 10 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial de Guasave, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 20 Abr.- No. 14.- 2 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial, Comercial y de 

Servicios de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 20 Abr.- No. 14.- 5 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Mixta del Balsas, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 20 Abr.- No. 14.- 7 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial 

de Nayarit, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Abr.- No. 13.- 8 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de la Construcción de 

Nayarit, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Abr.- No. 13.- 10 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial del Centro, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 14 Abr.- No. 10.- 6 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria Industrial y 

Comercial de Aguascalientes, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 14 Abr.- No. 10.- 9 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial, Industrial y de 

Servicios de Minatitlán, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 14 Abr.- No. 10.- 12 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Metropolitana, S.A. de 

C.V., para operar como unión de crédito 
 14 Abr.- No. 10.- 15 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Empresarial de Amealco, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 22 Abr.- No. 16.- 18 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Industrial de Los Mochis, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Abr.- No. 13.- 2 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Ganadero de Sahuaripa, 

S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 19 Abr.- No. 13.- 3 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Agropecuario e Industrial 

del Norte de Durango, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito 
 14 Abr.- No. 10.- 4 
Segunda Resolución que modifica a la de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 

1999 
 (Tercera Sección) 
 30 Abr.- No. 22.- 1 
Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 

Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 19 Abr.- No. 13.- 16 
Tasas de recargos para el mes de abril de 1999 
 1 Abr.- No. 1.- 23 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gas natural para combustión automotriz en los meses de diciembre de 1998, enero y febrero de 1999 
 7 Abr.- No. 5.- 4 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gasolinas y diesel en los meses de diciembre de 1998 y enero de 1999 
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 7 Abr.- No. 5.- 6 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo de la Coordinación General del Programa Nacional 
de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

 26 Abr.- No. 18.- 4 
Aclaración al Acuerdo por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de 

los Programas Financiados con Recursos Federales considerados como subsidio federal del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo del Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla (Fidelist), 
publicado el 31 de marzo de 1999 

 9 Abr.- No. 7.- 17 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

Acuerdo de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, y el Gobierno del Distrito Federal, el cual tiene por objeto, en primera instancia el otorgar a este 
último, la administración de las siguientes áreas naturales protegidas de interés de la Federación: Parque 
Nacional Desierto de los Leones, Parque Nacional Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla y Parque Nacional 
Cumbres del Ajusco, así como llevar a cabo diversas acciones coordinadas que apoyen la preservación, 
restauración, desarrollo y vigilancia de dichas áreas naturales protegidas; asimismo, el llevar a cabo la 
acción de recategorizar las siguientes áreas naturales protegidas de interés de la Federación: Parque 
Nacional Fuentes Brotantes de Tlalpan, Parque Nacional El Tepeyac, Parque Nacional Cerro de la Estrella 
y Parque Nacional Lomas de Padierna; por medio de una acción simultánea del Gobierno Federal de 
abrogar estas áreas y del Distrito Federal de constituirlas en áreas naturales protegidas de su 
competencia 

 16 Abr.- No. 12.- 31 
Acuerdo Específico de Coordinación que tiene por objeto establecer las bases y condiciones para el 

desarrollo y administración del Programa de Gestión de la Calidad del Aire, así como la instalación, 
operación, mantenimiento y calibración de los componentes del sistema de monitoreo atmosférico en el 
Estado, celebrado entre la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y el Estado de 
Guanajuato 

 1 Abr.- No. 1.- 24 
Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de las 

especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal, 
del Golfo de México y Mar Caribe 

 30 Abr.- No. 22.- 12 
Circular 001/99, por la que se establecen las reglas de interpretación de la fracción IV del artículo 35 y 

segundo párrafo del artículo 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca 

 8 Abr.- No. 6.- 13 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-018-RECNAT-1999, Que establece los 

procedimientos, criterios y especificaciones técnicas y administrativas para realizar el aprovechamiento 
sostenible de la hierba de candelilla, transporte y almacenamiento del cerote 

 2 Abr.- No. 2.- 2 
Respuestas a los comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

NOM-123-ECOL-1997, Que establece el contenido máximo permisible de compuestos orgánicos volátiles 
(COV's), en la fabricación de pinturas de secado al aire base solvente para uso doméstico y los 
procedimientos para la determinación del contenido de los mismos en pinturas y recubrimientos, 
publicado el 17 de febrero de 1998 

 13 Abr.- No. 9.- 14 
SECRETARIA DE ENERGIA 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto a la revisión del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM-026-NUCL-1995, Vigilancia médica del personal ocupacionalmente expuesto a las radiaciones 
ionizantes, publicado el 2 de noviembre de 1998 

 23 Abr.- No. 17.- 16 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-033-

NUCL-1998, Especificaciones técnicas para la operación de unidades de teleterapia. Aceleradores, 
publicado el 19 de noviembre de 1998 

 23 Abr.- No. 17.- 20 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Leonardo Adolfo Molina Yano, como 
corredor público número 1, en la plaza del Estado de Tlaxcala 
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 5 Abr.- No. 3.- 14 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 

Empresariales que aplican la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y su sector coordinado 
 7 Abr.- No. 5.- 11 
Acuerdo que modifica al diverso que identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley del 

Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, en las cuales se 
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su 
entrada al país, y en el de su salida 

 5 Abr.- No. 3.- 3 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determina la mercancía comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria que se 
indica 

 27 Abr.- No. 19.- 2 
Adición a la lista de árbitros independientes, oficialmente reconocidos por la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, para actuar en las controversias que se susciten entre proveedores y consumidores, 
publicada el 1 de junio de 1998 

 21 Abr.- No. 15.- 13 
Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias 
 13 Abr.- No. 9.- 21 
Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias 
 26 Abr.- No. 18.- 6 
Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación de información comercial 
 26 Abr.- No. 18.- 5 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-046-SCFI-1999 
 22 Abr.- No. 16.- 22 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-041-ONNCCE-1999, NMX-C-042-

ONNCCE-1999, NMX-C-043-ONNCCE-1999 y NMX-C-414-ONNCCE-1999 
 22 Abr.- No. 16.- 22 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-226/1-SCFI-1999, NMX-E-227-SCFI-1999 y 

NMX-E-228-SCFI-1999 
 22 Abr.- No. 16.- 24 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-252-1999-NYCE, NMX-I-253-1999-NYCE, 

NMX-I-254-1999-NYCE, NMX-I-255/01-1999-NYCE, NMX-I-255/05-1999-NYCE, NMX-I-256/01-1999-
NYCE, NMX-I-257-1999-NYCE, NMX-I-258-1999-NYCE, NMX-I-259-1999-NYCE y NMX-I-260-1999-NYCE 

 22 Abr.- No. 16.- 26 
Decreto que establece las bases conforme a las cuales se aplicará el Acuerdo de Complementación 

Económica número 6. 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera y Cuarta Secciones) 
 19 Abr.- No. 13.- 1 
Programa Nacional de Normalización 1999 
 (Segunda Sección) 
 14 Abr.- No. 10.- 1 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 1/99 
 5 Abr.- No. 3.- 14 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 2/99 
 6 Abr.- No. 4.- 6 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 3/99 
 7 Abr.- No. 5.- 76 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 4/99 
 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 70 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 5/99 
 13 Abr.- No. 9.- 20 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 6/99 
 16 Abr.- No. 12.- 42 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 7/99 
 26 Abr.- No. 18.- 19 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 8/99 
 27 Abr.- No. 19.- 3 
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Relación de declaratorias de libertad de terreno número 9/99 
 30 Abr.- No. 22.- 14 
Resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia del Tercer Tribunal Colegiado del Primer 

Circuito en Materia Administrativa, de fecha 11 de diciembre de 1998, en el Toca R.A. 4083/97, relativa al 
juicio de amparo 0629/96, promovido por Geneva Steel Company; en relación con la Resolución definitiva 
del procedimiento administrativo de extensión de beneficios previsto en los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, sobre las importaciones de placa en hoja, originarias de los 
Estados Unidos de América, publicada el 8 de octubre de 1996 

 8 Abr.- No. 6.- 19 
Resolución por la que se declara improcedente la aclaración solicitada por las empresas LTV Steel 

Company, Inc. y National Steel Corporation, en relación con la Resolución definitiva sobre las 
importaciones de placa de acero en rollo, publicada el 28 de abril de 1993 

 6 Abr.- No. 4.- 5 
Resolución por la que se declara improcedente la aclaración solicitada por la empresa LTV Steel 

Company, Inc., en relación con la resolución definitiva sobre las importaciones de lámina rolada en 
caliente, publicada el 28 de abril de 1993 

 5 Abr.- No. 3.- 12 
Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 

Singer Mexicana, S.A. de C.V., el 31 de mayo de 1995 
 8 Abr.- No. 6.- 15 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
Aclaración a la Convocatoria para subastar el apoyo a la comercialización de trigo del ciclo agrícola 

otoño-invierno 1998-1999 de la Región del Noroeste (Sonora Norte y Baja California -Valle de Mexicali-), 
publicada el 22 de abril de 1999 

 27 Abr.- No. 19.- 4 
Aclaración a las Solicitudes de Título de Obtentor, publicadas el 18 de noviembre de 1998 
 22 Abr.- No. 16.- 31 
Acuerdo mediante el cual se declaran erradicados los brotes de la mosca del mediterráneo, Ceratitis 

capitata (Wied) en el Estado de Tabasco, por lo que se cancela la cuarentena interior 
 23 Abr.- No. 17.- 22 
Acuerdo mediante el cual se modifica la Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-

EM-031-FITO-1998, Por la que se establece la cuarentena interior contra la mosca del mediterráneo en 
los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco 

 23 Abr.- No. 17.- 23 
Convocatoria para subastar el apoyo a la comercialización de trigo del ciclo agrícola otoño-invierno 

1998-1999 de la Región del Noroeste (Sonora Norte y Baja California -Valle de Mexicali-) 
 22 Abr.- No. 16.- 29 
Convocatoria para subastar el apoyo a la comercialización de trigo del ciclo agrícola otoño-invierno 

1998-1999 de las regiones del Bajío (Guanajuato, Jalisco, Michoacán y Querétaro) y del Noroeste (Sonora 
Sur, Sinaloa, Chihuahua y Baja California Sur) 

 5 Abr.- No. 3.- 16 
Lineamientos del Programa de Cobertura de Precios de Productos Agropecuarios 
 15 Abr.- No. 11.- 26 
Relación de 19 solicitudes de Título de Obtentor, 3 para cambio de denominación varietal y 7 para 

cambio de solicitante 
 22 Abr.- No. 16.- 29 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Aviso a todos los permisionarios del servicio de autotransporte federal de carga general y 

especializada que participen en el canje de placas de identificación vehicular 
 9 Abr.- No. 7.- 18 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción y modernización de la carretera Tepic-

Mazatlán, tramo Escuinapa-Rosario, por lo que se expropian a favor de la Federación las superficies de 
114,250.73 y 40,589.44 metros cuadrados, ubicadas en los municipios de Escuinapa y Rosario, Sin. 

 (Segunda publicación) 
 20 Abr.- No. 14.- 16 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Arriaga-Huixtla 

(Costera del Pacífico), tramos Tonalá-Pijijiapan y Mapastepec-Huixtla, por lo que se expropia a favor de la 
Federación una superficie de 368,403.26 metros cuadrados, ubicada en los municipios de Tonalá, 
Pijijiapan, Escuintla, Villa Comaltitlán y Huixtla, Chis. 

 16 Abr.- No. 12.- 43 
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Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Libramiento Umán de la carretera 
Campeche-Mérida, por lo que se expropian a favor de la Federación diversas superficies ubicadas en el 
Municipio de Umán, Yuc. 

 16 Abr.- No. 12.- 46 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mérida-Cancún, tramo 

Kantunil-Chemax, por lo que se expropian a favor de la Federación diversas superficies ubicadas en los 
municipios de Valladolid y Chemax, Yuc. 

 16 Abr.- No. 12.- 48 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo 

Pirámides-Tulancingo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 29,432.00 metros 
cuadrados, ubicada en el Municipio de Zempoala, Hgo. 

 16 Abr.- No. 12.- 52 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel 
Servicios Locales, S.A. (Banda de frecuencias del segmento de ida: 21339.5 - 21367.5 MHz) 

 2 Abr.- No. 2.- 9 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel 
Servicios Locales, S.A. (Banda de frecuencias del segmento de ida: 21367.5 - 21395.5 MHz) 

 2 Abr.- No. 2.- 11 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Avantel Servicios Locales, S.A. 
 5 Abr.- No. 3.- 23 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel 
Servicios Locales, S.A., en la región 6 

 5 Abr.- No. 3.- 17 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel 
Servicios Locales, S.A., en la región 4 

 5 Abr.- No. 3.- 19 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel 
Servicios Locales, S.A., en la región 9 

 5 Abr.- No. 3.- 21 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel 
Servicios Locales, S.A. (Banda de frecuencias del segmento de ida: 21395.5 - 21423.5 MHz) 

 2 Abr.- No. 2.- 12 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel 
Servicios Locales, S.A. (Banda de frecuencias del segmento de ida: 22100.0 - 22150.0 MHz) 

 2 Abr.- No. 2.- 14 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Avantel 
Servicios Locales, S.A. (Banda de frecuencias del segmento de ida: 14732.0 - 14760.0 MHz) 

 2 Abr.- No. 2.- 15 
Modificación a la Convocatoria para el concesionamiento de la operación y explotación de la vía corta 

Oaxaca, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario y la venta de activos 
relacionados con la misma, que en conjunto constituyen una unidad económica con fines productivos 

 29 Abr.- No. 21.- 8 
Modificación a la Convocatoria para el concesionamiento de la operación y explotación de las vías 

cortas Chiapas-Mayab, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario y la venta 
de activos relacionados con las mismas, que en conjunto constituyen una unidad económica con fines 
productivos 

 29 Abr.- No. 21.- 9 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SCT2/1998, Disposiciones especiales para los 

materiales y residuos peligrosos de la clase 3 de líquidos inflamables transportados 
 14 Abr.- No. 10.- 46 
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Resolución por la que se autoriza la desincorporación de Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de 
C.V. 

 6 Abr.- No. 4.- 8 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los supervisores regionales de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

 8 Abr.- No. 6.- 22 
Acuerdo que tiene por objeto fijar las bases a las que se sujetarán las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, para la transición de la Administración 1994-2000 a la siguiente gestión 
gubernamental 

 7 Abr.- No. 5.- 77 
Boletín número 160, relativos de precios de insumos para la construcción 
 29 Abr.- No. 21.- 10 
Declaratoria que tiene por objeto disponer que el inmueble ubicado en avenida Central Poniente 

número 17 en Tapachula, Chis., con superficie de 896.10 metros cuadrados, forma parte del dominio 
público de la Federación 

 6 Abr.- No. 4.- 11 
Declaratoria que tiene por objeto disponer que el inmueble y las construcciones que integran el 

Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en Santa María Moyotzingo, Municipio de San Martín 
Texmelucan, Pue., con superficie total de 67-21-15.07 hectáreas, forman parte del dominio público de la 
Federación 

 6 Abr.- No. 4.- 10 
Oficio Circular relativo al cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas vigentes que 

regulan las diligencias y actuaciones de los procedimientos administrativos que se instruyen en la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

 1 Abr.- No. 1.- 37 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo número 255, por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con la 
autorización para impartir educación secundaria 

 13 Abr.- No. 9.- 24 
Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece el Sistema Nacional de Investigadores 
 13 Abr.- No. 9.- 22 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Guerrero 

 27 Abr.- No. 19.- 5 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Hidalgo 

 27 Abr.- No. 19.- 16 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Durango 

 22 Abr.- No. 16.- 32 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Colima 

 20 Abr.- No. 14.- 18 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Chiapas 

 20 Abr.- No. 14.- 28 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
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Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Baja California Sur 

 14 Abr.- No. 10.- 53 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Campeche 

 14 Abr.- No. 10.- 62 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y el Estado de 
Aguascalientes 

 12 Abr.- No. 8.- 4 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y el Estado de 
Baja California 

 12 Abr.- No. 8.- 13 
Reglas de Operación de los Programas del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
 30 Abr.- No. 22.- 15 

SECRETARIA DE SALUD 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche, para la 

tramitación y expedición de certificados para exportación de productos pesqueros 
 21 Abr.- No. 15.- 15 
Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los Lineamientos Generales para la Operación 

del Programa de Ampliación de Cobertura 
 23 Abr.- No. 17.- 25 
Acuerdo por el que se establecen las bases para la instrumentación del Programa Nacional de 

Certificación de Hospitales 
 1 Abr.- No. 1.- 38 
Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas de la Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico 
 29 Abr.- No. 21.- 19 
Respuesta a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-1998, 

Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable, 
publicado el 26 de enero de 1999 

 20 Abr.- No. 14.- 39 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Convenio para el fortalecimiento del Consejo de Productividad y Competitividad del Estado de 
Campeche, celebrado entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y dicho Estado 

 16 Abr.- No. 12.- 57 
Convenio para el fortalecimiento del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de 

Veracruz, celebrado entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y dicho Estado 
 16 Abr.- No. 12.- 61 
Convenio para la creación del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de Baja 

California, celebrado entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y dicho Estado 
 16 Abr.- No. 12.- 54 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Malvinas II, Municipio de 

Balancán, Tab. 
 22 Abr.- No. 16.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupana, Municipio 

de Dzilam Bravo, Yuc. 
 22 Abr.- No. 16.- 44 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Huerta de Mangos, Municipio 

de Mazatlán, Sin. 
 22 Abr.- No. 16.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cañón, Municipio de 

Mazatlán, Sin. 
 22 Abr.- No. 16.- 45 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 
aproximada de 12-70-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 

 20 Abr.- No. 14.- 66 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, expediente 

número 509948, con una superficie aproximada de 12-65-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 20 Abr.- No. 14.- 67 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, expediente 

número 509946, con una superficie aproximada de 12-65-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 20 Abr.- No. 14.- 68 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con una 

superficie aproximada de 9-99-84 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 20 Abr.- No. 14.- 69 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con una 

superficie aproximada de 10-50-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 20 Abr.- No. 14.- 69 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmelo, Municipio de 

Comalcalco, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 27 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 12-30-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 28 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 12-85-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 29 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, expediente 

número 509970, con superficie aproximada de 12-90-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 29 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 12-85-71 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 12-80-19 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 12-76-24 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, expediente 

número 509980, con superficie aproximada de 12-90-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 15-97-67 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 13-47-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 13-34-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con superficie 

aproximada de 13-52-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Abr.- No. 13.- 35 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-00-00 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Carretas, Municipio de Pijijiapan, Chis. 
 (Reg.- 0872) 
 2 Abr.- No. 2.- 17 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-02-22 hectáreas de 

agostadero de uso individual, de terrenos del ejido La Independencia, Municipio de Escuintla, Chis. 
 (Reg.- 0873) 
 2 Abr.- No. 2.- 19 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-00-02 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido Los Cocos, Municipio de Tonalá, Chis. 

 (Reg.- 0874) 
 2 Abr.- No. 2.- 21 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 23-02-24 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Pijijiapan, municipio del mismo nombre, Chis. 
 (Reg.- 0875) 
 2 Abr.- No. 2.- 23 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-35-73 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Guadalupe Cacaotepec, Municipio de San Lorenzo 
Cacaotepec, Oax. 

 (Reg.- 0876) 
 2 Abr.- No. 2.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-05-20 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Belisario Domínguez, Municipio de Motozintla, Chis. 
 (Reg.- 0877) 
 5 Abr.- No. 3.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-00-00 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Mazapa, Municipio de Mazapa de Madero, Chis. 
 (Reg.- 0878) 
 5 Abr.- No. 3.- 27 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-00-00 hectáreas de 

temporal de uso individual, de terrenos del ejido Morelos, Municipio de Tapachula, Chis. 
 (Reg.- 0879) 
 5 Abr.- No. 3.- 30 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-61-10.53 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Tolimán, Municipio de Motozintla, Chis. 
 (Reg.- 0880) 
 5 Abr.- No. 3.- 32 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1,944-26-46.49 

hectáreas de riego y agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Lucas, Municipio de Rosales, 
Chih. 

 (Reg.- 0881) 
 5 Abr.- No. 3.- 34 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-05-46 hectárea de 

temporal de uso individual, de terrenos del ejido San Pedro Huaquilpan, Municipio de Zapotlán de Juárez, 
Hgo. 

 (Reg.- 0882) 
 7 Abr.- No. 5.- 79 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 254-31-04 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tachinola, Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jal. 
 (Reg.- 0883) 
 7 Abr.- No. 5.- 81 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-99-95.17 hectárea de 

riego de uso individual, de terrenos del ejido San Andrés, Municipio de Ocotlán, Jal. 
 (Reg.- 0884) 
 7 Abr.- No. 5.- 82 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-58-85.70 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San José del Sitio, Municipio de Jiquipilco, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0885) 
 7 Abr.- No. 5.- 84 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-18-69.53 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Chichimequillas, Municipio de Zitácuaro, Mich. 
 (Reg.- 0886) 
 7 Abr.- No. 5.- 86 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-98-95 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Coapan, Municipio de Jala, Nay. 
 (Reg.- 0887) 
 7 Abr.- No. 5.- 88 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 28-17-24 hectáreas de 
temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Corral Falso y su Anexo Miradores del Mar, 
Municipio de Emiliano Zapata, Ver. 

 (Reg.- 0888) 
 7 Abr.- No. 5.- 89 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 74-19-80 hectáreas de 

temporal de uso individual y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Felipe Angeles, Municipio de 
Fresnillo, Zac. 

 (Reg.- 0889) 
 7 Abr.- No. 5.- 92 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 66-58-13.25 hectáreas 

de agostadero de uso común, propiedad del ejido Tlapacoya, Edo. de Méx. 
 (Reg.- 0890) 
 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 72 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 15-06-28 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Garabato, Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 
 (Reg.- 0891) 
 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 74 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-36-88 hectárea, de 

temporal de uso común de terrenos del ejido San Nicolás de Parra, Municipio de Celaya, Gto. 
 (Reg.- 0892) 
 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 75 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-20-80 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido San José de Gracia, Municipio de Ixtlán del Río, Nay. 
 (Reg.- 0893) 
 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 78 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-90-21.60 hectárea de 

riego de uso común, de terrenos del ejido La labor, Municipio de Santa María del Oro, Nay. 
 (Reg.- 0894) 
 (Segunda Sección) 
 12 Abr.- No. 8.- 79 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-76-66 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Jala, municipio del mismo nombre, Nay. 
 (Reg.- 0895) 
 19 Abr.- No. 13.- 17 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-24-04 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Barrancas, Municipio de Cosoleacaque, Ver. 
 (Reg.- 0896) 
 19 Abr.- No. 13.- 18 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-76-19.79 hectáreas de 

agostadero de uso común, propiedad de la comunidad Los Reyes La Paz, Municipio de La Paz, Edo. de 
Méx. 

 (Reg.- 0897) 
 19 Abr.- No. 13.- 20 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 56-30-00 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Santa Ana Ahuehuepan, Municipio de Tula de 
Allende, Hgo. 

 (Reg.- 0898) 
 19 Abr.- No. 13.- 23 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-79-65 hectárea de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Plan de Ayala, Municipio de León, Gto. 
 (Reg.- 0899) 
 19 Abr.- No. 13.- 25 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-08-40 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Pucté, Municipio de Othón P. Blanco, Q. Roo. 
 (Reg.- 0900) 
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 20 Abr.- No. 14.- 56 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-15-53 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San Cayetano, Municipio de Tepic, Nay. 
 (Reg.- 0901) 
 20 Abr.- No. 14.- 58 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-24-87.17 hectárea de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Carucheo Chico, Municipio de Chucándiro, Mich. 
 (Reg.- 0902) 
 20 Abr.- No. 14.- 60 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-61-06.80 hectáreas 

de temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Zapotiltic, municipio del mismo nombre, Jal. 
 (Reg.- 0903) 
 20 Abr.- No. 14.- 61 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 63-45-51.65 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Pueblillo, Municipio de Papantla, Ver. 
 (Reg.- 0904) 
 20 Abr.- No. 14.- 64 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-50-93.17 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos de la comunidad San Andrés Zautla, municipio del mismo nombre, 
Oax. 

 (Reg.- 0905) 
 21 Abr.- No. 15.- 18 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-93-85 hectáreas de 

riego, temporal y agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad San Andrés Zautla, municipio 
del mismo nombre, Oax. 

 (Reg.- 0906) 
 21 Abr.- No. 15.- 19 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 109-46-23.15 hectáreas 

de temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Estación Mogoñe, Municipio de San Juan 
Guichicovi, Oax. 

 (Reg.- 0907) 
 21 Abr.- No. 15.- 21 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-14-69 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Lázaro Cárdenas, Municipio de Vista Hermosa, Mich. 
 (Reg.- 0908) 
 21 Abr.- No. 15.- 22 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-04-47 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad San Ildefonso, Municipio de Villa de Allende, Edo. 
de Méx. 

 (Reg.- 0909) 
 21 Abr.- No. 15.- 24 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-99-99 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Ranchería Juárez, Municipio de Chihuahua, Chih. 
 (Reg.- 0910) 
 23 Abr.- No. 17.- 47 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 137-87-85.68 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Emiliano Zapata, municipio del mismo nombre, Mor. 
 (Reg.- 0911) 
 23 Abr.- No. 17.- 49 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-03-00 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San Vicente Palapa, Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, 
Gro. 

 (Reg.- 0912) 
 23 Abr.- No. 17.- 51 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 434-63-52 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Juan Chilatán y su Anexo Chilatán, 
Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jal. 

 (Reg.- 0913) 
 23 Abr.- No. 17.- 53 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 49-25-52 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido San Quintín, Municipio de Ocosingo, Chis. 

 (Reg.- 0914) 
 23 Abr.- No. 17.- 55 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-73-96.54 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Ahualulco del Mercado, Municipio de Ahualulco de Mercado, 
Jal. 

 (Reg.- 0915) 
 23 Abr.- No. 17.- 57 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-62-40 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido El Guerreño, Municipio de Reynosa, Tamps. 
 (Reg.- 0916) 
 23 Abr.- No. 17.- 59 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-78-28 hectáreas de 

temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Colonia Chapultepec, Municipio de Puebla, 
Pue. 

 (Reg.- 0917) 
 23 Abr.- No. 17.- 62 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-72-55.41 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Pedro Río Mayo, Municipio de Etchojoa, Son. 
 (Reg.- 0918) 
 23 Abr.- No. 17.- 64 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 47-15-86.25 hectáreas 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido Heriberto Casas, Municipio de Tepic, Nay. 
 (Reg.- 0919) 
 23 Abr.- No. 17.- 66 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Acuerdo A/019/99, por el que se excluye a la Procuraduría General de la República del objeto de la 

Norma que regula las jornadas y horarios en la Administración Pública Federal Centralizada 
 16 Abr.- No. 12.- 67 
Acuerdo número A/018/99, del Procurador General de la República, por el que se crea el Equipo de 

Informática Jurídica de la Procuraduría General de la República 
 16 Abr.- No. 12.- 66 
Circular número C/002/99 del Procurador General de la República, por la que se instruye a los 

Delegados de la Procuraduría General de la República en las entidades federativas, para que designen un 
representante a cargo de los trabajos en materia de informática jurídica 

 19 Abr.- No. 13.- 36 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

Extracto correspondiente a la licitación pública de concesiones de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de provisión de capacidad para enlaces de microondas punto 
a punto 

 29 Abr.- No. 21.- 34 
Extracto correspondiente a la licitación pública internacional de concesiones de bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiolocalización móvil de personas 
 29 Abr.- No. 21.- 38 
Extracto correspondiente a la licitación pública internacional de concesiones de bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de comunicación personal de banda angosta 
 29 Abr.- No. 21.- 40 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por prácticas monopólicas que publica la 

Comisión Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica. (expediente IO-06-99) 

 9 Abr.- No. 7.- 19 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por concentración prohibida que publica la Comisión 

Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica. (expediente DE-58-98) 

 9 Abr.- No. 7.- 20 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas que publica la Comisión 

Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica. (expediente DE-11-99) 

 9 Abr.- No. 7.- 19 
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Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas relativas, que publica la 
Comisión Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica. (expediente DE-03-99) 

 9 Abr.- No. 7.- 20 
Extracto de la Resolución correspondiente a Advent Latin America Private Equity Fund Limited 

Partnership/Advent PGGM Global Limited Partnership/Advent Latin America Private Equity Fund Paralell 
Limited Partnership/Advent Partners Limited Partnership/Harbourvest International Private Equity Partners 
III-Direct Fund LP/BancBoston Capital Private Equity Investors/Nacional Financiera, S.N.C./Grupo 
Embotelladores del Sureste, S.A. de C.V. 

 5 Abr.- No. 3.- 40 
Extracto de la Resolución correspondiente a Alstom Geo Railmex, S.A. de C.V./Alstom Transporte, 

S.A. de C.V. 
 2 Abr.- No. 2.- 30 
Extracto de la Resolución correspondiente a Azurix Cancún, S. de R.L. de C.V./PDM, S.A. de 

C.V./Desarrollos Hidráulicos Cancún, S.A.de C.V. 
 12 Abr.- No. 8.- 26 
Extracto de la Resolución correspondiente a Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Bancomer/Infomin, S.A. de C.V./Pivide, S.A. de C.V./Grupo Comercial Tymsa, S.A. de C.V. 
 12 Abr.- No. 8.- 29 
Extracto de la Resolución correspondiente a Bayer de México, S.A. de C.V./Chiron, S.A. de 

C.V./Chiron Servicios, S.A. de C.V. 
 2 Abr.- No. 2.- 28 
Extracto de la Resolución correspondiente a Beiersdorf North America, Inc./BDF México, S.A. de C.V. 
 2 Abr.- No. 2.- 29 
Extracto de la Resolución correspondiente a British Petroleum Company, Plc/Amoco Corporation 
 12 Abr.- No. 8.- 28 
Extracto de la Resolución correspondiente a Compañía Industrial de Parras, S.A. de C.V./ Industrias 

Lajat, S.A. de C.V. 
 12 Abr.- No. 8.- 31 
Extracto de la Resolución correspondiente a Corfuerte, S.A. de C.V./Nair Industrias, S.A. de C.V./ 

Pesquera Nair, S.A. de C.V./Propemaz, S.A. de C.V. 
 5 Abr.- No. 3.- 36 
Extracto de la Resolución correspondiente a Digital Equipment de México, S.A. de C.V./Compaq 

Computer Comercializadora, S.A. de C.V. 
 21 Abr.- No. 15.- 30 
Extracto de la Resolución correspondiente a Empresas La Moderna, S.A. de C.V./Conglomerado CAI, 

S.A. de C.V./Conglomerado Pulsar, S.A. de C.V./Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 
 21 Abr.- No. 15.- 26 
Extracto de la Resolución correspondiente a Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V. 
 29 Abr.- No. 21.- 30 
Extracto de la Resolución correspondiente a Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V./Grupo Mac´Ma, S.A. 

de C.V. 
 21 Abr.- No. 15.- 27 
Extracto de la Resolución correspondiente a Hayes Lemmerz International, Inc./CMI International, 

Inc./Industrias Fronterizas CMI, S.A. de C.V./CMI Mexicana, S.A. de C.V./CMI Monterrey, S.A. de C.V. 
 12 Abr.- No. 8.- 24 
Extracto de la Resolución correspondiente a la licitación pública internacional de concesiones para el 

uso, aprovechamiento y explotación de bandas del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios 
de televisión y audio restringidos 

 2 Abr.- No. 2.- 31 
Extracto de la Resolución correspondiente a la licitación pública internacional de concesiones de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación 
móvil terrestre 

 2 Abr.- No. 2.- 32 
Extracto de la Resolución correspondiente a la licitación pública de la unidad económica denominada 

Taller de Aguascalientes, en el cual se prestan servicios auxiliares ferroviarios como taller de 
mantenimiento y reparación de equipo de arrastre 

 2 Abr.- No. 2.- 34 
Extracto de la Resolución correspondiente a Mexichem, S.A. de C.V./Industrias Clorotec, S.A. de 

C.V./Cloro Tehuantepec, S.A. de C.V. 
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 12 Abr.- No. 8.- 27 
Extracto de la Resolución correspondiente a Molinera de México, S.A. de C.V./Molino Harinero San 

Luis, S.A. de C.V./Industrial Harinera de Juárez, S.A. de C.V./Harinera de La Paz, S.A. de C.V./Compañía 
Harinera Estrella, S.A. de C.V./Harinera Rosario, S.A. de C.V./Molino Harinero El Urense, S.A. de 
C.V./Comercial Agro Industrial del Norte, S.A. de C.V. 

 21 Abr.- No. 15.- 29 
Extracto de la Resolución correspondiente a Panamerican Beverages, Inc./Inversiones Azteca, S.A. de 

C.V./Promociones e Inversiones de Occidente, S.A. de C.V./Refrescos del Bajío Azteca, S.A. de 
C.V./Bebidas Azteca del Centro, S.A. de C.V./ Bebidas Azteca de Occidente, S.A. de C.V./ Compañía 
Inmobiliaria de Irapuato, S.A. de C.V./ Compañía Inmobiliaria de Morelia, S.A. de C.V./ Compañía 
Inmobiliaria de Celaya, S.A. de C.V./ Compañía Inmobiliaria de Zamora, S.A. de C.V./ Compañía 
Inmobiliaria de Apatzingán, S.A. de C.V./ Compañía Inmobiliaria de León, S.A. de C.V./Administración, 
S.A. de C.V./Arrendadora Azteca, S.A. de C.V./Inversiones Mexicanas de Puebla, S.A. de C.V. 

 2 Abr.- No. 2.- 27 
Extracto de la Resolución correspondiente a Promociones Industriales Aralia, S.A. de C.V./Arancia 

Industrial, S.A. de C.V. 
 5 Abr.- No. 3.- 39 
Extracto de la Resolución correspondiente a Promotora de Partes Eléctricas Automotrices, S.A. de 

C.V./Gabriel de México, S.A. de C.V. 
 21 Abr.- No. 15.- 28 
Extracto de la Resolución correspondiente a Sercotel, S.A. de C.V./Tecmarketing, S.A. de C.V. 
 12 Abr.- No. 8.- 25 
Extracto de la Resolución correspondiente a Tarrant México, S. de R.L. de C.V./Jamil Textil, S.A. de 

C.V./Inmobiliaria Cuadros, S.A. de C.V. 
 12 Abr.- No. 8.- 30 
Extracto de la Resolución correspondiente a Torreon Holdings International, Inc./Renault Industria 

Mexicana, S.A. de C.V. 
 5 Abr.- No. 3.- 38 
Extracto de la Resolución de la presunta comisión de práctica monopólica relativa consistente en la 

discriminación de trato a los prestadores del servicio de autotransporte de pasajeros por parte de la 
Administración del Aeropuerto Internacional de Cancún, Q. Roo 

 28 Abr.- No. 20.- 32 
Extracto de la Resolución que corresponde a los actos tendientes a procurar la venta exclusiva de 

cervezas de marcas propiedad de un grupo de interés económico en la población de Yago, Municipio de 
Santiago Ixcuintla, Estado de Nayarit 

 29 Abr.- No. 21.- 32 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural número 
G/058/TRA/99 a la empresa Midcoast del Bajío, S. de R.L. de C.V. 

 13 Abr.- No. 9.- 54 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural número 

G/059/TRA/99 a Pemex Gas y Petroquímica Básica 
 9 Abr.- No. 7.- 21 
Resolución por la que se amplía el plazo para la regularización de actividades que no se consideran 

servicio público de energía eléctrica 
 29 Abr.- No. 21.- 42 
Resolución por la que se declara la terminación del permiso de cogeneración número E/32/COG/96, 

otorgado a General Tire de México, S.A. de C.V. 
 15 Abr.- No. 11.- 43 
Resolución por la que se declara la terminación del permiso de cogeneración número 21/COG/95, 

otorgado a Tazcomex, S.A. de C.V. 
 15 Abr.- No. 11.- 44 
Resolución por la que se modifica la Zona Geográfica de Monterrey, establecida en la resolución 

RES/034/97 
 23 Abr.- No. 17.- 69 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
Tercera Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación y Prótesis del Sector 

Salud 1998 
 27 Abr.- No. 19.- 27 

PODER JUDICIAL 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Sentencia y voto de minoría relativos a la acción de inconstitucionalidad 5/99, promovida por Mariano 

Palacios Alcocer, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, en contra de la Asamblea Legislativa y del Jefe de Gobierno, ambos del Distrito Federal. 
(Continúa en la Segunda y Tercera Secciones) 

 26 Abr.- No. 18.- 20 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Acuerdo General número 11/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y fecha de inicio de funcionamiento del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco 

 5 Abr.- No. 3.- 41 
Acuerdo General número 12/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la fecha 

de inicio de funcionamiento del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con 
residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; a las denominaciones, reglas de turno y sistema de 
distribución de asuntos entre los tribunales colegiados en materia de trabajo del mencionado Circuito 

 5 Abr.- No. 3.- 43 
Acuerdo General número 13/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 

denominaciones y a la fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en la ciudad de Guadalajara; así como a las reglas de 
turno de asuntos de los juzgados de distrito en la materia en la propia entidad 

 5 Abr.- No. 3.- 45 
Acuerdo General número 14/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al nuevo 

domicilio del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, que a partir del día tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve se denominará 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

 30 Abr.- No. 22.- 51 
Acuerdo número CCNO/02/1999 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el 
Distrito Federal, respecto del turno de nuevos asuntos 

 16 Abr.- No. 12.- 68 
Resultado con los nombres de los aspirantes vencedores, acordado en sesión ordinaria del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal de catorce de abril de mil novecientos noventa y nueve, que se obtuvo 
con motivo del Cuarto Concurso Interno de Oposición que por Acuerdo General número 2/1999 se 
convocó para la Designación de Magistrados de Circuito 

 21 Abr.- No. 15.- 31 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Acuerdo General número 22-05E de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que fija las bases para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios y obra pública en el Tribunal Electoral, se ajusten a los criterios previstos en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 7 Abr.- No. 5.- 95 
Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída contra el Recurso de 

Apelación promovido por Agrupación Política Organización Auténtica de la Revolución Mexicana 
 9 Abr.- No. 7.- 22 
Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída contra el Recurso de 

Apelación promovido por Organización Política Uno 
 9 Abr.- No. 7.- 32 

PODER JUDICIAL 
Edictos y notificaciones 
 26 Abr.- No. 18.- 47 
Edictos y notificaciones 
 5 Abr.- No. 3.- 47 
Edictos y notificaciones 
 8 Abr.- No. 6.- 26 

BANCO DE MEXICO 
Convocatoria para participar en la subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 27 Abr.- No. 19.- 50 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Abr.- No. 8.- 33 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
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 26 Abr.- No. 18.- 50 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 26 Abr.- No. 18.- 50 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 26 Abr.- No. 18.- 49 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de marzo de 1999 
 9 Abr.- No. 7.- 48 
Indice nacional de precios al consumidor 
 9 Abr.- No. 7.- 47 
Indice nacional de precios al consumidor 
 23 Abr.- No. 17.- 75 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Segunda Sección) 
 28 Abr.- No. 20.- 3 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 31 

de marzo de 1999 
 7 Abr.- No. 5.- 117 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 9 

de abril de 1999 
 14 Abr.- No. 10.- 74 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 16 

de abril de 1999 
 21 Abr.- No. 15.- 34 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 23 

de abril de 1999 
 (Segunda Sección) 
 28 Abr.- No. 20.- 2 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
 (Todos los días hábiles del mes) 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 8 Abr.- No. 6.- 31 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 15 Abr.- No. 11.- 71 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 22 Abr.- No. 16.- 47 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 29 Abr.- No. 21.- 44 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional 
 (Todos los días hábiles del mes) 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana 
 (Todos los días hábiles del mes) 
Valor de la unidad de inversión 
 9 Abr.- No. 7.- 48 
Valor de la unidad de inversión 
 23 Abr.- No. 17.- 75 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Resolucion del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Movimiento Social de los 
Trabajadores, (MST) 

 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 88 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Plataforma Cuatro 
 28 Abr.- No. 20.- 35 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Red de Acción Democrática 
 28 Abr.- No. 20.- 42 
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Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Praxis Democrática 

 28 Abr.- No. 20.- 50 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Acción y Unidad Nacional 
 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 10 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Asamblea Nacional Indígena Plural 
por la Autonomía 

 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 1 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Centro Político Mexicano, A.C. 
 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 19 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Agrupación Política Campesina 
 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 27 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Iniciativa XXI 
 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 35 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación de Ciudadanos denominada Familia en Movimiento 
 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 43 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Movimiento de Acción Republicana 
 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 52 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Mujeres en Lucha por la 
Democracia A.C. 

 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 61 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación de Ciudadanos denominada Acción Afirmativa 
 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 70 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Mujeres y Punto Asociación Civil 
 (Segunda Sección) 
 30 Abr.- No.- 22.- 79 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Movimiento Mexicano El Barzón 
 29 Abr.- No. 21.- 44 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Campesinos de México por la 
Democracia 

 29 Abr.- No. 21.- 54 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la asociación ciudadana denominada Acción Republicana 
 27 Abr.- No. 19.- 55 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Frente Revolucionario de Campesinos y 
Trabajadores de México 

 23 Abr.- No. 17.- 76 



Viernes 14 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Organización México Nuevo 

 22 Abr.- No. 16.- 48 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Jacinto López Moreno 
 21 Abr.- No. 15.- 35 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Instituto para el Desarrollo Equitativo y 
Democrático 

 21 Abr.- No. 15.- 47 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Expresión Ciudadana 
 21 Abr.- No. 15.- 59 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publica las Reglas de 

Operación del Programa de Atención a Población en Desamparo, financiado con recursos federales 
considerados como transferencias previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999 

 30 Abr.- No. 22.- 54 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publica las Reglas de 

Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, financiado con recursos federales 
considerados como transferencias previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercico Fiscal de 1999 

 28 Abr.- No. 20.- 59 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se establece el nuevo horario de labores del 
Tribunal Superior Agrario 

 14 Abr.- No. 10.- 75 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 165/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado San José de Canutillo, Municipio de Sombrerete, Zac. 
 6 Abr.- No. 4.- 18 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1802/93, relativo a la ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Cuatro Cruces, Municipio de Ajuchitlán del Progreso, Gro. 
 12 Abr.- No. 8.- 34 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 262/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Lázaro Cárdenas, Municipio de Arriaga, Chis. 
 27 Abr.- No. 19.- 62 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 266/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado La Huerta, Municipio de San Felipe, Gto. 
 13 Abr.- No. 9.- 60 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 306/97, relativo al nuevo centro de población ejidal, 

que de constituirse se denominará J. Rosario Sañudo, promovido por campesinos del poblado 
Buenavista, Municipio de Guasave, Sin. 

 13 Abr.- No. 9.- 56 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 522/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Cerro de la Pava, Municipio de Huitiupan, Chis. 
 15 Abr.- No. 11.- 71 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 527/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Bachomobampo o Mártires de Cananea, Municipio de Guaymas, Son. 
 14 Abr.- No. 10.- 75 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 605/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Torocobampo, Municipio de Huatabampo, Son. 
 6 Abr.- No. 4.- 14 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 640/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado San Gabriel, Municipio de Los Reyes, Mich. 
 12 Abr.- No. 8.- 46 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  
Acuerdo por el que se expide el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité y Subcomité 

Técnico de Dictaminación y de la Comisión Dictaminadora Delegacional de Solicitudes de Reembolso 
 6 Abr.- No. 4.- 25 
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Acuerdo por el que se expide el Manual de Organización de la Escuela de Dietética y Nutrición del 
Instituto 

 1 Abr.- No. 1.- 41 
Acuerdo por el que se expide el Manual de Organización del Fondo de la Vivienda del Instituto 
 1 Abr.- No. 1.- 40 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT sobre el documento Compromiso por la 

Vivienda presentado por el Director General del Instituto 
 29 Abr.- No. 21.- 65 
Convocatoria a la sesión ordinaria número 72 de la H. Asamblea General de este Instituto 
 15 Abr.- No. 11.- 80 
Instructivo para la dictaminación de las obligaciones que la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y sus Reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos obligados 
 26 Abr.- No. 18.- 50 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 
Judiciales y generales 
 (lunes a viernes) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de encendedores de 
gas, no recargables, de bolsillo, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9613.10.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
ENCENDEDORES DE GAS, NO RECARGABLES, DE BOLSILLO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA 
FRACCION ARANCELARIA 9613.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 12/97 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, emito la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El 17 de octubre de 1997, la empresa Tokai de 

México, S.A. de C.V., por conducto de su representante, compareció ante la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial para solicitar el inicio de la investigación administrativa sobre prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de 
encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, originarias de la República Popular China, efectuadas 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1996 y el 30 de junio de 1997. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La empresa solicitante manifestó que debido a 
las importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, en condiciones de discriminación 
de precios, originarias de la República Popular China, hubo una caída en sus ventas y en sus precios; así 
como una disminución de su volumen de producción, de su participación de mercado y del rendimiento de 
sus inversiones y de sus utilidades. 

Empresa solicitante 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tokai de México, S.A. de C.V. es una empresa 

industrial constituida conforme a las leyes mexicanas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Calle 56 Sur, lote 15, manzana 1, CIVAC, código postal 62500, Jiutepec, Morelos, cuyo objeto social es la 
adquisición, fabricación, manufactura, maquila, importación, exportación, arrendamiento, 
subarrendamiento, diseño y comercio en general, de toda clase de encendedores y artículos de escritorio. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley 
de Comercio Exterior, la solicitante manifestó que la producción de encendedores de gas, no recargables, 
de bolsillo, en los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra representada en un cien por ciento por Tokai 
de México, S.A. de C.V. 
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Descripción del producto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los encendedores de gas, no recargables, de 

bolsillo, son productos utilizados para la generación de fuego y se caracterizan por estar equipados con un 
dispositivo metálico que produce una chispa por frotamiento de una ruedecilla con una piedra, haciendo 
contacto con el combustible -gas butano y/o- isobutano acumulado en un tanque de plástico. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La empresa solicitante manifestó que el producto 
nacional debe cumplir la Norma Oficial Mexicana NOM-090-SCFI-1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de enero de 1996. Dicha norma establece especificaciones de seguridad orientadas a 
reducir el riesgo potencial de los usuarios, tales como resistencia a la expulsión de gotas, desplazamiento 
volumétrico, acabado externo, resistencia a golpes, generación, extinción y altura de la flama, entre otras. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-090-SCFI-1994 se hizo extensivo a las mercancías de importación clasificadas en la fracción 
arancelaria 9613.10.01 mediante el Acuerdo publicado el 28 de junio de 1996 en el Diario Oficial de la 
Federación, el cual entró en vigor 30 días después de su publicación. 

Régimen arancelario 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Conforme a la nomenclatura de la Tarifa de la 

Ley del Impuesto General de Importación, el producto investigado ingresa por la fracción arancelaria 
9613.10.01 y se describe como “encendedores de gas, no recargables, de bolsillo”, cuya unidad de 
medida conforme a la Tarifa mencionada es la pieza. En los Estados Unidos Mexicanos se utiliza la 
misma unidad de medida para su comercialización. Las importaciones originarias de la República Popular 
China están sujetas a un arancel ad valorem del 20 por ciento. 

Proceso productivo 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con la solicitante, el proceso para 

producir encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, inicia con la fabricación de materiales plásticos 
por medio de moldeado por inyección. Posteriormente, se realiza el troquelado de la parte llamada 
cubreflama, así como el llenado de gas y el sellado que se realizan por ultrasonido. Finalmente, se 
ensamblan los componentes y el producto terminado se empaca. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tokai de México, S.A. de C.V. señaló que las 
diferentes empresas que producen encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, utilizan básicamente 
el mismo proceso productivo. Sin embargo, la diferencia radica en que algunos países como Francia o 
Japón, cuentan con sistemas de ensamblaje automatizados, mientras que en los Estados Unidos 
Mexicanos al igual que en la República Popular China, el proceso de ensamble es manual. 

Usos del producto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los encendedores de gas, no recargables, de 

bolsillo, son utilizados por los consumidores en general y su uso principal es el de encender cigarros y 
cigarrillos. 

Inicio de investigación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la 

Ley de Comercio Exterior y en su Reglamento, el 20 de marzo de 1998 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la resolución por la que se aceptó la solicitud y se declaró el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia, para lo cual se fijó como 
periodo de investigación el comprendido del 1 de enero de 1996 al 30 de junio de 1997. 

Convocatoria y notificaciones 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En los puntos 105 y 106 de la resolución a que 

se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los importadores, exportadores y a cualquier persona 
que considerara tener interés jurídico en el resultado de la investigación, para que comparecieran a 
manifestar lo que a su derecho conviniese y a presentar las argumentaciones y pruebas que estimaran 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 164 de su 
Reglamento. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, con fundamento en los artículos 53 
de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento, la autoridad instructora procedió a notificar el 
inicio de la investigación antidumping a la solicitante, al gobierno de la República Popular China y a las 
empresas importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, corriéndoles traslado a estas últimas 
de la solicitud y sus anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que 
presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

Empresas comparecientes 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Derivado de la convocatoria y notificaciones 
descritas en los puntos 13 y 14 de esta Resolución el 4 de agosto de 1998, compareció la empresa 
exportadora cuyo nombre, razón social y domicilio se describen a continuación:  

Dipox Product, Inc. Blvd. Tomás Fernández No. 7930, Piso 4, Edif. B, Fracc. Los Parques, Cd. Juárez, 
Chihuahua 
Resolución preliminar 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de octubre de 1998 la resolución preliminar por la que se impuso una cuota 
compensatoria provisional de 0.1231 dólares de los Estados Unidos de América por pieza a las 
importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 9613.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Convocatoria y notificaciones 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Mediante la publicación de la resolución a que se 

refiere el punto anterior, la Secretaría convocó al productor nacional, importadores, exportadores y a 
cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la investigación, para que 
comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a presentar las argumentaciones y pruebas 
que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 164 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 
de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento, la autoridad instructora procedió a notificar al 
gobierno de la República Popular China, a la empresa solicitante, y a la exportadora de que tuvo 
conocimiento, la resolución preliminar de la investigación antidumping, concediéndoles un plazo que 
venció el 14 de diciembre de 1998, para que presentaran las argumentaciones y pruebas 
complementarias que estimaran pertinentes, sin que haya comparecido alguna empresa. 

Requerimientos de información 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En respuesta a los requerimientos de 

información formulados por la Secretaría mediante oficios números UPCI.310.99.0447, 
UPCI.310.99.0448, UPCI.310.99.0449 y UPCI.310.99.0450 de 28 de enero de 1999, diversos agentes 
aduanales presentaron copia de los pedimentos de información y sus respectivas facturas que respaldan 
las importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, importaciones clasificadas en la 
fracción arancelaria 9613.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
la República Popular China.  

Audiencia pública  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El 4 de febrero de 1999, se llevó a cabo en las 

oficinas de la Secretaría la audiencia pública prevista en los artículos 81 de la Ley de Comercio Exterior y 
165, 166, 168, 169 y 170 de su Reglamento, en la que comparecieron las partes interesadas y tuvieron 
oportunidad de manifestar, refutar e interrogar oralmente a sus contrapartes en todo lo que a su interés 
convino, según consta en el acta circunstanciada levantada con tal motivo, y que constituye un 
documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, misma que obra en el expediente 
administrativo del caso. 

Alegatos 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82 párrafo tercero de la Ley de Comercio Exterior y 172 de su Reglamento, en la etapa final de la 
audiencia pública a que se refiere el punto anterior, la Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos, 
mismo que venció el 17 de febrero de 1999, a efecto de que las partes interesadas en la investigación 
manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o los incidentes del procedimiento 
administrativo. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Declarada la conclusión de la investigación de 

mérito, con fundamento en los artículos 58 de la Ley de Comercio Exterior y 83 fracción II de su 
Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, 
la que en la sesión del 28 de abril de 1999, se pronunció favorablemente sobre el sentido de la resolución, 
sin manifestar ningún argumento adicional, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

es competente para emitir esta Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V 
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y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VII y 59 de la Ley de 
Comercio Exterior; y 1o., 2o., 4o. y 33 fracciones I y V del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Derecho de defensa y debido proceso 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Conforme a la Ley de Comercio Exterior y su 

Reglamento, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar excepciones, defensas y 
alegatos en favor de su causa, los que fueron valorados en sujeción a las formalidades legales del 
procedimiento. 

Análisis de discriminación de precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En esta etapa del procedimiento no se recibieron 

pruebas o argumentos adicionales por parte de importadores o exportadores, que desvirtuaran la 
información aportada por la solicitante. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por lo anterior, la Secretaría calculó un margen 
de discriminación de precios con base en la información disponible, esto es, la información aportada por 
la solicitante, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, así como en la 
información de la que se allegó la propia Secretaría, de acuerdo con las facultades indagatorias que le 
confiere el artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior.  

Precio de exportación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría calculó el precio de exportación a 

los Estados Unidos Mexicanos a partir de la información contenida en el Listado de Pedimentos del 
Sistema de Información Comercial de México de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero de 1996 al 30 de junio de 1997. Dicho listado 
registra el valor de las transacciones en dólares de los Estados Unidos de América y el volumen en 
piezas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En esta etapa del procedimiento, la Secretaría se 
percató de que en el listado mencionado anteriormente se observaron algunas transacciones con registros 
de valor o volumen atípicos, por lo que requirió información de pedimentos y facturas de dichas 
transacciones a los agentes aduanales involucrados en esas operaciones, tal y como se menciona en el 
punto 19 de esta Resolución, con el propósito de realizar las correcciones correspondientes. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Realizadas las correcciones anteriores, la 
Secretaría calculó el precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos con base en el promedio 
ponderado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior. La ponderación refiere la participación de cada transacción en el volumen total de las 
importaciones de la mercancía investigada a los Estados Unidos Mexicanos en el periodo investigado. 

Ajustes al precio de exportación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En razón de que algunas operaciones de 

importación de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, registradas en el Listado de Pedimentos 
del Sistema de Información Comercial de México reportan el valor de las mercancías, incluyendo el valor 
del flete marítimo a la frontera mexicana, la Secretaría aplicó un ajuste por concepto de flete marítimo, del 
puerto de exportación de la República Popular China al puerto de los Estados Unidos Mexicanos, 
únicamente para aquellas transacciones que lo incluían, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. El monto del ajuste por flete marítimo se obtuvo a partir 
de la propia información registrada en el Listado de Pedimentos del Sistema de Información Comercial de 
México. 

Valor normal 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Debido a que las importaciones de la mercancía 

objeto de esta investigación son originarias de la República Popular China y en virtud de que la solicitante 
presentó argumentos en el sentido de que dicho país tiene un régimen de economía centralmente 
planificada y que no existen en el expediente argumentos ni pruebas en contrario, el valor normal de la 
mercancía investigada se calculó con base en los precios de mercancías idénticas o similares a las 
exportadas a los Estados Unidos Mexicanos en un tercer país con economía de mercado que actúe como 
sustituto de la República Popular China, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley de 
Comercio Exterior. 

Selección de país sustituto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tokai de México, S.A de C.V. propuso a la 

República de Indonesia como país sustituto de la República Popular China, para efectos de calcular el 
valor normal en la presente investigación, de conformidad con los artículos 33 de la Ley de Comercio 
Exterior y 48 de su Reglamento. Las razones que expuso la solicitante para considerar tal propuesta se 
describen en los puntos 25 al 27 de la resolución de inicio de investigación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 1998. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría admitió la propuesta de la 
solicitante en el sentido de emplear a la República de Indonesia como país sustituto de la República 
Popular China para efectos de calcular el valor normal de la mercancía investigada, de conformidad con 
los artículos 33 de la Ley de Comercio Exterior y 48 de su Reglamento, tal y como se señala en el punto 
28 de la resolución de inicio. 

Precios internos en el país sustituto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante argumentó que el valor normal 

debería calcularse sobre la base del precio de venta en el mercado interno del país sustituto, conforme a 
lo previsto en el primer párrafo del artículo 31 de la Ley de Comercio Exterior y presentó información 
probatoria de que dicho precio cumple con el requisito de representatividad que establece el artículo 42 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo descrito en el párrafo anterior, y 
con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría calculó el valor normal del 
producto investigado a partir de la información relativa a los precios internos en el mercado de la 
República de Indonesia proporcionada por la solicitante, la cual se refiere a precios efectivamente 
pagados en el mercado interno del país sustituto sustentados con base en facturas de venta de 
encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, según se describe en los puntos 29 al 31 de la 
resolución de inicio de investigación.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para obtener el valor normal en dólares de los 
Estados Unidos de América, la Secretaría empleó el tipo de cambio de rupias con respecto a la moneda 
estadounidense correspondiente al mes en el que se realizó la transacción, tomados de la publicación del 
Banco de México: “Prontuario de Actualización Fiscal”, de noviembre de 1996 y agosto de 1997; dicha 
información fue proporcionada por la solicitante. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría calculó el valor normal con base 
en el promedio ponderado correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero de 1996 al 30 de junio 
de 1997, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. La 
ponderación refiere la participación de cada transacción en el volumen de venta total amparado por las 
facturas de venta presentadas por la solicitante. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los precios señalados en el párrafo anterior, se 
consideraron netos de descuentos, reembolsos y bonificaciones conforme a lo previsto en el artículo 51 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Ajustes al valor normal 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A partir del análisis de las facturas de venta a 

que se refiere el punto 35 de esta Resolución, la Secretaría encontró que la mayor parte de las 
operaciones de venta en el mercado interno de la República de Indonesia se realizan a crédito por lo que 
aplicó un ajuste por gastos de crédito sobre el precio de las ventas internas en el país sustituto, conforme 
a lo establecido en los artículos 53 y 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para determinar el monto total del ajuste 
mencionado, la Secretaría consideró el plazo de financiamiento otorgado en las facturas de venta a que se 
refiere el punto 35 de esta Resolución y los promedios mensuales de las cotizaciones diarias de la tasa 
Libor a tres meses, correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero de 1996 al 30 de junio de 
1997, publicados por el Banco de México en la revista “Indicadores Económicos”. La información utilizada 
para calcular este ajuste fue proporcionada por la solicitante. 

Margen de discriminación de precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con la información y la metodología 

descrita en los párrafos anteriores y con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Comercio Exterior y 
38 de su Reglamento, la Secretaría concluye que las importaciones a los Estados Unidos Mexicanos de 
encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, que se clasifican en la fracción arancelaria 9613.10.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, efectuadas en el periodo comprendido del 1 de 
enero de 1996 al 30 de junio de 1997, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 
0.1232 dólares de los Estados Unidos de América por pieza. 

Análisis de amenaza de daño y causalidad 
Similitud del producto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó que los encendedores de 

gas, no recargables, de bolsillo, de fabricación nacional y los originarios de la República Popular China, 
cuentan con características físicas y técnicas semejantes, tales como: forma, dimensiones, peso y 
cantidad de llenado de gas. Asimismo, argumentó que ambos productos tienen usos, calidad, procesos 
productivos e insumos similares. Como prueba de lo anterior Tokai de México, S.A. de C.V., presentó 
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fotografías y muestras físicas de diferentes modelos importados y del modelo M3L producido por dicha 
empresa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en la información y pruebas 
presentadas por Tokai de México, S.A. de C.V., la Secretaría determinó que los encendedores de gas, no 
recargables, de bolsillo, importados de la República Popular China y los encendedores de gas, no 
recargables, de bolsillo, producidos en los Estados Unidos Mexicanos, tienen características y 
composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 37 fracción II del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior, son mercancías similares. 

Mercado internacional 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con la información proporcionada 

por Tokai de México, S.A. de C.V., a nivel internacional, con excepción de la República Popular China, 
existen tres grandes fabricantes de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, que comercializan 
las marcas Tokai, Bic y Cricket. A decir de la solicitante, los tres fabricantes de dichas marcas utilizan las 
mismas tecnologías de producción. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante presentó un estudio del Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., sobre la industria de los encendedores de gas, no recargables, de 
bolsillo, en Malasia, Singapur, Filipinas y Japón. En dicho documento se aprecia que las marcas de mayor 
importancia en los países mencionados son Cricket, Tokai y Aladino.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, la solicitante señaló que con base en 
la información sobre los precios de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, que reportan en los 
siguientes países: Malasia, Singapur, Filipinas y Japón, los precios reportados en esos países son mucho 
más altos que los de la República Popular China. 

Mercado nacional 
 A. Producción nacional 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tokai de México, S.A. de C.V. argumentó ser la 

única empresa fabricante de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, que se destinan a la venta 
en los Estados Unidos Mexicanos. Como sustento de lo anterior, presentó una carta de la Cámara 
Nacional de la Industria de Transformación, de fecha 19 de septiembre de 1997, en la que se indica que 
de los afiliados a dicha Cámara solamente Tokai de México, S.A. de C.V., produce encendedores de gas, 
no recargables, de bolsillo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otra parte, la solicitante manifestó que JPM 
de México, S.A. de C.V., localizada en Tijuana, Baja California, también produce encendedores de gas, no 
recargables, de bolsillo, pero que debido a que dicha empresa es una maquiladora que destina la totalidad 
de su producción a la exportación, no tiene ventas en el mercado nacional, por lo que no representa 
ninguna participación en la producción nacional. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La empresa solicitante señaló que realizó 
importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, en 1996. Al respecto, la Secretaría 
constató que el origen de dichas importaciones no fue la República Popular China. El volumen representó 
el 5 por ciento del total importado en el periodo comprendido del 1 de enero de 1996 al 30 de junio de 
1997, y los precios de las mismas fueron superiores en 150 por ciento al precio promedio que registraron 
las importaciones de origen chino. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en los argumentos y pruebas 
proporcionados por la solicitante, la Secretaría constató que Tokai de México, S.A. de C.V., satisface los 
requisitos establecidos en los artículos 40 de Ley de Comercio Exterior, 60 y 62 de su Reglamento, por lo 
que es representativa de la producción nacional de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo. 

 B. Consumidores y canales de distribución 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los principales consumidores de los 

encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, tanto de fabricación nacional como los de origen chino, 
son las personas fumadoras de cigarros y cigarrillos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, la solicitante señaló que por tratarse 
de un bien de consumo generalizado la competencia entre el producto nacional y el importado se realiza 
entre los comerciantes detallistas, los cuales se vieron saturados de encendedores de origen chino, que 
desplazaron a la mercancía de fabricación nacional. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante señaló que las importaciones de 
encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, originarias de la República Popular China son 
realizadas por comercializadores de mercancías diversas que abastecen a mayoristas y al mercado 
informal, y éstos a su vez los venden a detallistas y a establecimientos de venta al público. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por su parte, el productor nacional comercializa 
su producción a través de cadenas de autoservicio y departamentales, así como por medio de 
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distribuidores, quienes a su vez los colocan entre mayoristas especializados en la venta de artículos 
promocionales, mayoristas que venden en mostrador, detallistas y consumidores finales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en la información presentada por la 
empresa solicitante descrita en los puntos 51 al 54 de la presente Resolución, la Secretaría determina que 
los encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, de fabricación nacional y los importados de la 
República Popular China, concurren a los mismos mercados y utilizan los mismos canales de distribución. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo descrito en los puntos 85 al 93 de 
la resolución de inicio, así como de las pruebas aportadas por la solicitante y las que se allegó la 
autoridad investigadora en esta etapa de la investigación y, con fundamento en los artículos 42 y 43 de la 
Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, la Secretaría determina que aun cuando las 
importaciones han causado daño material en los indicadores de la empresa, a partir del primer semestre 
de 1997 se observó una recuperación de algunos indicadores de la industria nacional, hecho que se 
explica por la entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM-090-SCFI-1944, señalada en los 
puntos 6 y 7 de la presente Resolución. Sin embargo, la facilidad que implica cumplir con los requisitos 
establecidos en dicha norma, indica que una vez realizadas las adecuaciones al producto, en un futuro 
inmediato las importaciones originarias de la República Popular China podrían incrementarse y se 
presentaría nuevamente una situación en la que el volumen y los precios de tales importaciones causan 
daño a la industria nacional de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En consecuencia, la Secretaría decidió evaluar la 
existencia de una amenaza de daño a la producción nacional de encendedores de gas, no recargables, de 
bolsillo, conforme a lo dispuesto en los artículos 42 de la Ley de Comercio Exterior y 68 de su 
Reglamento. 

 A. Importaciones objeto de discriminación de precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De conformidad con lo previsto en el artículo 42 

de la Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, la Secretaría analizó si las importaciones 
investigadas registraron una elevada tasa de crecimiento en el mercado nacional. Asimismo, evaluó si 
una consecuencia de esas importaciones fue el incremento acelerado y sostenido de la participación de 
tales importaciones en el mercado nacional, que indique la probabilidad fundada de que los índices de 
participación aumenten a un nivel que pueda causar daño a la producción nacional, y si dichas 
importaciones concurrieron al mercado nacional para atender a los mismos mercados y si utilizaron los 
mismos canales de distribución. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tokai de México, S.A. de C.V. argumentó que 
desde 1994 se incrementó la presencia de importaciones de encendedores de gas, no recargables, de 
bolsillo, originarias de la República Popular China, procedentes de diversos países. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante señaló que al analizar facturas 
comerciales y pedimentos de importación, observó que en 1994 y 1995 se declararon importaciones como 
originarias de la República de Corea, Hong Kong y los Estados Unidos de América, las cuales provenían 
de la República Popular China. A partir de 1996 y el primer semestre de 1997, los hechos descritos se 
realizaron con menor frecuencia, aunque se continuó declarando como país de origen a los Estados 
Unidos de América y a Hong Kong, cuando en realidad eran de la República Popular China. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Como prueba de sus afirmaciones, Tokai de 
México, S.A. de C.V. proporcionó copia de pedimentos de importación y de facturas comerciales 
correspondientes a diversas operaciones realizadas durante los años de 1995, 1996 y 1997.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La autoridad investigadora analizó dichas 
pruebas y encontró que en algunas importaciones se declaró otro país de origen, cuando en realidad se 
trataba de productos chinos. Sin embargo, con la información presentada por la solicitante y al no haber 
participación de las empresas importadoras y exportadoras, no fue posible cuantificar el monto exacto de 
estas operaciones. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En consecuencia, la Secretaría realizó el análisis 
de las importaciones investigadas con base en las cifras que proporciona el Sistema de Información 
Comercial de México de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Como resultado de dicho análisis, la Secretaría 
observó que en el periodo investigado, comprendido del 1 de enero de 1996 al 30 de junio de 1997, las 
importaciones totales disminuyeron 23 por ciento en relación con las registradas en el periodo 
comprendido de enero de 1994 a junio de 1995. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Las importaciones originarias de países distintos 
al investigado se redujeron en un 38 por ciento en el periodo investigado, con respecto al periodo 
comprendido entre enero de 1994 y junio de 1995. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por el contrario, las importaciones originarias de 
la República Popular China se incrementaron en un 24 por ciento en el periodo investigado, comprendido 
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entre el 1 de enero de 1996 y el 30 de junio de 1997, con respecto al periodo que comprende del 1 de 
enero de 1994 al 30 de junio de 1995. Este comportamiento les permitió incrementar su participación 
dentro de las importaciones totales en 15 puntos porcentuales, lo que ubicó a la República Popular China 
como el principal exportador de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, a los Estados Unidos 
Mexicanos, y desplazó a otros proveedores como los Estados Unidos de América y la República de Corea. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otra parte, el crecimiento de las 
importaciones investigadas se reflejó en una mayor participación de éstas en el mercado nacional, medido 
a través del consumo nacional aparente, obtenido de la suma de la producción nacional más las 
importaciones menos las exportaciones totales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De esta forma, la participación de las 
importaciones originarias de la República Popular China en el consumo nacional aparente aumentó 4 
puntos porcentuales, al pasar de representar el 18 por ciento en el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 1994 y el 30 de junio de 1995, al 22 por ciento en el periodo del 1 de enero de 1996 al 30 de 
junio de 1997. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con lo señalado en los puntos 71 al 
73 de la resolución de inicio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1998, la 
Secretaría consideró que las importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, 
originarias de la República Popular China y los de fabricación nacional, compitieron entre sí en los 
mismos mercados y utilizaron los mismos canales de distribución. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo establecido en los puntos 58 al 
69 de la presente Resolución, la Secretaría determina que en el periodo investigado las importaciones de 
encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, originarias de la República Popular China, se 
incrementaron en términos absolutos y en relación con el consumo nacional aparente, concurrieron a los 
mismos mercados que el producto de fabricación nacional y utilizaron los mismos canales de distribución. 
Lo anterior, indica la probabilidad fundada de que se produzca un aumento sustancial de dichas 
importaciones en el futuro inmediato. 

 B. Capacidad exportadora 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con fundamento en los artículos 42 de la Ley de 

Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, la Secretaría analizó si existió capacidad libremente disponible 
que indique la posibilidad fundada de que se registre un aumento significativo de las exportaciones objeto 
de prácticas de discriminación de precios, tomando en cuenta la existencia de otros mercados que puedan 
absorber el posible aumento de las exportaciones originarias de la República Popular China. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó que la capacidad de 
exportación de la República Popular China ha mostrado incrementos significativos a partir de 1994. Como 
prueba de lo anterior, presentó datos en donde se observa que las exportaciones chinas de encendedores 
de gas, no recargables, de bolsillo a Hong Kong, pasaron de 831 millones de piezas en 1994 a 976 
millones en 1995 y a 1,093 millones en 1996. Dichos volúmenes son tan altos que bastaría que se desvíe 
tan sólo el 5 por ciento de lo exportado a Hong Kong en 1996 para inundar el mercado mexicano y 
desplazar totalmente a la industria nacional, con el consecuente impacto negativo en la misma. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante expresó que el creciente interés de 
la República Popular China en los mercados de América Latina conducirá a que en el corto plazo el 
mercado nacional reciba mayores importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, 
originarias de ese país. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para sustentar sus afirmaciones, presentó 
estadísticas de exportación de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, de origen chino hacia el 
mercado latinoamericano. Al analizar dichas estadísticas, se observó que éstas han mostrado un 
comportamiento creciente del año de 1994 al primer semestre de 1997. Así, de 1994 a 1995 se 
incrementaron 23 por ciento, al pasar de 66 a 81 millones de piezas. Para 1996 totalizaron 154 millones 
de piezas, lo que significó un incremento de 89 por ciento en relación con 1995. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo señalado en los puntos 72 al 74 
de la presente Resolución, la Secretaría determina que dada la capacidad de exportación de la República 
Popular China, así como el crecimiento de las exportaciones al mercado mexicano, indica la probabilidad 
fundada de un aumento sustancial de las exportaciones en condiciones de discriminación de precios a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 C. Efectos en los precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 

42 de la Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, la Secretaría analizó si las importaciones 
investigadas concurrieron al mercado mexicano a precios tales que repercutan sensiblemente en los 
precios nacionales, haciéndolos bajar o impidiendo que suban, y que probablemente hagan aumentar la 
demanda por nuevas importaciones de dicho producto. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en la información de valor y volumen 
que registró el Sistema de Información Comercial de México, la Secretaría calculó los precios de las 
importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, originarias de la República Popular 
China y los precios de las importaciones originarias de países diferentes al investigado.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El precio promedio ponderado de las 
importaciones originarias de la República Popular China mostraron una tendencia decreciente a partir de 
1995, contraria a la observada para el resto de los países exportadores.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Así, mientras que el precio promedio de las 
importaciones investigadas disminuyó en 45 por ciento del periodo comprendido del 1 de enero de 1996 al 
30 de junio de 1997, en relación con el periodo comprendido del 1 de enero de 1994 al 30 de junio de 
1995, el precio promedio de las importaciones de los países distintos al investigado se incrementó en 49 
por ciento en los mismos periodos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La diferencia entre los precios de las 
importaciones de origen chino y las de otros países exportadores de encendedores, no se restringe a su 
comportamiento. La Secretaría también observó que los niveles de precios muestran diferenciales 
significativos, ya que en el periodo investigado el precio promedio de las importaciones de la República 
Popular China fue inferior en 90 por ciento a los precios promedio registrados para el resto de las 
importaciones. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tokai de México, S.A. de C.V. argumentó que el 
bajo precio de las importaciones originarias de la República Popular China no le ha permitido incrementar 
sus precios en la medida que en otro caso se hubiera producido. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría analizó si el precio promedio de las 
importaciones originarias de la República Popular China fue inferior al precio promedio de venta del 
productor nacional al mercado interno. Al respecto, para hacer comparable el precio de importación con el 
precio del producto nacional, al valor FOB de las importaciones se le sumaron los gastos de internación 
de la mercancía, esto es, arancel, derechos de trámite aduanero y gastos aduanales. La Secretaría 
observó que en el periodo comprendido del 1 de enero de 1996 al 30 de junio de 1997, el precio promedio 
de las importaciones investigadas se ubicó 91 por ciento por abajo del precio promedio del productor 
nacional.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A partir del comportamiento decreciente del 
precio de las importaciones de origen chino y del diferencial significativo observado entre éste y el precio 
promedio de otros países proveedores, así como del precio del productor nacional, la Secretaría 
determina que el precio fue el factor fundamental para explicar el crecimiento de los volúmenes 
importados originarios del país investigado y su mayor participación en el mercado mexicano. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo establecido en los puntos 77 al 
83 de la presente Resolución, la Secretaría determina que en el periodo investigado el precio promedio de 
las importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, originarias de la República Popular 
China, disminuyó con respecto al periodo comparable anterior, y que dicho precio fue inferior al registrado 
para otros países proveedores y se ubicó por abajo del precio de venta al mercado interno del productor 
nacional. Lo anterior permite afirmar que de continuar esta tendencia decreciente en los precios del 
producto objeto de investigación, las importaciones originarias de la República Popular China se 
incrementarán con la consecuente afectación a la industria nacional. 

 D. Inventarios del producto investigado 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para la determinación de la existencia de 

amenaza de daño a la industria nacional de encendedores, la Secretaría no contó con información relativa 
a las existencias del producto investigado, pues dicha información no estuvo razonablemente disponible 
para el solicitante y, al no haber participado los importadores y exportadores, no le fue posible allegarse 
de tal información. 

 E. Proyectos de inversión 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con fundamento en los artículos 42 de la Ley de 

Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, la Secretaría analizó la rentabilidad esperada de las 
inversiones factibles manifestadas por Tokai de México, S.A. de C.V., en su solicitud de inicio. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La autoridad investigadora realizó el análisis 
financiero sobre el proyecto de inversión, que de acuerdo a lo expresado por Tokai de México, S.A. de 
C.V., está amenazado en la rentabilidad esperada. Dicho proyecto consistió en la compra de dos 
máquinas de inyección de plástico para la fabricación de encendedores. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La evaluación financiera consistió en la 
comparación de los resultados del Valor Presente Neto (VPN) y de la Tasa Interna de Rendimiento (TIR) 
en dos escenarios en los que el proyecto de inversión podría desenvolverse. El primero, consistente en un 
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entorno en el que no se compite contra precios de importaciones en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional, y el segundo, en el que compite contra precios discriminados (dumping). 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Al analizar la factibilidad financiera del proyecto 
bajo un escenario de precios leales realizada por la empresa, la Secretaría observó que el valor presente 
neto del proyecto fue de 2.8 millones de pesos de los Estados Unidos Mexicanos, y que la tasa interna de 
rendimiento se ubicó en 121 por ciento positivo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por lo anterior, la Secretaría consideró que 
debido a que el valor presente neto del proyecto fue positivo y la tasa interna de rendimiento mayor que la 
tasa de descuento utilizada, la cual fue de 24.5 por ciento, los flujos de efectivo que el proyecto genera sí 
permiten que la empresa recupere la inversión efectuada más la utilidad correspondiente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En lo que respecta a la simulación financiera del 
proyecto de inversión bajo un escenario en el que la empresa compite contra importaciones a precios en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, la Secretaría calculó los flujos de efectivo 
utilizando el precio actualizado de acuerdo a la inflación pronosticada por la solicitante con el que el 
producto nacional se sitúa en el punto de equilibrio contable. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Lo anterior significa que la Secretaría simuló un 
escenario con el máximo nivel de exigencia que se le puede asignar a un proyecto, en virtud de que es el 
punto en el que se igualan los ingresos a los costos. Al respecto, es importante aclarar que dicho precio 
es sustancialmente mayor al precio al que ingresan las importaciones en condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Al analizar los resultados de la simulación 
financiera, la Secretaría encontró que el valor presente neto de la inversión en el proyecto es negativo en 
310 mil pesos de los Estados Unidos Mexicanos, y que la tasa interna de rendimiento obtenida fue de 7.5 
por ciento, la cual es menor en 17 puntos porcentuales a la tasa de descuento utilizada para descontar los 
flujos de efectivo que genera el proyecto. En consecuencia, la Secretaría considera que el escenario con 
importaciones a precios en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, no permite a la 
solicitante generar los flujos de efectivo necesarios para asegurar el retorno de la inversión proyectada. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo descrito en los puntos 87 al 93 de 
esta Resolución, la Secretaría concluye que las importaciones en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional constituyen una amenaza de daño a la rentabilidad esperada de la inversión 
efectuada por la solicitante, consistente en la compra de dos máquinas de inyección de plástico para la 
fabricación de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo. 

Consideraciones adicionales 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En virtud de que el análisis anterior se refiere a 

una amenaza de daño a la industria nacional de encendedores, con fundamento en los artículos 42 de la 
Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, la Secretaría procedió a evaluar la pertinencia de 
establecer una cuota compensatoria provisional para evitar que durante el desarrollo de esta investigación 
se cause daño a dicha industria. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Al analizar las estadísticas de importación, 
correspondientes al segundo semestre de 1997, las importaciones del producto objeto de investigación, 
originarias de la República Popular China, se incrementaron 127 por ciento con respecto al primer 
semestre del mismo año, situación que confirma la tendencia creciente de la demanda por nuevas 
importaciones. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, las importaciones del producto 
investigado realizadas por los demás países, cayeron 28 por ciento durante el segundo semestre de 1997 
en comparación al primer semestre del mismo año. Este hecho confirma que las importaciones a precios 
discriminados de origen chino, continuaron incrementando su participación en el mercado mexicano de 
encendedores de gas, no recargables, de bolsillo. 

Conclusión 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De conformidad con los resultados del análisis 

de los argumentos y pruebas presentados por la solicitante, así como de la información que se allegó la 
Secretaría, se concluye que existen elementos suficientes para determinar que durante el periodo 
investigado se presentó una amenaza de daño a la industria nacional de encendedores de gas, no 
recargables, de bolsillo, como consecuencia de las importaciones originarias de la República Popular 
China en condiciones de discriminación de precios, en términos de lo establecido en los artículos 42 de la 
Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, por los siguientes factores: 

i) Se registró una elevada tasa de crecimiento en las importaciones de encendedores de gas, no 
recargables, de bolsillo, originarias de la República Popular China, tanto en términos absolutos como en 
relación al consumo nacional aparente. 
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ii) El producto investigado atiende los mismos mercados, abastece los mismos clientes y utiliza los 
mismos canales de distribución que la industria nacional. 

iii) En el periodo investigado, el precio promedio de las importaciones investigadas se situó por abajo 
del precio de venta al mercado interno del productor nacional. 

iv) La República Popular China cuenta con suficiente capacidad exportadora, lo que indica la 
probabilidad de un aumento sustancial de las exportaciones objeto de dumping al mercado mexicano. 

v) La rentabilidad esperada de las inversiones de Tokai de México, S.A. de C.V. se vieron afectadas 
por el bajo precio que registraron las importaciones originarias de la República Popular China en el 
mercado mexicano. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en los hechos descritos en los puntos 
precedentes, la Secretaría considera que existen suficientes elementos para concluir que en el futuro 
inmediato habrá un crecimiento sustancial de las importaciones objeto de investigación, que tendrán 
efectos negativos en las variables económicas y financieras de la industria nacional. Adicionalmente, con 
base en lo señalado en los puntos 95 al 97 de esta Resolución, la autoridad investigadora considera 
necesario el establecimiento de cuotas compensatorias definitivas por lo que, con fundamento en los 
artículos 59 fracción I de la Ley deComercio Exterior y 83 fracción I de su Reglamento, es procedente 
emitir la siguiente 

RESOLUCION 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se impone una cuota compensatoria definitiva de 

0.1232 dólares de los Estados Unidos de América por pieza a las importaciones de encendedores de gas, 
no recargables, de bolsillo, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9613.10.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Las cuotas compensatorias impuestas en el 
punto anterior de esta Resolución, se aplicarán sobre el valor en aduana declarado en el pedimento de 
importación correspondiente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público aplicar las cuotas compensatorias a que se refiere el punto 100 de esta Resolución, en todo el 
territorio nacional, independientemente del cobro del arancel respectivo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de 
la Ley de Comercio Exterior, los importadores de una mercancía idéntica o similar a los encendedores de 
gas, no recargables de bolsillo, que conforme a esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria 
señalada en el punto 100 de esta Resolución, no estarán obligadas a pagarla si comprueban que el país 
de origen de la mercancía es distinto a la República Popular China. La comprobación de origen de las 
mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
en materia de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto 
de 1994 y el Acuerdo que reforma y adiciona este diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 11 de noviembre de 1996. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Comuníquese esta Resolución a la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Notifíquese a las partes interesadas de que se 
tenga conocimiento. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Archívese como caso total y definitivamente 
concluido. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se declara el inicio de la revisión a la resolución definitiva por la que se 
impuso cuota compensatoria sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 
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RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DE LA REVISION A LA RESOLUCION 
DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
PEROXIDO DE HIDROGENO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
2847.00.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente 2a. Rev. 01/99 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, emito la presente teniendo en cuenta 
los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 23 de diciembre de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución definitiva 

sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos 
de América, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva del 34.5 por ciento a las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

Presentación de la solicitud 
3. El 28 de diciembre de 1998, al cumplirse el mes aniversario de la publicación de la resolución 

definitiva sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno, la empresa exportadora FMC Corporation, 
compareció a través de su representante legal ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para 
solicitar el inicio de la revisión de la cuota compensatoria definitiva sobre las importaciones de peróxido de 
hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América. 

4. El periodo de revisión propuesto por la empresa exportadora FMC Corporation, es el comprendido 
entre el 1 de marzo al 30 septiembre de 1998. 

Prevención 
5. Mediante oficio UPCI.310.99.0435, del 27 de enero de 1999, la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial previno a la solicitante con el objeto de que complementara y aclarara algunos puntos de su 
solicitud de inicio de revisión, con fundamento en los artículos 99 segundo párrafo, 101 último párrafo y 
103 fracción II, del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. El 24 de febrero de 1999, la empresa 
exportadora desahogó la prevención en la forma y términos requeridos. 

Información sobre el producto 
6. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, el 

peróxido de hidrógeno objeto de revisión se clasifica en la fracción arancelaria 2847.00.01. 
Argumentos y medios de prueba 

7. FMC Corporation, presentó solicitud de inicio de revisión de cuota compensatoria definitiva, 
respuesta al formulario oficial y documentos con los que acredita la legal existencia de la empresa y la 
personalidad de su representante. Asimismo, manifestó que es propietaria de la empresa Electro Química 
Mexicana, S.A. de C.V., cuya actividad principal consiste en producir y comercializar en los Estados 
Unidos Mexicanos peróxido de hidrógeno.  

8. Con el propósito de demostrar lo anterior, presentó las siguientes pruebas: 
A. Reporte de ventas totales de peróxido de hidrógeno, tanto en el mercado interno de los Estados 

Unidos Mexicanos como en otros mercados, durante el año de 1998. 
B. Relación de precios de ventas de exportación de peróxido de hidrógeno y ajustes al precio de 

exportación al primer cliente no relacionado en los Estados Unidos Mexicanos, durante el año de 1998. 
C. Copia de dos artículos intitulados “Independent Auditors Report” e “Independent Auditors Report”, 

de la revista FMC de 1996 y 1997, respectivamente, en idioma inglés con su traducción al español, y 
dictámenes de estados financieros. 

D. Listado de precios y ajustes en el mercado interno de los Estados Unidos de América, notas de 
crédito y ajustes de flete interno, correspondientes al periodo de marzo a septiembre de 1998. 

E. Relación de facturas sin volumen realizadas en el mercado interno de los Estados Unidos de 
América, durante el periodo de marzo a septiembre de 1998, ajustes de flete, pólizas contables y diversas 
facturas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de peróxido de hidrógeno, de marzo a agosto de 
1998. 

CONSIDERANDOS 
Competencia 
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9. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir esta Resolución, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 68 de la Ley de Comercio Exterior; 103 fracción I del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior y 1o., 2o., 3o., 4o., 6o. y 38 fracción I del Reglamento Interior de la misma 
dependencia. 

Supuestos legales de la revisión 
10. La empresa exportadora FMC Corporation, está legitimada para solicitar la revisión de la cuota 

compensatoria definitiva a que se refiere el punto 2 de esta Resolución, con fundamento en los artículos 
68 de la Ley de Comercio Exterior; 100 primer párrafo y 101 fracción I y antepenúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, por lo que se procede a emitir la 
siguiente: 

RESOLUCION 
11. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento de revisión 

administrativa de la cuota compensatoria definitiva de 34.5 por ciento impuesta a las importaciones de 
peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América y procedentes de la 
empresa FMC Corporation. 

12. Se establece como periodo de revisión el comprendido del 1 de marzo al 30 de septiembre de 
1998. 

13. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, 99, 163 y 164 de su 
Reglamento, se concede un plazo de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la publicación 
de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que los productores nacionales 
presenten los argumentos y pruebas que a su derecho convenga. 

14. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior, se 
llevará a cabo a las 9:00 horas del 18 de febrero del año 2000, en el domicilio de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, sita en avenida Insurgentes Sur número 1940, piso 11, colonia Florida, 
código postal 01070, México, D.F. 

15. Los alegatos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior, 
deberán presentarse en un plazo que vencerá a las 14:00 horas del 1 de marzo del año 2000. 

16. Los interesados podrán presentar garantía del interés fiscal por el pago de la cuota compensatoria 
que corresponda, en los términos del artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior. 

17. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para los efectos legales correspondientes. 

18. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se resuelve el recurso de revocación interpuesto por la empresa Tanques 
de Acero Trinity, S.A. de C.V., contra la resolución definitiva sobre las importaciones de placa en 
hoja, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.32.01, 7208.33.01, 7208.42.01 y 
7208.43.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias y procedentes de 
los Estados Unidos de América, publicada el 2 de agosto de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO DE REVOCACION INTERPUESTO POR 
LA EMPRESA TANQUES DE ACERO TRINITY, S.A. DE C.V., CONTRA LA RESOLUCION DEFINITIVA 
SOBRE LAS IMPORTACIONES DE PLACA EN HOJA, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS 
FRACCIONES ARANCELARIAS 7208.32.01, 7208.33.01, 7208.42.01 Y 7208.43.01 DE LA TARIFA DE LA 
LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS Y PROCEDENTES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 2 DE 
AGOSTO DE 1994. 

En cumplimiento a la sentencia pronunciada por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación en el juicio fiscal número 100 (20) 12/96/2226/96, en la que se ordena se admita a 
trámite el recurso de revocación interpuesto ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial por la 
empresa Tanques de Acero Trinity, S.A. de C.V., y visto para resolver el expediente administrativo 19/92 
radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento 
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Industrial, relativo al recurso de revocación mencionado se emite la presente Resolución de conformidad 
con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Recurso de revocación 
1. Con fecha 18 de octubre de 1995, la empresa Tanques de Acero Trinity, S.A. de C.V., compareció 

ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para interponer recurso administrativo de revocación 
contra las siguientes resoluciones: 

A. Resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa en hoja, 
mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.32.01, 7208.33.01, 7208.42.01 y 7208.43.01 de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias y procedentes de los Estados Unidos 
de América, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 2 de agosto de 1994. 

B. Resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en 
rollo, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.12.01 y 7208.22.01 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 1993. 

C. Resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
caliente, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.13.01, 7208.14.01, 7208.23.01 y 
7208.24.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias y procedentes de los 
Estados Unidos de América, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 1993. 

D. Resolución consistente en el requerimiento contenido en el oficio 324-A-III-5-i-5978 del 8 de agosto 
de 1995, emitido por la Subadministración de Procedimientos Legales de la Administración Local de 
Auditoría Fiscal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Resolución al recurso de revocación 
2. Con fecha 11 de diciembre de 1995, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

resolución al recurso de revocación a que se refiere el punto anterior, en el sentido de desechar por 
improcedente el recurso referido. 

Juicio de Nulidad 
3. Con fecha 27 de febrero de 1996, la empresa Tanques de Acero Trinity, S.A. de C.V., compareció 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación para interponer Juicio de Nulidad contra la resolución a que se 
refiere el punto anterior. 

Resolución del Juicio de Nulidad 
4. Con fecha 8 de mayo de 1997, la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación emitió sentencia, por la cual ordena a esta Secretaría admitir para su trámite el recurso de 
revocación respecto de la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
placa en hoja, a que se refiere el punto 1 inciso A de esta Resolución. 

Recurso de revisión 
5. Con fecha 7 de abril de 1998, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial interpuso recurso de 

revisión contra la sentencia a que se refiere el punto anterior de esta Resolución, y el 26 de mayo de 1998 
se dictó el acuerdo mediante el cual se desecha por extemporáneo el recurso referido. 

Recurso de reclamación 
6. Con fecha 8 de junio de 1998, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial interpuso recurso de 

reclamación ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en contra del 
acuerdo del 26 de mayo de 1998, a que se refiere el punto anterior de esta Resolución y con fecha 30 de 
junio de 1998, el Tribunal referido emitió sentencia por la cual se confirma el acuerdo impugnado. 

7. En cumplimiento a la sentencia a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, la Secretaría procede 
al análisis de los agravios hechos valer por la recurrente, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
Competencia 
8. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

con fundamento en Io dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Federal; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior; 121 y 133 fracción I del Código 
Fiscal de la Federación; 1, 2, 4 y 38 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Análisis de los agravios 
9. La empresa Tanques de Acero Trinity, S. A. de C.V., hizo valer los siguientes agravios: 
A) El oficio número 324-A-III-5-i-5978 del 8 de agosto de 1995, emitido por la Subadministración de 

Procedimientos Legales de la Administración Local de Auditoría Fiscal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de Nuevo Laredo, Tamaulipas, es violatorio del artículo 38 fracción III del Código Fiscal de 
la Federación, en virtud que se emitió sin la fundamentación y motivación debida, Io cual le ocasiona 
inseguridad jurídica. 
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B) El oficio número 324-A-III-5-i-5978 del 8 de agosto de 1995, emitido por la Subadministración de 
Procedimientos Legales de la Administración Local de Auditoría Fiscal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de Nuevo Laredo, Tamaulipas, es violatorio del artículo 38 fracción IV del Código Fiscal 
de la Federación, ya que no se encuentra debidamente firmado por el funcionario competente para tal fin. 

C) Las autoridades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial que tramitaron las 
investigaciones antidumping y emitieron las resoluciones definitivas impugnadas no son competentes. 

10. En virtud de que la recurrente a través del mismo ocurso impugna la resolución definitiva emitida 
por esta Secretaría, así como la resolución emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con el artículo 96 fracción II de la Ley de Comercio Exterior, la presente Resolución será de 
pronunciamiento previo al análisis del acto de aplicación contenido en el oficio número 324-A-III-5-i-5978, 
por Io que esta autoridad remitirá copia de esta Resolución a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para que, acorde a su competencia, resuelva lo relativo a los agravios citados en los incisos A y B del 
punto 9 de esta Resolución. 

11. El presente recurso se tramita y resuelve conforme a Io dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación, en términos del artículo 95 de la Ley de Comercio Exterior. 

12. De conformidad con el último párrafo del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior y en virtud que 
los dos primeros agravios citados en los incisos A y B del punto 9 de esta Resolución, se refieren al acto 
de aplicación realizado por la Subadministración de Procedimientos Legales de la Administración Local de 
Auditoría Fiscal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, esta 
Secretaría no es competente para resolver sobre los mismos. 

13. El tercer agravio hecho valer por la recurrente, en el cual impugna la competencia de la autoridad 
que determinó las cuotas compensatorias definitivas mediante la resolución a que se refiere el punto 1 
inciso A de esta Resolución, resulta improcedente para los efectos del presente recurso de revocación, en 
virtud de Io siguiente: 

A) Es un agravio relacionado con la legalidad del procedimiento de investigación antidumping sobre 
las importaciones de placa en hoja y, en consecuencia, con la legalidad de la resolución definitiva 
de dicha investigación emitida por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por Io que, 
este agravio per se no tiene vinculación jurídica alguna con el acto de aplicación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y, por lo tanto, la supuesta ilegalidad de la resolución definitiva 
impugnada, no afectó el interés jurídico del recurrente; es decir, es el acto de aplicación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y no la resolución impugnada a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial lo que constituye un agravio en la esfera jurídica del recurrente. 

B) Adicionalmente, cabe hacer notar que la recurrente tuvo conocimiento de la existencia de las 
cuotas compensatorias provisionales desde el 12 de febrero de 1993, fecha en que realizó las 
importaciones objeto del pedimento de importación número 3055-5009913, emitido por el agente 
aduanal Rodolfo León Galván Rivas, de Nuevo Laredo, Tamaulipas. En virtud de Io anterior, 
resulta evidente que si la recurrente hubiese tenido alguna objeción respecto de la legalidad del 
procedimiento de investigación y, en específico, respecto de la competencia de la autoridad que 
Io tramitó, la hubiese hecho valer dentro del plazo legal que para tal efecto se establece, por lo 
que, al no ejercitar este derecho en tiempo y forma, se entiende que la recurrente consintió el 
acto ahora impugnado, tal como lo disponen los artículos 95 in fine de la Ley de Comercio 
Exterior y 124 fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

14. De acuerdo con lo señalado en el punto anterior, el agravio impugnado a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, no se traduce en una afectación directa en el interés jurídico del 
recurrente y, por lo tanto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 124 fracción I del 
Código Fiscal de la Federación, por Io que con fundamento en los artículos 94 y 95 de la Ley de Comercio 
Exterior y 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación, se emite la presente 

RESOLUCION 
15. Se desecha por improcedente el recurso administrativo de revocación presentado por la empresa 

Tanques de Acero Trinity, S.A. de C.V., contra la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 inciso A 
de esta Resolución. 

16. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley de Comercio Exterior, procédase a remitir la presente 
resolución a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el efecto de que resuelva sobre el acto de 
aplicación a que se refiere el punto 1 inciso D de esta resolución. 

17. Notifíquese esta Resolución a la empresa Tanques de Acero Trinity, S.A. de C.V. 
18. Comuníquese a la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación el 

cumplimiento de la sentencia pronunciada en el juicio fiscal número 100 (20) 12/96/2226/96. 
19. Notifíquese a la Administración Jurídica de Ingresos y a la Administración Local de Auditoría de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
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20. Archívese este caso como asunto total y definitivamente concluido. 
21. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 26 de abril de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-020-SCT4-1995, Frecuencia de inspecciones en seco para 
embarcaciones y artefactos navales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de Marina Mercante. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-020-SCT4-1995, FRECUENCIA DE INSPECCIONES EN SECO 
PARA EMBARCACIONES Y ARTEFACTOS NAVALES. 

PEDRO PABLO ZEPEDA BERMUDEZ, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I, XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones XIII y XVI, 43, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1o., 7o. fracciones V y VII, y 60 de la Ley de Navegación; 4o., 6o. fracción XIII y 28 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 27 de noviembre de 1995, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de Marina Mercante presentó al 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, el Anteproyecto de 
Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 1 de diciembre de 1998, una vez aprobado por El Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, y en cumplimiento de lo previsto del artículo 47 fracción 
I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al mencionado Comité 
Consultivo; 

Transcurrido el plazo otorgado, no se recibieron comentarios sobre el proyecto de la presente Norma 
Oficial Mexicana; 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, he tenido a bien expedir la siguiente:  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-020-SCT4-1995, FRECUENCIA DE INSPECCIONES EN SECO 
PARA EMBARCACIONES Y ARTEFACTOS NAVALES. Drydocking survey intervals for vessels and 

naval artifacts 
INDICE 

1. OBJETIVO 
2. CAMPO DE APLICACION 
3. REFERENCIAS 
4. CLASIFICACION 
5. FRECUENCIA DE LAS INSPECCIONES EN SECO 
6. GUIA Y CONDICIONES PARA LAS INSPECCIONES 
7. CERTIFICACION, INSPECCION Y ACEPTACION 
8. VIGILANCIA 
9. BIBLIOGRAFIA 
10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
11. VIGENCIA 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana, participaron las siguientes Dependencias, 

Cámaras, Asociaciones y Empresas: 
Dependencias: 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Marina Mercante 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Unidad de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 
SECRETARIA DE MARINA, ARMADA DE MEXICO Dirección General de Construcción y 
Mantenimiento Navales 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA Dirección General de 
Infraestructura y Flota Pesquera 
Cámaras: 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION Consejo Administrativo de la 
Industria Naval 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE MARITIMO 
Asociaciones: 
ASOCIACION MEXICANA DE INGENIEROS NAVALES, A.C. 
COLEGIO NACIONAL DE PROFESIONALES DE LA PESCA 
Empresas: 
AMERICAN BUREAU OF SHIPPING ABS Américas México 
R Y M CONSULTORES NAVALES, S.A. DE C.V. 
TECNICA MGG, S.A. DE C.V. 
PEMEX - Refinación Gerencia de Transportación Marítima 
1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece la frecuencia y alcance de las inspecciones en seco que deben 

estar sujetos los diferentes tipos de embarcaciones y artefactos navales, para verificar las condiciones de 
seguridad de los elementos sumergidos de las mismas. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana se debe aplicar a todos los tipos de embarcaciones y artefactos navales 

de bandera nacional para uso comercial, investigación y de recreo, de 12 metros de eslora total y 
mayores. 

3. Referencias 
Para una mejor aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas: 
NOM-008-SFCI-1993 Sistema general de unidades de medida. 
NMX-Z-13-1977 Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas oficiales 

mexicanas. 
4. Clasificación 
Para efectos de esta Norma, la inspección se clasifica en inspección en seco e inspección submarina. 
4.1 Inspecciones en seco 
La inspección comprende una comprobación de las planchas del forro exterior (fondo, costados y 

cubierta de cierre estructurales y mamparos, incluyendo las construcciones que formen parte integral del 
mismo, los timones y sus apoyos, los imbornales y desagües con sus válvulas, las tomas de mar y las 
válvulas de descarga con sus uniones al forro, las hélices y los cierres de los ejes. 

4.2 Inspección submarina 
La inspección debe llevarse a cabo mediante la utilización de robot submarino o buzos y hombres rana 

capacitados, homologados por la Dirección General de Marina Mercante; utilizando medios audiovisuales 
de circuito cerrado, videos o fotografías que permitan efectuar un adecuado monitoreo de las condiciones 
de la obra viva del casco. 

5. Frecuencia de las inspecciones en seco 
5.1 Todas las embarcaciones y artefactos navales objetos de esta Norma, se deben inspeccionar en 

seco, como mínimo dos veces en un periodo de cinco años. 
5.2 Dentro del ciclo de 5 años, la primera inspección en dique puede sustituirse, bajo circunstancias 

especiales autorizadas por la Dirección General de Marina Mercante, con una inspección submarina. 
5.3 Para embarcaciones y artefactos navales, cuya operación es exclusivamente en agua dulce, se 

debe inspeccionar como mínimo una vez cada 5 años. 
5.4 Para cada embarcación o artefacto naval, la frecuencia de inspección se considerará a partir de su 

última inspección en seco. 
6. Guía y condiciones para las inspecciones 
Todas las inspecciones a las áreas, equipos y sistemas de las embarcaciones y artefactos navales 

deben llevarse a cabo después de que se haya efectuado la limpieza de la obra viva que permita apreciar 
las condiciones del forro, uniones apéndices; uniones soldadas, uniones remachadas y calafate; 
efectuando la calibración de espesores la cual debe ser comparada con respecto a los espesores 
originales. 

 - Areas, equipos y sistemas sujetos a inspección, comprenden pero no son limitadas a: 
 - Quilla(s), quilla(s) de guardabalances y codillos. 
 - Codaste y zapata(s). 
 - Roda y bulbo de proa. 
 - Timón(es) (incluyendo goznes, pinzotes, seguros, huelgos y topes). 
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 - Hélice y eje(s). 
 - Superficies laterales y del fondo incluyendo cordones de soldadura, remaches y uniones, según 

corresponda. 
 - Propulsores transversales. 
 - Partes expuestas de las bocinas del eje de cola y respectivos sellos. 
 - Cajas de mar y sus rejillas. 
 - Sistemas de enfriamiento de agua de mar incluyendo junta de expansión, los que deberán ser 

removidos para inspección interna. 
 - Válvulas de tomas de mar. 
 - Deberán tomarse los huelgos de los ejes de cola y pernos del timón. 
 - Verificación de la condición de los sistemas de protección anticorrosiva. 
 - Pintura del fondo y marcas de calados. 
7. Certificación, inspección y aceptación 
Estos conceptos se rigen bajo los lineamientos que establece la autoridad competente para tal efecto. 
8. Vigilancia 
La dependencia encargada de la vigilancia de la presente Norma es la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, por conducto de la Dirección General de Marina Mercante. 
9. Bibliografía 
 - Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974/78 (SOLAS 

74/78), en su forma enmendada. 
 - Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
10. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con normas internacionales por no existir éstas en el 

momento de su elaboración. 
11. Vigencia 
Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor para su aplicación y cumplimiento, sesenta días 

naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 30 de marzo de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Transporte Marítimo y Puertos, Pedro Pablo Zepeda Bermúdez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
147-SSA1-1996, Bienes y servicios. Cereales y sus productos. Harinas de cereales, alimentos a 
base de cereales, de semillas comestibles, harinas o sus mezclas y productos de panificación. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS, RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA 

OFICIAL MEXICANA, NOM-147-SSA1-1996, BIENES Y SERVICIOS. CEREALES Y SUS PRODUCTOS. 
HARINAS DE CEREALES, ALIMENTOS A BASE DE CEREALES, DE SEMILLAS COMESTIBLES, 
HARINAS O SUS MEZCLAS Y PRODUCTOS DE PANIFICACION. DISPOSICIONES Y 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. 

La Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, por acuerdo del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los Artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y 21, fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la 
publicación de la respuesta a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana, NOM-
147-SSA1-1996, Bienes y Servicios. Cereales y sus productos. Harinas de cereales. Alimentos a base de 
cereales, de semillas comestibles harinas o sus mezclas y productos de panificación. Disposiciones y 
Especificaciones sanitarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1997. 
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PROMOVENTE 
GRUPO INDUSTRIAL BIMBO, S.A. DE 
C.V. 

RESPUESTA 
En lo que respecta a los comentarios del punto 5.2.5.1 
correspondiente a la inclusión o modificación de niveles de 
uso de aditivos, cabe señalar que las propuestas 
presentadas por los diferentes sectores participantes fueron 
analizadas; considerando cada uno de los aditivos 
propuestos. Al mismo tiempo se les informó que los criterios 
bajo los cuales se evaluaron fueron: que el aditivo cumpla 
con una función tecnológica en el producto y no enmascare 
malas prácticas de fabricación, incluir el límite conforme a la 
Ingesta Diaria Admisible (IDA), establecida por el FAO/WHO 
Expert Committee on Food Additives (JECFA), de tal manera 
que no impliquen un riesgo a la salud por exceder la IDA a 
través del consumo de diferentes alimentos en la dieta. 
Asimismo, es importante mencionar que en la reunión 
realizada el 15 de octubre de 1996, tal y como consta en la 
minuta de trabajo firmada por cada uno de los participantes 
incluso la empresa que representa, se aceptó la lista y los 
límites de aditivos tal y como figuran en el proyecto. 
Adicionalmente se consideraron las especificaciones de 
reglamentos de otros países para estos productos en lo 
particular. Finalmente, cabe aclarar que todos los aditivos no 
considerados en el Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios (Reglamento), 
deberán ser evaluados de conformidad con lo establecido en 
el mismo. 

 En el punto 1.1 relacionado con el objetivo de la norma, en 
donde propone se incluya el texto “no son objeto de esta 
norma las harinas preparadas, botanas, sémola o semolina” 
y en virtud de que el comportamiento sanitario de las 
sémolas o semolinas es el mismo que el de las harinas; y 
únicamente la diferencia es la finura del gránulo, éstas serán 
incluidas en el objetivo, de la siguiente manera: “Esta Norma 
Oficial Mexicana establece las disposiciones y 
especificaciones sanitarias y nutrimentales que deben 
cumplir las harinas de cereales, sémolas o semolinas, los 
alimentos preparados a base de cereales, de semillas 
comestibles, de harinas, sémolas o semolinas o sus mezclas 
y los productos de panificación.  

 No son objeto de esta norma, las harinas preparadas, 
botanas, pastas para sopa, tortillas y tostadas”. 

 Con base a lo anterior el título de la norma se 
complementará de la siguiente manera: “NOM-147-SSA1-
1996. Bienes y servicios. Cereales y sus productos. Harinas 
de cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de 
cereales, de semillas comestibles, harinas, sémolas o 
semolinas o sus mezclas. Productos de Panificación. 
Disposiciones y Especificaciones sanitarias y nutrimentales. 
Asimismo, en el apartado de definiciones se incluirá la 
definición de sémola o semolina de la siguiente manera: a 
las fracciones de granulometría mediana derivadas de la 
molienda refinada de cereales durante la producción de 
harina, libre de tegumentos y germen”. 

 Adicionalmente dentro del cuadro del punto 5.2.2 referente a 
la tabla titulada “microbiológicas” se incorporarán los 
términos sémolas o semolinas en el rubro de harina de trigo, 
el cual figurará: “Harina de trigo, sémolas o semolinas”. 
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 En el apartado 2 de referencias, donde se propone eliminar 
los proyectos de Norma Oficial Mexicana en proceso de 
expedición como normas oficiales mexicanas por considerar 
que el sector industrial queda en estado de indefensión 
jurídica, se le comunica que: La entrada en vigor de los 
proyectos de norma en proceso de expedición se dará antes 
de la entrada en vigor de este proyecto sin que afecte su 
cumplimiento. Cabe aclarar que para lograr avances en el 
Programa Nacional de Normalización, se ha establecido 
incluir dicha referencia sólo para efectos de emitir los 
proyectos de norma, sin embargo, una vez que este proyecto 
sea publicado como norma definitiva, se actualizarán las 
referencias de acuerdo con los avances logrados. Por otro 
lado, cabe señalar que se eliminará la referencia a la NOM-
143-SSA1-1995. Método de prueba microbiológico para 
alimentos. Determinación de Coliformes fecales por la 
técnica del número más probable (presuntiva E. coli) y 
determinación de Listeria monocytogenes, ya que no incluirá 
el método correspondiente a E. coli, mismo que se reubicó a 
la NOM-145-SSA1-1995. Bienes y servicios. Productos de la 
carne. Productos cárnicos troceados y curados. Productos 
cárnicos curados y madurados. Especificaciones sanitarias, 
cuya referencia figurará en este apartado en lugar de la 
NOM-143 citada. Asimismo, se suprimirá la referencia a la 
NOM-000-SSA1-1995, Control de aflatoxinas en cereales. 

 Las referencias a la NOM-131-SSA1-1995, Alimentos para 
lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias y nutrimentales y la NOM-159-
SSA1-1996. Huevo, sus productos y derivados. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias, no se eliminarán 
en virtud de que la primera fue publicada el 17 de diciembre 
de 1997 y contempla el método de prueba para la evaluación 
del ácido fólico, por lo tanto sólo serán eliminados los dos 
asteriscos que hacen referencia a la nota “Proyecto en 
proceso de expedición como Norma Oficial Mexicana”, por 
otro lado, la segunda está en proceso de publicación como 
norma definitiva, por lo que, en tanto no se publique este 
ordenamiento se incluirá al final del título de la NOM-159, 
dos asteriscos que corresponden a las normas en proceso de 
expedición como definitiva. En lo que respecta al comentario 
de que no fueron convocados a participar en la elaboración 
de los proyectos de norma que se citan en el apartado 
correspondiente, cabe señalar que, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se convocan a los sectores directamente 
involucrados a través de las Cámaras y Asociaciones 
correspondientes, por lo que si la Cámara o Asociación a la 
que pertenecen no solicitó su participación; muy 
probablemente sea por considerar que no son temas en los 
que estas empresas están directamente involucradas, tal es 
el caso de los proyectos de norma para huevo, fórmulas para 
lactantes y Método para la determinación de Listeria 
monocytogenes. 

 Cabe señalar al mismo tiempo, que precisamente la NOM-
131-SSA1-1995 y la NOM-143-SSA1-1995, se han 
mencionado en dicho apartado, sólo para efectos de remitir a 
los métodos de prueba, los cuales se aplican con fines 
oficiales cuando existe desacuerdo en los resultados de 
análisis y no para efectos de establecer disposiciones 
sanitarias en algún producto. 
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 En el punto 3.2 relacionado con la definición de aditivos, 
donde proponen incluir al final la frase “entre otros”, se 
acepta parcialmente la propuesta, por lo que se incluirá para 
efectos de entendimiento, la frase “entre otras funciones”. 

 En el punto 3.25 referente a la definición de lote, donde 
proponen incorporar la establecida en la NOM-051-SCFI-
1994. Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, en la que 
se señala que el lote debe ser identificado por un código 
específico, cabe señalar, que ambas definiciones respetan 
los principios básicos y tienen el mismo objetivo en cuanto a 
que el lote es la cantidad de un producto elaborado en un 
mismo lapso y en relación a su homogeneidad, sin embargo, 
esta Secretaría ha considerado que no es necesario 
establecer códigos como lo marca la definición de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de tal manera 
que el industrial tenga la libertad de escoger la forma de 
identificar su lote, mediante colores, barras, números, letras, 
etc. La importancia sanitaria es poder identificar un producto 
en caso de alguna contingencia sanitaria independientemente 
del formato que utilice cada empresa. 

 En el punto 3.4 donde solicitan indicar a qué se refieren los 
términos “conjunto de normas” en la definición de buenas 
prácticas de fabricación (BPF). Cabe señalar, que se refieren 
al conjunto de reglas, procedimientos y disposiciones 
aplicables y no bajo el concepto de una Norma Oficial 
Mexicana, por lo que no se considera necesario incluir una 
definición para el mismo, sin embargo, se sustituirá el 
término “normas” por “lineamientos” para una mayor 
claridad. 

 En lo que se refiere al punto 3.47 donde proponen modificar 
el símbolo de las unidades Kelvin “K” por “ºK”, cabe 
mencionar que la NOM-008-SCFI-1993. Sistema General de 
Unidades de Medida establece que el símbolo que debe 
utilizarse es sólo “K”, tal y como figura en el proyecto que 
nos ocupa.  

 En el apartado 4 símbolos y abreviaturas no procede 
modificar la abreviatura “K” por “ºK”, de conformidad con lo 
señalado en el punto 3.47. 
Con respecto a la abreviatura “ /(por)”, no procede 
modificarla “ /(por cada)”, de conformidad con la NOM-008-
SCFI-1994 antes citada. 
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 En el punto 5.2.4 donde proponen la eliminación del apartado 
relativo a metales pesados o metaloides para las harinas de 
cereales y además solicitan estudios pertinentes por parte del 
Gobierno Federal que permitan identificar la realidad de 
dichos elementos en los productos a nivel nacional, se le 
informa que de acuerdo a las directrices señaladas por la 
Comisión del Codex Alimentarius (Codex), se han 
establecido niveles para el cadmio (Cd) y plomo (Pb) en los 
cereales, incluyendo sus productos. La misma Comisión ha 
concluido que está justificado llevar a cabo diversos 
procedimientos para vigilar los productos de alto consumo a 
fin de reducir la exposición al Pb y Cd y armonizar los límites 
en los alimentos. Por otro lado, reconoce que la exposición 
del hombre a estos contaminantes a través de los alimentos 
no sólo se debe a la contaminación ambiental (agua, suelo), 
sino además a los procesos tecnológicos y al inadecuado 
control de las materias primas adquiridas, asimismo, 
considera que debe evaluarse el uso de algunos aditivos que 
pueden contener cadmio y que son una fuente más de 
contaminación en el alimento. 

 Es importante reconocer que en la minuta de trabajo del 9 de 
septiembre de 1994, la cual consta en el expediente, se 
acordó por todo el grupo de trabajo mantener los niveles 
propuestos por esta Secretaría, ya que ningún representante 
presentó argumentos que justifiquen su eliminación, sin 
embargo, considerando que los niveles propuestos por 
Codex continúan evaluándose y tomando en cuenta la 
importancia de conocer los niveles de contaminación de 
estos metales en los productos objeto de esta norma, los 
niveles establecidos para Pb, Cd, se reubicarán en un 
apéndice informativo; paralelamente el sector industrial y la 
Secretaría de Salud evaluarán el comportamiento de dichos 
contaminantes, a fin de establecer niveles máximos 
permisibles con el propósito de contar con límites 
obligatorios en una próxima revisión de esta norma. Además 
en el cuerpo de la norma se incluirá el siguiente texto: “Los 
productos objeto de este apartado deberán someterse a 
análisis para las determinaciones de plomo (Pb) y cadmio 
(Cd) periódicamente para efectos de monitoreo. Los niveles 
de referencia se establecerán en el apéndice informativo A. 

 5.2.5.1 La propuesta de incluir el persulfato de amonio no 
será considerada en virtud de que, de acuerdo a la 
información del JECFA no se le ha definido su IDA por tener 
un alto poder oxidante y su evaluación toxicológica aún se 
está realizando. 

 Asimismo, se incluirá el peróxido de calcio en un límite 
máximo de uso de 50 mg/kg, de conformidad con la 
información técnica presentanda. 
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 En lo que respecta a punto 5.2.5.2 donde proponen que en la 
elaboración de harinas se empleen “todas las enzimas, de 
las cuales sea comprobable ante la autoridad competente su 
inocuidad, su especificidad y origen”, cabe señalar, que 
precisamente debido a la actividad específica que ejercen las 
enzimas sobre cada uno de los productos en donde se 
emplean, es necesario establecer las fuentes de donde 
provienen y justificar la función tecnológica real que ejercen 
en el producto, tal y como se informó en las reuniones de 
trabajo, por lo que no se puede generalizar el uso de enzimas 
en las harinas sin conocer la función tecnológica. El 
mecanismo para evaluar el uso de un nuevo aditivo es 
cumplir con lo establecido en el Reglamento. 

 En lo que respecta al comentario al punto 9.2.1, relativo al 
método para la determinación de Aflatoxinas se modificará la 
referencia con el siguiente texto: “aplicar el método señalado 
en la norma correspondiente”. 

 En lo que respecta al punto 10.1 en donde propone sustituir 
el texto “debe anteponerse la leyenda Lote”, por “la planta 
responsable de la elaboración del producto deberá tener 
registro en el que se relacione la fecha de producción con el 
lote”, no procede, para efectos de esta disposición, los 
registros son de gran utilidad en el control de la producción y 
más aún relacionados con la fecha de elaboración, sin 
embargo, la finalidad de que figure la leyenda “LOTE” 
cuando se identifique conforme a la fecha es evitar 
confusiones, ya que se ha observado que en muchos 
envases figuran solamente números y no se indica si 
corresponden a la fecha de caducidad, al lote o a ambos; lo 
que causa confusión para identificar en caso de emergencia 
sanitaria el lote de que proviene un producto. 

 En el punto 10.3.1 donde proponen sustituir la frase “los 
aditivos empleados deben reportarse con la denominación 
específica”, por “pueden agruparse con la denominación 
genérica”, es importante considerar lo siguiente: La lista de 
ingredientes en donde debe figurar la denominación 
específica de los aditivos, no sólo es información de utilidad 
para el consumidor, sino también para la autoridad sanitaria 
quien debe constatar el uso específico de los aditivos 
establecidos en los ordenamientos legales, lo que facilita el 
proceso de evaluación de los productos, lo cual se ha 
generado como parte del proceso de desregulación sanitaria 
donde la responsabilidad no sólo recae en la vigilancia sino 
en la declaración fidedigna de los aditivos, siendo 
responsabilidad directa del fabricante.  

 En la actualidad se ha demostrado que la industria no ha 
logrado un cumplimiento total en las buenas prácticas de 
fabricación y por lo tanto el manejarlo a la ética del 
fabricante como se señala en la propuesta, sería muy 
riesgoso. 

 Asimismo, es contradictorio el pretender únicamente hacer 
figurar el nombre específico de “aquellos que tengan una 
implicación o antecedente de riesgo a la salud”, simplemente 
porque si tuvieran alguna de estas implicaciones se les 
establecería un límite máximo de uso o en casos extremos 
no serían aceptados como aptos para consumo humano. 
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 Tomando en consideración la alternativa que proponen, de 
solicitar la fórmula de composición de los productos, en lugar 
de hacer figurar la denominación específica de los aditivos 
en las etiquetas, cabe señalar que a través de los años, en 
que se realizaba el control sanitario mediante la petición de 
las fórmulas de composición por escrito y de los 
innumerables casos detectados en que la fórmula ni la 
etiqueta enviada coincidían con los ingredientes y etiquetas 
verificadas en planta, se generó la aplicación “en campo” del 
control sanitario, aunado a la elaboración de las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

 Por otro lado, el objetivo de la declaración de aditivos no es 
“simplificar su declaración”, como lo señala en la propuesta, 
sino por el contrario es el manifestar detalladamente los 
aditivos que contienen. Adicionalmente, han sido muchos los 
casos en que se solicitaron las fórmulas de composición de 
los productos a las diferentes empresas y en las cuales se ha 
observado que los aditivos que declaran no coinciden con los 
de las fórmulas y mucho menos en los que proponen incluir 
en las normas, por lo que no sería una alternativa 
completamente confiable.  

 En lo que respecta al comentario de preservar los aspectos 
de confidencialidad, cabe señalar que: El secreto industrial 
no sólo implica el no dar a conocer sus ingredientes, sino la 
cantidad, el orden de adición, proceso de preparación, 
calidad de la materia prima y características sensoriales del 
producto en particular, los cuales son aspectos que la norma 
no regula. Por otro lado, de acuerdo al artículo 82 de la Ley 
de la Propiedad Industrial, cuando existe una disposición 
oficial sobre la necesidad de dar a conocer la información de 
un producto, se deja de considerar “secreto industrial”. 

 En México, existen fabricantes que reportan los aditivos con 
su denominación específica o genérica invariablemente, lo 
cual debe homologarse. Por otro lado, se ha observado que 
aquellos productos nacionales que se destinan a exportación 
sí incluyen en sus etiquetas la denominación específica de 
los aditivos, lo cual demuestra que es viable su inclusión, se 
cumple con las legislaciones extranjeras y que en este caso 
no existe inquietud ni en la confidencialidad ni en el secreto 
industrial. 

 La calidad de un producto no sólo se da con la presencia de 
un aditivo en particular, sino por el control del proceso y 
calidad sanitaria e incluso la calidad comercial del producto 
final. 

 A la fecha, no se tienen evidencias de que los consumidores 
hayan rechazado aquellos productos nacionales y de 
importación que incluyan en sus ingredientes el nombre 
específico de los aditivos, por lo que se pone en duda el 
comentario que hace, al asegurar que el consumidor tendrá 
una actitud de rechazo por detectar el nombre químico de los 
ingredientes, porque de presentarse tal situación el comercio 
de alimentos no sólo se vería afectado a nivel nacional sino 
también a nivel internacional. Con base a lo anterior y con el 
objeto de armonizar la declaración de ingredientes, no sólo a 
nivel nacional sino internacional, la disposición del punto 
10.3.1 figurará como sigue: “Los aditivos empleados deben 
reportarse con la denominación específica, de acuerdo con 
los ordenamientos legales aplicables, a excepción de los 
saborizantes y las enzimas, los cuales podrán figurar con la 
denominación genérica”. 
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 En lo que respecta a la propuesta de elaborar una norma 
general de aditivos cuyo uso esté permitido de acuerdo a las 
BPF, será necesario evaluarlo con mayor detenimiento, ya 
que se han encontrado muchos aditivos establecidos por 
Estados Unidos en BPF; que en la evaluación del JECFA su 
IDA está limitada lo cual sería muy riesgoso establecer sin 
una previa evaluación toxicológica detallada. Por otro lado, 
no es viable hacer referencia al uso de otros aditivos 
incluidos en una norma general en tanto no se justifique su 
función tecnológica en el producto objeto de norma. 
Sin embargo, una vez considerado que esta disposición es 
de gran importancia para efectos del etiquetado de los 
productos, se incorporará en el apartado correspondiente a la 
“Vigencia” el siguiente texto:  
“La entrada en vigor para el punto 10.3.1 será en planta, a 
los 180 días y en punto de venta a los 365 días de la entrada 
en vigor de la presente norma.” 

 En lo que se refiere al punto 10.5 donde proponen aclarar el 
texto que señala “No está permitido emplear términos 
descriptivos relacionados con modificaciones en la 
composición de alimentos y bebidas no alcohólicas distintos 
a los definidos en la NOM-086-SSA1-1994”, se le informa 
que la finalidad de esta disposición es acotar los términos 
que se deben emplear específicamente en la harina 
adicionada con ácido fólico; es decir que sólo podrán 
utilizarse las denominaciones establecidas en este 
ordenamiento, y por lo tanto no se permitirán utilizar otras 
que puedan entrar en desventaja y competencia desleal en la 
adición de dicho nutrimento. Con el fin de hacer más clara 
dicha disposición y considerando la propuesta de adición de 
hierro presentada en los comentarios formulados por el 
Subcomité de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, en el 
punto 10.2 se modificará la redacción de la siguiente: “Las 
harinas adicionadas con ácido fólico y hierro sólo podrán 
utilizar la siguiente denominación: 
Harina de trigo adicionada con hierro y ácido fólico o folacina 
o folato (vitamina Bc o vitamina B9). Asimismo como 
consecuencia de este cambio, se eliminará el punto 10.5. 

 En lo que respecta a la propuesta de incluir un artículo 
transitorio que establezca un periodo de vigencia de 6 meses 
para la entrada en vigor de este ordenamiento, cabe señalar 
que no es necesario realizar la incorporación, toda vez que 
en el cuerpo de la norma que se publique como “definitiva” 
figurará el apartado de vigencia, en el cual se señalará el 
periodo de entrada en vigor, que proceda, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización.  
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ASOCIACION NACIONAL DE 
FABRICANTES DE GALLETAS Y PASTAS 
ALIMENTICIAS 
GRUPO INDUSTRIAL BIMBO, S.A. DE 
C.V. 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
PANIFICADORA Y SIMILARES 
CAMARA DE LA INDUSTRIA HARINERA 
DEL D.F. Y ESTADO DE MEXICO 
CAMARA INDUSTRIAL HARINERA, ZONA 
CENTRO 
NABISCO, S.A. DE C.V. 
GRUPO GAMESA, S.A. DE C.V. 
GRUPO INDUSTRIAL LA ITALIANA, S.A. 
DE C.V. 
GRUPO MACMA 

En lo que respecta a la inclusión de la definición de 
“empaque” en el numeral 3, procede parcialmente. 
Se incluirá el término como alternativa de “envase 
secundario” y figurará: “envase secundario o empaque”, se 
incorporará además el término “envase” en la definición de 
“envase primario”. 
En el punto 3.4 en el que solicitan indicar a qué se refieren 
los términos “conjunto de normas” en la definición de buenas 
prácticas de fabricación (BPF), véase respuesta al mismo 
punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 
En el punto 3.47 en donde solicita modificar la abreviatura de 
“K” (grados Kelvin), véase respuesta al mismo punto para el 
Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 
En el apartado 4 referente a modificar el símbolo de “K” 
(grados Kelvin) y el símbolo “ / ” (por), véase respuesta al 
mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En el punto 5.2.4 en donde sugieren eliminar el apartado 
correspondiente a metales pesados, véase respuesta al 
mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En el punto 5.2.5.2 en el que proponen incluir todas las 
enzimas de las cuales sea comprobable su inocuidad, 
especificidad y origen a la autoridad, véase respuesta al 
mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En lo que respecta a la propuesta de modificar la referencia 
al método de prueba de aflatoxinas en el punto 9.2.1, véase 
respuesta al mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, 
S.A. de C.V. 

 En lo que respecta a la propuesta al punto 10.3.1 relacionada 
a que los aditivos empleados pueden agruparse con la 
denominación genérica, véase respuesta al mismo punto 
para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En lo que respecta al punto 10.5 donde proponen aclarar el 
texto que señala “No está permitido emplear términos 
descriptivos relacionados con modificaciones en la 
composición de alimentos y bebidas no alcohólicas distintos 
a los definidos en la NOM-086-SSA1-1994”, véase respuesta 
al mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En relación a la propuesta de incluir un artículo transitorio 
donde se señale un periodo de seis meses para la entrada en 
vigor de la norma, véase respuesta al mismo punto para el 
Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

GRUMA, S.A. DE C.V. En el punto 3.11 relativo a la definición de fecha de 
caducidad, donde propone sustituir el texto: “características 
sanitarias” por “características físicas, químicas y 
microbiológicas”, cabe señalar que el primero engloba a 
todas aquellas propiedades que pueden verse afectadas, 
provocar deterioro en el producto y por lo tanto riesgo a la 
salud y el segundo señala especificaciones físicas y 
químicas las cuales no siempre indican riesgos a la salud, 
pueden reflejar aspectos de calidad los cuales no son objeto 
de esta norma. 

 En el punto 3.25 de la definición de lote en la que propone 
incluir el texto “en condiciones esencialmente idénticas” se 
considera que en el proyecto de norma está implícita con el 
término “homogeneidad”.  

 En el punto 5.2.2. en donde propone incrementar el límite 
máximo de mohos para la harina de trigo se acepta 
incrementarlo a 300 UFC/g. 
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 En el punto 5.2.2 relativo a la microbiología de harinas, 
donde solicitan incrementar los niveles de coliformes totales 
y mohos para las harinas integrales, efectivamente, tal y 
como lo mencionan en su propuesta, este tipo de harinas son 
elaboradas con subproductos como salvado, salvadillo, etc., 
es decir, con el grano de trigo integral, y es bien sabido que 
son un medio favorable para el desarrollo de 
microorganismos, sin embargo, es importante considerar que 
los datos estadísticos presentados por los diferentes sectores 
involucrados, así como por el Laboratorio Nacional de Salud 
Pública y el de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
señalan que el comportamiento en promedio para este caso, 
no era mayor de 500 UFC/g, por lo que no se justifica 
incrementar el nivel a 1000 UFC/g, aspecto que se solicitó 
reevaluar a la empresa promovente, tomando en cuenta las 
condiciones de la materia prima y las BPF. 

 Con respecto a la propuesta del punto 5.2.2 referente a 
incrementar el límite máximo de los microorganismos 
esporulados para las harinas integrales, se concluyó de 
acuerdo a la evaluación de la información presentada que es 
una especificación que no representa un riesgo sanitario, por 
lo que será eliminado de la norma para todos los tipos de 
harina señalados, al igual que el método de prueba 
correspondiente. 

CONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y 
AGROPECUARIA, S.A. DE C.V.  
 

Con respecto a la propuesta al punto 5.2.2 referente a la 
especificación de los microorganismos esporulados para las 
harinas integrales, véase respuesta al mismo punto para 
Gruma, S.A. de C.V. 

DANISCO INGREDIENTES MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

En lo que respecta a la propuesta de incluir enzimas en el 
punto 5.2.5.2, se le informa lo siguiente:  
Este punto del proyecto no establecerá específicamente las 
enzimas que se puedan emplear en las harinas, sino que 
remitirá de manera general a las enzimas listadas en el 
Reglamento, las cuales se podrán utilizar, de conformidad 
con las BPF. 

 En lo que se refiere a la alfa amilasa maltogénica, lipasa 
fungal de Aspergillus oryzae y hemicelulasa derivada de 
Aspergillus niger, no es viable su inclusión; ya que no están 
consideradas en el Reglamento, por lo que para efectos de 
evaluación de un nuevo aditivo deberá cumplir con lo 
establecido en el mismo. 

CANACINTRA De acuerdo a la propuesta, se eliminará del apartado de 
referencias lo correspondiente a la NOM-Control de 
aflatoxinas en cereales para consumo humano y animal. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. Asimismo con el 
objeto de homologar el cambio sugerido se sustituirá en el 
punto 9.2.1 de Métodos de prueba el texto: “...en el apéndice 
normativo de la NOM-000-SSA1-1995 Bienes y Servicios. 
Control de Aflatoxinas en ...” por “...en la norma 
correspondiente”.  

 Se eliminará el punto 5.3.2 que establece la referencia al 
cumplimiento de la NOM-086-SSA1-1994. Alimentos y 
Bebidas no alcohólicas con modificaciones en su 
composición. Especificaciones nutrimentales y se 
incorporará un texto común, como apartado 8 que señale: “8. 
Especificaciones nutrimentales. 
Los productos objeto de esta norma con modificaciones en 
su composición, deben sujetarse a lo establecido en el 
Reglamento y en la NOM-086-SSA1-1994 ...”. 
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 Asimismo, para entendimiento del término “modificados en 
su composición”, se incluirá la siguiente definición: 
“Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en 
su composición, a los productos a los que se les han 
introducido cambios por adición, disminución o eliminación 
de uno o más de sus nutrimentos, tales como hidratos de 
carbono, proteínas, lípidos, vitaminas y minerales, y que 
forman parte de la dieta habitual”, de conformidad con lo 
establecido en la NOM-086. 

 Con la finalidad de aclarar el punto 10.1 se modificará la 
redacción quedando de la siguente manera: 
Subtítulo “Identificación del lote” como primera disposición: 
Cuando se indique con el formato de fecha debe anteponerse 
la palabra “Lote” y como segunda: Si la identificación del lote 
corresponde a la fecha de caducidad, se deben anteponer las 
palabras “Lote y Fecha de caducidad”. 

 En el punto 10.3.1 referente a la declaración de los aditivos 
en el etiquetado, véase respuesta al mismo punto para el 
Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

KELLOGG DE MEXICO, S.A. DE C.V. En el punto 1.2 referente al campo de aplicación, en donde 
proponen incluir “distribución y venta” y “para productos 
importados para ser vendidos en México”, no se justifica, en 
virtud de que al emplear el término “proceso” incluye a todas 
las actividades tal y como se indica en la definición señalada 
en el punto 3.40 del proyecto. Además queda claro que 
únicamente este ordenamiento aplicará a los productos 
comercializados en el Territorio Nacional entre ellos 
evidentemente los importados. 

 En cuanto a la solicitud de eliminar algunas referencias del 
apartado 2, véase respuesta al mismo punto para el Grupo 
Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En relación a la propuesta de modificar la definición de 
aditivos para alimentos señalando “cuyo uso permite 
desempeñar alguna función tecnológica”, cabe señalar que la 
definición incluida en este ordenamiento desglosa las 
diferentes funciones que puede desempeñar un aditivo, por lo 
que se considera que no es necesario modificar el texto de 
acuerdo a su propuesta, sin embargo, se modificará 
parcialmente la redacción, de conformidad con el punto 3.2 
de la respuesta al mismo punto para el Grupo Industrial 
Bimbo, S.A. de C.V. 

 En el punto 3.25 referente a la definición de “lote”, véase 
respuesta al mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, 
S.A. de C.V. 

 En el punto 5.2.5.1 relativo a incluir el peróxido de calcio y 
persulfato de amonio, véase respuesta al mismo punto para 
el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 
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 En lo que corresponde a la observación de que “los límites 
microbiológicos propuestos en materias primas restringirán 
seriamente la capacidad de los fabricantes para emplear 
aquellas de origen mexicano, desestimulando la compra y el 
interés de instalar plantas en México, así como la reducción 
en la exportación e importación en nuestro país”, cabe 
aclarar que por el contrario al existir mayor calidad en los 
productos habrá mayor demanda en el mercado. Es 
importante considerar que no sólo las pérdidas económicas 
se reflejan en el comercio, ya que el costo de mantener la 
salud de una población se refleja en el control de 
enfermedades, principalmente en las transmitidas por 
alimentos (ETA), lo cual conlleva en gastos de diversos tipos 
para el país. Si existen productos de menor calidad sanitaria 
a pesar de que tengan un menor costo, se elevan los gastos 
para lograr el nivel de salud pública deseado, no sólo para el 
sector gubernamental sino para la industria y por ende para 
el país, el beneficio debe lograrse con el esfuerzo de todos 
los sectores y para todos los sectores. 

 Además, es importante aclarar que en la elaboración de este 
ordenamiento particularmente de las especificaciones 
sanitarias de harinas, participó activamente el sector 
industrial a nivel nacional, representado por cada una de las 
cámaras, como consta en el prefacio y expediente de la 
norma, quienes junto con las dependencias del sector 
público, representantes de consumidores y académicos 
acordaron los valores señalados. Ahora bien, toda empresa 
debe cumplir con las prácticas de higiene y sanidad y no 
poner en duda la aplicación de bases técnicas y fundamentos 
bajo los cuales controlan sus materias primas y productos 
terminados. 

 En lo que respecta a que los límites máximos propuestos 
para diversas materias primas restringirán seriamente la 
capacidad de los fabricantes para emplear las de origen 
nacional, no es muy claro, dado que la materia prima 
regulada en este ordenamiento es la harina y sus límites de 
aditivos están establecidos de acuerdo al Codex 
Alimentarius, el cual dentro de sus objetivos tiene el de 
facilitar el comercio internacional y por el contrario, el 
mostrar a un país exportador que los productos nacionales 
cumplen con las regulaciones similares o equivalentes 
respalda el comercio, y al mismo tiempo no entra en 
desventaja ningún producto cuando se pretenda exportar; ya 
que la regulación a cumplir es precisamente la del país al 
que se exporta. 
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 El control de la materia prima desde que se recibe, manipula 
y procesa es de vital importancia ya que garantiza en mayor 
medida la calidad final de un producto y al mismo tiempo 
reduce las pérdidas económicas y de tiempo cuando se 
requiere de un reproceso. Por otro lado, los límites 
propuestos de aditivos, no tienen relación alguna con la 
producción de alimentos para venta local, ya que sólo se 
están estableciendo límites de acuerdo al riesgo sanitario, no 
se elimina su uso como para afectar la vida útil del producto 
o su calidad comercial. El uso de un conservador no 
garantiza la calidad de un producto, una herramienta por sí 
sola, nunca extenderá la vida útil o mejorará la calidad 
comercial, se debe tomar en cuenta la calidad de la materia 
prima, tipo de tratamiento al que se somete, tipo de envase, 
zonas en las que se distribuye y además considerar que un 
mal uso o aplicación de estas sustancias puede provocar 
efectos negativos en la salud del consumidor por sus 
características toxicológicas. 

 Cabe aclarar que efectivamente tal y como se señala en sus 
comentarios no está permitido el uso en los productos objeto 
de esta norma de aquellos aditivos no incluidos en este 
ordenamiento. Por otro lado, en el grupo de trabajo se 
acordó que aquellos aditivos a los que no se les justificó su 
uso durante el periodo de concertación podrían 
reconsiderarse en el plazo de consulta pública que establece 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, siempre y 
cuando se encuentren debidamente sustentados con la 
información técnica correspondiente, la cual no fue anexada 
en los escritos recibidos durante el plazo mencionado. 

COMPAÑIA NESTLE, S.A. DE C.V. 
 

En el punto 5.2.4 en donde sugieren eliminar el apartado 
correspondiente a metales pesados, véase respuesta al 
mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 Con respecto a la propuesta de mencionar la denominación 
genérica o específica de los aditivos en el punto 10.3.1, 
véase respuesta al mismo punto para el Grupo Industrial 
Bimbo, S.A. de C.V. 

CAMARA DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTICIA DE JALISCO 

En el punto 5.2.1 referente a materia extraña en harinas, en 
el que indican diferencias con respecto a los otros productos 
se uniformarán las especificaciones en los tres grupos de 
alimentos contemplados en la norma, de acuerdo con los 
valores establecidos para harinas de cereales. 

 Con relación a su propuesta de evaluar los niveles de 
metales pesados a nivel nacional para poder incluir límites 
máximos de los mismos, véase respuesta a los punto 5.2.4 y 
7.5 para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 
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 En relación a la propuesta de que la presente norma se 
divida en dos: una para las harinas y otra para los productos 
elaborados con harinas, no se justifica ya que en principio no 
es necesario hacer tal división, debido a que en el proyecto 
de norma se esta contemplando en apartados diferentes 
tanto a las harinas, a los productos de panificación y a los 
alimentos elaborados a base de cereales, de semillas 
comestibles, harinas o sus mezclas, señalando en cada uno 
las especificaciones y disposiciones aplicables, con base a 
sus características y composición, considerándose para la 
aplicación de estos límites, los valores proporcionados tanto 
por el sector industrial así como por las instituciones oficiales 
que cuentan con los análisis que reflejan el comportamiento 
de los diferentes parámetros evaluados, por lo que es 
subjetivo el comentario de que los productos no pueden 
cumplir con las tolerancias señaladas. Asimismo, la 
propuesta de que esta norma proceda cuando todos los 
insumos se encuentren normalizados, cabe mencionar que 
algunos de ellos tales como el agua, huevo, leche, derivados 
lácteos, colorantes y saborizantes, se encuentran regulados 
mediante este tipo de ordenamiento, por lo que no se 
considera necesario esperar a normalizar el resto de los 
insumos a fin de emitir normas de productos elaborados, 
toda vez que uno de los principios básicos para un control 
sanitario de la producción es aplicar buenas prácticas de 
higiene y sanidad. 

ANAFAGAPA Con respecto a la sugerencia de incorporar la definición de 
“empaque” en el apartado 3, véase respuesta a Grupo 
Industrial BIMBO, S.A. de C.V. con otros promoventes. 
Con relación a su propuesta al punto 5.2.4, sobre evaluar los 
niveles de metales pesados a nivel nacional para poder 
incluir límites máximos de los mismos, véase respuesta al 
mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

La Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes Servicios en atención al comentario formulado 
por el Subcomité de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, consideró necesario incluir modificaciones 
indispensables para la comprensión de la Norma Oficial Mexicana, mismas que se señalan a 
continuación: 

En el prefacio se eliminará de la lista a la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación y a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Dirección General de Sanidad Vegetal por no 
haber concluido la revisión del documento, asimismo, se sustituirá en el párrafo correspondiente a la 
Secretaría de Salud, el texto: “Dirección General de Control Sanitario...” por “Dirección General de Calidad 
Sanitaria...” Por otro lado se eliminará “Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal” y se incluirá de 
forma independiente, el siguiente texto: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD EN EL DISTRITO 
FEDERAL. Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal. 

En el índice se complementará el punto 5 como harinas de cereales, sémolas o semolinas, y se 
incluirá la referencia al Apéndice Informativo A. 

En el apartado 2 de Referencias, se eliminará de la “NOM-051-SCFI-1994... .” el texto “Bienes y 
Servicios” por no corresponder a dicha dependencia. Por otra parte, la nota a pie de página referida con 
un asterisco y que indica “Proyecto de Norma Oficial Mexicana en Proceso de Publicación”, se eliminará. 

En el apartado 3 relativo a Definiciones se incluirá el término maíz nixtamalizado o nixtamal, por lo que 
figurará la definición de la siguiente manera: “al maíz sano y limpio que ha sido sometido a cocción 
parcial con agua en presencia de hidróxido de calcio (cal)”. 

En el punto 3.3 se incluirán los términos “sémolas o semolinas” después de la palabra “harinas”, en el 
primer y tercer renglón. 

Se sustituirá la definición 3.31 de “micotoxinas” por la definición de “aflatoxinas” la cual figurará de la 
siguiente manera: “Aflatoxinas, a los metabolitos secundarios producidos por hongos Aspergillus flavus, 
Aspergillus parasiticus y Aspergillus nomius, que tienen efectos tóxicos y cancerígenos en animales, 
incluido el hombre”, por lo tanto en el punto 6.1.1 se sustituirá el término “micotoxina” por “aflatoxina”. 

El subtítulo del punto 5 se complementará, señalando 5. Harinas de cereales, sémolas o semolinas. 
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En el punto 5.2.3, se incluirá el límite específico de aflatoxinas para la harina de maíz nixtamalizada, el 
cual será de 12 µg/kg, en virtud de que existe información técnica que señala que la nixtamalización 
coadyuva en la reducción de aflatoxinas. 

En el punto 5.2.5.1 se corregirá el nombre del “peróxido benzoílico”, el cual figurará de la siguiente 
manera: “peróxido de benzoilo”. 

Considerando que la deficiencia de hierro en México es un problema de salud pública y una vez 
evaluada la información técnica así como la realización del estudio correspondiente, el grupo de trabajo 
acordó incluir la adición de hierro en la harina de trigo, por lo anterior, se modificarán los puntos relativos 
a la adición así como los de etiquetado y se incluirá en la parte conducente del apartado de métodos de 
prueba, la referencia al método para efectos de su verificación, para quedar el texto como sigue:  

10.2 “Para la determinación de aflatoxinas, ácido fólico, hierro, materia extraña y humedad en harinas 
de cereales ... 

10.2.2 Acido fólico y hierro, aplicar ...” 
En el punto 5.3.1 se modificará la redacción de la siguiente manera: 
“5.3.1 La harina de trigo debe ser adicionada con 2 mg de ácido fólico /kg de harina y 35 mg de hierro 

(como ion ferroso) / kg de harina”. 
En el punto 10.2 referente a las leyendas nutrimentales de la harina de trigo adicionada, se 

modificarán las mismas de la siguiente manera: 
“10.2 Las harinas adicionadas con ácido fólico y hierro sólo podrán utilizar la siguiente denominación: 
Harina de trigo adicionada con hierro y ácido fólico o folacina o folato (vitamina BC o vitamina B9)* 
* Los términos entre paréntesis serán opcionales. 
Se eliminará la frase: 
“Harina de trigo enriquecida con vitamina BC o vitamina B9 (ácido fólico, folato o folacina)*” 
El punto 10.4 se modificará de la siguiente manera: 
10.4 En el caso de la harina de trigo se debe indicar el contenido de ácido fólico y hierro en mg por 

100 g del producto. 
En el apartado de bibliografía se incluirá el Acuerdo Secretarial 139, el cual figurará de la siguiente 

manera: “Secretaría de Salud. Acuerdo 139. 1996. Sustancias que pueden utilizarse en saboreadores o 
aromatizantes sintético artificiales. Diario Oficial de la Federación. México, D.F. 

En el apartado de concordancia se modificará el texto introductorio con la finalidad de incluir a las 
normas mexicanas, de la siguiente manera: 

Esta norma no es equivalente con normas internacionales o normas mexicanas, excepto el apartado 5 
referente a harinas de cereales, sémolas o semolinas, en donde es parcialmente equivalente a las 
siguientes normas: 

Norma Mexicana NMX-F-160-1982 Harina de arroz. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Dirección General de Normas.  

Norma Mexicana NMX-F-7-1982 Harina de trigo. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Dirección General de Normas.  

Norma Mexicana NMX-F-46-S-1980 Harina de maíz nixtamalizado. Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. Dirección General de Normas.  

En el punto 5.4.4 del apéndice normativo A, relacionado con el método para la determinación de 
materia extraña ligera en harina de cebada, harina de avena y mezcla de cereales secos, se sustituye la 
palabra “copa” por “capa”. 

En los apéndices normativos A, B y C, se sustituirá el término “caja de Petri” por “cajas Petri”. 
En el apartado 1 del apéndice normativo A relativo a métodos de prueba para la determinación de 

materia extraña en harinas de cereales: 
a) El título “Método para la determinación de materia extraña pesada en los productos objeto de esta 

norma” se sustituirá por el siguiente texto “Método para la determinación de materia extraña pesada en 
harinas de cereales”.  

b) Se sustituirá en el punto 1.1 del fundamento el texto “Las excretas se separan” por “La materia 
extraña se separa”. 

c) A lo largo del texto del método mencionado se sustituirá el reactivo tetracloruro de carbono (CCl4) 
por Isopropanol (C3H8OH) a fin de que cumpla con la función deseada. 

d) En la segunda frase del punto 1.4.5 se sustituirá el texto: “ningún fragmento de excreta que...” por 
“ningún fragmento de materia extraña pesada que ...” 

Se incluirá el apartado correspondiente a “Vigencia”, dentro del cuerpo de la norma, así como dentro 
del “Indice” de la misma. 

Por último se realizarán modificaciones a la numeración actual y correcciones generales de captura a 
lo largo del proyecto, así como de redacción y ortografía. 
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Cabe mencionar que todas las modificaciones efectuadas son para mejor comprensión de la Norma 
Oficial Mexicana, respetándose el contenido técnico tal y como fue concertado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de marzo de 1999.- El Director General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, 

José Meljem Moctezuma.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACLARACION al Decreto por el que se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia 
de la tierra rural en favor de los grupos de campesinos que vienen poseyendo diversos predios 
rústicos de propiedad privada para dedicarlos a actividades agropecuarias, por lo que se decreta 
la expropiación a favor del Gobierno Federal de una superficie de 82,120-64-20 hectáreas, que 
corresponde a 783 predios rústicos ubicados en 23 Estados de la República, publicado el 12 de 
mayo de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal.- Consejería Jurídica Adjunta "A".- Oficio No. 310. 

En la página 64, segunda sección, renglones 20 al 23, dice: 
"ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y, en el mismo acto, la pondrá a disposición 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, para que ésta la enajene a título gratuito en favor de los grupos de 
campesinos poseedores." 

Debe decir: 
"ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria, 

dispondrá de la superficie expropiada para su enajenación a título gratuito en favor de los grupos de 
campesinos poseedores." 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de mayo de 1999.- El Consejero Adjunto "A", Javier Láynez.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2698 
M.N. (NUEVE PESOS CON DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de mayo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.57 Personas físicas 11.28 
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Personas morales 10.57 Personas morales 11.28 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.67 Personas físicas 11.31 
Personas morales 10.67 Personas morales 11.31 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.77 Personas físicas 12.06 
Personas morales 10.77 Personas morales 12.06 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 13 de 
mayo de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 13 de mayo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 22.2150 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Interacciones S.A., Chase 
Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y 
Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 13 de mayo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado 
con registro en FOVI, a participar en las asignaciones de recursos para otorgar créditos para 
vivienda. 
BANCO DE MEXICO FIDUCIARIO DEL FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A 

LA VIVIENDA 
CONVOCA 

A las Instituciones de Banca Múltiple y Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Intermediarios 
Financieros) con registro en FOVI, a participar en las Asignaciones de Recursos para otorgar créditos 
para Vivienda (subastas) por cuenta y orden de FOVI y realizar la administración de estos créditos, de 
conformidad con lo establecido en la presente Convocatoria, y con las condiciones y características 
vigentes para la segunda etapa del Programa Especial de Crédito y Subsidios a la Vivienda (PROSAVI), 
instruido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como con las Condiciones Generales de 
Financiamiento del FOVI. 

Este Programa lo establece el Gobierno Federal para beneficiar a jefes de familia de bajos ingresos, 
que sean trabajadores que dependan de un patrón o que laboren por su cuenta. En apoyo de dichas 
familias el Gobierno Federal otorgará para cada uno de ellos un subsidio al frente de 8,000 Unidades de 
Inversión (UDIS) para que el monto del crédito se reduzca a un nivel acorde con su capacidad de pago y 
puedan comprar su vivienda. 

BASES 
I. OBJETO DE ASIGNACION. 
 Derechos sobre recursos de corto y de largo plazos para construir y adquirir viviendas en 

propiedad, hasta por 1,450 millones de UDIS como parte de la segunda etapa del Programa 
Especial de Crédito y Subsidios a la Vivienda (PROSAVI). 
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II. DESTINO DE LOS RECURSOS. 
 Los intermediarios financieros que obtengan recursos de largo plazo al amparo de esta 

convocatoria, los asignarán para cada conjunto habitacional mediante concursos de enganches a 
familias que cumplan con los requisitos para ser acreditados, de conformidad con los 
lineamientos de FOVI. Los créditos para la construcción serán otorgados a los promotores que 
cuenten con recursos asignados para el otorgamiento de los créditos de largo plazo y que 
cumplan con los requisitos para ser sujetos de crédito de conformidad con las normas de FOVI y 
las sanas prácticas bancarias. 

III. FECHAS DE LAS ASIGNACIONES 
 Las asignaciones de derechos serán diarias. La primera asignación se llevará a cabo al día 

siguiente de la publicación esta convocatoria, a las 14:00 horas, y las subsecuentes en los 
siguientes días hábiles a la misma hora, hasta agotar el monto objeto de asignación. 

IV. UBICACION DE LOS PROYECTOS: 
 Los proyectos que participen en esta asignación deberán estar ubicados en los siguientes 

municipios y estados: 
E S T A D O M U N I C I P I O CLAVE DE MUNICIPIO 

03. BAJA CALIFORNIA SUR Comondú 03001 
 La Paz 03003 
 Loreto 03009 
 Los Cabos 03004 
 Mulegé 03002 
   
04. CAMPECHE Campeche 04002 
 Champotón 04004 
 El Carmen 04003 
 Escárcega 04009 
 Hopelchén 04006 
   
06. COLIMA Armería 06001 
 Colima 06002 
 Manzanillo 06007 
 Tecomán 06009 
 Villa de Alvarez 06010 
   
07. CHIAPAS Berriozábal 07012 
 Comitán 07019 
 Chiapa de Corzo 07027 
 Huixtla 07040 
 Ocozocoautla 07061 
 Palenque 07065 
 San Cristóbal de las Casas 07078 
 Tapachula 07089 
 Tonalá 07097 
 Tuxtla Gutiérrez 07101 
 Villaflores 07108 
   
09. DISTRITO FEDERAL   
   
10. DURANGO Durango 10005 
 Gómez Palacio 10007 
 Lerdo 10012 
   
12. GUERRERO Acapulco de Juárez 12001 
 Coyuca de Benítez 12021 
 Chilpancingo de los Bravo 12029 
 Iguala de la Independencia 12035 
 José Azueta 12038 
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 Taxco de Alarcón 12055 
 Tixtla de Guerrero 12061 
   
15. MEXICO Atizapán de Zaragoza 15013 
 Coacalco de Berriozábal 15020 
 Cuautitlán 15024 
 Cuautitlán Izcalli 15121 
 Chalco 15025 
 Chicoloapan 15029 
 Chimalhuacán 15031 
 Ecatepec 15033 
 Huixquilucan 15037 
 Ixtapaluca 15039 
 Jaltenco 15044 
 La Paz 15070 
 Lerma 15051 
 Metepec 15054 
 Naucalpan 15057 
 Nezahualcóyotl 15058 
 Nicolás Romero 15060 
 San Mateo Atenco 15076 
 Tecámac 15081 
  Texcoco 15099 
 Tlalnepantla 15104 
 Toluca 15106 
 Tultepec 15108 
 Tultitlán 15109 
 Valle de Bravo 15110 
 Valle de Chalco Solidaridad 15122 
 Zinacantepec 15118 
   
16. MICHOACAN Apatzingán 16006 
 Hidalgo 16034 
 Jacona 16043 
 La Piedad 16069 
 Lázaro Cárdenas 16052 
 Morelia 16053 
 Pátzcuaro 16066 
 Tarímbaro 16088 
 Uruapan 16102 
 Zamora 16108 
 Zitácuaro 16112 
   
17. MORELOS Ayala 17004 
 Cuautla 17006 
 Cuernavaca 17007 
 Emiliano Zapata 17008 
 Jiutepec 17011 
 Jojutla 17012 
 Temixco 17018 
 Yautepec 17029 
 Zacatepec 17031 
   
18. NAYARIT Acaponeta 18001 
 Bahía de Banderas 18020 
 Compostela 18004 
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 Ixtlán del Río 18006 
 Santiago Ixcuintla 18015 
 Tecuala 18016 
 Tepic 18017 
 Tuxpan 18018 
 Xalisco 18008 
   
19. NUEVO LEON Apodaca 19006 
 Cadereyta Jiménez 19009 
 Galeana 19017 
 García 19018 
 General Escobedo 19021 
 General Terán 19022 
 Guadalupe 19026 
 Juárez 19031 
 Linares 19033 
 Montemorelos 19038 
 Monterrey 19039 
 Sabinas Hidalgo 19044 
 San Nicolás de los Garza 19046 
 San Pedro Garza García 19019 
 Santa Catarina 19048 
 Santiago 19049 
   
20. OAXACA Animas Trujano 20174 
 Acatlán de Pérez Figueroa 20002 
 Ciudad de Huajuapan de León 20039 
 Juchitán de Zaragoza 20043 
 Loma Bonita 20044 
 Matías Romero 20057 
 Oaxaca de Juárez 20068 
 Salina Cruz 20080 
 San Agustín de las Juntas 20084 
 San Agustín Yatareni 20088 
 San Andrés Huayapan 20092 
 San Bartolo Coyotepec 20116 
 San Jacinto Amilpas 20158 
 San Juan Bautista Tuxtepec 20185 
 San Pablo Etla 20294 
 San Pedro Mixtepec 20319 
 San Pedro Pochutla 20325 
 Santa Cruz Amilpas 20375 
 Santa Cruz Xoxocotlán 20385 
 Santa Lucía del Camino 20390 
 Santa María Azompa 20399 
 Santa María Coyotepec 20403 
 Santa María del Tule 20409 
 Santa María Huatulco 20413 
 Santiago Pinotepa Nacional 20482 
 Santo Domingo Tehuantepec 20514 
 Santo Domingo Tomaltepec 20518 
 Tlalixtac de Cabrera 20552 
   
21. PUEBLA Amozoc 21015 
 Atlixco 21019 
 Coronango 21034 
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 Cuautinchán 21040 
 Cuautlancingo 21041 
 Huauchinango 21071 
 Huejotzingo 21074 
 Izúcar de Matamoros 21085 
 Juan C. Bonilla 21090 
 Ocoyucan 21106 
 Puebla 21114 
 San Andrés Cholula 21119 
 San Martín Texmelucan 21132 
 San Pedro Cholula 21140 
 Tehuacán 21156 
 Teziutlán 21174 
 Tlachichuca 21179 
 Zacapoaxtla 21207 
 Zacatlán 21208 
   
22. QUERETARO Corregidora 22006 
 El Marqués 22011 
 Huimilpan 22008 
 Querétaro 22014 
 San Juan del Río 22016 
   
23. QUINTANA ROO Benito Juárez 23005 
 Cozumel 23001 
 Felipe Carrillo Puerto 23002 
 Isla Mujeres 23003 
 Othón P. Blanco 23004 
 Solidaridad 23008 
   
24. SAN LUIS POTOSI San Luis Potosí 24028 
 Soledad de G. Sánchez 24035 
 Rioverde 24024 
 Ciudad Fernández 24011 
 Ciudad Valles 24013 
   
25. SINALOA Ahome 25001 
 Angostura 25002 
 Culiacán 25006 
 El Fuerte 25010 
 Escuinapa 25009 
 Guasave 25011 
 Mazatlán 25012 
 Mocorito 25013 
 Navolato 25018 
 Rosario 250014 
 Salvador Alvarado 25015 
 Sinaloa 25017 
   
26. SONORA Cajeme 26018 
 Empalme 26025 
 Guaymas 26029 
 Hermosillo 26030 
 Navojoa 26042 
 Nogales 26043 
 Puerto Peñasco 26048 
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 San Luis Río Colorado 26055 
   
28. TAMAULIPAS Altamira 28003 
 Ciudad Madero 28009 
 Ciudad Victoria 28041 
 El Mante 28021 
 Matamoros 28022 
 Nuevo Laredo 28027 
 Reynosa 28032 
 Río Bravo 28033 
 Tampico 28038 
   
29. TLAXCALA Apetatitlán 29002 
 Apizaco 29003 
 Chiauntempan 29010 
 Panotla 29024 
 Tetla de la Solidaridad 29031 
 Tlaxcala 29033 
 Totolac 29036 
 Tzompantepec 29038 
 Yauhquenecán 29043 
   
30. VERACRUZ Acayucan 30003 
 Coatepec 30038 
 Coatzacoalcos 30039 
 Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río 30206 
 Córdoba 30044 
 Amatlán de los Reyes 30014 
 Fortín 30068 
 Cosamaloapan 30045 
 Emiliano Zapata 30065 
 Martínez de la Torre 30102 
 Minatitlán 30108 
 Cosoleacaque 30048 
 Orizaba 30118 
 Camerino Z. Mendoza 30030 
 Ixtaczoquitlán 30085 
 Mariano Escobedo 30101 
 Nogales 30115 
 Río Blanco 30138 
 Pánuco 30123 
 Poza Rica de Hidalgo 30131 
 Coatzintla 30040 
 San Andrés Tuxtla 30141 
 Tantoyuca 30155 
 Tihuatlán 30175 
 Tuxpan 30189 
 Veracruz 30193 
 Alvarado 30011 
 Boca del Río 30028 
 Xalapa 30087 
 Banderilla 30026 
 Ixhuatlancillo 300081 
   
31. YUCATAN Acanceh 31002 
 Conkal 31013 
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 Izamal 31040 
 Kanasín 31041 
 Mérida 31050 
 Motul 31052 
 Progreso 31059 
 Ticul 31089 
 Tizimín 31096 
 Umán 31101 
 Valladolid 31102 
   
32. ZACATECAS Fresnillo 32010 
 Guadalupe 32017 
 Jerez 32020 
 Río Grande 32039 
 Zacatecas 32056 

Adicionalmente se incorporarán las Entidades Federativas que demuestren a FOVI que sus 
legislaturas aprobaron las modificaciones necesarias y suficientes para fortalecer el financiamiento 
hipotecario respecto al Código de Procedimientos Civiles. 

V. CATEGORIAS Y VALORES MAXIMOS DE LAS VIVIENDAS: 
 Los únicos valores de venta de las viviendas que podrán utilizarse en las distintas categorías de 

esta asignación se expresarán en UDIS y serán los siguientes: 
 CATEGORIAS  UDIS* 
 -------------------  ------------ 
 PEC 1 30,000 
 PEC 2 35,000 
  PEC 3 40,000 

* En la convocatoria del concurso de enganches para asignar los créditos individuales 
quedará fijo en pesos el valor de venta de las viviendas que se oferten en ese concurso, 
calculado con el factor de conversión peso-UDI. 

VI. MONTOS MAXIMOS DE CREDITO Y FACTOR PAGO-CREDITO PARA LOS CREDITOS DE 
LARGO PLAZO. 
1. El monto máximo de crédito para la adquisición de la vivienda, será de hasta por el 72.5% 

del precio efectivo de venta de la misma. Adicionalmente se podrán financiar los gastos de 
originación. 

2. La amortización de los créditos hipotecarios de largo plazo de todas las categorías se 
realizará en 12 mensualidades al año, con un factor total de pago-crédito a cargo del 
acreditado para la primera mensualidad (erogación neta más comisiones, sin incluir primas 
por seguros) de siete pesos cincuenta centavos por millar de crédito. 

VII. CREDITO A LA CONSTRUCCION. 
 Los intermediarios financieros actuando como mandatarios, podrán solicitar a FOVI recursos 

para otorgar crédito para la construcción a los promotores. El monto máximo de crédito para la 
construcción será de hasta por el 65% del valor de la vivienda y se contratará en UDIS. 
Mensualmente se cobrarán únicamente los intereses reales correspondientes a una tasa del 10% 
anual, hasta la liquidación del principal. Dentro del porcentaje del crédito puente de acuerdo con 
la evaluación del riesgo que realice el intermediario financiero, se podrá otorgar capital de trabajo 
hasta por el 30% del valor de la vivienda cuya construcción efectivamente se inicie y podrá 
mantenerse arriba del porcentaje de avance de la construcción. Asimismo, se podrá otorgar 
financiamiento para capital de trabajo hasta por el 7% del valor del grupo de viviendas (frente), 
para las que se inicie su urbanización. Este 7% quedará comprendido dentro del 30% antes 
señalado. 

VIII. CAMBIO DE CATEGORIA. 
 Los proyectos que obtengan recursos en alguna de las categorías de inscripción, sólo podrán 

cambiarse a una categoría de menor valor, sólo la PEC 1 podrá cambiar a la categoría PEC 2. 
IX. MONTO MAXIMO A ASIGNAR. 
 El monto a asignar es de 1,450 millones de UDIS. En el caso de que existan recursos pendientes 

de asignar, éstos se asignarán en los siguientes días, hasta agotar el monto referido. 
X. ASIGNACION DE RECURSOS. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de mayo de 1999 

 La asignación de los recursos se hará en el siguiente orden: categoría PEC 1, después a la 
categoría PEC 2 y el remanente a la categoría PEC 3. Dentro de cada categoría, la asignación se 
realizará dando prioridad a los proyectos que primeramente sean presentados a FOVI. 

 La concentración por intermediario financiero y por promotor no será superior al 30% y 25%, 
respectivamente del monto total por asignar en esta convocatoria. Para la segunda etapa del 
Programa Especial de Crédito y Subsidios a la Vivienda (PROSAVI), la concentración por 
Entidad Federativa no podrá exceder de 12,500 viviendas y para este efecto FOVI pondrá 
diariamente a disposición de los intermediarios financieros la información de los recursos 
pendientes por asignar de cada Entidad Federativa. 

 Para asignar la totalidad de los recursos, se podrán incrementar los límites descritos en esta 
convocatoria hasta el excedente entre el total por asignar y el proyecto asignado, siempre y 
cuando éste no exceda de 300 viviendas. 

XI. REQUISITOS PARA SER POSTOR: 
 Ser Institución de Banca Múltiple o Sociedad Financiera de Objeto Limitado autorizada por FOVI 

y presentar su carta de intención por cada proyecto ejecutivo que cumpla con las Condiciones 
Generales de Financiamiento de FOVI; dicho proyecto debe contar con la licencia y 
autorizaciones vigentes para iniciar la construcción de las viviendas, haciendo constar este hecho 
en la carta de intención. Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la asignación, se tendrá que 
entregar a FOVI la documentación necesaria para la obtención del registro de proyecto ejecutivo. 

 Pagar una cuota de inscripción al momento de presentar la carta de intención para participar, del 
medio al millar sobre los recursos solicitados con el valor de la UDI del día de la asignación y 
comprometerse a cubrir una comisión del 0.75% sobre los recursos ejercidos en el momento de 
otorgarse las ministraciones de los créditos puente e individual. 
1. El pago de la cuota de inscripción deberá ser cubierta por las Sociedades Financieras de 

Objeto Limitado a FOVI, mediante la entrega de cheque, expedido a favor de Banco de 
México por el total de los recursos solicitados. 

 En el caso de la Banca Múltiple, deberá otorgar su autorización para que el pago de la cuota 
de inscripción se le cargue a la cuenta que le maneja el Banco de México. 

2. Original y copia de la carta de intención de financiamiento con sellos, firmas y las claves del 
catálogo de firmas, por cada proyecto para el que se soliciten recursos de conformidad con 
los formatos autorizados por FOVI. Esta carta carecerá de validez si la documentación no 
está completa. 

3. Unicamente se registrarán proyectos no mayores de 300 viviendas. Solamente se aceptará 
un registro de proyecto por ubicación. 

4. Presentar tres copias en hoja tamaño doble oficio (papel con medida de 18 x 14 pulgadas) 
del plano de siembra y/o lotificación del proyecto registrado en FOVI, indicando el sembrado 
de las viviendas que participarán en la asignación. 

XII. PLAZO PARA EJERCER LOS RECURSOS DE LARGO PLAZO. 
 El plazo para ejercer los recursos individuales será de dos años a partir de la asignación; sin 

embargo, se tendrán 90 días a partir de la fecha de asignación para celebrar el contrato de 
crédito puente. De no cumplir con estas condiciones, se cancelarán automáticamente los 
derechos asignados. 

XIII. PRESENTACION DE SOLICITUDES DE RECURSOS. 
 Las solicitudes de recursos deberán ser presentadas en el mismo día de la asignación, por el 

Intermediario Financiero, en las oficinas de FOVI ubicadas en la Avenida Ejército Nacional No. 
180 Piso 9, Col. Verónica Anzures de esta Ciudad, Código Postal 11590, con horario de 8:30 a 
10:30 horas. 

XIV. RESULTADOS. 
 Los resultados de la asignación de recursos los dará a conocer FOVI al día siguiente de la 

asignación. 
SE REITERA A TODOS LOS PARTICIPANTES QUE: 

- Los datos que aporten para participar en la asignación de recursos deben ser fidedignos, ya 
que de lo contrario, se procederá a cancelar los recursos que en su caso se hayan 
asignado. 

- Aquellas solicitudes que no cuenten con la documentación completa y con los requisitos 
establecidos en esta convocatoria no participarán en esta asignación, y se devolverán en las 
propias oficinas de FOVI, ubicadas en Ave. Ejército Nacional 180 piso 9, con horario de 
9:00 a 13:00 horas al día siguiente de celebrada la asignación mediante la presentación del 
acuse de recibo que se entrega en el momento de la recepción de la solicitud de recursos. 

México, D. F., a 12 de mayo de 1999. 
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BANCO DE MEXICO 
FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 

 Lic. Manuel Zepeda Payeras  Lic. Rolando González Flores 
 Director General Subdirector Técnico 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

ACUERDO por el que se reforman los artículos del Reglamento de las Comisiones Consultivas 
Regionales y de las Delegaciones Regionales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DE LAS 

COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES Y DE LAS DELEGACIONES REGIONALES DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 fracción IV de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

CONSIDERANDO: 
1. Que el artículo 6o. de la Ley del INFONAVIT establece que las Comisiones Consultivas 

Regionales forman parte de los órganos del Instituto; 
2. Que el artículo 26 de dicha Ley señala que el funcionamiento de las Comisiones Consultivas 

Regionales se determinará conforme al Reglamento que para tales efectos apruebe la Asamblea 
General y el artículo 27 fracción III indica que dentro de las atribuciones y funciones de las 
Comisiones Consultivas Regionales, están las de carácter administrativo que establezca el 
Reglamento de las Delegaciones Regionales; 

3. Que el Reglamento vigente a que se refiere el considerando anterior fue aprobado por la 
Asamblea General, mediante el acuerdo número 733, de la sesión número 56, celebrada en abril 
de 1994, cuando el Instituto tenía otra estructura administrativa y otros procedimientos 
operativos; 

4. Que en la sesión número 71 de la Asamblea General, celebrada el 8 de diciembre de 1998, fue 
aprobado el nuevo Estatuto Orgánico del INFONAVIT, cuyo artículo 22 remite al presente 
Reglamento para definir las funciones y atribuciones de los titulares de las Delegaciones 
Regionales; 

5. Que dentro de los titulares de las Delegaciones Regionales es necesario incluir al Coordinador 
del Distrito Federal; 

6. Que algunas de las funciones y atribuciones de las Comisiones Consultivas Regionales y de las 
Delegaciones Regionales señaladas en el Reglamento vigente no se adaptan a los nuevos 
procedimientos del Instituto; 

7. Que algunas dependencias señaladas en el Reglamento vigente no coinciden con las 
establecidas en el Estatuto Orgánico referido en el considerando número cuatro, y 

8. Que es menester que todos los ordenamientos jurídicos del Instituto estén adecuadamente 
correlacionados y sean congruentes. 

Atento a lo anterior, esta Asamblea General del Instituto expide el siguiente: 
Acuerdo por el que se reforman las fracciones II, III, VI, VII, VIII, X, XIV y XVI del artículo 6o.; los 

artículos 12, 28, 29, 30 y 31; el artículo 33 y sus fracciones II, III, XII, XIII, XIV y XVIII; y los artículos 
34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de las Comisiones Consultivas y de las Delegaciones 
Regionales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman las fracciones II, III, VI, VII, VIII, X, XIV y XVI del artículo 6o.; los 
artículos 12, 28, 29, 30 y 31; el artículo 33 y sus fracciones II, III, XII, XIII, XIV y XVIII, y los artículos 34, 
35, 36, 37 y 38 del Reglamento de las Comisiones Consultivas y de las Delegaciones Regionales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 6o.- Las Comisiones Consultivas Regionales tendrán las siguientes atribuciones y 
funciones: 

I. ...................................................................... 
II. Apoyar al titular de la Delegación Regional que corresponda en la organización de las subastas 

que se convoquen para el financiamiento de los conjuntos habitacionales en la esfera de sus 
atribuciones, y en la difusión de la operación del sistema de subastas, dentro del marco de las 
autorizaciones conferidas por la Asamblea General; 
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III. Emitir su opinión sobre la necesidad, tipo y características de la vivienda a financiar mediante el 
sistema de subastas en sus respectivas regiones, misma que deberá ser tomada en cuenta por el 
Comité Ejecutivo de Subastas para las convocatorias respectivas; 

IV a la V ........................................................... 
VI. Verificar, en su caso, que las obras contratadas mediante el sistema de subasta o de paquetes de 

vivienda en líneas II y III, se ejecuten conforme a las normas técnicas, especificaciones, 
programas de obra, tiempo de contrucción y calidades convenidas. Para este efecto, podrán 
solicitar al titular de la Delegación Regional que proporcione los informes que les sean necesarios; 

VII. Conocer las bases para la determinación de las puntuaciones mínimas o de cualquier otro sistema 
de selección para el otorgamiento de créditos en las localidades de su jurisdicción, tomando en 
cuenta el programa de créditos aprobado por la Asamblea General; 

VIII. Conocer por medio del titular de la Delegación Regional que corresponda, los listados de los 
solicitantes de crédito en las localidades de su jurisdicción, para verificar que la selección de los 
acreditados se haga conforme a las normas establecidas en la materia; 

IX. ................................................................... 
X. Opinar sobre la distribución de créditos por rangos de salario y montos de crédito, y su relación 

con los valores de la oferta en cualquiera de sus modalidades, para lo que: 
............................................................. 

XI a la XIII. ....................................................... 
XIV. Conocer y opinar sobre el anteproyecto del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación 

y Vigilancia de la Delegación Regional de su jurisdicción, previamente a que sus titulares lo 
propongan al Director General; 

XV. .................................................................. 
XVI. Apoyar al titular de la Delegación Regional de su jurisdicción en las gestiones que realice ante las 

diversas autoridades, para el debido cumplimiento de los programas institucionales; 
XVII a la XXV. .................................................. 
ARTICULO 12.- El titular de la Delegación Regional y el Subdelegado, en su caso, deberán asistir a las 

sesiones de las Comisiones Consultivas Regionales de su jurisdicción, con voz pero sin voto. 
Podrán asistir otras personas como invitados por el titular de la Delegación Regional o por la Comisión, 

para el desahogo de alguno de los puntos del orden del día, cuando la Comisión Consultiva Regional así lo 
autorice. 

ARTICULO 28.- Las Delegaciones Regionales son órganos revestidos de facultades delegadas por la 
Dirección General y las Subdirecciones Generales, en el ámbito de su competencia, las cuales ejercerán 
en representación del Instituto, en la circunscripción territorial que se les asigne. 

ARTICULO 29.- Las Subdirecciones Generales delegarán, previa autorización de la Dirección General 
y por conducto de los titulares de las Delegaciones Regionales, facultades a las unidades delegacionales 
competentes. Asimismo, las propias Subdirecciones Generales tendrán a su cargo normar, planear, 
conducir y supervisar el ejercicio de dichas facultades. 

ARTICULO 30.- Las Delegaciones Regionales se integrarán por: 
 El Delegado Regional o, en su caso, el Representante de la Dirección General, y en el Distrito 

Federal, por el Coordinador del Distrito Federal; 
 Los Subdelegados y Jefes de Area; y, en el Distrito Federal, por los Gerentes, y 
 El demás personal que requieran para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones y funciones 

conforme al presupuesto aprobado. 
ARTICULO 31.- El Coordinador del Distrito Federal y los Delegados Regionales serán nombrados por 

el Consejo de Administración a propuesta del Director General. 
CAPITULO IV 

De las Atribuciones y Funciones de los Titulares de las Delegaciones Regionales 
ARTICULO 33.- Los titulares de las Delegaciones Regionales tienen las siguientes atribuciones y 

funciones: 
I. ...................................................................... 
II. a) Proponer al Director General los nombramientos de los Subdelegados o Gerentes para el caso 

del Distrito Federal, y 
 b) Nombrar a los Jefes de Area con la aprobación de la Subdirección General que corresponda; 
III. Nombrar y remover al personal de la Delegación Regional, con sujeción a las leyes y con la 

intervención que corresponda a la Subdirección General de Administración; 
IV a la XI. ......................................................... 
XII. Conocer las bases para la determinación de las puntuaciones mínimas o de cualquier otro sistema 

de selección para el otorgamiento de créditos en las localidades de su jurisdicción, en 
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coordinación con la Comisión Consultiva Regional respectiva, tomando en cuenta el programa de 
créditos aprobado por la Asamblea General; 

XIII. Dar a conocer a la Comisión Consultiva Regional los listados de los solicitantes de crédito en las 
localidades de su jurisdicción, para que verifique que el orden en la selección de los acreditados 
se hizo conforme a las normas establecidas en la materia; 

XIV. Promover la oferta de vivienda en las localidades en donde se requiera y de acuerdo con los 
montos de crédito de los trabajadores. Difundir la oferta registrada en cualquiera de sus 
modalidades, para que los acreditados la conozcan plenamente y puedan decidir libremente sobre 
la mejor opción, de acuerdo con sus necesidades y su capacidad crediticia. 

Coadyuvar en la integración de las bolsas de vivienda y de tierra para el conocimiento de los 
interesados, previa aprobación de la Comisión Consultiva Regional. 

XV a la XVII. .................................................... 
XVIII.Cumplir y hacer cumplir al personal de la Delegación Regional las normas que establezca el 

Instituto para operar y manejar con honestidad, legalidad y transparencia los recursos físicos y 
financieros del organismo, bajo su responsabilidad, así como las demás funciones y atribuciones 
que les señalen las disposiciones normativas institucionales y las que les sean delegadas por la 
Dirección General y las Subdirecciones Generales, conforme a lo señalado en el Estatuto 
Orgánico. 

CAPITULO V 
De los Subdelegados, Gerentes y Jefes de Area 

ARTICULO 34.- Los Subdelegados y Jefes de Area, y en el Distrito Federal los Gerentes, 
desempeñarán las funciones que les asignen la Dirección General y las Subdirecciones Generales 
correspondientes, así como las que les señalen las disposiciones normativas vigentes, por conducto del 
titular de la Delegación Regional. 

ARTICULO 35.- Las Subdirecciones Generales conducirán y supervisarán el ejercicio de las facultades 
delegadas en los términos del artículo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a los 
titulares de las Delegaciones Regionales. 

ARTICULO 36.- Para utilizar los medios más adecuados en la promoción de la oferta de vivienda y su 
difusión entre los derechohabientes, los titulares de las Delegaciones Regionales deberán apoyarse en la 
Subdirección General Técnica y en la Coordinación de Comunicación Social.  

Para publicaciones en general y para la divulgación de las actividades del Instituto, requerirán el apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social. 

ARTICULO 37.- Las Coordinaciones Regionales coordinarán la celebración de reuniones periódicas de 
los titulares de las Delegaciones Regionales con las áreas centrales del Instituto para atender asuntos de 
su competencia. 

ARTICULO 38.- Las visitas que lleven a cabo los trabajadores del Instituto a las Delegaciones 
Regionales, serán programadas en coordinación con los titulares de dichas delegaciones y con el 
Coordinador Regional que corresponda. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación por la 

Asamblea General del Instituto. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril de mil 

novecientos noventa y nueve, en cumplimiento del acuerdo número 969 (novecientos sesenta y nueve), de 
la septuagésima segunda sesión de la Asamblea General.- El Presidente de la Asamblea General, Diego 
Vilchis Medrano.- Rúbrica.- El Director General, Luis de Pablo Serna.- Rúbrica.- El Secretario General, 
Miguel González Avelar.- Rúbrica. 

CERTIFICACION 
CERTIFICO que la H. Asamblea General en su sesión número 72 ordinaria, celebrada los días 

veintinueve y treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve, tomó el siguiente: 
ACUERDO NUMERO 969 

Se aprueban las reformas al Reglamento de las Comisiones Consultivas Regionales y de las 
Delegaciones Regionales del INFONAVIT. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999.- El Secretario General, Miguel González Avelar.- Rúbrica. 

(R.- 104141) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de Jalisco 
Primer Partido Judicial 
Juzgado Séptimo de lo Mercantil 
EDICTO 
En autos del expediente número 650/95, relativo al Juicio Civil Sumario, promovido por Jorge Acevedo 
Quezada en contra José Carlos Torres Serrano y José Luis Muñoz, por este medio se ordenó emplazar al 
tercero perjudicado José Carlos Torres Serrano para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación, se presenten ante el Segundo Tribunal Colegiado del 
Tercer Circuito en Materia Civil en el estado, bajo amparo número 1075/98, a hacer valer sus derechos, 
apercibiéndose que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía; de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: 
IV.- ACTO RECLAMADO. El acuerdo dictado por la autoridad responsable con fecha 2 dos de abril de 
1998, en los autos del Juicio Civil Sumario tramitado bajo el número de expediente 650/95, ante el 
Juzgado Séptimo de lo Mercantil de esta ciudad, promovido por el suscrito en contra de José Carlos 
Torres Serrano y José Luis Muñoz, donde se resuelve el recurso de revocación que hice valer en contra 
del acuerdo de fecha 25 veinticinco de septiembre de 1997, que decreta la caducidad de la instancia del 
juicio de donde emana el acto reclamado. 
VII.- CONCEPTOS DE VIOLACION.- Se violan las garantías que consagran los artículos 14 y 16 
constitucionales, con los actos reclamados debido a que el artículo en que se funda la autoridad 
responsable para negar la admisión del recurso de revocación interpuesto no es aplicable el trámite que 
nos ocupa por haber entrado en vigor después de haber iniciado el juicio de donde emana el acto 
reclamado y contravenir en consecuencia lo establecido por el artículo segundo transitorio del decreto 
número 15766 del Congreso del Estado que entró en vigor el día 2 dos de marzo de 1995 que establece: 
"Los procedimientos iniciados de acuerdo a los ordenamientos cuyas modificaciones se proponen 
continuarán conforme a los preceptos que se derogan", así, al estar aplicando la autoridad responsable un 
ordenamiento que fue modificado conforme al decreto antes mencionado en el juicio de donde emana el 
acto reclamado implica que se me está privando de mis derechos sin que se observen las formalidades 
esenciales del procedimiento, previstas por las leyes expedidas con anterioridad al hecho, ocasionándome 
como consecuencia del acto reclamado molestias injustificadas en mis derechos sin que funden y motiven 
la causa legal del procedimiento, y digo que se viola esta disposición en virtud de que la autoridad 
responsable no funda ni motiva legalmente la resolución recurrida con este amparo. Esto en virtud que de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, a ninguna ley se le pueda dar efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna como en el presente caso se está haciendo al fundar el acuerdo 
impugnado en este amparo en un artículo que entró en vigor con posterioridad al inicio del trámite de 
donde emana el acto reclamado, todo lo cual exige que se dicte sentencia concediéndome el amparo y 
protección de la justicia federal, quedando restituido en el goce de las garantías individuales que evidencio 
estárseme conculcando con tan arbitrario acto reclamado. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Informador. 
Guadalajara, Jal., a 16 de abril de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Ramón Andrade García 
Rúbrica. 
(R.- 103134) 
 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
A la Asamblea General de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Dixon, S.A. de C.V., al 31 de diciembre 
de 1998 y 1997, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de 
cambios en la situación financiera que le son relativos por los ejercicios anuales terminados en esas 
fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
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financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se menciona en la nota 3 a los estados financieros, el 12 de diciembre de 1997, Grupo Dixon 
adquirió las acciones de Vinci de México, S.A. de C.V. Por lo tanto, el estado de resultados consolidado 
de 1997 incluye únicamente las operaciones de un mes de Vinci de México, S.A. de C.V. 
Los estados financieros de Vinci de México, S.A. de C.V. correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1997 y cuyos activos e ingresos representan el 28% y el 7.4%, respectivamente, de los 
totales consolidados a esa fecha, fueron dictaminados por otra firma de contadores públicos, por lo que 
nuestra opinión en tanto se refiere a dicha Compañía y a ese ejercicio, se basa en el dictamen de los otros 
auditores, emitido el 27 de marzo de 1998, en el cual no se menciona salvedad o excepción alguna. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Dixon, S.A. de C.V. (antes Dixon Ticonderoga de 
México, S.A. de C.V.) al 31 de diciembre de 1998 y 1997, los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por los ejercicios anuales 
terminados en esas fechas, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
Manuel Sánchez y Madrid 
Contador Público 
Rubrica. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
(notas 1 y 2) 
Activo  1998  1997
Circulante: 
Efectivo e inversiones de inmediata realización $ 3,330,997 $ 30,144,713
Cuentas y documentos por cobrar- 
Clientes, neto $ 51,606,545 $ 45,388,556
Menos- estimación para cuentas de cobro dudoso  (9,159,158)  (11,674,141)
 $ 42,447,387 $ 33,714,415
Otras cuentas por cobrar (nota 4)  1,233,846  860,478
Impuesto al Valor Agregado por recuperar  10,699,127  5,110,690
Impuesto Sobre la Renta por recuperar  1,574,286  
 $ 55,954,646 $ 39,685,583
Partes relacionadas (nota 5) $ 19,765,330 $ 2,721,868
Inventarios (nota 6) $ 95,364,990 $ 61,992,030
Pagos anticipados $ 39,617 $ 137,610
Suma el activo circulante (nota 13) $ 174,455,580 $ 134,681,804
Propiedades, planta y equipo, neto (nota 7) $ 64,429,402 $ 68,800,859
Otros activos 
Crédito mercantil, neto $ 3,444,938 $ 3,626,251
Activo intangible  -  168,119
Patentes y marcas  357,000  498,120
Otros  1,799,043  929,866
 $ 5,600,981 $ 5,222,356
Suma el activo $ 244,485,963 $ 208,705,019
Pasivo 
A corto plazo: 
Préstamos bancarios (nota 8) $ 29,000,000 $ 8,502,406
Proveedores  21,320,218  22,399,139
Gastos acumulados y otras cuentas por pagar  4,260,886  13,052,046
Impuestos por pagar  2,225,413  1,861,923
Arrendamiento financiero por pagar (nota 9)  493,651  319,903
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo por pagar  -  1,651,232
Participación de utilidades al personal por pagar  276,012  3,326,012
Suma el pasivo a corto plazo (nota 13) $ 57,576,180 $ 51,112,661
Compensaciones al personal (nota 10)  622,361  737,667
Arrendamiento financiero (nota 9)  29,413  158,017
Contingente  -  
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Suma el pasivo (nota 13) $ 58,227,954 $ 52,008,345
Capital contable 
Capital social (nota 11) $ 90,562,832 $ 90,562,832
Prima en colocación de acciones $ 2,424,810 $ 2,424,810
Reserva legal $ 5,420,769 $ 3,960,091
Insuficiencia en la actualización del capital ($ 130,744,477) ($ 128,744,477)
Reserva para recompra de acciones (nota 17) $ 4,786,800 $ 
Utilidades acumuladas (nota 12): 
De ejercicios anteriores $ 182,032,740 $ 157,558,331
Del ejercicio  31,765,786  30,935,087
 $ 213,798,526 $ 188,493,418
Capital contable mayoritario $ 186,249,260 $ 156,696,674
Interés minoritario  8,749  
Suma el capital contable $ 186,258,009 $ 156,696,674
Suma el pasivo y capital contable $ 244,485,963 $ 208,705,019
Las notas explicativas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE RESULTADO CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
(notas 1 y 2) 
  1998  1997
Ventas netas (nota 5) $ 255,888,415 $ 184,623,367
Ingresos por servicios (nota 5)  1,532,994  
 $ 257,421,409 $ 184,623,367
Costo de ventas $ 166,687,561 $ 114,865,661
Costo por servicios  693,699  
 $ 167,381,260 $ 114,865,661
Utilidad bruta $ 90,040,149 $ 69,757,706
Gastos de operación: 
Gastos de venta $ 19,510,737 $ 16,518,851
Gastos de administración  15,906,662  8,796,162
 $ 35,417,399 $ 25,315,013
Utilidad de operación $ 54,622,750 $ 44,442,693
Costo integral de financiamiento: 
Intereses pagados (ganados), neto $ 2,652,913 ($ 5,920,121)
Pérdida (utilidad) en cambios, neta  5,021,146  (394,874)
Pérdida por posición monetaria  8,908,293  8,427,830
 $ 16,582,352 $ 2,112,835
Otros ingresos, neto ($ 238,815) ($ 851,137)
Utilidad por operaciones continuas antes de Impuesto Sobre 
la Renta, Impuesto al Activo, participación de utilidades 
al personal y participación minoritaria $ 38,279,213 $ 43,180,995
Provisiones para: 
Impuesto Sobre la Renta $ 4,609,460 $ 7,920,708
Impuesto al Activo  1,622,354  641,607
Participación de utilidades al personal  276,012  3,683,593
 $ 6,507,826 $ 12,245,908
Utilidad neta del ejercicio antes de participación minoritaria $ 31,771,387 $ 30,935,087
Participación minoritaria  5,601  
Utilidad neta del ejercicio $ 31,765,786 $ 30,935,087
Utilidad por acción $ 0.9533 $ 0.9284
Las notas explicativas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
(notas 1 y 2) 
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  Prima Insuficiencia 
  en colo- en la 
 Capital cación de actualización Reserva
 Social acciones del capital legal
Saldos al 31 de diciembre 
de 1996 a pesos de 
poder adquisitivo al 31 
de diciembre de 1997 $76,359,892 $2,044,528 ($108,553,522) $3,104,035
Acuerdo de la asamblea 
general ordinaria de 
accionistas celebrada el 
25 de abril de 1997: 
Incremento a la reserva legal    234,996
Traspaso a utilidades acumuladas    
Utilidad neta del ejercicio    
Actualización a pesos de 
poder adquisitivo del 
31 de diciembre de 1998 14,202,940 380,282 (20,190,955) 621,060
Saldos al 31 de diciembre 
de 1997 a pesos de poder 
adquisitivo del 31 de 
diciembre de 1998 $ 90,562,832 $ 2,424,810 ($128,744,477) $ 3,960,091
Acuerdo de la asamblea 
general ordinaria de 
accionistas celebrada 
el 20 de abril de 1998: 
Incremento a la 
reserva legal    1,304,177
Traspaso a utilidades 
acumuladas    
Reserva para recompra 
de acciones    
Acciones recompradas    
Interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio    
Efectos de actualización ________ ______ (2,000,000) 156,501
Saldos al 31 de diciembre 
de 1998 $90,562,832 $2,424,810 ($130,744,477) $5,420,769
Las notas explicativas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
(notas 1 y 2) 
  1998  1997
Operación: 
Utilidad neta del ejercicio $ 31,765,786 $ 30,935,087
Cargos a resultados que no requieren utilización de efectivo- 
Depreciación  6,987,375  5,966,098
Amortización crédito mercantil  181,313  
Reserva para compensaciones al personal  107,620  144,952
Estimación para cuentas de cobro dudoso  (2,514,983)  (1,354,979)
Estimación para inventarios de lento movimiento  -  649,681
Impuesto Sobre la Renta por pagar  (1,651,232)  963,040
Participación de utilidades al personal por pagar  (3,050,000)  1,190,997
Participación minoritaria  5,601  
Flujo derivado del resultado neto del ejercicio $ 31,831,480 $ 38,494,876
Cuentas y documentos por cobrar  (6,591,357)  (18,467,414)
Partes relacionadas  (17,043,462)  22,920,699
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Inventarios  (35,372,960)  (21,982,250)
Pagos anticipados  97,993  (65,414)
Proveedores  (1,078,921)  14,224,560
Gastos acumulados y otras cuentas por pagar  (8,791,160)  11,061,298
Pagos de prima de antigüedad  (115,306)  (124,517)
Impuestos por pagar  363,490  1,107,490
Otros activos  (424,225)  (805,104)
Participación minoritaria  3,148  
Impuesto al Valor Agregado por recuperar  (5,588,437)  (5,110,690)
Impuesto Sobre la Renta por recuperar  (1,574,286)  ___________
Recursos (aplicados) generados por la operación $ 44,284,003 $ 41,253,534
Financiamiento: 
Pago de préstamos bancarios $ -  ($ 6,642,994)
Obtención de préstamos bancarios  20,497,594  15,135,568
Pago de arrendamiento financiero y otros documentos  (128,604)  
Arrendamiento financiero contratado y otros documentos  173,748  159,540
Acciones recompradas  (213,200)  
Recursos generados en actividades de financiamiento $ 20,329,538 $ 8,652,114
Inversión: 
Adquisición de propiedades, planta y equipo ($ 2,804,853) ($ 34,389,799)
Venta de propiedades, planta y equipo  188,935  27,563
Crédito mercantil  -  (3,626,251)
Patentes, marcas y otros  (243,333)  (553,387)
Recursos utilizados en actividades de inversión ($ 2,859,251) ($ 38,541,874)
(Disminución) aumento de efectivo ($ 26,813,716) $ 11,363,774
Efectivo e inversiones temporales al principio del ejercicio  30,144,713  18,780,939
Efectivo e inversiones temporales al final del ejercicio $ 3,330,997 $ 30,144,713
Las notas explicativas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
(ANTES DIXON TICONDEREOGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
1. Objeto de la sociedad y cambio de denominación 
La Compañía se dedica a la manufactura, compra - venta, importación y exportación de lápices, lapiceros, 
puntillas, gomas de borrar y artículos de escritorio en general. También puede promover la incorporación 
de todo tipo de sociedades, adquirir o vender acciones, partes sociales, o certificados de participación 
permitidos por la ley. 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de noviembre de 1997, los 
accionistas de la Sociedad decidieron modificar la denominación de la Compañía a partir del 15 de 
diciembre de 1997, por lo que a partir de esa fecha, Dixon Ticonderoga de México, S.A. de C.V., cambió 
su nombre por el de Grupo Dixon, S.A. de C.V. 
Como parte de la reestructuración corporativa aprobada en la asamblea extraordinaria de accionistas 
celebrada el 26 de noviembre de 1997, a partir del 1 de enero de 1998, Grupo Dixon transfirió a Dixon 
Ticonderoga de México, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria), la totalidad de sus empleados y trabajadores 
y los funcionarios fueron transferidos a Servidix, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria), por lo que estas dos 
últimas empresas se convierten en patrón sustituto para todos los efectos a partir de esa fecha. 
El 1 de enero de 1998, Grupo Dixon, S.A. de C.V. comenzó a vender sus inventarios a Dixon Ticonderoga 
de México, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria), y con la misma fecha le está arrendando el inmueble, 
maquinaria y equipo ya que esta subsidiaria absorbe todas las actividades de manufactura y venta que 
anteriormente tenía Grupo Dixon. 
Vinci de México, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria), con fecha 1 de enero de 1998, transfirió la totalidad 
de sus empleados y trabajadores a Vinci Manufactura, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria) y los 
funcionarios fueron transferidos a Servidix, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria), por lo que estas dos 
últimas empresas se convierten en patrón sustituto para todos los efectos a partir de esa fecha. 
2. Políticas contables 
Las principales políticas contables observadas por la Compañía en la preparación de sus estados 
financieros, se resumen como sigue: 
Bases de presentación- Los estados financieros adjuntos reconocen los efectos de la inflación en la 
información financiera de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Boletín B-10 y sus 
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adecuaciones; por consiguiente, están expresados uniformemente en pesos de poder adquisitivo al 31 de 
diciembre de 1998, mediante la aplicación de factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor. Asimismo, el estado de cambios en la situación financiera presenta en pesos constantes los 
recursos generados o utilizados en la operación, los cambios principales ocurridos en la estructura 
financiera de la entidad y su reflejo final en el efectivo a través de cada periodo. 
El quinto documento de adecuaciones al Boletín B-10, con vigencia a partir del 1 de enero de 1997, 
acepta solamente el método de cambios en el nivel general de precios para la actualización de los activos 
fijos y su correspondiente depreciación acumulada y del periodo. 
Optativamente, cumpliendo con ciertos requisitos establecidos en el quinto documento de adecuaciones, 
permite utilizar costos de reposición para actualizar los inventarios y costo de ventas e índices específicos 
del país de origen, convertidos al tipo de cambio vigente, únicamente para activos de procedencia 
extranjera. 
Asimismo, señala que aquellas empresas que han aplicado el método de costos específicos, deberán 
tomar el valor determinado al 31 de diciembre de 1996, como base para aplicar en lo sucesivo el método 
de ajuste por cambios en el nivel general de precios. 
Inventarios- Los inventarios están valuados al costo de reposición, con base en el precio de la última 
compra sin exceder su valor de mercado. 
Bases de consolidación- Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen las cuentas de la 
Compañía y de Vinci de México, S.A. de C.V., Comercializadora Dixon, S.A. de C.V., Servidix, S.A. de 
C.V., Vinci Manufactura, S.A. de C.V. y Dixon Ticonderoga de México, S.A. de C.V. en las que posee el 
99.99% de sus acciones. Los saldos y transacciones importantes intercompañías han sido eliminados en 
la consolidación. 
Crédito mercantil- Derivado de la adquisición de las acciones de Vinci de México, S.A. de C.V., el 12 de 
diciembre de 1997, la Compañía registró el crédito mercantil pagado por la adquisición de esa compañía, 
el cual asciende a $3,626,251, mismo que se amortiza a partir de 1998 en un plazo de veinte años. La 
amortización cargada a resultados importó $181,313. 
Propiedades, planta y equipo- El costo de adquisición es la base primaria para registrar las propiedades, 
planta y equipo; su actualización se hizo con base en factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor en (nota 7). 
Depreciación y amortización- La depreciación de los activos fijos se calcula por el método de línea recta, 
sobre saldos iniciales mensuales. Su actualización se realizó con base en la utilización de factores 
derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor, publicados por el Banco de México. 
Para efectos fiscales, la depreciación se calcula a las tasas autorizadas por la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. La amortización de la actualización de activos fijos no tiene efectos fiscales. 
Compensaciones al personal- La reserva para primas de antigüedad que establece la Ley Federal del 
Trabajo es determinada por actuario independiente bajo el método de crédito unitario proyectado, 
siguiendo los lineamientos del Boletín D-3. El costo neto en 1998 ascendió a $107,620 y a $144,952 en 
1997 (nota 10). 
Equipo en arrendamiento financiero - El equipo en arrendamiento financiero se registra como un activo y 
las obligaciones que se derivan de los contratos respectivos se registran en el pasivo. El monto 
capitalizado se actualiza con base en factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor, y 
se amortiza sobre las mismas bases que las utilizadas en los activos fijos. 
Contingente- La Compañía tuvo un pasivo contingente por indemnizaciones a su personal en caso de 
retiro involuntario bajo ciertas circunstancias previstas en la Ley Federal del Trabajo. No se tiene reserva 
para cubrir estas indemnizaciones, ya que la Compañía considera estos conceptos como gastos en el 
ejercicio en que se efectúan. Al cierre del ejercicio no había pasivo definido por este concepto. 
Capital social y utilidades acumuladas- El capital social y las utilidades acumuladas se actualizaron 
utilizando el Indice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México y representa la 
expresión monetaria requerida para mantener a valores constantes -en términos de poder adquisitivo 
monetario- las aportaciones de los accionistas y las utilidades acumuladas que les fueron retenidas. 
Resultado por actualización del capital- Este concepto representa el excedente o la insuficiencia en el 
valor de los activos no monetarios por causas distintas a la inflación. El resultado por tenencia de activos 
no monetarios es el resultado de que los activos fijos netos y los inventarios fueron actualizados por el 
método de costos específicos, los cuales pueden ser mayores o menores a los valores que resultan de 
aplicar el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
Resultado por posición monetaria - Representa el efecto que ha producido la inflación sobre los activos y 
pasivos monetarios. El resultado acumulado al inicio de la actualización se presenta en el capital contable; 
el correspondiente al ejercicio se aplica al costo integral de financiamiento. 
Conversión de moneda extranjera- Los saldos en moneda extranjera incluidos en los balances generales 
se convierten al tipo de cambio prevaleciente a la fecha de cierre (ver nota 13). Las diferencias cambiarias 
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resultantes de la conversión de saldos en moneda extranjera a moneda nacional, se aplican a los 
resultados del ejercicio, formando parte del costo integral de financiamiento. 
Impuestos diferidos- La Compañía sigue la política de reconocer el efecto que tienen las diferencias 
temporales no recurrentes y significativas, que se deducen o acumulan fiscalmente en ejercicios distintos 
de aquellos en que se reconocen contablemente, de acuerdo con lo establecido por el Boletín D-4. Al 31 
de diciembre de 1998 y 1997 no existían conceptos que dieran lugar a impuestos diferidos. 
3. Operaciones Vinci de México 
El 12 de diciembre de 1997, Grupo Dixon adquirió las acciones de Vinci de México, S.A. de C.V., por lo 
tanto el estado de resultado de 1997, incluye únicamente las operaciones de un mes de Vinci de México. 
Las ventas de la empresa antes mencionada, por el mes de diciembre de 1997 ascienden a $3,971,232, 
con una utilidad bruta de $509,453. 
4. Otras cuentas por cobrar 
Al 31 de diciembre, el saldo de otras cuentas por cobrar se integra como sigue: 
 1998 1997 
Funcionarios y empleados $ 160,033 $ 148,062 
Deudores diversos 857,200 686,642 
Otros 216,613 25,774 
 $ 1,233,846 $ 860,478 
5. Partes relacionadas 
El saldo neto por cobrar a partes relacionadas incluido en los balances generales que se acompañan, se 
integran de la siguiente manera: 
 1998 1997 
Dixon Ticonderoga Company $ 14,099,268 $ 2,721,868 
Dixon Industrial México, S.A. de C.V. 5,666,062 - 
 $ 19,765,330 $ 2,721,868 
Las principales operaciones con compañías relacionadas se resumen a continuación: 
 1998 1997 
Ventas de productos $ 51,279,848 $ 38,992,698 
Compras de equipo y materias primas 18,268,450 12,537,333 
Pago de asistencia técnica 8,354,931 3,013,333 
Ingresos por servicios 1,532,994 - 
6. Inventarios 
Al 31 de diciembre, los inventarios se integran como sigue: 
 1998 1997 
Materias primas $ 45,694,419 $ 36,546,343 
Productos en proceso 9,465,506 3,379,057 
Productos terminados 36,917,700 21,406,828 
Inventario en poder de terceros 505,796 727,075 
Almacén de refacciones - 169,927 
 $ 92,583,421 $ 62,229,230 
Mercancías en tránsito 2,781,569 - 
Menos- 
Reserva para inventarios obsoletos y de lento movimiento - (237,200) 
 $ 95,364,990 $ 61,992,030 
7. Propiedades, planta y equipo 
Las propiedades, planta y equipo al 31 de diciembre, se integran como sigue: 
 1998 1997 
Edificios y construcciones $ 15,370,255 $15,370,255 
Maquinaria y equipo 92,432,556 90,277,492 
Equipo de cómputo 2,317,634 2,355,797 
Equipo de transporte 3,582,224 3,201,426 
 $ 113,702,669 $ 111,204,970 
Menos- 
Depreciación acumulada 61,032,394 54,163,238 
 $ 52,670,275 $ 57,041,732 
Terrenos 11,759,127 11,759,127 
 $ 64,429,402 $ 68,800,859 
La depreciación cargada a resultados importó $6,987,375 en 1998 y $5,966,098 en 1997. 
8. Préstamos bancarios 
Los préstamos bancarios al 31 de diciembre, se integran como sigue: 



Viernes 14 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

 1998 1997 
Banco Internacional, S.A. préstamos quirografarios: 
Préstamo documentado con pagaré con vencimiento 
el 4 de enero de 1999, con tasa de 39.97% anual $ 5,000,000 $ - 
Préstamo documentado con pagaré con vencimiento 
el 24 de mayo de 1999, con una tasa de 35.91% 
anual 8,000,000 - 
Préstamo documentado con pagaré con vencimiento 
el 28 de mayo de 1999, con una tasa de 37.37% 
anual 5,000,000 - 
Préstamo documentado con pagaré con vencimiento 
el 11 de junio de 1999, con una tasa de 38.99% 
anual 7,000,000 - 
Préstamo documentado con pagaré con vencimiento 
el 18 de junio de 1999, con una tasa de 36.58% 
anual 4,000,000 - 
 $ 29,000,000 $ - 
Unión de Crédito para la Contaduría Pública, S.A. de 
C.V.: 
Préstamo documentado con pagaré con vencimiento 
el 22 de diciembre de 1998, con una tasa de 26.39% 
anual y con garantía prendaria sobre las cuentas por 
cobrar - 1,931,492 
Woodforest National Bank: 
Préstamo directo por US$300,000 a una tasa de 
6.19% con vencimiento el 23 de marzo de 1998 - 2,880,428 
Integral Bank N.V.: 
Préstamo documentado con pagaré con vencimiento 
el 16 de enero de 1998, por US$380,015 a una tasa 
de 13% anual - 3,690,486 
 $29,000,000 $8,502,406 
9. Arrendamientos por pagar 
La Compañía ha celebrado contratos de arrendamiento financiero con Arrendadora InverMéxico, S.A. de 
C.V. y con el Banco Nacional de México, S.A., para adquirir bienes de activo fijo. Los documentos que 
amparan esos contratos causan interés a tasas variables que fluctuaron en 1998 y 1997 entre el 23.33% y 
el 37.27% anual. Estas tasas están por encima del costo porcentual promedio que determina el Banco de 
México. 
Los contratos establecen el pago de rentas a ser cubiertas mensualmente, con último vencimiento en 
1999. 
 1998 1997 
Arrendadora InverMéxico, S.A. de C.V. $ 71,684 $ 339,052 
Banco Nacional de México, S.A. 451,380 138,868 
 $ 523,064 $ 477,920 
Menos- Vencimientos a menos de un año 493,651 319,903 
Total a largo plazo $ 29,413 $ 158,017 
Estas adquisiciones fueron capitalizadas a valor presente de los pagos futuros de renta. El pasivo a valor 
presente fue determinado como se indica a continuación: 
 1998 1997 
Valor total de los pagos por rentas $635,187 $588,889 
Menos- Importe que representa intereses (112,123) (110,969) 
Valor presente de las obligaciones 
contraídas por los activos arrendados $523,064 $477,920 
10. Compensaciones al personal 
Las compañías cuentan con obligaciones laborales por concepto de prima de antigüedad, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Federal del Trabajo y lo estipulado en los contratos de trabajo. Estas 
compensaciones sólo son exigibles después de haber trabajado para la Compañía determinado número 
de años, tomando como base para su determinación la compensación del empleado a la fecha de su 
retiro, así como los años de servicio. 
Al 31 de diciembre, el importe de los beneficios proyectados por concepto de remuneraciones al retiro de 
personal, determinado por actuarios independientes, se analiza como sigue: 
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a) Prima de antigüedad 
 1998 1997 
Obligaciones por beneficios actuales $ 1,070,588 $ 1,177,118 
Importe adicional por beneficios proyectados 151,241 78,003 
Obligaciones por beneficios proyectados $ 1,221,829 $ 1,255,121 
Menos: 
Activos del plan (fondo en fideicomiso) (749,047) (645,785) 
 $ 472,782 $ 609,336 
Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia 383,452 89,387 
Partidas por servicios pasados (pasivo) activo de transición (233,873) (129,175) 
Pasivo (activo) neto proyectado 622,361 569,548 
Pasivo adicional - 168,119 
Pasivo acumulado $ 622,361 $ 737,667 
b) Plan de pensiones y jubilaciones: 
El plan de pensiones y jubilaciones corresponde únicamente a Vinci Manufactura, S.A. de C.V. al 31 de 
diciembre de 1998 y 1997, y se integra de la siguiente forma: 
 1998 1997 
Obligaciones por beneficios actuales $ 406,228 $ 1,260,136 
Importe adicional por beneficios proyectados 50,208 40,027 
Obligaciones por beneficios proyectados $ 456,436 $ 1,300,163 
Menos: 
Activos del plan (fondo en fideicomiso) (980,837) (1,806,374) 
 ($ 524,401) ($ 506,211) 
Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia  - 
Partidas por servicios pasados 
(pasivo de transición) por amortizar - 30,045 
Pasivo (activo) neto proyectado ($ 524,401) ($ 476,166) 
11. Capital social 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 el capital social queda integrado en su parte fija, sin derecho a retiro, 
por 33,322,165 acciones ordinarias nominativas, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y 
pagadas, todas de la serie "A". 
A continuación se presenta la composición del capital social al 31 de diciembre de 1998 y 1997: 
Capital social nominal $33,322,165 
Más- Efectos de actualización 57,240,667 
 $90,562,832 
12. Utilidades acumuladas 
a) La utilidad neta del ejercicio está sujeta a los acuerdos de la Asamblea de Accionistas y a lo dispuesto 
por la Ley General de Sociedades Mercantiles, que establece se destine el 5% de la utilidad neta de cada 
ejercicio para incrementar la reserva legal hasta llegar al 20% del capital social. 
b) Régimen fiscal de dividendos que se distribuyen en 1999: 
- Las empresas que paguen dividendos a personas morales residentes en México, estarán libres de 
impuesto, si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los dividendos pagados en exceso 
del saldo de la CUFIN, están sujetos a un Impuesto Sobre la Renta de 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor de 1.5385; el impuesto correspondiente será a cargo de la 
empresa. 
- Adicionalmente a lo anterior, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero, 
son objeto de una retención, a cargo del accionista, de 5% sobre el resultado de multiplicar dichos 
dividendos por factor de 1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas físicas residentes en 
México y éstos provienen de la CUFIN). 
- Cuando el pago de dividendos se haga a residentes en países con los que se tengan celebrados tratados 
para evitar doble tributación, la retención se realizará de acuerdo a los términos del tratado 
correspondiente. 
13. Moneda extranjera 
a) Los saldos en dólares americanos incluidos en los balances generales al 31 de diciembre, se analizan 
como sigue: 
 Monto en dólares 
 1998 1997 
Activo circulante $4,494,257 $1,081,279 
Pasivo circulante (2,445,080) (1,824,056) 
Posición neta $2,049,177 ($ 742,777) 
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Los saldos a favor o a cargo, en dólares americanos, fueron convertidos al tipo de cambio de $9.9395 en 
1998 y $7.90 en 1997, por dólar. 
b) Las operaciones en moneda extranjera se resumen como sigue: 
 Montos en dólares 
 1998 1997 
Importaciones: 
- Producto terminado y materias primas $6,582,264 $8,439,051 
- Maquinaria y refacciones 37,482 109,524 
Asistencia técnica y regalías 238,183 411,962 
Exportaciones: 
- Producto terminado $8,766,934 $6,568,017 
c) A la fecha de emisión de los estados financieros (22 de marzo de 1999), el tipo de cambio vigente 
ascendía a $9.50 a la compra y $9.80 a la venta. 
14. Instrumentos financieros 
a) Valor de instrumentos financieros - El importe de efectivo, cuentas por cobrar, proveedores, pasivos 
acumulados y otras cuentas por pagar, se aproxima a su valor justo debido a la cercanía en cuanto sus 
fechas de vencimiento. En adición, el valor neto de las cuentas por cobrar, representa prácticamente el 
flujo esperado de efectivo. 
b) Concentración de riesgo- Los instrumentos financieros que potencialmente son sujetos a una 
concentración excesiva de riesgo, se componen principalmente de cuentas por cobrar. La Compañía 
coloca sus excedentes de efectivo con prestigiadas instituciones de crédito. La concentración de riesgo 
crediticio respecto a las cuentas por cobrar es representativo a pesar del numeroso volumen de clientes y 
su dispersión geográfica, ya que de un total de 1,141 clientes (1,186 en 1977) a los que se les vendió 
durante 1998, diez de ellos representan el 30.8% de las ventas totales (38.9% en 1997) y el 35% del saldo 
de clientes (38% en 1997) al 31 de diciembre de 1998. 
La Compañía considera que la reserva para cuentas de cobro dudoso cubre adecuadamente aquellas que 
pudieran representar un riesgo de recuperación, monitoreando continuamente su comportamiento y 
ajustando en caso necesario la provisión relativa. 
15. Plan de acciones de trabajo a funcionarios 
En junta de Consejo de Administración celebrada el 29 de septiembre de 1997, se aprobó la emisión de 
acciones denominadas "Acciones de Trabajo" como una compensación a los funcionarios de la Compañía 
o de sus subsidiarias. 
Las acciones de empleados no tienen derecho a voto, no son parte del capital social de la Compañía, son 
identificadas con la serie "T" y cualquier pago de dichas acciones será con cargo al resultado del ejercicio. 
El monto de acciones asignadas a cada funcionario debe de ser determinando conforme a las reglas 
establecidas para su emisión y aprobadas por el Consejo de Administración. Al 31 de diciembre de 1998 y 
1997, se han asignado 630,000 acciones a 4 funcionarios de la Compañía. 
16. Información financiera por segmentos 
La principal información financiera analizada por segmentos de operación y zonas geográficas es como 
sigue: 
  1998  
 Industrias   
 Ramo Ramo  Ramo
 papelero industrial Total papelero
Ventas netas: 
México $185,399,387 $634,426 $186,033,813 $137,600,300
Estados Unidos 48,080,913 - 48,080,913 33,719,538
Canadá 3,589,589 - 3,589,589 7,502,391
Centroamérica 18,184,100 - 18,184,100 1,788,113
 $255,253,989 $ 634,426 $255,888,415 $180,610,342
Utilidad antes de 
ISR y PTU: 
México $ 28,299,982 $ 322,180 $ 28,622,162 $ 36,948,237
Estados Unidos 7,695,403 - 7,695,403 3,082,427
Canadá 570,181 - 570,181 685,821
Centroamérica 1,391,467 - 1,391,467 500,911
 $ 37,957,033 $322,180 $ 38,279,213 $ 41,217,396
17. Contrato de intermediación bursátil 
En 1998, la Compañía celebró un contrato de intermediación bursátil con la finalidad de efectuar recompra 
de acciones de Grupo Dixon, S.A. de C.V., en el mercado intermedio de valores, estableciendo en sus 
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cláusulas sujetarse a los lineamientos emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
estos efectos a través de disposiciones de carácter general. Al 31 de diciembre de 1998, la reserva para 
recompra de acciones presenta un saldo de $4,786,800. 
18. Efectos del año 2000 
Problemática- Como resultado de que la mayoría de los programas computacionales utilizan los dos 
últimos dígitos para identificar la fecha, y considerando el advenimiento del año 2000, dichos programas 
no podrán distinguir la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000. Lo anterior, si no se toman las 
medidas correspondientes para corregirlo, podría generar diversos errores en las diferentes actividades 
que desarrollan las empresas al utilizar las aplicaciones computacionales. 
Planes de la empresa - La empresa ha desarrollado diversos planes tendientes a solucionar la 
problemática mencionada en el párrafo anterior y se ha abocado a corregir, a través de personal 
especializado las principales aplicaciones relacionadas con su operación, como son las relativas a control 
de clientes, producción, distribución, tesorería y comunicaciones. Adicionalmente, la empresa ha estado 
en contacto con sus principales clientes y proveedores - agentes externos-, que también están expuestos 
a los efectos del año 2000, con objeto de conocer cuál es su situación actual y determinar, en su caso, los 
efectos que su relación con agentes externos podría tener en las operaciones de la empresa. 
Gastos de conversión- Los gastos relacionados con la solución de la problemática del año 2000 se han 
aplicado a los resultados del ejercicio en que se incurren, los cuales al 31 de diciembre de 1998 ascienden 
a $1,457,074. Se estima que el gasto total ascenderá a $3,500,000. 
La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que la 
administración de la empresa y de los agentes externos hayan detectado y corregido oportunamente todas 
las implicaciones importantes de dicha problemática antes del inicio del nuevo año. 
(R.- 103243) 
 
GRUPO DIXON, S.A. C.V. 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
A la Asamblea General de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales -no consolidados- de Grupo Dixon, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 1998 y 1997, y los estados -no consolidados- de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los ejercicios anuales 
terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Derivado de la adquisición de las acciones de Vinci de México, S.A. de C.V., a partir del 12 de diciembre 
de 1997 y de la constitución de las compañías subsidiarias Vinci Manufactura, S.A. de C.V., 
Comercializadora Dixon, S.A. de C.V., Servidix, S.A. de C.V. y Dixon Ticonderoga de México, S.A. de 
C.V., a partir del 15 de diciembre de 1997 los estados financieros adjuntos muestran la participación que 
Grupo Dixon, S.A. de C.V. tiene en el capital contable y en los resultados de esas subsidiarias; sin 
embargo, para reflejar en forma adecuada la información financiera de la entidad económica, se requieren 
estados financieros consolidados, mismos que se han preparado por separado y sobre los cuales hemos 
emitido nuestra opinión. 
Los estados financieros de Vinci de México, S.A de C.V., correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1997, que se tomaron como base para registrar la participación en esa subsidiaria que 
representa el 17% del total de los activos que se muestran a esa fecha en el balance -no consolidado- de 
Grupo Dixon, S.A. de C.V., fueron dictaminados por otra firma de contadores públicos, por lo que nuestra 
opinión en tanto se refiere a dicha Compañía y a ese ejercicio, se basa en el dictamen de los otros 
auditores, emitido el 27 de marzo de 1998, en el cual no se menciona salvedad o excepción alguna. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Dixon, S.A. de C.V. (antes Dixon Ticonderoga de 
México, S.A. de C.V.), al 31 de diciembre de 1998 y 1997, los resultados de sus operaciones, las 
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variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por los ejercicios anuales 
terminados en esas fechas, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
Manuel Sánchez y Madrid 
Contador Público 
Rubrica. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
BALANCES GENERALES -NO CONSOLIDADOS- AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
(notas 1 y 2) 
Activo 
 1998 1997 
Circulante: 
Efectivo e inversiones de inmediata realización $ 104,204 $ 28,285,330 
Cuentas y documentos por cobrar- 
Clientes neto $ 4,388,928 $ 25,178,936 
Menos- Estimación para cuentas de cobro dudoso (4,159,158) (5,084,607) 
 $ 229,770 $ 20,094,329 
Otras cuentas por cobrar (nota 3) 194,825 504,398 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 1,578,232 - 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 4,996,623 3,794,959 
 $ 6,999,450 $ 24,393,686 
Partes relacionadas (nota 4) $ 7,778,188 $ 2,721,868 
Inventarios (nota 5) $ 30,955,694 $ 56,901,259 
Pagos anticipados $ 31,643 $ 112,726 
Suma el activo circulante (nota 12) $ 45,869,179 $ 112,414,869 
Inversión en subsidiarias (nota 7) $ 141,479,297 $ 32,511,511 
Propiedades, planta y equipo, neto (nota 6) $ 36,871,054 $ 37,928,469 
Otros activos 
Crédito mercantil, neto (nota 7) $ 3,444,938 $ 3,626,251 
Activo intangible (nota 9) - 168,119 
Otros 723,114 115,608 
 $ 4,168,052 $ 3,909,978 
Suma el activo $228,387,582 $186,764,827 
Pasivo 
A corto plazo: 
Proveedores $ 4,440,804 $ 13,849,058 
Partes relacionadas (nota 4) 34,850,108 6,124,326 
Gastos acumulados y otras cuentas por pagar 1,515,573 3,494,216 
Impuestos por pagar 808,773 1,212,047 
Arrendamiento financiero por pagar (nota 8) 493,651 319,903 
Impuesto Sobre la Renta por pagar - 846,906 
Participación de utilidades al personal por pagar - 3,326,013 
Suma el pasivo a corto plazo (nota 12) $ 42,108,909 $ 29,172,469 
Compensaciones al personal (nota 9) - 737,667 
Arrendamiento financiero (nota 8) 29,413 158,017 
Contingente - - 
Suma el pasivo $ 42,138,322 $ 30,068,153 
Capital contable 
Capital social (nota 10) $ 90,562,832 $ 90,562,832 
Prima en colocación de acciones $ 2,424,810 $ 2,424,810 
Reserva legal $ 5,420,769 $ 3,960,091 
Reserva para recompra de acciones (nota 16) $ 4,786,800 $ - 
Insuficiencia en la actualización del capital $ (130,744,477) $ (128,744,477) 
Utilidades acumuladas (nota 11): 
De ejercicios anteriores $ 182,032,740 $ 157,558,331 
Del ejercicio $ 31,765,786 $ 30,935,087 
 $ 213,798,526 $ 188,493,418 
Suma el capital contable $ 186,249,260 $ 156,696,674 
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Suma el pasivo y capital contable $228,387,582 $186,764,827 
Las notas explicativas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE RESULTADOS -NO CONSOLIDADOS- 
POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
(notas 1 y 2) 
 1998 1997 
Ventas netas (nota 4) $ 61,318,718 $ 180,652,443 
Ingresos por arrendamiento (nota 4) 4,265,710 - 
 $ 65,584,428 $ 180,652,443 
Costo de ventas 57,850,341 111,404,153 
Utilidad bruta $ 7,734,087 $ 69,248,290 
Gastos de operación: 
Gastos de venta $ 44,679 $ 15,435,348 
Gastos de administración 14,741,637 12,025,368 
 $ 14,786,316 $ 27,460,716 
(Pérdida) utilidad de operación $ (7,052,229) $ 41,787,574 
Costo integral de financiamiento: 
Intereses pagados (ganados), neto $ 265,783 ($ 6,029,818) 
Pérdida (utilidad) en cambios, neta 4,216,974 (325,792) 
Pérdida por posición monetaria 10,757,015 8,683,873 
 $ 15,239,772 $ 2,328,263 
Otros ingresos, neto $ (1,814,402) $ (792,434) 
(Pérdida) utilidad por operaciones continuas 
antes de Impuesto Sobre la Renta, participación 
de utilidades al personal y participación en el 
resultado de compañías subsidiarias ($ 20,477,599) $ 40,251,745 
Provisiones para: 
Impuesto Sobre la Renta $ 3,761,032 $ 7,920,708 
Participación de utilidades al personal - 3,683,592 
 $ 3,761,032 $ 11,604,300 
(Pérdida) utilidad por operaciones continuas 
antes de participación en 
el resultado de compañía subsidiaria $ (24,238,631) $ 28,647,445 
Participación en el resultado de compañías subsidiarias 56,004,417 2,287,642 
Utilidad neta del ejercicio $ 31,765,786 $ 30,935,087 
Utilidad por acción $ 0.953 $ 0.928 
Las notas explicativas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE -NO CONSOLIDADOS- 
POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
(notas 1 y 2) 
  Prima  
  en Insuficiencia 
  colocación en la 
 Capital de actualización Reserva
 social acciones del capital legal
Saldos al 31 de 
diciembre de 1996 a pesos de 
poder adquisitivo al 31 
de diciembre de 1997 $76,359,892 $2,044,528 ($108,553,522) $3,104,035
Acuerdo de la asamblea 
general ordinaria de 
accionistas celebrada 
el 25 de abril de 1997: 
Incremento a la reserva legal    234,996
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Traspaso a utilidades acumuladas    
Utilidad neta del ejercicio    
Actualización a pesos 
de poder adquisitivo del 
31 de diciembre de 1998 14,202,940 380,282 (20,190,955) 621,060
Saldos al 31 de diciembre 
de 1997 a pesos de 
poder adquisitivo del 
31 de diciembre de 1998 $ 90,562,832 $ 2,424,810 ($ 128,744,477) $ 3,960,091
Acuerdo de la asamblea 
general ordinaria de 
accionistas celebrada 
el 20 de abril de 1998: 
Incremento a la reserva legal    1,304,177
Traspaso a utilidades acumuladas    
Reserva para recompra de acciones    
Acciones recompradas    
Utilidad neta del ejercicio    
Efectos de actualización - - (2,000,000) 156,501
Saldos al 31 de 
diciembre de 1998 $90,562,832 $2,424,810 ($130,744,477) $5,420,769
Las notas explicativas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA -NO CONSOLIDADOS- 
POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
(notas 1 y 2) 
 1998 1997 
Operación: 
Utilidad neta del ejercicio $ 31,765,786 $ 30,935,087 
Cargos a resultados que no requieren 
utilización de efectivo- 
Depreciación 3,573,080 3,527,923 
Amortización crédito mercantil 181,313 - 
Reserva para compensaciones al personal - 144,952 
Estimación para cuentas de cobro dudoso - (709,677) 
Estimación para inventarios de lento movimiento - 412,481 
Participación en los resultados de subsidiarias (56,004,417) (2,287,642) 
Impuesto Sobre la Renta por pagar (846,906) 158,714 
Participación de utilidades al personal por pagar (3,326,013) 1,190,996 
Flujo derivado del resultado neto del ejercicio ($ 24,657,157) $ 33,372,834 
Cuentas y documentos por cobrar 18,595,900 (4,862,009) 
Partes relacionadas 23,669,462 29,045,024 
Inventarios 23,945,565 (16,654,279) 
Pagos anticipados 81,083 (40,529) 
Proveedores (9,408,254) 5,674,480 
Gastos acumulados y otras cuentas por pagar (2,716,310) 1,503,467 
Pagos de prima de antigüedad - (124,517) 
Impuesto por pagar (403,274) 457,615 
Otros activos (439,387) (46,113) 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar (1,201,664) (4,069,485) 
Recursos generados por la operación 27,465,964 44,256,488 
Financiamiento: 
Pago de préstamos bancarios $ - $ (9,831) 
Arrendamiento financiero contratado y otros documentos 45,144 159,540 
Acciones recompradas (213,200) - 
Recursos generados (utilizados) en 
actividades de financiamiento ($ 168,056) $ 149,709 
Inversión: 
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Adquisición de propiedades, planta y equipo ($ 2,613,100) ($ 1,064,001) 
Venta de propiedades, planta y equipo 97,435 12,315 
Inversión en subsidiarias (52,963,369) (30,223,869) 
Crédito mercantil - (3,626,250) 
Recursos utilizados en actividades de inversión ($ 55,479,034) ($ 34,901,805) 
Aumento (disminución) de efectivo ($ 28,181,126) $ 9,504,392 
Efectivo e inversiones temporales al principio del ejercicio $ 28,285,330 $ 18,780,938 
Efectivo e inversiones temporales al final del ejercicio $ 104,204 $28,285,330 
Las notas explicativas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. 
(ANTES DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS -NO CONSOLIDADOS- 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del último cierre) 
1. Objeto de la sociedad y cambio de denominación - 
La Compañía se dedica a la manufactura, compra-venta, importación y exportación de lápices, lapiceros, 
puntillas, gomas de borrar y artículos de escritorio en general. También puede promover la incorporación 
de todo tipo de sociedades, adquirir o vender acciones, partes sociales, o certificados de participación 
permitidos por la ley. 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 26 de noviembre de 1997, los 
accionistas de la sociedad decidieron modificar la denominación de la Compañía a partir del 15 de 
diciembre de 1997, por lo que a partir de esa fecha, Dixon Ticonderoga de México, S.A. de C.V. cambió su 
nombre por el de Grupo Dixon, S.A. de C.V. 
El 1 de enero de 1998, Grupo Dixon, S.A. de C.V. comenzó a vender sus inventarios a Dixon Ticonderoga 
de México, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria), y con la misma fecha le está arrendando el inmueble, 
maquinaria y equipo, ya que esta subsidiaria absorbe todas las actividades de manufactura y venta que 
anteriormente tenía Grupo Dixon. 
Vinci de México, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria), con fecha 1 de enero de 1998, transfirió la totalidad 
de sus empleados y trabajadores a Vinci Manufactura, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria) y los 
funcionarios a Servidix, S.A. de C.V. (Compañía subsidiaria), por lo que estas dos últimas empresas se 
convierten en patrón sustituto para todos los efectos a partir de esa fecha. 
2. Políticas contables- 
Las principales políticas contables observadas por la Compañía en la preparación de sus estados 
financieros, se resumen como sigue: 
Bases de presentación- Los estados financieros adjuntos reconocen los efectos de la inflación en la 
información financiera de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Boletín B-10 y sus 
adecuaciones; por consiguiente, están expresados uniformemente en pesos de poder adquisitivo al 31 de 
diciembre de 1998, mediante la aplicación de factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor. Asimismo, el estado de cambios en la situación financiera presenta en pesos constantes, los 
recursos generados o utilizados en la operación, los cambios principales ocurridos en la estructura 
financiera de la entidad y su reflejo final en el efectivo a través de cada periodo. 
El quinto documento de adecuaciones al Boletín B-10, con vigencia a partir del 1 de enero de 1997, 
acepta solamente el método de cambios en el nivel general de precios para la actualización de los rubros 
de inventarios, costo de ventas, activos fijos y su correspondiente depreciación acumulada y del periodo. 
Optativamente, cumpliendo con ciertos requisitos establecidos en el quinto documento de adecuaciones, 
permite utilizar costos de reposición para actualizar los inventarios y costo de ventas e índices específicos 
únicamente para activos de procedencia extranjera. 
Asimismo, señala que aquellas empresas que han aplicado el método de costos específicos, deberán 
tomar el valor determinado al 31 de diciembre de 1996, como base para aplicar en lo sucesivo el método 
de ajuste por cambios en el nivel general de precios. 
Inventarios- Los inventarios están valuados al costo de reposición, con base en el precio de la última 
compra sin exceder su valor de mercado. 
Inversión en subsidiarias- La inversión en acciones de las compañías subsidiarias se valúa por el método 
de participación y se actualizan con base en el capital contable actualizado de cada subsidiaria (nota 7). 
Por separado se presentan estados financieros consolidados. 
Crédito mercantil- Derivado de la adquisición de las acciones de Vinci de México, S.A. de C.V., el 12 de 
diciembre de 1997, la Compañía registró el crédito mercantil pagado por la adquisición de esa compañía, 
el cual asciende a $3,626,251, mismo que se amortizó a partir de 1998 en un plazo de veinte años la 
amortización cargada a resultados importó $181,313. 
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Propiedades, planta y equipo- El costo de adquisición es la base primaria para registrar las propiedades, 
planta y equipo; su actualización se hizo con base en factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor en 1998 y 1997 (nota 6). 
Depreciación y amortización- La depreciación de los activos fijos se calcula por el método de línea recta, 
sobre saldos iniciales mensuales. Su actualización se realizó con base en la utilización de factores 
derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor, publicados por el Banco de México. 
Para efectos fiscales, la depreciación se calcula a las tasas autorizadas por la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. La amortización de la actualización de activos fijos no tiene efectos fiscales. 
Compensaciones al personal- Como parte de la reestructuración corporativa aprobada en la asamblea 
extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de noviembre de 1997 a partir del 1 de enero de 1998, Grupo 
Dixon transfirió a Dixon Ticonderoga de México, S.A. de C.V.(compañía subsidiaria), la totalidad de sus 
empleados y trabajadores y los funcionarios a Servidix, S.A. de C.V. (compañía subsidiaria), por lo que 
estas dos últimas empresas se convierten en patrón sustituto para todos los efectos a partir de esa fecha. 
La reserva para primas de antigüedad que establece la Ley Federal del Trabajo fue determinada hasta 
1997, por actuario independiente bajo el método de crédito unitario proyectado, siguiendo los lineamientos 
del Boletín D-3. El costo en ese año ascendió a $144,952 (nota 9). 
Equipo en arrendamiento financiero- El equipo en arrendamiento financiero se registra como un activo y 
las obligaciones que se derivan de los contratos respectivos se registran en el pasivo. El monto 
capitalizado se actualiza con base en factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor, y 
se amortiza sobre las mismas bases que las utilizadas en los activos fijos. 
Contingente- Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1997 la Compañía tuvo un pasivo 
contingente por indemnizaciones a su personal en caso de retiro involuntario, bajo ciertas circunstancias 
previstas en la Ley Federal del Trabajo. No se tenía reserva para cubrir estas indemnizaciones, ya que la 
Compañía consideraba estos conceptos como gastos en el ejercicio en que se efectuaran. Al cierre de 
1997 no había pasivo definido por este concepto. 
Capital social y utilidades acumuladas- El capital social y las utilidades acumuladas se actualizaron 
utilizando el Indice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México y representa la 
expresión monetaria requerida para mantener a valores constantes -en términos de poder adquisitivo 
monetario- las aportaciones de los accionistas y las utilidades acumuladas que les fueron retenidas. 
Resultado por actualización del capital- Este concepto representa el excedente o la insuficiencia en el 
valor de los activos no monetarios por causas distintas a la inflación. El resultado por tenencia de activos 
no monetarios es el resultado de que los activos fijos netos y los inventarios fueron actualizados por el 
método de costos específicos, los cuales pueden ser mayores o menores a los valores que resultan de 
aplicar el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
Resultado por posición monetaria- Representa el efecto que ha producido la inflación sobre los activos y 
pasivos monetarios. El resultado acumulado al inicio de la actualización se presenta en el capital contable; 
el correspondiente al ejercicio se aplica al costo integral de financiamiento. 
Conversión de moneda extranjera- Los saldos en moneda extranjera incluidos en los balances generales 
se convierten al tipo de cambio prevaleciente a la fecha de cierre (ver nota 12). Las diferencias cambiarias 
resultantes de la conversión de saldos en moneda extranjera a moneda nacional, se aplican a los 
resultados del ejercicio, formando parte del costo integral de financiamiento. 
Impuestos diferidos- La Compañía reconoce el efecto que tienen las diferencias temporales no recurrentes 
y significativas, que se deducen o acumulan fiscalmente en ejercicios distintos de aquellos en que se 
reconocen contablemente, de acuerdo con lo establecido por el Boletín D-4. Al 31 de diciembre de 1998 y 
1997, no existían conceptos que dieran lugar a impuestos diferidos. 
3. Otras cuentas por cobrar- 
Al 31 de diciembre, el saldo de otras cuentas por cobrar se integra como sigue: 
 1998 1997 
Funcionarios y empleados $ - $ 48,363 
Deudores diversos 67,943 456,035 
Otros 126,882 - 
 $194,825 $504,398 
4. Partes relacionadas- 
El saldo con partes relacionadas incluido en los balances generales que se acompañan, se integran de la 
siguiente forma: 
Por cobrar: 1998 1997 
Dixon Ticonderoga Company $ - $ 2,721,868 
Dixon Industrial México, S.A. 3,699,970 - 
Vinci de México, S.A. de C.V. 4,078,218 - 
 $ 7,778,188 $ 2,721,868 
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Por pagar: 
Vinci de México, S.A. de C.V $ - $ 6,124,326 
Dixon Ticonderoga de México, S.A. de C.V. 21,550,814 - 
Servidix, S.A. de C.V. 104,650 - 
Dixon Ticonderoga Company 12,824,592 - 
Comercializadora Dixon, S.A. de C.V. 370,052 - 
 $34,850,108 $ 6,124,326 
Los saldos por cobrar y por pagar a compañías subsidiarias y afiliada, son originados principalmente por 
las siguientes operaciones: 
Intereses pagados $ 1,427,844 $ - 
Intereses ganados 1,433,999 - 
Venta de producto terminado y materias primas 57,175,195 - 
Servicios administrativos 807,480 - 
5. Inventarios- 
Al 31 de diciembre, los inventarios se integran como sigue: 
 1998 1997 
Materias primas $ 28,174,125 $ 31,891,850 
Productos en proceso - 2,625,711 
Productos terminados - 22,383,698 
 $ 28,174,125 $ 56,901,259 
Mercancías en tránsito 2,781,569 - 
 $ 30,955,694 $ 56,901,259 
6. Propiedades, planta y equipo- 
Las propiedades, planta y equipo al 31 de diciembre, se integran como sigue: 
 1998 1997 
Edificios y construcciones $ 15,370,255 $ 15,370,255 
Maquinaria y equipo 52,181,483 50,929,482 
Equipo de cómputo 1,452,974 768,707 
Equipo de transporte 3,323,040 2,832,225 
 $ 72,327,752 $ 69,900,669 
Menos- 
Depreciación acumulada 47,215,825 43,731,327 
 $ 25,111,927 $ 26,169,342 
Terrenos 11,759,127 11,759,127 
 $36,871,054 $37,928,469 
La depreciación cargada a resultados importó $3,573,080 en 1998 y $3,527,923 en 1997. 
7. Inversión en acciones de compañías subsidiarias- 
El saldo al 31 de diciembre de 1997, se integra como sigue: 
 % del 
 capital 
 social 1998 1997 
Compañía subsidiaria- 
Vinci de México, S.A. de C.V. 99.99 $ 24,452,574 $ 25,283,873 
Vinci Manufactura, S.A. de C.V. 99.99 49,999 49,999 
Servidix, S.A. de C.V. 99.99 49,999 49,999 
Comercializadora Dixon, S.A. de C.V. 99.99 49,999 49,999 
Dixon Ticonderoga de México, S.A. de C.V. 99.99 53,999,999 49,999 
Inversión original  $ 78,602,570 $ 25,483,869 
Más- 
Actualización de la inversión en acciones con base en 
el capital contable actualizado de las subsidiarias  6,872,310 4,740,000 
Participación en los resultados del ejercicio de 
compañías subsidiarias  56,004,417 2,287,642 
  $ 141,479,297 $ 32,511,511 
En 1998, la Compañía decidió capitalizar la deuda de su subsidiaria Dixon Ticonderoga de México, S.A. 
de C.V. por $53,950,000, con lo cual se incrementó la inversión en esa subsidiaria. 
En 1998, la Compañía redujo la inversión de Vinci de México en $831,299 mediante el retiro de las 
aportaciones para futuros aumentos de capital. 
En la adquisición de las acciones de Vinci de México, S.A. de C.V. se pagó un crédito mercantil por 
$3,626,251. 
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El 15 de diciembre de 1997, la Compañía decidió capitalizar la deuda de su subsidiaria Vinci de México, 
S.A. de C.V. por $10,687,544, con lo cual se incrementó la inversión en esa subsidiaria. 
Por separado se han preparado estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 1998 y 1997, de 
Grupo Dixon, S.A. de C.V. y subsidiarias. 
8. Arrendamientos por pagar- 
La Compañía ha celebrado contratos de arrendamiento financiero con Arrendadora InverMéxico, S.A. de 
C.V., y con el Banco Nacional de México, S.A., para adquirir bienes de activo fijo. Los documentos que 
amparan esos contratos causan interés a tasas variables que fluctuaron entre el 23.33% y el 37.27% 
anual en 1998 y 1997. Estas tasas están por encima del Costo Porcentual Promedio que determina el 
Banco de México. 
Los contratos establecen el pago de rentas a ser cubiertas mensualmente, con último vencimiento en 
1999. 
 1998 1997 
Arrendadora InverMéxico, S.A. de C.V. $ 71,684 $ 339,052 
Banco Nacional de México, S.A. 451,380 138,868 
 $ 523,064 $ 477,920 
Menos- Vencimiento a menos de un año 493,651 319,903 
Total a largo plazo $ 29,413 $ 158,017 
Estas adquisiciones fueron capitalizadas a valor presente de los pagos futuros de renta. El pasivo a valor 
presente fue determinado como se indica a continuación: 
 1998 1997 
Valor total de los pagos por rentas $ 635,187 $ 588,889 
Menos- Importe que representa intereses (112,123) (110,969) 
Valor presente de las obligaciones 
contraídas por los activos arrendados $523,064 $477,920 
9. Compensaciones al personal- 
a) La Compañía tuvo obligaciones laborales hasta el 31 de diciembre de 1997 por concepto de prima de 
antigüedad, de acuerdo a lo que establece la Ley Federal del Trabajo y lo estipulado en los contratos de 
trabajo. Estas compensaciones sólo son exigibles después de haber trabajado para la Compañía 
determinado número de años, tomando como base para su determinación la compensación del empleado 
a la fecha de su retiro, así como los años de servicio. 
b) A partir del 1 de enero de 1998 el personal fue transferido a Dixon Ticonderoga de México, S.A. de C.V. 
compañía subsidiaria, quien asume la figura de patrón sustituto. 
c) Al 31 de diciembre de 1997, el importe de los beneficios proyectados por concepto de remuneraciones 
al retiro de personal, determinado por actuarios independientes, se analiza como sigue: 
Obligaciones por beneficios actuales $ 737,667 
Importe adicional por beneficios proyectados 52,641 
Obligaciones por beneficios proyectados 790,308 
Menos: 
Activos del plan (fondo en fideicomiso) - 
 790,308 
Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia (50,475) 
Partidas por servicios pasados (pasivo de transición) por 
amortizar en un periodo de 17.6 años (170,285) 
Pasivo neto proyectado $ 569,548 
Pasivo adicional 168,119 
Exceso del pasivo acumulado sobre pasivo proyectado - 
Pasivo acumulado $ 737,667 
10. Capital social- 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, el capital social queda integrado en su parte fija, sin derecho a retiro, 
por 33,322,165 acciones ordinarias nominativas, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y 
pagadas, todas de la serie "A". 
A continuación se presenta la composición del capital social al 31 de diciembre de 1998 y 1997: 
Capital social nominal $ 33,322,165 
Más- Efectos de actualización 57,240,667 
 $ 90,562,832 
11. Utilidades acumuladas- 
a) La utilidad neta del ejercicio está sujeta a los acuerdos de la Asamblea de Accionistas y a lo dispuesto 
por la Ley General de Sociedades Mercantiles, que establece se destine el 5% de la utilidad neta de cada 
ejercicio para incrementar la reserva legal hasta llegar al 20% del capital social. 
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b) Régimen fiscal de dividendos que se distribuyen en 1999: 
- Las empresas que paguen dividendos a personas morales residentes en México, estarán libres de 
impuestos, si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los dividendos pagados en exceso 
del saldo de la CUFIN, están sujetos a un Impuesto Sobre la Renta del 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385; el impuesto correspondiente será a cargo de la 
empresa. 
- Adicionalmente a lo anterior, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero, 
son objeto de una retención, a cargo del accionista, del 5% sobre el resultado de multiplicar dichos 
dividendos por el factor de 1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas físicas residentes en 
México y éstos provienen de la CUFIN). 
- Cuando el pago de dividendos se haga a residentes en países con los que se tengan celebrados tratados 
para evitar doble tributación, la retención se realizará de acuerdo a los términos del tratado 
correspondiente. 
12. Moneda extranjera- 
a) Los saldos en dólares americanos incluidos en los balances generales, al 31 de diciembre, se analizan 
como sigue: 
 Montos en dólares 
 1998 1997 
Activo circulante $ - $ 343,985 
Pasivo circulante (1,784,716) (658,860) 
Posición neta ($ 1,784,716 ($ 314,875) 
Los saldos a favor o a cargo, en dólares americanos, fueron convertidos al tipo de cambio de $9.9395 en 
1998 y $7.90 en 1997, por dólar. 
b) Las operaciones en moneda extranjera se resumen como sigue: 
 Montos en dólares 
 1998 1997 
Importaciones: 
- Producto terminado y materias primas $ 1,901,598 $ 6,574,484 
- Maquinaria y refacciones - 17,779 
Asistencia técnica y regalías - 347,354 
Exportaciones: 
- Producto terminado $ - $4,274,807 
c) A la fecha de emisión de los estados financieros (22 de marzo de 1999), el tipo de cambio vigente 
ascendía a $9.50 a la compra y $9.80 a la venta. 
13. Instrumentos financieros- 
a) Valor de instrumentos financieros- El importe de efectivo, cuentas por cobrar, proveedores, pasivos 
acumulados y otras cuentas por pagar, se aproxima a su valor justo debido a la cercanía en cuanto sus 
fechas de vencimiento. En adición, el valor neto de las cuentas por cobrar, representa prácticamente el 
flujo esperado de efectivo. 
b) Concentración de riesgo- Los instrumentos financieros que potencialmente son sujetos a una 
concentración excesiva de riesgo, se componen principalmente de cuentas por cobrar. La Compañía 
coloca sus excedentes de efectivo con prestigiadas instituciones de crédito. 
La Compañía considera que la reserva para cuentas de cobro dudoso cubre adecuadamente aquellas que 
pudieran representar un riesgo de recuperación, monitoreando continuamente su comportamiento y 
ajustando en caso necesario la provisión relativa. 
14. Plan de acciones a funcionarios- 
En junta de Consejo de Administración celebrada el 29 de septiembre de 1997, se aprobó la emisión de 
acciones denominadas "Acciones de Trabajo" como una compensación a los funcionarios de la Compañía 
o de sus subsidiarias. 
Las acciones de empleados no tienen derecho a voto, no son parte del capital social de la Compañía, son 
identificadas con la serie "T" y cualquier pago de dichas acciones será con cargo al resultado del ejercicio. 
El monto de acciones asignadas a cada funcionario debe de ser determinando conforme a las reglas 
establecidas para su emisión y aprobadas por el Consejo de Administración. Al 31 de diciembre de 1998 y 
1997, se han asignado 630,000 acciones a 4 funcionarios de la Compañía. 
15. Información financiera por segmentos- 
La principal información financiera analizada por segmentos de operación y zonas geográficas es como 
sigue: 
  1998  
  Industrias  



Viernes 14 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

 Ramo Ramo  Ramo
 papelero industrial Total papelero
Ventas netas: 
México $61,318,718 $ - $61,318,718 $134,471,315
Estados Unidos - - - 33,719,538
Canadá - - - 7,502,391
Centroamérica - - - 946,173
 $ 61,318,718 $ - $ 61,318,718 $ 176,639,417
(Pérdida) utilidad antes de ISR y PTU: 
México (20,477,599) $ - (20,477,599) 34,085,089
Estados Unidos - - - 3,082,427
Canadá - - - 685,821
Centroamérica - - - 434,810
 ($20,477,599) $ - ($20,477,599) $ 38,288,147
16. Contrato de intermediación bursátil 
En 1998, la Compañía celebró un contrato de intermediación bursátil con la finalidad de efectuar recompra 
de acciones de Grupo Dixon, S.A. de C.V., en el mercado intermedio de valores, estableciendo en sus 
cláusulas sujetarse a los lineamientos emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
estos efectos a través de disposiciones de carácter general. Al 31 de diciembre de 1998, la reserva para 
recompra de acciones presenta un saldo de $4,786,800. 
17. Efectos del año 2000- 
Problemática- Como resultado de que la mayoría de los programas computacionales utilizan los dos 
últimos dígitos para identificar la fecha, y considerando el advenimiento del año 2000, dichos programas 
no podrán distinguir la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000. Lo anterior, si no se toman las 
medidas correspondientes para corregirlo, podría generar diversos errores en las diferentes actividades 
que desarrolla la empresa al utilizar las aplicaciones computacionales. 
Planes de la empresa- La empresa ha desarrollado diversos planes tendientes a solucionar la 
problemática mencionada en el párrafo anterior y se ha abocado a corregir, a través de personal 
especializado, las principales aplicaciones relacionadas con su operación, como son las relativas a control 
de clientes, producción, distribución, tesorería, comunicaciones y, adicionalmente, la empresa ha estado 
en contacto con sus principales clientes y proveedores -agentes externos-, que también están expuestos a 
los efectos del año 2000, con objeto de conocer cuál es su situación actual y determinar, en su caso, los 
efectos que su relación con agentes externos podría tener en las operaciones de la empresa. 
Gastos de conversión- Los gastos relacionados con la solución de la problemática del año 2000 se han 
aplicado a los resultados del ejercicio en que se incurren, los cuales a la fecha asciende a $1,457,074. Se 
estima que el gasto total ascenderá a $3,500,000. 
La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que la 
administración de la empresa y de los agentes externos hayan detectado y corregido oportunamente todas 
las implicaciones importantes de dicha problemática antes del inicio del nuevo siglo. 
(R.- 103248) 
 
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

CBI GRUPO FINANCIERO 
A los señores accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y los estatutos de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, rindo a 
ustedes mi informe y opinión sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información financiera 
que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, en relación con la marcha de la Casa de 
Bolsa por el año terminado al 31 de diciembre de 1998. 
He asistido a las asambleas de accionistas y juntas de Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y he obtenido de los directores y administradores, toda la información sobre las operaciones, 
documentos y registros que juzgué necesario investigar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Asimismo, he revisado el balance general de la Casa de Bolsa, individual y consolidado, al 31 de 
diciembre de 1998 y sus correspondientes estados de resultados, de variaciones en capital contable y de 
cambios en la situación financiera por el año terminado en esa fecha, los cuales se someten a la 
consideración de esta H. Asamblea para su información y aprobación. Para rendir este informe, también 
me he apoyado en el dictamen que sobre dichos estados financieros emiten en esta fecha los señores 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C., auditores independientes de la Casa de Bolsa. 
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Como resultado de mi examen, tengo las siguientes observaciones: 
a) Como se explica en la nota 1 a los estados financieros, los principales indicadores económicos han 
mejorado durante 1998 y 1997, sin embargo, la crisis de los mercados internacionales durante 1998, la 
contracción en el crecimiento de la economía global y sus consecuentes efectos en los precios del 
petróleo, generaron inestabilidad en los mercados financieros tanto en México como en el extranjero. 
Estos efectos, aunados a las condiciones económicas que prevalecieron en México después de la 
devaluación de 1994 y otros factores internos, ocasionaron que la Casa de Bolsa no genere flujos de 
efectivo positivos de las operaciones, y en consecuencia que haya incurrido en pérdidas de operación en 
los últimos años. Los accionistas de CBI Grupo Financiero, S.A. de C.V. (Grupo Financiero) se han 
comprometido a efectuar un aumento de capital en el Grupo Financiero por aproximadamente $30 
millones de pesos a más tardar a finales del mes de mayo de 1999, el cual se destinaría íntegramente a 
incrementar el capital de la Casa de Bolsa, lo cual mejoraría la situación financiera y de liquidez de la 
misma. Consecuentemente, el futuro de las operaciones de la Casa de Bolsa dependerá de que sea 
aportado el capital por parte de los accionistas, así como del éxito del plan de negocios que ya ha 
implementado la administración de la Casa de Bolsa para afrontar las condiciones económicas actuales, 
el cual se describe en la nota 1 a los estados financieros. 
b) La Casa de Bolsa bajo un criterio contable ha perdido más de las dos terceras partes del capital social, 
sin embargo, bajo un criterio legal no le es aplicable lo mencionado en el artículo 229 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. No obstante lo anterior, cabe aclarar que el capital contable que al cierre del 
ejercicio de 1998 es de $103,248, excede al mínimo requerido por las disposiciones legales y 
administrativas aplicables para las casas de bolsa que a dicha fecha es de $24,000. 
c) Al 31 de diciembre de 1998, la Casa de Bolsa de conformidad con la Circular 10-85 tiene insuficiencia 
en el importe mínimo del 25% del capital global en valores y documentos de renta fija y de acciones de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda en $10,838 y excede en $148,994 el importe máximo 
del 25% de la inversión total de pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, lo cual fue informado a 
la Comisión. Asimismo, la Casa de Bolsa recibió el oficio DGIB-063/7055 por parte de ésta, en donde se 
establece que a más tardar el 31 de marzo de 1999, la Casa de Bolsa deberá corregir estas situaciones. 
d) La Casa de Bolsa ha perdido un monto equivalente a más del 50% del capital social exhibido, por lo 
que podría estar en el supuesto de la fracción IX del artículo 20 de la Ley del Mercado de Valores, razón 
por la cual los accionistas de la Casa de Bolsa se han comprometido a efectuar un aumento de capital en 
la misma, el cual se describe en la nota 1 a los estados financieros. 
Como se explica en las notas 1 a 3 a los estados financieros, las operaciones de la Casa de Bolsa y sus 
requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la Comisión) a través de la emisión de circulares contables para tal efecto, así como oficios generales 
que regulan el registro contable de las transacciones y otras leyes aplicables. En la nota 1 se hace 
referencia a las operaciones de la Casa de Bolsa y en la nota 2 se señalan las diferencias entre las 
prácticas contables establecidas por la Comisión y los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no 
reguladas en México. 
En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Casa de Bolsa y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos, 
son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, 
tomando en consideración lo mencionado en los incisos a) a d) anteriores, la información individual y 
consolidada, presentada por los administradores refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación 
financiera de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 1998 y los 
resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las prácticas 
contables prescritas por la Comisión. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

CBI Grupo Financiero 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de CBI Casa De Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo 
Financiero y subsidiaria al 31 de diciembre de 1998 y 1997, las cuentas de orden relativas a operaciones 
por cuenta de terceros y operaciones por cuenta propia y los estados consolidados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los 
años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración 
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de la Casa de Bolsa. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con 
base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con las prácticas contables establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación 
de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y 
de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros 
exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se explica en la nota 1 a los estados financieros consolidados, los principales indicadores 
económicos han mejorado durante 1998 y 1997, sin embargo, la crisis de los mercados internacionales 
durante 1998, la contracción en el crecimiento de la economía global y sus consecuentes efectos en los 
precios del petróleo generaron inestabilidad en los mercados financieros tanto en México como en el 
extranjero. Estos efectos, aunados a las condiciones económicas que prevalecieron en México después de 
la devaluación de 1994 y otros factores internos, ocasionaron que la Casa de Bolsa no genere flujos de 
efectivo positivos de las operaciones, y en consecuencia que haya incurrido en pérdidas de operación en 
los últimos años. Los accionistas de CBI Grupo Financiero, S.A. de C.V. (Grupo Financiero) se han 
comprometido a efectuar un aumento de capital en el Grupo Financiero por aproximadamente $30 
millones de pesos a más tardar a finales del mes de mayo de 1999, el cual se destinaría íntegramente a 
incrementar el capital de la Casa de Bolsa, lo cual mejoraría la situación financiera y de liquidez de la 
misma. Consecuentemente, el futuro de las operaciones de la Casa de Bolsa dependerá de que sea 
aportado el capital por parte de los accionistas, así como del éxito del plan de negocios que ya ha 
implementado la administración de la Casa de Bolsa para afrontar las condiciones económicas actuales, 
el cual se describe en detalle en la nota 1. 
Como se explica en las notas 1 a 3 a los estados financieros consolidados, las operaciones de la Casa de 
Bolsa y sus requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión a través de la 
emisión de circulares contables para tal efecto, así como oficios generales que regulan el registro contable 
de las transacciones y otras leyes aplicables. En la nota 1 se hace referencia a las operaciones de la Casa 
de Bolsa y en la nota 2 se señalan las diferencias entre las prácticas contables prescritas por la Comisión 
y los principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados comúnmente en la preparación de 
estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas en México. 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo 
Financiero y subsidiaria, al 31 de diciembre de 1998 y 1997, y los resultados consolidados de sus 
operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en su situación financiera por los años 
terminados en esas fechas, de conformidad con las prácticas contables prescritas por la Comisión. 
También en nuestra opinión, la información consignada en las cuentas de orden, presenta 
razonablemente las operaciones por cuenta de terceros y por cuenta propia y ha sido preparada de 
conformidad con las citadas prácticas contables. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P. Jorge Tapia del Barrio 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal Núm. 8015 
Rúbrica. 
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

CBI GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIA 

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
(en miles de pesos) 
 1998 1997 
Activo 
Disponibilidades $ 1,624 $ 661 
Instrumentos financieros: 
Títulos para negociar 17,301 52,621 
Operaciones con valores y derivadas: 
Saldos deudores en operaciones de reporto 32,141 4,977 
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Otras cuentas por cobrar (neto) 8,007 8,867 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 66,470 80,150 
Inversiones permanentes en acciones 40,884 40,058 
Otros activos: 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 3,130 3,884 
Total del activo $ 169,557 $ 191,218 
Pasivo y capital 
Operaciones con valores y derivadas: 
Saldos acreedores en operaciones de reporto $ 31,952 $ 4,629 
Otras cuentas por pagar: 
Impuesto Sobre la Renta y participación a los empleados 
de las utilidades por pagar 2,319 3,033 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 32,038 14,569 
Total del pasivo 66,309 22,231 
Capital contable 
Capital contribuido: 
Capital social 446,154 447,019 
Primas en venta de acciones 43,189 43,189 
Aportaciones para futuros aumentos de capital - 44,716 
Capital ganado: 
Reservas de capital 22,307 22,307 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras 145 - 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas 6,686 17,721 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital (346,573) (346,360) 
Pérdida neta (68,660) (59,605) 
Total del capital contable 103,248 168,987 
Total del pasivo y capital contable $ 169,557 $ 191,218 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes: 
Bancos de clientes $ 111 $ 1,665 
Liquidación de operaciones de clientes (1,908) 5,864 
Valores de clientes: 
Valores de clientes recibidos en custodia 6,040,347 8,859,063 
Valores y documentos recibidos en garantía - 273 
Operaciones por cuenta de clientes: 
Opciones de compra (precio de la opción) 1,115 3,140 
Totales por cuenta de terceros $ 6,039,665 $ 8,870,005 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias: 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 6,847 $ 9,482 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 4,585 37,961 
Operaciones de reporto 
Reportada: 
Parte activa 3,286,124 2,369,045 
Parte pasiva 3,318,076 2,364,068 
Reportadora: 
Parte activa 3,196,156 2,175,619 
Parte pasiva 3,164,015 2,180,248 
Totales por cuenta propia $ 11,621 $ 47,791 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 
Los presentes balances generales consolidados se formularon de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado 
de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa y su subsidiaria hasta las fechas arriba 
mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes balances generales consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo 
la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
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Lic. José F. Rodríguez Du-Pond C.P. Adolfo Cortés Boeneker 
Director General Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Leticia Robles Sánchez Lic. José Manuel Corona Cervantes 
Director de Contraloría Contador 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Macaria Juárez Serrano 
Auditor Interno 
Rúbrica. 
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

CBI GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIA 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

Expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
(en miles de pesos) 
 1998 1997 
Comisiones y tarifas $ (5,072) $ (3,816) 
Ingresos por servicios (5,072) (3,816) 
Utilidad por compraventa 150,618 55,413 
Ingresos por intereses 36,927 52,299 
Pérdida por compraventa (106,265) (19,323) 
Gastos por intereses (2,414) (783) 
Resultado por valuación a mercado 906 629 
Resultado por posición monetaria, neto (margen financiero) (2,350) (3,762) 
Margen financiero por intermediación 77,422 84,473 
Ingresos totales de la operación 72,350 80,657 
Gastos de administración 131,562 144,892 
Pérdida de operación (59,212) (64,235) 
Otros (gastos) productos, neto (3,768) 4,371 
Resultado antes de Impuesto Sobre la Renta, participación a 
los empleados de las utilidades y participación en el resultado 
de subsidiarias, asociadas y afiliadas (62,980) (59,864) 
Impuesto Sobre la Renta y Participación a los Trabajadores de 
las Utilidades causados 521 529 
Resultado antes de participación en el resultado de subsidiarias, 
asociadas y afiliadas (63,501) (60,393) 
Participación en el resultado de subsidiarias, asociadas y 
afiliadas, neto (5,159) 788 
Pérdida neta $ (68,660) $ (59,605) 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
Los presentes estados consolidados de resultados se formularon de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado 
de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa 
hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes estados consolidados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Lic. José F. Rodríguez Du-Pond C.P. Adolfo Cortés Boeneker 
Director General Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Leticia Robles Sánchez Lic. José Manuel Corona Cervantes 
Director de Contraloría Contador 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Macaria Juárez Serrano 
Auditor Interno 
Rúbrica. 
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CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

CBI GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIA 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

Expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
(en miles de pesos) 
 Capital contribuido Capital Ganado 
    Aportaciones
    para
    futuros
 Capital social Primas aumentos 
   en venta de de
 Histórico Revaluado acciones capital
Saldos ajustados al 31 de diciembre de 1996 $ 89,559 $ 337,761 $ 43,189 $ 
Aplicación del resultado del ejercicio anterior - - - 
Aumento de capital social 50,488 14,437 - 
Disminución de capital social (40,047) (5,179) - 
Aportaciones para futuros aumentos de capital - - - 44,716
Efectos por valuación en empresas 
asociadas y afiliadas - - - 
Resultado acumulado por actualización - - - 
Pérdida neta - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1997 100,000 347,019 43,189 44,716
Aplicación del resultado del ejercicio anterior - - - 
Disminución de capital social (50,253) (9,352) - 
Aumento de capital social 12,553 1,471 - 
Capitalización de aportaciones para futuros 
aumentos de capital 37,700 7,016 - (44,716)
Efectos por valuación en empresas 
asociadas y afiliadas - - - 
Efecto por conversión - - - 
Resultado acumulado por actualización - - - 
Pérdida neta - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 100,000 $ 346,154 $ 43,189 $ 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
Los presentes estados consolidados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo 
de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Los presentes estados consolidados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad 
con los criterios de contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley 
del Mercado de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las 
operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
Lic. José F. Rodríguez Du-Pond C.P. Adolfo Cortés BoenekerC.P. Leticia Robles SánchezLic. José Manuel Corona Cervantes
Director General Director de Administración y FinanzasDirector de Contraloría Contador Auditor Interno
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica.
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

CBI GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIA 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 y 1997 

Expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
(en miles de pesos) 
 1998 1997 
Operaciones: 
Pérdida neta $ (68,660) $ (59,605) 
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Más (menos)- Partidas en resultados que no 
requieren (generan) recursos 
Depreciaciones y amortizaciones 6,929 6,796 
Participación en el resultado de asociadas y afiliadas 5,159 (788) 
Reserva para cuentas incobrables 1,730 8,631 
Reserva para baja de valor del inmueble 12,247 - 
 (42,595) (44,966) 
Recursos recibidos de (invertidos en) 
Instrumentos financieros 35,320 (32,065) 
Otras cuentas por cobrar (870) 11,180 
Operaciones con valores y derivadas 159 (11,797) 
Impuesto Sobre la Renta y participación a los empleados 
de las utilidades por pagar (714) (623) 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 10,955 2,366 
Recursos generados (utilizados) en la operación 2,255 (75,905) 
Desinversiones (inversiones): 
Inversiones permanentes en acciones 3,450 33,221 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto (3,002) (751) 
Otros activos (1,740) (1,359) 
Recursos (utilizados) generados en actividades de inversión (1,292) 31,111 
Tesorería: 
Aportaciones para futuros aumentos de capital - 44,716 
Aumento (disminución) en disponibilidades 963 (78) 
Saldos en disponibilidades al inicio del año 661 739 
Saldos en disponibilidades al final del año $ 1,624 $ 661 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
Los presentes estados consolidados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad 
con los criterios de contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley 
del Mercado de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los cambios en la situación financiera derivados de las operaciones 
efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes estados consolidados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el 
Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Lic. José F. Rodríguez Du-Pond C.P. Adolfo Cortés Boeneker 
Director General Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Leticia Robles Sánchez Lic. José Manuel Corona Cervantes 
Director de Contraloría Contador 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Macaria Juárez Serrano 
Auditor Interno 
Rúbrica. 
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

CBI GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

Expresadas en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
(en miles de pesos) 
1. Actividades de la Casa de Bolsa y entorno económico de operación 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, es una compañía subsidiaria de CBI Grupo 
Financiero, S.A. de C.V. (el Grupo Financiero), autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la Comisión) para actuar como intermediario en el mercado de valores. Sus operaciones están reguladas 
por la Ley del Mercado de Valores y disposiciones de carácter general que emite Banco de México y la 
Comisión, las cuales incluyen diversos límites para las operaciones e inversiones que lleva a cabo la Casa 
de Bolsa. 
Los principales indicadores económicos han mejorado durante 1998 y 1997, sin embargo, la crisis de los 
mercados internacionales durante 1998, la contracción en el crecimiento de la economía global y sus 
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consecuentes efectos en los precios del petróleo generaron inestabilidad en los mercados financieros 
tanto en México como en el extranjero. Estos eventos generaron incrementos en las tasas de interés, 
devaluación del peso y disminución en el nivel de operatividad del mercado de capitales nacional, lo que 
originó una disminución en el número de clientes inversionistas, la pérdida de valor del portafolios de 
valores, así como incremento en los costos de fondeo de las operaciones de la Casa de Bolsa, existiendo 
la incertidumbre si el entorno económico actual persistirá en el futuro. Estos efectos, aunados a las 
condiciones económicas que prevalecieron en México después de la devaluación de 1994 y otros factores 
internos, ocasionaron que la Casa de Bolsa no genere flujos positivos de las operaciones y, en 
consecuencia, que haya incurrido en pérdidas de operación en los últimos años. Los accionistas de CBI 
Grupo Financiero, S.A. de C.V. (Grupo Financiero) se han comprometido a efectuar un aumento de capital 
en el Grupo Financiero por aproximadamente $30 millones de pesos a más tardar a finales del mes de 
mayo de 1999, el cual se destinaría íntegramente a incrementar el capital de la Casa de Bolsa, lo cual 
mejoraría la situación financiera y de liquidez de la misma. 
Adicionalmente, la administración de la Casa de Bolsa ha establecido ciertas medidas para reducir sus 
pérdidas de operación, entre las que destacan la reducción de costos de operación, redimensionamiento 
de la planta de personal, reducción en la exposición al riesgo y, lo más importante, incremento en la 
capacidad productiva ampliando su línea de negocios. 
Como resultado del plan de negocios durante los últimos seis meses (de septiembre de 1998 a febrero de 
1999), la Casa de Bolsa ha logrado incrementar sus ingresos de operación promedio en un 52% (no 
auditado). 
Por lo que el futuro de las operaciones de la Casa de Bolsa dependerá de que sea aportado el capital por 
parte de los accionistas, así como del éxito del plan de negocios. 
En asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 21 de abril de 1998 se aprobaron, entre 
otros asuntos, el incorporar la Casa de Bolsa a CBI Grupo Financiero, S.A. de C.V. (el Grupo Financiero), 
mediante oferta pública recíproca de compra y suscripción de acciones, lo cual se realizó durante el mes 
de junio de 1998, por lo que a partir de esa fecha la Casa de Bolsa es subsidiaria del Grupo Financiero. 
Asimismo, el Grupo Financiero celebró el Convenio Unico de Responsabilidades con la Casa de Bolsa, de 
acuerdo a lo que establece la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
2. Principales diferencias con principios de contabilidad generalmente aceptados 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las prácticas contables establecidas por 
la Comisión, las cuales, en los siguientes casos, difieren de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades 
no reguladas: 
- Las operaciones de reporto son presentadas en el balance general como un neto de sus partes activa y 
pasiva. Asimismo, los premios de las operaciones de reporto se reconocen en el estado de resultados 
valuados a valor presente y no sobre la base de devengado. 
- El procedimiento de conversión de operaciones extranjeras establecido en las prácticas contables de la 
Comisión, difiere de los lineamientos prescritos en el boletín B-15 Transacciones en moneda extranjera y 
conversión de estados financieros de operaciones extranjeras de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 
- Los estados financieros consolidados de la Casa de Bolsa incluyen los de sus subsidiarias 
pertenecientes al sector financiero y los de aquellas que le prestan servicios complementarios, 
exceptuando aquellas en las que se tenga el control de manera temporal y las sociedades de inversión 
operadas por la Casa de Bolsa. Los principios de contabilidad generalmente aceptados establecen la 
consolidación de todas las subsidiarias en las que se tenga control, independientemente del sector al que 
pertenezcan. 
3. Principales políticas contables 
Las políticas contables que sigue la Casa de Bolsa están de acuerdo con las disposiciones de información 
financiera prescritas por la Comisión en las circulares contables, así como en los oficios generales que ha 
emitido para tal efecto, las cuales requieren que la administración efectúe ciertas estimaciones y utilice 
ciertos criterios, para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados 
financieros y efectuar las revelaciones que se requiera en los mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir 
de su efecto final, la administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 
adecuados en las circunstancias. 
A falta de un criterio contable específico de la Comisión, se deberán aplicar en forma supletoria, en dicho 
orden, los principios de contabilidad generalmente aceptados emitidos por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, las normas internacionales de contabilidad emitidas por el International Accounting 
Standards Committee (IASC) y los principios de contabilidad generalmente aceptados en Norteamérica 
emitidos por el Financial Accounting Standards Board (FASB). 
Las políticas contables más importantes que sigue la Casa de Bolsa son las siguientes: 
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Bases de consolidación 
Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen los de la Casa de Bolsa y los de su subsidiaria 
CBI International Securities, Inc. Todos los saldos y transacciones importantes entre las compañías han 
sido eliminados. 
CBI International Securities, Inc., es auditada por auditores externos distintos a los de la Casa de Bolsa. 
Conversión de estados financieros de subsidiaria 
Los estados financieros de la subsidiaria extranjera han sido convertidos a pesos, utilizando el tipo de 
cambio publicado por Banco de México un día hábil antes del cierre (Fix) para las cuentas de balance, un 
tipo de cambio promedio para las cuentas del estado de resultados, así como el índice de inflación de los 
Estados Unidos de América. La diferencia resultante entre la conversión de las cuentas de balance y del 
estado de resultados se registra en el capital contable como resultado por conversión de operaciones 
extranjeras, al considerar la administración de la Casa de Bolsa a esta subsidiaria como entidad 
independiente. 
Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera 
La Casa de Bolsa actualiza todos los estados financieros en términos de poder adquisitivo de la moneda 
de cierre del ejercicio, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del año anterior 
han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente presentadas en 
la moneda del año corriente. Consecuentemente, los estados financieros son comparables entre sí al 
estar todos expresados en la misma moneda. 
Instrumentos financieros 
Los instrumentos financieros se clasifican en tres grupos, dependiendo de las intenciones de la 
administración de la Casa de Bolsa para negociar los títulos, mantenerlos como disponibles para la venta 
o mantenerlos a su vencimiento. Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, la Casa de Bolsa sólo mantenía 
títulos para negociar. 
Representan inversiones en valores de instrumentos de deuda y de renta variable, en posición propia, en 
donde se tiene la intención de vender, las cuales se valúan a su valor de mercado, conforme cotizaciones 
de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., al último hecho registrado en Bolsa o su precio de 
referencia. Por otro lado, el costo se determina por el método de costo promedio. La diferencia entre el 
costo de las inversiones de instrumentos de deuda y de renta variable y su valor de mercado se registra 
en el estado de resultados y este efecto de la valuación tendrá el carácter de no realizado y por tanto no 
sería susceptible de reparto entre sus accionistas, hasta en tanto no se realicen los títulos. 
Dividendos en acciones 
Los dividendos en acciones se registran a valor cero en la cartera propia, por tanto, sólo afectan los 
resultados hasta que las acciones relativas son enajenadas. 
Operaciones de reporto 
Los títulos recibidos o entregados en reporto se valúan a su valor de mercado determinado con base en el 
vector de precios emitido por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. La utilidad o pérdida por realizar 
resultante de la valuación a mercado de los títulos recibidos o entregados en reporto se registra en el 
estado de resultados. 
El efectivo a recibir o entregar por las operaciones de reporto se valúa al valor presente del precio al 
vencimiento del reporto. El precio al vencimiento del reporto equivale al precio de los títulos objeto del 
reporto en el momento de celebrar la operación más el premio pactado. El valor presente del precio al 
vencimiento se obtiene de descontar dicho precio con la tasa de rendimiento obtenida de los vectores de 
precios publicados por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. La tasa de rendimiento que se utiliza 
para hacer el descuento es la de un instrumento del mismo tipo que los instrumentos objeto del reporto, 
con un plazo de vencimiento equivalente al plazo restante del reporto. El resultado de la valuación del 
efectivo a recibir o entregar por las operaciones de reporto se registra en el estado de resultados. 
En el balance general se presentan los activos o pasivos por concepto de los títulos a recibir o entregar 
por las operaciones de reporto, netos de los activos o pasivos creados por concepto del efectivo a recibir o 
pagar de las mismas operaciones de reporto. 
Efectos por valuación de las operaciones de reporto e instrumentos de deuda 
La Casa de Bolsa reconoce el efecto por valuación de las operaciones de reporto e instrumentos de deuda 
en el rubro de Resultado por valuación a mercado. 
Otras cuentas por cobrar y por pagar, neto 
Los saldos de las cuentas liquidadoras activas y pasivas se encuentran representados por las operaciones 
efectuadas por la Casa de Bolsa por compras y ventas de valores en la Bolsa Mexicana de Valores, las 
cuales se registran el día en que se efectúan existiendo un plazo hasta de 48 horas para su liquidación. 
Por otra parte, la Casa de Bolsa reconoce en el balance general las cuentas por cobrar y por pagar, 
cuando los derechos son exigibles y las obligaciones se conocen, creando reservas con cargo a los 
resultados del periodo cuando se considera que existen cuentas por cobrar de dudosa recuperación. 
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Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 
Los inmuebles, mobiliario y equipo se registran originalmente a su costo de construcción o adquisición y 
fueron actualizados con base en los valores determinados por avalúos practicados por valuadores 
independientes, autorizados por la Comisión hasta el 31 de diciembre de 1996, valor que se considera el 
costo histórico para sus posteriores actualizaciones y a partir de 1997, con base en el factor derivado del 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) hasta el cierre del ejercicio. 
La depreciación de los inmuebles, mobiliario y equipo se ha calculado a tasas determinadas por la 
administración, con base en las vidas útiles estimadas que integran el activo sobre los valores 
actualizados. 
Inversiones permanentes en acciones 
Al 31 de diciembre de 1998, la Casa de Bolsa mantiene las siguientes inversiones permanentes: 
  % de 
 Compañía Participación 
 Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 3.03 
 Corporativo Edibur, S.A. de C.V. 3.03 
 S.D. Indeval, S.A. de C.V. 1.72 
 MexDer, Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. 1.06 
 Ultra Impulsora de Capitales, S.A. de C.V. 99.99 
 Impulsora del Fondo México Controladora, S.A. de C.V. 3.65 
Las acciones de Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., Corporativo Edibur, S.A. de C.V. y S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., se encuentran valuadas de conformidad con el método de participación, con base 
en los estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 1998, afectando en resultados la 
participación del resultado de sus asociadas en la cuenta de “Participación en el resultado de subsidiarias, 
asociadas y afiliadas”. 
La participación en el capital contable de Ultra Impulsora de Capitales, S.A. de C.V., Sociedad de 
Inversión de Capitales (SINCA) y MexDer, Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V., se reconoce a 
través del método de participación con base en los estados financieros al 31 de diciembre de 1998. 
La SINCA es propietaria de las acciones de Inmobiliaria Ultra León, S.A. de C.V. (la Inmobiliaria), la cual a 
su vez celebró un contrato de asociación en participación con CH Inmobiliaria y Arrendamiento, S.A. de 
C.V. (la Asociante), con el objeto de desarrollar el proyecto “Parque del Moral”. A la fecha, la Inmobiliaria 
mantiene un juicio mercantil en contra de la Asociante, lo que le ha impedido el acceso a los registros 
contables de la asociación en participación. Por lo que la valuación de la inversión en la asociación en 
participación y su efecto en los registros contables de la Casa de Bolsa a través de la aplicación del 
método de participación ha sido reconocido con base en ciertos eventos conocidos. Dicha situación hace 
que los efectos financieros que tenga la SINCA por su inversión en la Inmobiliaria y a su vez el efecto en 
la Casa de Bolsa sean inciertos y la administración no conoce si existan otros eventos que pudieran 
afectar el valor de su inversión. 
Al 31 de diciembre de 1998, el capital contable de la SINCA muestra un saldo negativo, por el cual la 
Casa de Bolsa ha registrado una reserva en dicha inversión por ($5,227). 
Impuesto Sobre la Renta y participación a los empleados de utilidades 
La Casa de Bolsa calcula sus provisiones de Impuesto Sobre la Renta y participación a los empleados en 
las utilidades con base en el monto a pagar de acuerdo al resultado fiscal, reconociendo el efecto futuro 
que tienen las diferencias temporales acumuladas entre la utilidad contable y fiscal y las pérdidas fiscales. 
Sin embargo, la administración no ha registrado el activo contingente que resulta de las partidas 
temporales de conciliación y de las pérdidas fiscales a amortizar sobre utilidades fiscales futuras. 
Obligaciones de carácter laboral 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Casa de Bolsa tiene obligaciones por concepto de 
indemnizaciones y primas de antigüedad pagaderas a empleados que dejen de prestar sus servicios bajo 
ciertas circunstancias. 
La Casa de Bolsa registra el pasivo por prima de antigüedad a medida que se devengan, de acuerdo con 
cálculos actuariales basados en el método de crédito unitario proyectado, siguiendo los lineamientos del 
boletín D-3 Obligaciones laborales. Por tanto, se está provisionando el pasivo que cubriría la obligación 
por beneficios proyectados a la fecha estimada de retiro del conjunto de empleados que laboran en la 
Casa de Bolsa. Al 31 de diciembre de 1998, la Obligación por Beneficios Proyectados (OBP) asciende a 
$502, la cual ha sido provisionada por la Casa de Bolsa. 
El costo por obligaciones laborales de cada año (a valores nominales) se integra por: 
 1998 1997 
Costo de servicios del año $ 72 $ 55 
Amortización de servicios pasados (18) (19) 
Costo financiero del año 18 14 



Viernes 14 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

 $ 72 $ 50 
Las indemnizaciones pagadas por despido se cargan a resultados al efectuarse. 
Efectos de actualización patrimonial 
El capital aportado y los resultados acumulados son reexpresados utilizando el INPC desde la fecha de 
aportación o generación, respectivamente. 
El exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable se forma principalmente por el resultado 
por posición monetaria acumulado de años anteriores al reconocimiento inicial de los efectos de la 
inflación, asimismo, por el efecto del superávit de inmuebles, mobiliario y equipo. 
Actualización de los estados de resultados 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria (disponibilidades, instrumentos 
financieros, cuentas por cobrar, pasivos, etc.) se actualizan desde el mes en que ocurren hasta el cierre 
del ejercicio, utilizando factores derivados del INPC. Aquellos que provienen de partidas no monetarias se 
actualizan hasta el cierre, en función a la actualización del activo no monetario que se está utilizando o 
vendiendo. 
Resultado por posición monetaria 
El resultado por posición monetaria, que representa la erosión de la inflación sobre el poder adquisitivo de 
las partidas monetarias, se determina aplicando al activo o pasivo neto al principio de cada mes, el factor 
de inflación derivado del INPC y se actualiza al cierre del ejercicio con el factor correspondiente. 
Estados de cambios en la situación financiera 
Los estados de cambios en la situación financiera presentan los cambios en pesos constantes, partiendo 
de la situación financiera al cierre del año anterior, actualizada a pesos de cierre del último ejercicio. 
Bancos de clientes y valores recibidos en custodia, garantía y administración 
El efectivo y los valores propiedad de clientes que se tienen en custodia, garantía y administración, se 
reflejan en las cuentas de orden. 
- El efectivo se deposita en instituciones de crédito en cuentas de cheques distintas a las de la Casa de 
Bolsa. 
- Los valores en custodia y administración están depositados en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., en 
contratos distintos a los de la Casa de Bolsa. 
4. Títulos para negociar 
Los títulos para negociar al 31 de diciembre de 1998 son los siguientes: 
   Utilidades o 
   (pérdidas) no 
   realizadas 
   en el 
 Costo de Valor de estado de 
Instrumento adquisición mercado resultados 
Acciones cotizadas en la B.M.V. $ 3,045 $ 1,105 $ (1,940) 
Acciones de sociedades de inversión 5,644 5,666 22 
Instrumentos de deuda 3,940 2,974 (966) 
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal 1,054 1,054 - 
Certificados de la Tesorería de la Federación 3,528 3,530 2 
U.S. Government obligations 2,422 2,422 - 
Commercial paper 89 89 - 
Eurobonds 461 461 - 
 $ 20,183 $ 17,301 $ (2,882) 
5. Operaciones de reporto 
La Casa de Bolsa mantenía vigentes al cierre del ejercicio la siguientes operaciones de reporto: 
  Títulos a 
 Plazo entregar por 
 promedio en operaciones 
Como reportada- días de reporto 
Cetes 10 31,373 
Udibonos 27 10,000 
Bonos Bancarios de Desarrollo 27 623,053 
Bondes 8 1,823,826 
Pagarés 6 230,521 
Bonos bancarios 5 213,048 
Pic Farac 18 354,427 
  3,286,248 
Más- valuación a mercado de los títulos  (124) 
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  3,286,124 
Menos- deudores por reporto  3,318,076 
Total como reportada  (31,952) 
  Títulos a 
 Plazo recibir por 
 promedio en operaciones 
Como reportadora - días de reporto 
Udibonos 27 10,000 
Bonos Bancarios de Desarrollo 25 582,894 
Bondes 26 1,824,680 
Pagarés 14 193,400 
Bonos bancarios 4 198,101 
Pic Farac 18 354,427 
  3,163,502 
Más- Valuación a mercado de los títulos  513 
  3,164,015 
Menos- Acreedores por reporto  3,196,156 
Total como reportadora  (32,141) 
6. Otras cuentas por cobrar, neto 
Se integran como sigue: 
 1998 1997 
Documentos por cobrar $ 1,263 $ 1,498 
Clientes cuenta corriente 374 40 
Comisiones por cobrar 60 156 
Impuestos por acreditar 2,775 3,715 
Funcionarios y empleados 128 180 
Deudores diversos 8,163 11,240 
 12,763 16,829 
Menos- Reserva para cuentas incobrables (5,227) (8,631) 
 7,536 8,198 
Pagos anticipados 471 669 
 $ 8,007 $ 8,867 
7. Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 
Se integran como sigue: 
 Vidas útiles 1998 1997 
Edificio 26.81 $ 94,282 $ 94,282 
Mobiliario y equipo 4.92 6,560 14,191 
Equipo de cómputo 1.63 10,297 14,582 
Equipo de transporte 2.41 2,244 2,484 
  113,383 125,539 
Menos- 
Depreciación acumulada  (44,337) (55,059) 
Reserva para baja de valor del inmueble  (12,246) - 
  56,800 70,480 
Terreno  9,670 9,670 
  $ 66,470 $ 80,150 
La administración de la Casa de Bolsa tiene la intención de vender el inmueble de su propiedad y por 
tanto celebró un contrato de promesa bilateral de compraventa, habiendo recibido anticipos por la 
cantidad de $7,400 monto que fue registrado en el renglón de acreedores diversos. Derivado de esta 
decisión, la Casa de Bolsa decidió crear una reserva para baja de valor del inmueble, por un monto de 
$12,246, con el objeto de valuar el inmueble a su valor neto de realización, el cual se incluye en el estado 
de resultados en el rubro de "Otros (gastos) productos". 
8. Transacciones y saldos con compañías afiliadas 
La Casa de Bolsa ha realizado transacciones (a valores nominales) de importancia con compañías 
afiliadas en los ejercicios terminados el 31 de diciembre, por los siguientes conceptos: 
 1998 1997 
Ingresos por servicios administrativos y corporativos $ 1,840 $ 1,369 
Comisiones $ - $ 165 
Los saldos netos por cobrar y por pagar con compañías tenedora, subsidiarias y afiliadas al 31 de 
diciembre son: 
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 1998 1997 
Sociedades de Inversión operadas por CBI $ 1,062 $ 478 
CH Inmobiliaria y Arrendamiento, S.A. de C.V. 177 89 
 $ 1,239 $ 567 
9. Posición en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 1998, el tipo de cambio publicado por Banco de México en relación con el dólar 
americano era de $9.8963. A esa misma fecha, se tienen activos y pasivos en moneda extranjera, como 
sigue: 
 Miles de 
 dólares 
 americanos 
Activos 474 
Pasivos 50 
 424 
Equivalente en pesos $ 4,196 
Al 28 de febrero de 1999, fecha de la última información financiera disponible, la posición en moneda 
extranjera, no auditada, es similar a la del cierre del ejercicio y el tipo de cambio era de $9.9441 por dólar 
americano. 
10. Resultados por operaciones con sociedades de inversión 
La Casa de Bolsa tiene celebrados contratos para la administración y operación de diversas sociedades 
de inversión. Los ingresos obtenidos por este concepto al 31 de diciembre de 1998 y 1997 ascendieron a 
$7,366 y $4,304, respectivamente y se determinaron con base en un porcentaje aplicado a los activos 
netos de cada sociedad de inversión. Además, se obtuvieron ingresos por comisiones generadas en la 
compraventa de los títulos que integran la cartera de las sociedades de inversión. 
11. Entorno fiscal 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo 
La Casa de Bolsa está sujeta al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al Activo (IMPAC). El ISR se 
calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como depreciación 
calculada sobre valores en pesos constantes, costo fiscal de acciones en lugar del costo contable y se 
acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos activos y pasivos monetarios, a través del 
componente inflacionario. A partir de 1999, la tasa del Impuesto Sobre la Renta se incrementa del 34% al 
35%, teniendo la obligación de pagar el impuesto cada año a la tasa del 30% (transitoriamente 32% en 
1999) y el remanente al momento en que las utilidades sean distribuidas. 
El IMPAC se causa a razón del 1.8% del promedio neto de la mayoría de los activos fijos, gastos y cargos 
diferidos (a valores actualizados) disminuidos por el promedio de las deudas contraídas para la 
adquisición de dichos activos y se paga únicamente por el monto que exceda al ISR del año. Cualquier 
pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los diez ejercicios 
subsecuentes. El IMPAC causado en el año ascendió a $447 (valor nominal). 
Resultado fiscal 
Las principales partidas que afectaron la determinación del resultado fiscal fueron las relativas a los 
efectos de la inflación y al resultado por valuación en variación de reportos, las cuales tienen un 
tratamiento diferente para efectos contables y fiscales. La pérdida fiscal por el año terminado el 31 de 
diciembre de 1998 ascendió a $36,277. 
Participación a los empleados de las utilidades 
La participación a los empleados de las utilidades se determina sobre la base gravable de acuerdo a las 
disposiciones de la ley, excepto por la inclusión de los efectos de componente inflacionario y la 
actualización de la depreciación y amortización fiscal. 
Pérdidas fiscales por amortizar 
Al 31 de diciembre de 1998, la Casa de Bolsa tiene pérdidas fiscales por amortizar para efectos del ISR 
por un monto de $874,790, así como un IMPAC recuperable por un monto de $851 que se indexarán 
hasta el año en que se apliquen como sigue: 
 Pérdidas 
 fiscales por IMPAC 
Vencimiento amortizar recuperable 
2002 $ 23,584 $ - 
2003 503,985 - 
2004 194,444 - 
2005 82,729 - 
2006 - 345 
2007 33,771 516 
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2008 36,277 490 
 $ 874,790 $ 851 
12. Capital contable 
En asamblea general ordinaria anual y extraordinaria de accionistas celebrada el 21 de abril de 1998 se 
aprobó reducir el capital social en $50,253 (valor nominal), mediante la amortización de los resultados 
pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 
En esa misma fecha se aprobó incrementar el capital social en $12,553 (valor nominal), mediante la 
capitalización de la cuenta de “Efectos de Valuación en Empresas Asociadas y Afiliadas”. 
Asimismo, se resolvió la capitalización de $37,700 (valor nominal) proveniente de la cuenta de 
“Aportaciones para futuros aumentos de capital” a la cuenta del capital social, en donde a la parte fija le 
correspondió $22,238 y a la parte variable un importe de $15,462. 
Como resultado de las resoluciones anteriores, el capital social al 31 de diciembre de 1998 asciende a la 
cantidad de $100,000 (valor nominal) representado por 210,890,819 acciones ordinarias, nominativas, sin 
expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas integradas de la siguiente forma: 
- La parte mínima fija sin derecho a retiro del mismo, asciende a la cantidad de $58,988 (valor nominal) 
representada por 124,399,421 acciones de la serie A íntegramente suscritas y pagadas. 
- La parte variable de dicho capital, asciende a la cantidad de $41,012 (valor nominal), representada por 
86,491,398 acciones de la serie B íntegramente suscritas y pagadas. La parte variable en ningún caso 
podrá ser superior al importe de la parte mínima fija. 
De acuerdo a los estatutos de la Casa de Bolsa, el capital social se integra por acciones de la serie A que 
representarán en todo momento por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital ordinario de la 
Casa de Bolsa. Asimismo, el cuarenta y nueve por ciento restante de la parte ordinaria del capital social 
podrá integrarse indistinta o conjuntamente por acciones de las series A y B. 
El capital social también podrá integrarse con una parte adicional, representada por acciones serie L, que 
se emitirán hasta por un monto equivalente al cuarenta por ciento del capital ordinario de la Casa de 
Bolsa, previa autorización de la Comisión. 
Las acciones de la serie A únicamente podrán adquirirse por personas físicas y morales mexicanas, cuyo 
capital sea mayoritariamente propiedad de mexicanos, sean efectivamente controladas por los mismos y 
cumplan los demás requisitos que mediante disposiciones de carácter general establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por el Fondo de Apoyo al Mercado de Valores (FAMEVAL). 
De acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 19 de la Ley del Mercado de Valores, ningún 
accionista en forma individual podrá poseer más del 15% del capital social, con excepción de los casos 
señalados en el citado artículo. 
La Casa de Bolsa bajo un criterio contable ha perdido más de las dos terceras partes del capital social, sin 
embargo, bajo un criterio legal no le es aplicable lo mencionado en el artículo 229 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. No obstante lo anterior, cabe aclarar que el capital contable que al cierre del 
ejercicio de 1998 es de $103,248, excede al mínimo requerido por las disposiciones legales y 
administrativas aplicables para las casas de bolsa que a dicha fecha es de $24,000. 
El efecto por la actualización de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. y 
otras asociadas, se encuentra registrado en la cuenta “Efectos de Valuación de Empresas Asociadas y 
Afiliadas”, el cual no puede ser distribuido entre los accionistas. 
Las reducciones de capital causarán impuestos sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
El próximo 23 de marzo de 1999, el Consejo de Administración de la Casa de Bolsa propondrá la 
celebración de una asamblea general ordinaria anual y extraordinaria de accionistas en la que, entre otros 
asuntos, se resolverá acerca de la propuesta de un aumento de capital social mediante la capitalización 
de la partida de prima en venta de acciones por $15,811. 
13. Compromisos contraídos 
Se tienen celebrados contratos de arrendamiento para los locales donde se encuentran instaladas las 
sucursales de la Casa de Bolsa. La mayoría de los contratos establecen que las rentas pueden revisarse 
anualmente con base en el INPC. El importe que se pagará en 1999 asciende aproximadamente a $2,035. 
14. Contingencias 
Auditoría legal 
El 12 de marzo de 1999, el auditor legal externo emitió su dictamen en donde indicó que la Casa de Bolsa 
tiene ciertos pasivos contingentes derivados de algunos juicios, así como otros pasivos por multas, por los 
cuales la misma ha registrado ciertas reservas, las cuales la administración de la Casa de Bolsa estima 
suficientes para cubrir cualquier contingencia. 
Juicios en contra de la Casa de Bolsa 
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La Casa de Bolsa tiene pasivos contingentes derivados de algunos juicios y reclamos de clientes, por los 
cuales ha registrado ciertas reservas, mismas que la administración de la Casa de Bolsa y sus asesores 
legales estiman suficientes para cubrir cualquier contingencia. 
15. Límites de inversión 
Al 31 de diciembre de 1998, la Casa de Bolsa de conformidad con la Circular 10-85 tiene insuficiencia en 
el importe mínimo del 25% del capital global en valores y documentos de renta fija y de acciones de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda en $10,838 y excede en $148,994 el importe máximo 
del 25% de la inversión total de pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, lo cual fue informado a 
la Comisión. Asimismo, la Casa de Bolsa recibió el oficio DGIB-063/7055 por parte de ésta, en donde se 
establece que a más tardar el 31 de marzo de 1999, la Casa de Bolsa deberá corregir estas situaciones. 
16. Otros cumplimientos regulatorios 
Al 31 de diciembre de 1998, la Casa de Bolsa ha perdido un monto equivalente a más del 50% del capital 
social exhibido, por lo que podría estar en el supuesto de la fracción IX del artículo 20 de la Ley del 
Mercado de Valores, razón por la cual los accionistas de la Casa de Bolsa se han comprometido a 
efectuar un aumento de capital en la misma, el cual se describe en la nota 1 a los estados financieros. 
17. Eventos subsecuentes 
Operaciones de mercado de dinero 
Como parte de sus operaciones en el mercado de dinero, la Casa de Bolsa celebra operaciones de reporto 
con títulos cuyo rendimiento está en función de una tasa. El resultado es determinado comparando la tasa 
pactada con su costo de fondeo y el precio de venta estimado prevaleciente en el mercado. 
Al 28 de febrero de 1999, fecha del último estado financiero (no auditado), la Casa de Bolsa valúo sus 
operaciones de reporto (posiciones activas y pasivas) con base en el vector de precios emitido por la 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., reconociendo un efecto favorable por $1,468. 
Ley de Protección al Ahorro Bancario 
El 19 de enero de 1999 se publicó la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB), la cual no considera la 
continuación del Fondo de Apoyo al Mercado de Valores (FAMEVAL) y se crea el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario (IPAB). Dentro de los principales cambios establecidos en dicha ley es el 
hecho de no contemplar en su regulación la protección a los inversionistas de las casas de bolsa, por lo 
que éstos invertirán por su propia cuenta y riesgo. Sin embargo, a través de la Asociación Mexicana de 
Intermediarios Bursátiles se están efectuando los trámites para constituir un fideicomiso autónomo que 
sustituirá a partir del 20 de enero de 1999 los compromisos de FAMEVAL. 
La LPAB reforma artículos de la Ley del Mercado de Valores, entre otros, mismos que se deberán 
observar para los posibles adquirentes de acciones de las casas de bolsa. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado 
A partir de 1999, la mecánica de acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado fue modificada, la cual 
consiste en que en caso de tener ingresos gravados y exentos, se elimina la posibilidad de acreditar al 
100% el Impuesto identificable con los ingresos gravados, por lo que sólo se acreditará dicho impuesto, 
en la proporción que representen las operaciones gravadas del total de ingresos. 
Como resultado de las reformas aprobadas por el Congreso de la Unión a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), el resultado operativo de las instituciones que integran el Sistema Financiero Mexicano se 
ha visto seriamente afectado. 
En efecto, la mecánica establecida para la determinación del IVA acreditable, así como la necesidad de 
identificar la proporción de las actividades exentas sobre las gravadas que realicen con sus clientes, 
generan una afectación importante que se ve reflejada en el costo global de su operación, afectando 
directamente su resultado. En consecuencia, la Casa de Bolsa se encuentra analizando detenidamente la 
acción a implementar para paliar dicho efecto. 
Solicitud para revocar la autorización como SINCA 
En el mes de enero de 1999, el Consejo de Administración autorizó que se inicie el proceso de evaluación 
y análisis para solicitar a la Comisión la revocación de la autorización como SINCA de Ultra Impulsora de 
Capitales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales, entidad perteneciente a la Casa de Bolsa. 
18. Reclasificaciones a los estados financieros 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 1997 han sido reclasificados en ciertas cuentas con el 
objeto de hacer comparable su presentación con la de los estados financieros al 31 de diciembre de 1998. 
19. Aprobación de los estados financieros por la Comisión 
A la fecha de la emisión de los estados financieros de 1998 no se había recibido la aprobación de los 
mismos por parte de la Comisión, no obstante espera recibirse respuesta en un plazo no mayor de seis 
meses. 
(R.- 103265) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 43 
Huejutla de Reyes, Hgo. 
Actuaría 
EDICTO 
C.C. Olivia Herrera de González 
Javier Jorge Herrera Dechams 
Francisco Linares Zavala 
María González Zavala 
María González Arizabalo 
Juana Carpentier Vda. de Gutiérrez 
Gilberto Zumaya 
Limbiana Meraz de Lara 
Felipe Gutiérrez Lara 
Pequeños propietarios ubicados en el poblado de Los Pinos, Municipio de Tempoal, Veracruz. 
En fecha doce de agosto de mil novecientos noventa y siete, se dictó un acuerdo que en la parte 
fundamental dice: Emplácese a los terceros perjudicados para que en un plazo máximo de 10 días 
comparezcan a defender sus derechos ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito en turno, ríndase informe justificado, remítase copia al Ministerio Público de la Federación. 
Quedan a su disposición, copia de la demanda de amparo en la actuaría del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 43, Huejutla de Reyes, Hidalgo.- Doy fe. 
Huejutla de Reyes, Hgo., a 18 de febrero de 1999. 
Actuario 
Lic. Lydia Bertha Hernández Beltrán 
Rúbrica. 
(R.- 103440) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Estado de Jalisco 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
EDICTO 
A: Ruth del Carmen Harari Robles. 
En el Juicio de Amparo directo número 2150/98, promovido por Bancomer, Sociedad Anónima, contra los 
actos del Juez Séptimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad, 
radicado en el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, se mandó a emplazar a 
usted conforme artículos 30 fracción II, 167 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para que, si a su derecho conviniere, se apersone al referido juicio en su carácter 
de tercera perjudicada, en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación. Queda a su disposición en la actuaría de este Tribunal copias simples de la demanda de 
garantías. 
Nota: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en Excélsior y en los estrados del Juzgado. 
Guadalajara, Jal., a 14 de abril de 1999. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Miguel Jacobo Mariscal 
Rúbrica. 
(R.- 103441) 
 
ACEROS DALEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 1999 
Activo 
Suma total activo $ 0 
Pasivo 
Suma total pasivo $ 0 
Capital 
Suma el capital $ 0 
Suma total pasivo y capital $ 0 
Nota: Con fecha 22 de enero de 1999, Aceros Dalex, S.A. de C.V., promovió juicio de nulidad ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación por créditos fiscales en diferencias determinadas por la autoridad fiscal 
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en cuotas compensatorias, así como el Impuesto al Valor Agregado. Aceros Dalex, S.A. de C.V. no acepta 
tales diferencias, por lo que promovió dicho juicio que espera sea resuelto a su favor. 
México, D.F., a 10 de marzo de 1999. 
Albert R. Mc Cown 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 103535) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Garantías 1332/98-X, promovido por Fianzas Probursa, S.A. de C.V., a través de su apoderado 
Gilberto Terríquez Santana, contra actos del Juez Primero de lo Civil de Autlán, Jalisco, por acuerdo de 
esta fecha se ordenó: por ignorarse domicilio de la tercera perjudicada Comercializadora Vermar, S.A. de 
C.V., sea emplazada por edictos. Señalándose once horas del quince de junio próximo, para celebración 
de audiencia constitucional, quedando a disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado. Hágasele 
saber que deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días, contados a partir de última 
publicación. Asimismo, que de no comparecer a este procedimiento a señalar domicilio para recibir 
notificaciones, se le practicarán por lista, aun las personales, con fundamento en artículo 28 fracción II de 
la Ley de Amparo. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como 
en El Informador 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 7 de abril de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Jorge Alberto Figueroa Valle 
Rúbrica. 
(R.- 103583) 
 
 (Viene de la página 52) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
NOTIFICACION 
El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 40 y 400 bis del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la 
República en Materia del Fuero Federal, 181 párrafos quinto y sexto del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 8o. fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
por esta vía se notifica al propietario, poseedor, representante legal o quien resulte legalmente con 
derecho al inmueble denominado Rancho San Judas Tadeo, ubicado a cinco kilómetros de la cabecera 
municipal de Hopelchén, sobre la carretera hacia Mérida, Yucatán; con una extensión de terreno 
aproximadamente de 600 hectáreas, el acuerdo de fecha nueve de abril de mil novecientos noventa y 
nueve, dictado dentro de la Averiguación Previa PGR/UEDO/016/99, en virtud del cual se decretó el 
aseguramiento provisional del inmueble de referencia, así como los bienes muebles y semovientes que se 
encontraron dentro del mismo. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de abril de 1999. 
El Fiscal Adscrito a la Unidad Especializada 
en Delincuencia Organizada 
Lic. Calixto Cuauhtémoc Peña García 
Rúbrica. 
(R.- 103798) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Sinaloa 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
Distrito Judicial de Ahome, Sin. 
Los Mochis, México 
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EDICTO 
C.C. acreedores de la quebrada Ficsa, de C.V. 
Que por auto de fecha 22 veintidós de abril del año en curso, dictado en el Juicio Especial de Quiebra de 
Ficsa de C.V., según expediente número 277/95-1, el ciudadano juez ordenó citarlos para que 
comparezcan a la junta extraordinaria de acreedores, a verificarse a las 12:00 doce horas del día 8 ocho 
de junio del año en curso, para tratar los asuntos siguientes: a).- Lo relacionado con exposición y solución 
del problema suscitado con motivo de la huelga que afecta a la fallida; b).- Así como también lo atinante 
al seguimiento procesal de la quiebra, y c).- Asuntos generales, quedando debidamente notificados como 
consecuencia de la publicidad del presente edicto. 
Publíquese por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y El Debate de Los Mochis, 
Sinaloa, que se editan en la Ciudad de México, Distrito Federal, y esta ciudad, respectivamente. 
Los Mochis, Sin., a 22 de abril de 1999. 
El C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Ahome 
Lic. Jesús Alberto Ruiz Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 103885) 
 
FINDE A, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS MORALES 
Bosque de Ciruelos No. 120, Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE ABRIL DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar 1,452,235 
Total activo 1,452,235 
Capital 
Capital social 1,000,000 
Prima en venta de acciones -514,755 
Resultado acumulado 1,038,836 
Resultado del ejercicio -71,846 
Total capital contable 1,452,235 
Ingresos totales 130,116 
Egresos totales 201,962 
Resultado neto (71,846) 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado 2,000,000,000 
Acciones emitidas 5,000,000.000 
Bienes en custodia o en Admón. 1,452,235 
El Comité de Valuación de esta sociedad de inversión estimó la cartera de valores y determinó a la fecha 
de este estado el activo neto, fijándose el precio de nuestras acciones con valor nominal de $0.400000 en 
$0.580894. 
Los presentes estados de posición financiera y resultados han sido formulados de acuerdo a las reglas de 
agrupación de cuentas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que suscriben. 
La parte que a cada accionista corresponde en el haber social será en proporción a su participación en el 
capital social. El presente balance de liquidación se publica para los efectos y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 28 de abril de 1999. 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Inverlat 
Lic. José Juan Nava García 
Delegado Fiduciario 
Rúbrica. 
(R.- 103968) 
 
FONDO DE INVERSION INVERLAT, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 
Bosque de Ciruelos No. 120, Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 
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BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE ABRIL DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar 841,944 
Total activo 841,944 
Capital 
Capital social 1,000,000 
Prima en venta de acciones -2,078,182 
Resultado acumulado 2,051,194 
Resultado del ejercicio -131,068 
Total capital contable 841,944 
Ingresos totales 85,228 
Egresos totales 216,296 
Resultado neto (131,068) 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado 186,000,000 
Acciones emitidas 372,000,000 
Bienes en custodia o en Admón. 841,944 
El Comité de Valuación de esta sociedad de inversión estimó la cartera de valores y determinó a la fecha 
de este estado el activo neto, fijándose el precio de nuestras acciones con valor nominal de $0.500000 en 
$0.420972. 
Los presentes estados de posición financiera y resultados han sido formulados de acuerdo a las reglas de 
agrupación de cuentas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que suscriben. 
La parte que a cada accionista corresponde en el haber social será en proporción a su participación en el 
capital social. El presente balance de liquidación se publica para los efectos y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 28 de abril de 1999. 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Inverlat 
Lic. José Juan Nava García 
Delegado Fiduciario 
Rúbrica. 
(R.- 103974) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito 
México, D.F. 
EDICTO 
Al tercero perjudicado Instrumentos Datagage, S.A. de C.V., o quienes sus derechos represente, en el 
cuaderno formado con motivo de la demanda de amparo directo promovido por Petróleos Mexicanos, 
contra el acto del Segundo Tribunal Unitario, respecto al Toca Civil 140/97, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto por la actora en el Juicio Ordinario Mercantil 108/95, del índice del 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, por proveído del cuatro de noviembre del 
año en curso, se ordenó emplazarle, como en efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que en el plazo de diez días que establece el artículo 167 de la 
Ley de Amparo, siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de 
garantías ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, en su carácter de 
tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, en la inteligencia de que la copia de la demanda queda 
a disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el presente en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 
La Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito 
Lic. María Eugenia Estela Martínez Cardiel 
Rúbrica. 
(R.- 103983) 
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RHAPSODY, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
Acueducto No. 402-A, Col. Huipulco, Del. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14370 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Activo 
Circulante 
Efectivo en caja $229,394.87 
Pasivo 
Capital 
Cuenta liquidadora $229,394.87 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999. 
Mario Sevy Reytan 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 104005) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Aduanas 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero 
Administración de Investigación y Seguimiento 
Subadministración de Agentes y Apoderados Aduanales 
ACUERDO: 326-SAT-101 
Visto el escrito presentado por el ciudadano Guillermo José Padilla Gómez Tagle, para que se le expida 
patente de Agente Aduanal con adscripción a la Aduana de Altamira, y considerando que ha cumplido con 
los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, esta Administración General de 
Aduanas, con fundamento en dicho precepto legal, así como en los artículos 144 fracciones XXI y XXX de 
la Ley Aduanera, 187 de su Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1518, al 
ciudadano Guillermo José Padilla Gómez Tagle, para que ejerza funciones con tal carácter ante la Aduana 
de Altamira, SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo mediante oficio al ciudadano Guillermo José Padilla 
Gómez Tagle, anexando copia con firma autógrafa del mismo; TERCERO.- Gírese oficio al administrador 
de la Aduana de Altamira, remitiéndole copia simple del presente Acuerdo. 
Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del interesado y 
surta efectos de notificación. 
México, D.F., a 20 de abril de 1999. 
El Administrador General de Aduanas 
Lic. Luis Carlos Moreno Durazo 
Rúbrica. 
(R.- 104029) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala 
EDICTO 
Representante legal de Sociedad Constructora y Edificadora, S.A. 
En el Juicio Ordinario Civil, seguido por Chánez Lomelí José Salomón y otro en contra de Sociedad 
Constructora y Edificadora, S.A., se ordenó emplazarla por este medio, la interposición del juicio de 
garantías a efecto de que acuda dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación, ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, en defensa de sus 
intereses. 
México, D.F., a 16 de abril de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos Auxiliar 
Lic. Mónica L. Nava de Avila 
Rúbrica. 
(R.- 104030) 
 



Viernes 14 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

LOGYX ALMACENADORA, S.A. DE C.V. 
A los señores accionistas: 
En mi carácter de comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el ejercicio que 
terminó el 31 de diciembre de 1998. 
Asistí a las juntas del Consejo de Administración y recabé la información que consideré necesaria al 
respecto a las operaciones de la sociedad. 
Revisé, con el alcance que consideré necesario en las circunstancias, el dictamen que con la salvedad 
que se menciona en el párrafo siguiente, rindieron el 22 de enero de 1999 los auditores externos de la 
sociedad, despacho Blasco y Asociados, S.C., en relación con el examen que llevaron a cabo de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados financieros preparados por la 
administración de Logyx Almacenadora, S.A. de C.V. 
Los estados financieros que se acompañan han sido preparados de acuerdo con las reglas y prácticas de 
contabilidad establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para los almacenes generales 
de depósito, y difirieron de los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
En mi opinión basada en el trabajo efectuado: 
I. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por la Almacenadora son adecuados y 
suficientes en las circunstancias. 
II. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Logyx 
Almacenadora, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1998, así como el resultado de sus operaciones, los 
cambios en el capital contable y en su situación financiera por el año que terminó en esa fecha, de 
conformidad con las prácticas contables establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para los almacenes generales de depósito. 
En virtud de todo lo anterior, es mi recomendación que la información presentada por el Consejo de 
Administración sea aprobada por la asamblea respectiva. 
México, D.F., a 2 de febrero de 1999. 
Gregorio Blasco González 
Comisario 
Rúbrica. 
LOGYX ALMACENADORA, S.A. DE C.V. 
ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
Filiberto Gómez No. 179, Fracc. Industrial San Nicolás, 
54030 Tlalnepantla, Edo. de México, Tel. 565-0666, fax 390-4607 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades 
Caja 9 
Bancos del país 3,695 
Otras cuentas por cobrar (neto)  3,704 
Otras cuentas por cobrar (neto) 6,116 
Deudores diversos 114 
Pagos anticipados 88 
  6,318 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)  11,227 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles  3,246 
Total activo  $ 24,495 
Pasivo y capital 
Préstamos bancarios y de otros organismos  3,484 
Otras cuentas por pagar 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 5,371 5,371 
Total pasivo  8,855 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social  29,866 
Capital ganado 
Reservas de capital 1,314 
Utilidades retenidas (4,409) 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital (14,481) 
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Utilidad (pérdida) neta 3,350 (14,226) 
Total capital contable  15,640 
Total pasivo y capital contable  $ 24,495 
Cuentas de orden 
Certificados de depósitos en circulación 666,093 
Otras cuentas de registro 463,694 1,129,787 
El presente balance general se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Empresas de Factoraje Financiero y Casas de Cambio, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de 
observancia general y obligatoria aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 
Lic. José Ignacio Llano Gutiérrez 
Director General 
Rúbrica. 
Lic. Irene Guevara Reséndiz 
Contralor 
Rúbrica. 
L.C. Fermín Sánchez Labra 
Contador General 
Rúbrica. 
LOGYX ALMACENADORA, S.A. DE C.V. 
ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
Filiberto Gómez No. 179, Fracc. Industrial San Nicolás, 
54030 Tlalnepantla, Edo. de México, Tel. 565-0666, fax 390-4607 
ESTADO DE RESULTADOS DEL EJERCICIO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en miles de pesos) 
Productos por servicios e ingresos por intereses  35,950 
Gastos por maniobras e intereses  745 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  199 
Margen financiero  35,006 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  90 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  34,916 
Comisiones y tarifas 42 42 
Ingresos totales de la operación  34,874 
Gastos de administración  32,476 
Resultados de la operación  2,398 
Otros gastos (productos) (neto)  1,495 
Resultados antes de I.S.R. y P.T.U.  3,893 
I.S.R. y P.T.U. causados 543 543 
Resultado antes de participación en 
subsidiarias, asociadas y afiliadas  3,350 
Partic. en el resultado de subsidiarias, asociadas 
y afiliadas (neto)  0 
Resultados por operaciones continuas  3,350 
Operaciones descontinuadas, partidas extraordinarias 
y cambios en políticas contables (neto)  0 
Resultado neto  $ 3,350 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Empresas de Factoraje Financiero y Casas 
de Cambio, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, de observancia general y obligatoria aplicado de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha 
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arriba mencionada, las cuales se realizaron y se valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
Rúbricas. 
(R.- 104044) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Guadalupe Villanueva Vilchis. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en la calle Convento de San Bartolo número 6, colonia Valle de 
Santa Mónica, código postal 54057, Municipio de Tlalnepantla en el Estado de México, y al ignorarse su 
paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria en materia administrativa, se le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 
2o., 3o. fracción II, 46, 47 y 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, y 26 fracción III punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, que esta Unidad de Controlaría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social da inicio 
al procedimiento que prevé el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, pues del resultado del seguimiento de medidas correctivas realizado por la Contraloría Interna 
en la Delegación número 1 Noroeste del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, 
identificado con el número 58/98 del Programa Anual de Control y Auditoría 1998, autorizado por la 
mencionada Secretaría en la Subdelegación 1 Magdalena de las Salinas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social practicada durante el periodo del veinticinco de mayo al doce de junio de mil novecientos noventa y 
ocho, determinándose irregularidades atribuidas a usted en el desempeño de sus funciones como 
supervisor de servicios de finanzas, adscrita al Departamento de Supervisión de Afiliación y Cobranza de 
la Jefatura de Afiliación y Cobranza de la Delegación número 1 Noroeste del citado Instituto en el Distrito 
Federal, consistentes en: 1.- Que el día veintisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, firmó 
indebidamente la propuesta para ocupación de plaza vacante de fecha de elaboración veintitrés de abril 
de mil novecientos noventa y siete, para que el día primero de julio del mismo año, ocupara la plaza de 
supervisor de servicios de finanzas, categoría N47 con adscripción al Departamento de Supervisión de 
Afiliación de la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza de la Delegación número 1 Noroeste del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, con un horario de 8:00 a 16:00 horas, de lunes 
a viernes, no obstante de que no reunía los requisitos para la citada plaza; asimismo, carecía de 
experiencia administrativa institucional específicamente en el área de Afiliación y Cobranza aunado a que 
en el momento de ocupar la multicitada plaza se encontraba supuestamente incapacitada para trabajar 
por médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social desde el siete de febrero de mil novecientos noventa 
y seis al dieciséis de julio de mil novecientos noventa y siete, a consecuencia del accidente sufrido el día 
siete de febrero de mil novecientos noventa y seis, en una comisión al ser empleada de la empresa 
Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 2.- Que el día diecisiete de noviembre siendo empleada del multicitado 
Instituto, matrícula 6532691, supervisor de servicios de finanzas, categoría N47, adscrita al Departamento 
de Supervisión de Afiliación de la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza de la Delegación número 
1 Noroeste del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, con un horario de 8:00 a 16:00 
horas, de lunes a viernes, y estando exenta indebidamente de registrar su asistencia en el horario de 
labores, a partir del primero de julio de mil novecientos noventa y siete; se contrató indebidamente como 
asesor financiero en la empresa Constructora Urbasa, S.A. de C.V., con un horario de labores de 10:00 a 
17:00 horas, por lo cual estuvo prestando sus servicios en el horario de 10:00 a 16:00 horas a dos 
patrones, esto es al Instituto Mexicano del Seguro Social y a la empresa antes señalada. 3.- Que durante 
el periodo del tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete al diecinueve de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, siendo empleada del Instituto Mexicano del Seguro Social, adscrita al 
Departamento de Supervisión de Afiliación y Cobranza de la Jefatura de Afiliación y Cobranza de la 
Delegación número 1 Noroeste del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, cobró 
indebidamente certificados de incapacidad, expedidos a su favor por el citado Instituto, a consecuencia del 
supuesto accidente sufrido el día tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en una comisión al 
ser empleada de la empresa Constructora Urbasa, S.A. de C.V. Con las conductas antes descritas 
ocasionó un daño económico al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social por la cantidad de 
$49,591.37 (cuarenta y nueve mil quinientos noventa y un pesos 33/100 M.N.), por concepto del cobro de 
certificados de incapacidad a su favor, por el supuesto accidente sufrido el día tres de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete y de $79,288.62 (setenta y nueve mil doscientos ochenta y ocho pesos 62/100 
M.N.), por concepto de salarios cobrados indebidamente a través de la nómina ordinaria de la Delegación 
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1 Noroeste del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, durante el periodo de la 
quincena 14/97 a la 06/98, toda vez que se encontraba incapacitada para trabajar por médicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social desde el siete de febrero de mil novecientos noventa y seis, a 
consecuencia del accidente sufrido el propio día siete de febrero de mil novecientos noventa y seis, en una 
comisión siendo empleada de la empresa Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., por lo que el perjuicio total 
causado al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social asciende a $128,879.99 (ciento veintiocho 
mil ochocientos setenta y nueve pesos 99/100 M.N.). 
Considerando la información señalada en el presente documento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se le cita para 
que comparezca y declare ante esta autoridad dentro del término de treinta días, contando a partir del día 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas de esta Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sitas en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Nueva Anzures, México, D.F., código postal 
11590, aporte pruebas y formule alegatos por sí o por medio de un defensor según convenga a su 
derecho, advertida que de no comparecer precluirá su derecho a ofrecer pruebas y a formular alegatos. Lo 
anterior, en virtud de que se presume que con su conducta incumplió obligaciones contenidas en las 
fracciones I, XI, XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, vigente a la fecha en que ocurrieron las presuntas irregularidades contenidas en el presente. 
Asimismo, se le informa que el expediente 162/98 queda a su disposición para consulta en las oficinas de 
esta Contraloría, sitas en el domicilio antes indicado. 
México, D.F., a 8 de mayo de 1999. 
El Contralor Interno en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
Lic. Alejandro Torres Palmer 
Rúbrica. 
(R.- 104072) 
 
SAVAD, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1998 
(pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Deudores diversos $ 4,615 
 4,615 
Activo fijo 
 _______ 
 0 
Activo diferido 
 _______ 
 0 
 _______ 
Total activo $ 4,615 
Pasivo 
Corto plazo 
 ______ 
 0 
Largo plazo 
 ______ 
 0 
Total pasivo 0 
Capital 
Capital social $ 7,388 
Utilidades acumuladas (2,773) 
 4,615 
Total pasivo más capital $ 4,615 
México, D.F., a 11 de mayo de 1999. 
C. P. Martín Macías Barajas 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 104125) 
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CORAVSA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1998. 
(pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Deudores diversos $ 18,219 
 18,219 
Activo fijo 
 _______ 
 0 
Activo diferido 
 _______ 
 0 
Total activo $ 18,219 
Pasivo 
Corto plazo 
 _______ 
 0 
Largo plazo 
 _______ 
 0 
Total pasivo 0 
Capital 
Capital social $ 12,981 
Utilidades acumuladas 5,238 
 18,219 
Total pasivo más capital $ 18,219 
México, D.F., a 11 de mayo de 1999. 
C. P. Martín Macías Barajas 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 104128) 
 
COMERCIAL MANHATTAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL (DE LIQUIDACION) AL 30 DE JUNIO DE 1998 
Caja y bancos 177 
IVA acreditable 48,988 
Activo circulante 49,165 
Activo fijo 11,219 
Activo diferido 21,312 
Suma el activo 81,696 
Cuentas e impuestos por pagar 704,082 
Suma el pasivo 704,082 
Capital social 10,000 
Capital variable 200,000 
Resultado ejercicio anteriores (123,778) 
Resultado del ejercicio (708,608) 
Suma el capital contable (622,386) 
Suma el pasivo y el capital 81,696 
Nota: El valor de la cuota de recuperación en $ 0.00 cero pesos. 
México, D.F., a 31 de diciembre de 1998. 
Lic. José Bonilla García 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 104144) 
 
CASA DE CAMBIO INVERLAT, S.A. DE C.V. 
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ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO INVERLAT 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
EXPRESADOS EN MILES DE PESOS CON PODER ADQUISITIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 1998 1997 
Disponibilidades $ 316,879 $ 181,733 
Instrumentos financieros: 
Titulos para negociar 4,507 101,025 
Operaciones con instrumentos derivados: 
Divisas por recibir (neto) 1,068 240 
Otras cuentas por cobrar (neto) 68,700 79,350 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 4,688 5,088 
Impuestos diferidos 9,052 4,518 
Otros activos: 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 3,853 5,821 
Total del activo 408,747 377,775 
Pasivo y capital 
Préstamos bancarios y de otros organismos: 14,704 32,677 
Otras cuentas por pagar: 
ISR y PTU por pagar 20,669 8,948 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 64,550 54,934 
Total del pasivo 99,923 96,559 
Capital contable: 
Capital contribuido- 
Capital social 396,765 396,765 
Capital ganado- 
Reservas de capital 9,490 8,386 
Utilidades retenidas 86,452 76,515 
Insuficiencia en la actualización del capital (211,491) (211,491) 
Utilidad neta 27,608 11,041 
 (87,941) (115,549) 
Total capital contable 308,824 281,216 
Total pasivo y capital contable $ 408,747 $ 377,775 
Cuentas de orden 
Bienes en custodia o en administración $ 7,622 $ 12,168 
Giros en tránsito 33,027 54,398 
Otras cuentas de registro 2,504 - 
 $ 43,153 $ 66,566 
Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Empresas de Factoraje Financiero y Casas 
de Cambio, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas 
las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales. 
México, D.F., a 13 de mayo de 1999. 
Lic. Jorge M. Salim Alle 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. César N. Tello Rangel 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 
Rúbrica. 
L.C. Teresa García Cruz 
Director de Contraloría 
Rúbrica. 
C.P. Alejandro Tovar Alvarez 
Subdirector de Contraloría 
Rúbrica. 
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C.P. Miguel Angel Melgarejo Gutiérrez 
Director de Auditoría Interna 
Rúbrica. 
C.P. Juan Mauricio Gras Gas 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 104187) 
 
CASA DE BOLSA INVERLAT, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO INVERLAT 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
EXPRESADOS EN MILES DE PESOS CON PODER ADQUISITIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 1998 1997 
Disponibilidades $ 412 $ 20,126 
Instrumentos financieros: 
Títulos para negociar 667,945 696,242 
Valores no cotizados 13,204 5,473 
 681,149 701,715 
Operaciones con valores y derivadas: 
Saldos deudores en operaciones de reporto 115,834 206,788 
Valores por recibir en operaciones de préstamo 22,625 6,405 
Operaciones con instrumentos derivados 4,308 11,545 
 142,767 224,738 
Otras cuentas por cobrar (neto) 72,958 65,058 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 265,476 275,800 
Inversiones permanentes en acciones 221,532 274,681 
Otros activos: 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 11,890 12,017 
Total del activo $ 1,396,184 $ 1,574,135 
Pasivo y capital 
Préstamos bancarios y de otros organismos $ 5,032 $ 5,975 
Operaciones con valores y derivadas: 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 10,064 5,373 
Otras cuentas por pagar: 
Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades 
a los empleados por pagar 32,859 37,490 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 115,016 164,995 
 147,875 202,485 
Impuestos diferidos 39,078 65,362 
Créditos diferidos 34 9 
Total del pasivo 202,083 279,204 
Capital contable 
Capital contribuido: 
Capital social 3,868,588 3,868,588 
 3,868,588 3,868,588 
Capital ganado: 
Reservas de capital 15,917 11,053 
Utilidades retenidas 203,094 110,668 
Efectos de valuación en empresas 
subsidiarias, asociadas y afiliadas 69,914 30,152 
Insuficiencia en la actualización del capital (2,885,491) (2,822,820) 
(Pérdida) Utilidad neta (77,921) 97,290 
 (2,674,487) (2,573,657) 
Total del capital contable 1,194,101 1,294,931 
Total del pasivo y capital $ 1,396,184 $ 1,574,135 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes- 
Bancos de clientes $(1,206) $5,132 
Liquidación de operaciones de clientes (2,197) 39,005 
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Préstamos clientes 12 - 
 (3,391) 44,137 
Valores de clientes- 
Valores de clientes recibidos en custodia 62,329,310 64,228,630 
Valores y documentos recibidos en garantía 676,062 894,281 
 63,005,372 65,122,911 
Operaciones por cuenta de clientes- 
Compra de futuros y contratos adelantados 
(monto nocional) 600,000 2,656,863 
Venta de futuros y contratos adelantados 
(monto nocional) 200,000 2,656,863 
Títulos recibidos en préstamo (prestatario) 2,720 16,451 
Títulos dados en préstamo (prestamista) 1,764 16,451 
 804,484 5,346,628 
Totales por cuenta de terceros $ 63,806,465 $ 70,513,676 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias- 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 367,212 442,459 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 291,074 243,636 
Valores de la sociedad entregados en garantía 49,836 29,609 
Valores en el extranjero de la sociedad 5,805 5,473 
 713,927 721,177 
Operaciones de reporto 
Reportada- 
Parte activa 21,681,391 21,907,680 
Parte pasiva (21,564,593) (21,705,496) 
 116,798 202,184 
Reportadora- 
Parte activa 8,971,403 6,128,611 
Parte pasiva (8,972,367) (6,124,007) 
 (964) 4,604 
 $ 115,834 $ 206,788 
Totales por cuenta propia $ 829,761 $ 927,965 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales. 
México, D.F., a 13 de mayo de 1999. 
Lic. Jorge M. Salim Alle 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. César N. Tello Rangel 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 
Rúbrica. 
L.C. Teresa García Cruz 
Director de Contraloría 
Rúbrica. 
C.P. Alejandro Tovar Alvarez 
Subdirector de Contraloría 
Rúbrica. 
C.P. Miguel Angel Melgarejo Gutiérrez 
Director de Auditoría 
Rúbrica. 
(R.- 104190) 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LEY Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
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Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y 

ABANDONADOS 
TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
Capítulo Unico 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la administración y destino de los bienes 
asegurados, decomisados y abandonados en los procedimientos penales federales. Sus disposiciones son 
de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional. 

La administración y destino de bienes asegurados, decomisados y abandonados en otras materias, se 
regirán por las disposiciones legales que resulten aplicables. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
I.  Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación; 
II. Procuraduría: La Procuraduría General de la República; 
III. Servicio de Administración: El órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, denominado Servicio de Administración de Bienes Asegurados, previsto en el Título 
Cuarto de la presente Ley, y 

IV. Interesado: Persona que conforme a derecho, tenga interés jurídico sobre los bienes asegurados, 
decomisados o abandonados. 

Artículo 3.- Los bienes asegurados serán administrados por el Servicio de Administración de 
conformidad con las disposiciones de la presente Ley, hasta que se resuelva su devolución, abandono o 
decomiso. 

A los bienes que sean decomisados y a aquéllos respecto de los cuales se declare su abandono, se 
les dará el destino previsto en este ordenamiento. 

Artículo 4.- Todos los bienes asegurados, independientemente de que su aseguramiento haya sido 
decretado durante la averiguación previa o el proceso penal, serán administrados por el Servicio de 
Administración. 

TITULO SEGUNDO 
De los Bienes Asegurados 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 5.- El aseguramiento, decomiso y destrucción de bienes, incluidos los de narcóticos y 
precursores químicos, se sujetarán a lo dispuesto en el Código Penal para el Distrito Federal en Materia 
de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal y en el Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

La autoridad judicial y el Ministerio Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, procederán 
al inmediato aseguramiento de aquellos bienes que, conforme a las disposiciones aplicables, corresponda 
asegurar. 

Artículo 6.- Al realizar el aseguramiento, los agentes del Ministerio Público con el auxilio de la Policía 
Judicial Federal, o bien los actuarios y demás funcionarios que designe la autoridad judicial para practicar 
la diligencia, según corresponda, deberán: 

I. Levantar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se encuentren los 
bienes que se aseguren; 

II. Identificar los bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, señales u otros medios 
adecuados; 

III. Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitar que los bienes asegurados se 
destruyan, alteren o desaparezcan; 

IV. Solicitar que se haga constar el aseguramiento en los registros públicos que correspondan de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley; 

V. Solicitar, en su caso, que se realice el avalúo correspondiente, y 
VI. Proceder a entregarlos al Servicio de Administración, dentro de las 72 horas de haber concluido 

el aseguramiento. 
Artículo 7.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decreten el aseguramiento, deberán 

notificarlo al interesado o a su representante legal dentro de los treinta días siguientes a su ejecución, 
entregando o poniendo a su disposición según sea el caso una copia certificada del acta a que se refiere 
la fracción I del artículo anterior, para que ejerza su derecho de audiencia. 
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En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para que no enajene o 
grave los bienes asegurados. 

En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal que, de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, los bienes causarán 
abandono en favor de la Federación. 

Artículo 8.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se practicarán como sigue: 
I. Personalmente, con el interesado o su representante legal, de conformidad con las reglas 

siguientes: 
a) La notificación se practicará en el domicilio del interesado. En caso de que el interesado se 

encuentre privado de su libertad, la notificación personal se hará en el lugar donde se encuentre 
detenido; 

b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la resolución que se notifique y 
recabar nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia; asentando los datos del 
documento oficial con el que se identifique; 

c) De no encontrarse la persona por notificar en la primera busca, se le dejará citatorio en el 
domicilio designado para que espere a una hora fija del día hábil siguiente, y si no espera, o se 
niega a recibir la notificación, se fijará instructivo en un lugar visible del domicilio y la notificación 
se practicará mediante edictos en términos de la fracción II de este artículo, y 

d) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique. 
II.  Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, así como en los casos 

a que se refiere el inciso c) de la fracción anterior, de conformidad con las reglas siguientes: 
a) Los edictos se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de mayor 

circulación a nivel nacional y uno de mayor circulación en el lugar donde la resolución se haya 
expedido, por dos veces con intervalo de tres días, y 

b) Los edictos deberán contener un resumen de la resolución por notificar. 
Las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubieren sido practicadas y las efectuadas 

por edictos el día de la última publicación. 
Los plazos establecidos en esta Ley empezarán a correr el día siguiente a aquél en que haya surtido 

efectos la notificación respectiva. 
Artículo 9.- Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, intervenidos, 

secuestrados o asegurados, se notificará el nuevo aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado 
dichos actos. Los bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para ese fin, y a disposición 
de la autoridad judicial o del Ministerio Público para los efectos del procedimiento penal. 

De levantarse el embargo, intervención, secuestro o aseguramiento previos, quien los tenga bajo su 
custodia, los entregarán al Servicio de Administración. 

Los bienes asegurados no podrán ser enajenados o gravados por sus propietarios, depositarios, 
interventores o administradores, durante el tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento penal, 
salvo los casos expresamente señalados por esta Ley u otras disposiciones aplicables. 

Artículo 10.- El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes existentes con 
anterioridad sobre los bienes. 

Artículo 11.- El Servicio de Administración integrará una base de datos con el registro de los bienes 
asegurados, abandonados y decomisados, que podrá ser consultada por la autoridad judicial federal, la 
Procuraduría, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, autoridades del fuero 
común encargadas de la procuración e impartición de justicia, así como por las personas que acrediten un 
interés legítimo para ello. 

Capítulo II 
De la Administración y Depósito de Bienes Asegurados 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Artículo 12.- La administración de los bienes asegurados comprende su recepción, registro, custodia, 
conservación y supervisión. Serán conservados en el estado en que se hayan asegurado, para ser 
devueltos en las mismas condiciones, salvo el deterioro normal que se les cause por el transcurso del 
tiempo. Podrán utilizarse o ser enajenados única y exclusivamente en los casos y cumpliendo los 
requisitos establecidos en esta Ley. 

Artículo 13.- El Servicio de Administración podrá administrar directamente los bienes asegurados o 
nombrar depositarios, interventores o administradores de los mismos. 

Los depositarios, interventores o administradores serán preferentemente las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, o autoridades estatales y municipales previa solicitud o acuerdo 
correspondiente, sin perjuicio de que puedan ser designadas otras personas profesionalmente idóneas. 
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Quienes reciban bienes asegurados en depósito, intervención o administración, están obligados a 
rendir al Servicio de Administración un informe periódico sobre los mismos, y a darle todas las facilidades 
para su supervisión y vigilancia. 

Artículo 14.- Las armas de fuego, municiones y explosivos serán administradas por la Secretaría de la 
Defensa Nacional. En todo caso deberá observarse, además, lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. 

Tratándose de narcóticos se procederá en los términos de la legislación federal aplicable. 
Los bienes asegurados que resulten del dominio público o privado de la Federación, de los estados, 

del Distrito Federal o de los municipios, se restituirán a la dependencia o entidad correspondiente, de 
acuerdo con su naturaleza y a lo que dispongan las normas aplicables. 

Artículo 15.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de conformidad con las 
disposiciones aplicables: 

I.  El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, embarcaciones, empresas, 
negociaciones, establecimientos, acciones, partes sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien 
o derecho susceptible de registro o constancia, y 

II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes a que se refiere la 
fracción anterior. 

El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio de la autoridad judicial o del 
Ministerio Público. 

Artículo 16.- El Servicio de Administración, o el depositario, interventor o administrador de bienes 
asegurados, contratarán seguros para el caso de pérdida o daño de los mismos. 

Artículo 17.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del aseguramiento, se les 
dará el mismo tratamiento que a los bienes asegurados que los generen. 

En todo caso, los recursos que se obtengan de la administración de los bienes asegurados se 
destinarán a resarcir el costo de mantenimiento y administración de los mismos y el remanente, si lo 
hubiera, se mantendrá en un fondo que se entregará a quien en su momento acredite tener derecho, en 
términos del artículo 42 de la presente Ley. En caso de que los bienes sean decomisados o abandonados, 
se dispondrá de dichos fondos de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 de esta Ley. 

Artículo 18.- Respecto de los bienes asegurados, el Servicio de Administración y en su caso los 
depositarios, interventores o administradores que haya designado tendrán, además de las obligaciones 
previstas en esta Ley, las que señala el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal, para el depositario. 

Al efecto, para la debida conservación y en su caso buen funcionamiento de los bienes asegurados, 
incluyendo el de los inmuebles destinados a actividades agropecuarias, empresas, negociaciones y 
establecimientos, el Servicio de Administración tendrá todas las facultades y obligaciones de un 
mandatario para pleitos y cobranzas, actos de administración y, en los casos previstos en esta Ley, actos 
de dominio. Los depositarios, interventores y administradores que el Servicio de Administración designe, 
tendrán sólo las facultades para pleitos y cobranzas y de administración que dicho Servicio les otorgue. 

El aseguramiento de bienes no implica que éstos entren al erario público federal. Para su 
administración, no serán aplicables las disposiciones propias de los bienes de patrimonio federal. 

Artículo 19.- El Servicio de Administración, así como los depositarios, administradores o interventores 
de bienes asegurados darán todas las facilidades para que la autoridad judicial o el Ministerio Público que 
así lo requieran, practiquen con dichos bienes todas las diligencias del procedimiento penal necesarias. 

Artículo 20.- Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, los bienes 
asegurados serán devueltos a quien tenga derecho a ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 38 al 
43 de esta Ley. 

En caso de que se ejercite la acción penal, los bienes asegurados se pondrán a disposición de la 
autoridad judicial, para los efectos del proceso. 

También quedarán a disposición de la autoridad judicial, para los efectos del proceso penal, los bienes 
asegurados durante éste. 

Sección Segunda 
De los Bienes Muebles 

Artículo 21.- Los bienes asegurados serán custodiados y conservados en los lugares que determine el 
Servicio de Administración. 

Artículo 22.- La moneda nacional o extranjera que se asegure, deberá depositarse en la Tesorería de 
la Federación, a disposición del Servicio de Administración, para que responda de ella ante la autoridad 
que haya ordenado el aseguramiento. 

Estos depósitos devengarán intereses a la tasa que cubra la Tesorería de la Federación por los 
depósitos a la vista que reciba. 
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En caso de billetes o piezas metálicas que por tener marcas, señas u otras características, sea 
necesario conservar para fines de la averiguación previa o el proceso penal, la autoridad judicial o el 
Ministerio Público así lo indicará al Servicio de Administración para que éste los guarde y conserve en el 
estado en que los reciba. En estos casos, los depósitos no devengarán intereses. 

Artículo 23.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que asegure depósitos, títulos de crédito y, 
en general, cualesquiera bienes o derechos relativos a operaciones, que las instituciones financieras 
establecidas en el país celebren con sus clientes, dará aviso inmediato al Servicio de Administración y a 
las autoridades competentes, quienes tomarán las medidas necesarias para evitar que los titulares 
respectivos realicen cualquier acto contrario al aseguramiento. 

Artículo 24.- Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se aseguren, serán provistas de 
los cuidados necesarios y depositadas en zoológicos o en instituciones análogas, considerando la opinión 
de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

Artículo 25.- Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se aseguren, serán provistas de los 
cuidados necesarios y depositadas en museos, centros o instituciones culturales, considerando la opinión 
de la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 26.- Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, éstos 
se entregarán en depósito al conductor o a quien se legitime como su propietario o poseedor. 

Artículo 27.- Los bienes semovientes, fungibles y los que sean de mantenimiento incosteable a juicio 
del Servicio de Administración, así como los perecederos, serán enajenados por el propio Servicio de 
Administración de acuerdo con los procedimientos previstos en la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación. 

Los bienes perecederos podrán ser donados a personas o instituciones que realicen actividades de 
beneficencia, de investigación científica u otras análogas, que los requieran para el desarrollo de sus 
actividades. 

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, será aplicable lo dispuesto en el artículo 42 
de esta Ley. 

Artículo 28.- El producto que se obtenga de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 
anterior se enterará a la Tesorería de la Federación. 

Sección Tercera 
De los Bienes Inmuebles 

Artículo 29.- Los inmuebles que se aseguren podrán quedar depositados con alguno de sus 
ocupantes, con su administrador o con quien designe el Servicio de Administración. Los administradores 
designados no podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo. En todo caso, se respetarán los 
derechos legítimos de terceros. 

Artículo 30.- Los inmuebles asegurados susceptibles de destinarse a actividades agropecuarias, 
serán administrados a fin de mantenerlos productivos. 

Sección Cuarta 
De las Empresas, Negociaciones o Establecimientos 

Artículo 31.- El Servicio de Administración nombrará un administrador, para las empresas, 
negociaciones o establecimientos que se aseguren. 

Artículo 32.- El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión de actividades de empresas, 
negociaciones o establecimientos con actividades lícitas. 

El administrador tendrá las facultades necesarias, en términos de las disposiciones aplicables, para 
mantenerlos en operación y buena marcha del negocio, pero no podrá enajenar ni gravar los bienes que 
constituyan parte del activo fijo de la empresa, negociación o establecimiento. 

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración podrá autorizar al administrador que proceda a la 
suspensión o cierre definitivo de las empresas, negociaciones o establecimientos, cuando las actividades 
de éstos resulten incosteables. 

Artículo 33.- Tratándose de empresas, negociaciones o establecimientos en que se realicen 
actividades ilícitas, el administrador procederá a su regularización. Si ello no fuere posible, procederá a la 
suspensión, cancelación y liquidación de dichas actividades en cuyo caso tendrá, únicamente para tales 
efectos, las facultades necesarias para la enajenación de activos fijos, la que se realizará de acuerdo con 
los procedimientos previstos en la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Artículo 34.- El administrador tendrá independencia respecto al propietario, los órganos de 
administración, asambleas de accionistas, de socios o de partícipes, así como de cualquier otro órgano 
de las empresas, negociaciones o establecimientos asegurados. Responderá de su actuación únicamente 
ante el Servicio de Administración y, en el caso de que incurra en responsabilidad penal, se estará a las 
disposiciones aplicables. 

Sección Quinta 
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De la Utilización de Bienes Asegurados 
Artículo 35.- La Junta de Gobierno del Servicio de Administración podrá autorizar a los depositarios, 

administradores o interventores a que se refiere el artículo 13 de esta Ley para que utilicen los bienes que 
hayan recibido, lo que en su caso harán de conformidad con los lineamientos que expida dicha Junta. 

El Servicio de Administración otorgará a la Procuraduría en depósito los bienes asegurados que el 
Procurador, o el servidor público en quien delegue esta función, le soliciten por escrito y autorizará a la 
Procuraduría la utilización de dichos bienes para el desarrollo de sus funciones. 

Artículo 36.- Cuando proceda la devolución de bienes que se hayan utilizado conforme al artículo 
anterior, el depositario, administrador o interventor cubrirá los daños ocasionados por su uso. 

El seguro correspondiente a estos bienes deberá cubrir la pérdida y los daños que se originen por el 
uso de los mismos. 

Artículo 37.- Los depositarios, administradores o interventores rendirán al Servicio de Administración 
un informe semestral pormenorizado sobre la utilización de bienes asegurados. 

Capítulo III 
De la Devolución de Bienes Asegurados 

Artículo 38.- La devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes: 
I.  En la averiguación previa, cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, 

la reserva, o se levante el aseguramiento, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
II. Durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso o levante el 

aseguramiento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Artículo 39.- Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, quedarán a disposición de quien 

tenga derecho a ellos. La autoridad judicial o el Ministerio Público notificará su resolución al interesado o a 
su representante legal dentro de los treinta días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8 de esta Ley, para que en el plazo de tres meses a partir de la notificación se presente a recogerlos, bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo se declararán abandonados, en los términos del artículo 46 de esta 
Ley. 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la autoridad 
judicial o el Ministerio Público ordenará su cancelación. 

Artículo 40.- El Servicio de Administración, al momento en que el interesado o su representante legal 
se presenten a recoger los bienes, deberá: 

I. Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado o de su representante legal a 
recibir los bienes; 

II. Realizar un inventario de los bienes, y 
III. Entregar los bienes al interesado o a su representante legal. 
Artículo 41.- La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de los frutos que hubieren 

generado, menos los gastos de mantenimiento y administración necesarios para que dichos bienes no se 
pierdan o deterioren. 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus rendimientos durante el 
tiempo en que haya sido administrado, a la tasa referida en el artículo 22 de esta Ley. 

El Servicio de Administración, al devolver empresas, negociaciones o establecimientos, rendirá 
cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará 
los documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya comprendido la administración. 

A partir de la recepción de los bienes, el interesado o su representante legal tendrán un plazo de treinta 
días hábiles para interponer el recurso de revisión por las condiciones en se encuentren los mismos y las 
cuentas que se les rindieron, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 42.- Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que 
hubieren sido previamente enajenados con base en el artículo 27 de esta Ley, o el Servicio de 
Administración se encuentre en imposibilidad de devolverlos, dicha devolución se tendrá por cumplida 
entregando el valor de los bienes al realizarse el aseguramiento más los rendimientos correspondientes, 
calculados a la tasa referida en el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 43.- El Servicio de Administración será responsable de los daños derivados de la pérdida, 
extravío o deterioro de los bienes asegurados que administre. Quien tenga derecho a la devolución de 
bienes que hubieran sufrido daños, podrá reclamarle su pago. 

Capítulo IV 
Del Abandono de los Bienes Asegurados 

Artículo 44.- Los bienes asegurados respecto de los cuales el interesado o su representante legal no 
hayan manifestado lo que a su derecho convenga, causarán abandono en los plazos siguientes: 
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I.  Cuando se trate de bienes muebles, transcurridos seis meses, contados a partir de la notificación 
de su aseguramiento, y 

II. Cuando se trate de bienes inmuebles, transcurrido un año, contado a partir de la notificación de 
su aseguramiento. 

Artículo 45.- El Servicio de Administración notificará al interesado o a su representante legal el 
vencimiento de los plazos previstos en el artículo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 
de esta Ley, para que en el plazo de tres meses a partir de la notificación manifieste lo que a su derecho 
convenga, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo, los bienes se declararán abandonados, en los 
términos del artículo 46 de esta Ley. 

Artículo 46.- El Servicio de Administración procederá a declarar abandonados los bienes asegurados 
conforme a las reglas siguientes: 

I.  Solicitará a la autoridad judicial o al Ministerio Público según corresponda, el informe en el que 
se haga constar que el interesado o su representante legal no se presentaron a recoger los 
bienes o a hacer reclamo alguno; 

II. Transcurridos los plazos previstos en los artículos 39, 44 y 45 de esta Ley, el Servicio de 
Administración lo notificará al interesado o a su representante legal en los términos del artículo 8 
de este ordenamiento, y lo apercibirá que, de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro 
de los treinta días siguientes a la notificación, los bienes serán declarados abandonados; 

III. Concluido el plazo de treinta días a que se refiere la fracción anterior, sin que el interesado o su 
representante legal manifiesten lo que a su derecho convenga, el Servicio de Administración 
declarará que los bienes han causado abandono a favor de la Federación. A partir de dicha 
declaración, se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de esta Ley. 

 Si dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se presenta el interesado o su 
representante legal a recoger los bienes sobre los que, previamente se haya resuelto su 
devolución en los términos de esta Ley, se le devolverán previo acuse de recibo y sin más 
trámite. 

IV. Una vez declarado el abandono, el Servicio de Administración deberá requerir la ratificación de la 
declaración efectuada en los términos antes señalados, a la autoridad judicial a cuya disposición 
se encontraban los bienes abandonados, o en caso de que el Ministerio Público no haya 
ejercitado la acción penal, a la autoridad judicial competente en materia administrativa. 

 Para la ratificación, la autoridad judicial únicamente deberá verificar que las notificaciones a que 
se refiere el artículo 7 de esta Ley y la fracción II de este artículo se realizaron correctamente, 
que transcurrieron los plazos correspondientes, y que se le exhibió constancia del Ministerio 
Público y, en su caso, del juez de la causa, de que no recibieron del interesado o de su 
representante legal reclamo alguno. 

 La autoridad judicial señalada deberá ratificar la declaración de abandono en un plazo que no 
excederá de quince días naturales a partir del siguiente en que el Servicio de Administración lo 
haya requerido. 

En el supuesto de que la autoridad judicial referida considere que alguna notificación a que se refiere 
el segundo párrafo de esta fracción no fue practicada conforme a esta Ley, ordenará que se reponga el 
procedimiento a partir de la notificación hecha incorrectamente. 

TITULO TERCERO 
De los Bienes Decomisados y Abandonados 

Capítulo Unico 
Del Destino 

Artículo 47.- La autoridad judicial, mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, podrá 
decretar el decomiso de bienes, con excepción de los que hayan causado abandono en los términos de 
esta Ley. 

Artículo 48.- Los bienes decomisados y los abandonados, sus frutos y productos, así como los 
derivados de su enajenación, serán considerados aprovechamientos en los términos del Código Fiscal de 
la Federación. 

Aquéllos distintos al numerario serán enajenados por el Servicio de Administración de conformidad 
con los procedimientos previstos en la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 49.- Los aprovechamientos a que se refiere el artículo anterior, una vez descontados los 
costos de administración del Servicio de Administración y gastos de mantenimiento y conservación de los 
bienes asegurados conforme a la presente Ley, se enterarán a la Tesorería de la Federación, y se 
destinarán, en partes iguales, a apoyar los presupuestos de egresos del Poder Judicial de la Federación y 
de la Procuraduría. 
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Artículo 50.- Como excepción a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 anteriores, el Servicio de 
Administración podrá acordar, según la naturaleza de los bienes, que en lugar de su enajenación sean 
destinados a la Procuraduría, al Poder Judicial de la Federación, a las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, a los organismos con autonomía por disposición constitucional, o bien se 
entreguen a entidades federativas o municipios, a instituciones de beneficencia, de investigación científica 
u otras análogas, según sus necesidades. 

En todo caso, los bienes que la Procuraduría, alguno de los Poderes de la Unión, las entidades de la 
Administración Pública Federal y los organismos con autonomía por disposición constitucional, vengan 
utilizando de conformidad con el artículo 35 de la presente Ley, se asignarán en destino a la propia 
Procuraduría, Poder, entidad u organismo autónomo, para que continúen utilizándolos en el desarrollo de 
sus funciones. 

Artículo 51.- Cuando autoridades de las entidades federativas o municipios, así como de otros países, 
hubieren colaborado en investigaciones cuya consecuencia haya sido el decomiso o abandono de bienes, 
éstos y el producto de su enajenación, podrán compartirse con dichas autoridades, de conformidad con lo 
que dispongan los convenios, tratados, acuerdos internacionales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 52.- En el caso de bienes referidos a delitos de propiedad industrial o derechos de autor, 
podrá procederse a su destrucción, cumpliendo con las disposiciones que expida la Junta de Gobierno del 
Servicio de Administración. 

TITULO CUARTO 
Del Organo de Administración 

Capítulo Unico 
Del Servicio de Administración de Bienes Asegurados 

Artículo 53.- El Servicio de Administración de Bienes Asegurados será un órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con autonomía técnica y operativa, el cual tendrá por objeto 
la administración de los bienes asegurados en los términos previstos en esta Ley. 

Artículo 54.- La Junta de Gobierno del Servicio de Administración estará integrada por el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; un Subsecretario de la Secretaría de Gobernación y otro 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un Subprocurador de la Procuraduría y el Tesorero de la 
Federación. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno podrán nombrar a sus respectivos suplentes, quienes deberán 
tener nivel no menor al inmediato inferior del propietario. 

La Junta de Gobierno designará a su Secretario, quien tendrá la representación de la misma para 
todos sus efectos legales, y rendirá los informes previos y justificados en los juicios de amparo en que la 
propia junta sea señalada como autoridad responsable. 

Artículo 55.- La Junta de Gobierno sesionará cuando menos cada tres meses. Sus reuniones serán 
válidas con la presencia de por lo menos cuatro de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos presentes, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 

Artículo 56.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes: 
I.  Emitir acuerdos y lineamientos generales para la debida administración de los bienes 

asegurados, así como para evitar que se alteren, deterioren, desaparezcan o destruyan; 
II. Emitir acuerdos y lineamientos generales a los que deberán ajustarse los depositarios, 

administradores o interventores en la utilización de bienes asegurados; 
III. Nombrar y remover depositarios, administradores o interventores con carácter definitivo; 
IV. Solicitar, examinar y aprobar los informes generales, periódicos que deba rendir o los específicos 

que le requiera al Director General del Servicio de Administración, relacionados con la 
administración y manejo de los bienes asegurados, así como sobre el desempeño de los 
depositarios, interventores o administradores que se hubieren designado; 

V. Constituir, entre sus integrantes, comités o grupos de trabajo para la realización de estudios y 
demás asuntos que la propia Junta de Gobierno les encomiende; 

VI. Supervisar que la base de datos a que se refiere el artículo 11 de esta Ley, se actualice 
permanentemente, y 

VII. Las demás que se señalen en esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 57.- El Director General del Servicio de Administración será designado por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, previo acuerdo del Ejecutivo Federal, y tendrá las facultades siguientes: 
I.  Representar al Servicio de Administración para todos los efectos legales, incluyendo los laborales 

y delegar esa representación en los términos que señale su reglamento interior; 
II. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando sea señalado como 

autoridad responsable; 
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III. Administrar el presupuesto del Servicio de Administración, de conformidad con lo autorizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En caso de ser necesarias erogaciones de partidas 
no previstas en el presupuesto, el Director General deberá previamente obtener la aprobación de 
la Junta de Gobierno; 

IV. Dirigir y coordinar las actividades del Servicio de Administración, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y en los acuerdos que al efecto apruebe la Junta de Gobierno; 

V.  Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno; 
VI.  Nombrar y remover depositarios, interventores o administradores de los bienes de manera 

provisional y someter a consideración de la Junta de Gobierno el nombramiento definitivo, y 
VII. Las demás que señalen otros ordenamientos, o que mediante acuerdo le otorgue la Junta de 

Gobierno. 
Artículo 58.- El Servicio de Administración contará con un delegado designado por el Secretario de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, quien tendrá las facultades necesarias para la debida inspección, 
supervisión y vigilancia del Servicio de Administración. Asistirá con voz pero sin voto a la Junta de 
Gobierno. 

Artículo 59.- El Servicio de Administración rendirá un informe anual detallado a la Procuraduría y al 
Consejo de la Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federación, sobre los bienes asegurados y su 
administración, de aquéllos que sean abandonados y decomisados, así como de las enajenaciones que 
haya realizado en los términos de esta Ley. 

Dicho informe deberá ser incluido, para su aprobación, en el informe que de la Cuenta Pública Federal 
presente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de verificar si el Servicio de 
Administración realizó sus funciones de conformidad con lo previsto en esta Ley y las demás 
disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
TERCERO.- El Servicio de Administración deberá iniciar sus funciones el día de entrada en vigor de la 

presente Ley. 
CUARTO.- La Procuraduría y el Consejo de la Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federación 

conservarán en depósito, bajo su responsabilidad y con las obligaciones a que se refiere la presente Ley, 
los bienes asegurados y decomisados que se encuentren en su custodia a la entrada en vigor de este 
Decreto. Dichos bienes serán inventariados y entregados al Servicio de Administración, cuando éste los 
requiera. 

QUINTO.- En relación con los bienes que hayan sido asegurados con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, las notificaciones que hayan sido realizadas surtirán todos sus efectos 
legales. En el caso de que no se hayan efectuado, se procederá a realizar la notificación en los términos 
establecidos en la presente Ley. Dichos bienes causarán abandono a favor de la Federación, una vez 
transcurridos los plazos a que se refieren los artículos 39, 44, 45 y 46 de esta Ley, contados a partir de la 
fecha de su entrada en vigor. Para estos efectos, el Servicio de Administración procederá en los términos 
establecidos en esta Ley. 

México, D.F., a 27 de abril de 1999.- Dip. Alvaro Elías Loredo, Presidente.- Sen. Héctor Ximénez 
González, Presidente.- Dip. Germán Ramírez López, Secretario.- Sen. Eleazar Robledo Sicairos, 
Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes 
de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se modifican los artículos sexto y séptimo, y se deroga el artículo décimo 
de la autorización otorgada a ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V., para constituirse 
como sociedad controladora filial y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.-183. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS ARTICULOS SEXTO Y SEPTIMO, Y SE DEROGA 
EL ARTICULO DECIMO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A ING BARING GRUPO FINANCIERO 
(MEXICO), S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE COMO SOCIEDAD CONTROLADORA FILIAL Y 
FUNCIONAR COMO GRUPO FINANCIERO. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27-D de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 6o. fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
habiendo escuchado las opiniones del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
esta dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 27-D de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza a ING Baring Grupo Financiero (México), 
S.A. de C.V., para constituirse como sociedad controladora filial y funcionar como grupo financiero. 

SEGUNDO.- La sociedad controladora filial tendrá por objeto adquirir y administrar acciones emitidas 
por los integrantes del grupo financiero. 

TERCERO.- La denominación de la sociedad controladora filial del grupo financiero será ING Baring 
Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. 

CUARTO.- ING (U.S.) Financial Services Corporation será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de la sociedad controladora filial. 

QUINTO.- ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V., será propietaria en todo tiempo, de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de cada uno de los 
integrantes del grupo financiero. 

SEXTO.- El grupo financiero estará integrado por la sociedad controladora filial y por las entidades 
financieras siguientes: 

1. ING Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. 
de C.V. 

2. ING Baring (México), S.A. de C.V., Casa de Bolsa, ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de 
C.V. 

3. ING Investment Management (México), S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de 
Inversión, ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. 

Asimismo, la sociedad controladora participará mayoritariamente en el capital de ING Inmobiliaria 
(México), S.A. de C.V., la cual le prestará a ella y a los demás integrantes del grupo financiero, de manera 
preponderante, servicios complementarios o auxiliares. 

SEPTIMO.- El capital social es variable. 
El capital fijo sin derecho a retiro asciende a la suma de $325'000,000.00 (trescientos veinticinco 

millones de pesos 00/100 moneda nacional). 
OCTAVO.- El domicilio de la sociedad controladora filial será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
NOVENO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
DECIMO.- Derogado. 
DECIMO PRIMERO.- La sociedad controladora filial estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 

Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 104040) 

 
ANEXOS 19 y 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO 19 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999 
Datos que alteran la información estadística 

1. Fecha de entrada o presentación de la mercancía. 
2. Clave de la aduana. 
3. Clave de sección de la aduana. 
4. Clave de documento. 
5. Tipo de operación. 
6. Número de documento. 
7. Registro Federal de Contribuyentes. 
8. Clave del país vendedor o comprador. 
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9. Clave de país de origen o de último destino. 
10. Clave de medio de transporte. 
11. Fracción arancelaria. 
12. Clave de la unidad de medida de comercialización de la mercancía. 
13. Cantidad de mercancía en unidades de comercialización. 
14. Clave de la unidad de medida conforme a la tarifa de las Leyes del Impuesto General de 

Importación y de Exportación. 
15. Cantidad de mercancía en unidad de la tarifa. 
16. Valor en aduana de la mercancía. 
17. Clave o claves de formas de pago del Impuesto General de Importación o Exportación. 
18. Importe o importes del pago del Impuesto General de Importación o Exportación. 
19. Clave o claves de formas de pago del derecho de trámite aduanero. 
20. Importe o importes del pago del derecho de trámite aduanero. 
21. Clave o claves de formas de pago de cuotas compensatorias. 
22. Importe o importes del pago de cuotas compensatorias.  
23. Clave o claves de formas de pago del IVA. 
24. Importe o importes del pago del IVA. 
25. Clave de la forma de pago del ISAN. 
26. Importe del pago del ISAN. 
27. Clave de la forma de pago del IEPS. 
28. Importe del pago del IEPS. 
29. Importe de fletes. 
30. Importe de seguros. 
31. Tipo de cambio del dólar. 
32. Fecha de pago de los impuestos. 
33. Valor comercial de la mercancía. 
34. Valor agregado en productos elaborados por maquiladoras. 
35. Clave de agente aduanal. 
36. Destino de la mercancía en importación u origen en la exportación. 
37. Tasa usada del Impuesto General de Importación o Exportación. 
38. Tasa usada de IVA. 
39. Existencia de vinculación. 
40. Método de valoración de la mercancía. 
41. Reexpedición de terceros. 
42. Uso o estado de la mercancía. 
43. Tasa usada de IEPS. 
44. Tipo o tipos de permisos. 
45. Número o números de permisos. 
46. Forma de pago de los recargos. 
47. Importe de recargos. 
48. Clave del almacén general de depósito. 
49. Importe total de la garantía. 
50. Los números de serie, parte, marca, modelo o en su defecto las especificaciones técnicas o 

comerciales necesarias para identificar las mercancías y distinguirlas de otras similares, cuando 
dichos datos existan, y no se consignen en el pedimento, en la factura, en el documento de 
embarque o en relación que en su caso se haya anexado al pedimento. 

51. Clave de identificación fiscal del proveedor o exportador, cuando proceda. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de abril de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 22 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999 

Instructivo para el llenado de formas oficiales en materia aduanera. 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE IMPORTACION 

No. CAMPO CONTENIDO 
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1.- FECHA DE PAGO FECHA EN QUE SE PRETENDE PAGAR LAS 
CONTRIBUCIONES AL COMERCIO EXTERIOR. ARTICULOS 
56 Y 83 DE LA LEY ADUANERA. 

2.- TIPO DE OPERACION CLAVE QUE IDENTIFICA LA OPERACION. 
1.- IMPORTACION 

3.- ADUANA/SECCION CLAVE DE LA ADUANA Y SECCION ADUANERA ANTE LA 
QUE SE PROMUEVE EL DESPACHO. APENDICE 1. 

4.- FECHA DE ENTRADA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A TERRITORIO 
NACIONAL, COMO LO MARCA EL ARTICULO 56 FRACCION I 
DE LA LEY ADUANERA, O LA FECHA DE PAGO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 83 TERCER PARRAFO DE LA MISMA 
LEY. CUANDO SE APLIQUE LA FRACCION I DEL SEGUNDO 
PARRAFO DEL ARTICULO 58 DE LA LEY ADUANERA, SE 
DECLARARA LA FECHA DE LA REEXPEDICION. 

5.- R.F.C. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DEL IMPORTADOR. 

6.- REEXPEDICION POR TERCEROS SE UTILIZA UNICAMENTE EN OPERACIONES DE 
REEXPEDICION, INDICANDO LA CLAVE QUE LE 
CORRESPONDA:  
SI LA REEXPEDICION ES REALIZADA POR EL IMPORTADOR 
ORIGINAL. 
SI LA REEXPEDICION ES REALIZADA POR UN TERCERO. 

7.- No. PED. ESP. DE TRANSITO EL NUMERO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO, EN EL CASO 
EN QUE LA MERCANCIA HUBIESE LLEGADO A LA ADUANA 
DE DESPACHO BAJO EL REGIMEN DE TRANSITO. 

8.- IMPORTADOR NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR TAL COMO 
LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

9.- DOMICILIO/CIUDAD/ 
ESTADO/CODIGOPOSTAL 

EL DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR TAL COMO LO 
HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

10.-  NUMERO DE PEDIMENTO EL NUMERO ASIGNADO POR EL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL, INTEGRADO POR DOS CAMPOS CONSTITUIDOS 
POR ONCE DIGITOS EN TOTAL; EL PRIMERO DE LOS 
CAMPOS CORRESPONDERA AL NUMERO DE LA PATENTE 
DEL AGENTE O LA AUTORIZACION DEL APODERADO 
ADUANAL; SI ESTE REQUIERE MENOS DE CUATRO 
DIGITOS SE ANTEPONDRAN CEROS PARA COMPLETAR EL 
CAMPO. 
EL SEGUNDO DE LOS CAMPOS CON SIETE DIGITOS, LOS 
CUALES SERAN NUMERACION PROGRESIVA POR ADUANA, 
ASIGNADA POR CADA AGENTE O APODERADO ADUANAL, 
REFERIDO A TODOS LOS TIPOS DE PEDIMENTO, 
EMPEZANDO CADA AÑO CON EL NUMERO 000001, QUE IRA 
ANTECEDIDO POR EL ULTIMO DIGITO DEL AÑO EN QUE SE 
ESTA FORMULANDO EL PEDIMENTO. 

11.-  CLAVE DE PEDIMENTO CLAVE CON QUE SE IDENTIFICA EL REGIMEN ADUANERO 
DE QUE SE TRATE, SEGUN EL LISTADO QUE SE 
ACOMPAÑA COMO APENDICE 2. 

12.-  T.C. TIPO DE CAMBIO DEL PESO MEXICANO CON RESPECTO AL 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA 
EFECTOS FISCALES, VIGENTE EN LA FECHA DE ENTRADA 
DE LA MERCANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 
FRACCION I DE LA LEY ADUANERA O EN LA FECHA DE 
PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL 
ARTICULO 83 TERCER PARRAFO DE LA MISMA LEY, SEGUN 
SE TRATE. 
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13.- FACTOR MONEDA EXTRANJERA FACTOR DE EQUIVALENCIA DE LA MONEDA EXTRANJERA 
EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
VIGENTE EN LA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 FRACCION I DE LA LEY 
ADUANERA O EN LA FECHA DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL ARTICULO 83 TERCER 
PARRAFO DE LA MISMA LEY, SEGUN SE TRATE, 
CONFORME A LA PUBLICACION CORRESPONDIENTE EN EL 
D.O.F. TRATANDOSE DEL DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA EL FACTOR SERA DE 1.0000. 

14.- TRANSPORTE CLAVE DEL MEDIO DE TRANSPORTE EN QUE SE CONDUCE 
LA MERCANCIA, PARA SU INGRESO AL TERRITORIO 
NACIONAL, CONFORME AL APENDICE 3. 

15.-  PESO CANTIDAD EN KILOGRAMOS, DEL PESO BRUTO TOTAL DE 
LA MERCANCIA. 

16.-  PAIS VENDEDOR CLAVE DEL PAIS DE RESIDENCIA DEL PROVEEDOR DE LA 
MERCANCIA, CONFORME AL APENDICE 4. 

17.-  PAIS ORIGEN CLAVE DEL PAIS DE ORIGEN DE LA MERCANCIA, 
CONFORME AL APENDICE 4. 

18.-  FACTURAS/FECHAS/ 
FORMAS DE FACTURACION 

EL NUMERO TOTAL DE FACTURAS QUE AMPAREN LA 
MERCANCIA (ENTRE PARENTESIS). 
EL NUMERO Y LA FECHA DE CADA UNA DE LAS FACTURAS 
COMERCIALES QUE AMPAREN LAS MERCANCIAS. 
LA FORMA DE FACTURACION DE ACUERDO A LOS 
INCOTERMS INTERNACIONALES VIGENTES.  

19.-  PROVEEDOR/DOMICILIO NOMBRE DEL PROVEEDOR DE LAS MERCANCIAS; ADEMAS 
EL DOMICILIO COMERCIAL DEL PROVEEDOR DE LAS 
MERCANCIAS, INDICANDO EL ESTADO Y LA CIUDAD QUE 
CORRESPONDA Y/O EN SU DEFECTO, EL APARTADO 
POSTAL. 

20.-  TAX No. LA CLAVE DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PROVEEDOR O 
DEL EXPORTADOR, EN LOS TERMINOS DE LA REGLA 
3.26.19. 

21.- MARCAS, NUMEROS Y TOTAL 
DE BULTOS 

LAS MARCAS Y NUMEROS DE LOS BULTOS ASI COMO EL 
NUMERO TOTAL DE BULTOS QUE CONTIENEN LAS 
MERCANCIAS. 

22.- CONOCIMIENTOS/GUIA(S) O 
VEHICULOS Nos. 

EL O LOS NUMEROS DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE O 
GUIA AEREA; TRATANDOSE DE CONTENEDORES 
ADICIONALMENTE SE ANOTARAN LAS LETRAS Y NUMEROS 
DE ESTOS. SI EL MEDIO DE TRANSPORTE ES VEHICULO SE 
ANOTARAN LAS PLACAS DE CIRCULACION DEL MISMO, 
MARCA Y MODELO, O EL NUMERO DE REMOLQUE(S) O 
SEMIRREMOLQUE(S); O SI ES FERROCARRIL, SE ANOTARA 
EL NUMERO DE FURGON O PLATAFORMA. 

23.- V.M.E. (VALOR FACTURA EN 
MONEDA EXTRANJERA) 

VALOR TOTAL DE LAS MERCANCIAS QUE AMPARAN LAS 
FACTURAS, EN LA UNIDAD MONETARIA UTILIZADA EN LA 
FACTURACION. 

24.- V. DLS. EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE E.U.A., DEL VALOR 
TOTAL DE LAS MERCANCIAS ASENTADAS EN EL 
PEDIMENTO, QUE AMPARAN LAS FACTURAS EN MONEDA 
EXTRANJERA. 

25.-  FLETES EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL DEL TOTAL DE LOS 
FLETES PAGADOS POR LA TRANSPORTACION DE LA 
MERCANCIA, HASTA QUE SE DEN LOS SUPUESTOS A QUE 
SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 56 DE LA LEY 
ADUANERA. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN, ESTOS 
GASTOS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 
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26.-  SEGURO EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL DEL TOTAL DE LA 
PRIMA DE SEGURO PAGADO POR LA MERCANCIA, DEL 
LUGAR DE EMBARQUE HASTA QUE SE DEN LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 
FRACCION I DE LA LEY ADUANERA. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN, ESTOS 
GASTOS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 

27.-  VALOR FACTURA VALOR EN MONEDA NACIONAL QUE CORRESPONDA A LAS 
MERCANCIAS, SIN ADICIONAR LOS CONCEPTOS 
INCREMENTABLES A QUE SE REFIERE EL CAMPO 
SIGUIENTE. 
ASIMISMO, NO DEBERA CONSIDERAR LOS CONCEPTOS 
QUE LA PROPIA LEY ADUANERA ESTABLECE QUE NO 
FORMARAN PARTE DEL VALOR EN ADUANA DE LAS 
MERCANCIAS. 

28.-  INCREMENTABLES EL TOTAL EN MONEDA NACIONAL, DE LAS CANTIDADES 
CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS QUE DEBEN 
INCREMENTARSE AL VALOR FACTURA, SIEMPRE Y 
CUANDO NO ESTEN COMPRENDIDOS DENTRO DEL MISMO 
VALOR FACTURA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY ADUANERA. LOS CONCEPTOS 
INCREMENTABLES PODRAN ESTAR SEÑALADOS EN LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PEDIMENTO O EN 
OTROS DOCUMENTOS QUE NO ES OBLIGATORIO 
ACOMPAÑAR AL PEDIMENTO. 

29.-  VALOR EN ADUANA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL METODO DE 
VALORACION CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO, CAPITULO III, 
SECCION PRIMERA DE LA LEY ADUANERA. 

30.-  FACTOR LA CANTIDAD OBTENIDA AL DIVIDIR EL VALOR EN ADUANA 
ENTRE EL VALOR FACTURA, EXPRESANDO EL COCIENTE 
DE ESTA DIVISION CON CUATRO CIFRAS DECIMALES. 

31.-  No. DE ORDEN EL NUMERO PROGRESIVO ASIGNADO A CADA UNA DE LAS 
PARTIDAS DE MERCANCIA QUE AMPARE LA FACTURA O 
LAS FACTURAS. 
POR CADA NUMERO DE ORDEN SE ASENTARA LA 
INFORMACION DE LOS SIGUIENTES CAMPOS, PUDIENDO 
UTILIZAR PARA ELLO DE TRES A CINCO RENGLONES.  

EN EL PRIMER RENGLON, EN DOS COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
32.- DESCRIPCION DE MERCANCIAS EN LA PRIMERA COLUMNA: LA NATURALEZA Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS Y COMERCIALES 
NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA DETERMINAR SU 
CLASIFICACION ARANCELARIA. 

33.- PRECIO UNITARIO EN LA SEGUNDA COLUMNA EL RESULTADO DE DIVIDIR EL 
VALOR EN ADUANA ENTRE LA CANTIDAD EN UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION DE CADA UNA DE LAS MERCANCIAS. 

EN EL SEGUNDO RENGLON, EN CUATRO COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 
34.- FRACCION EN LA PRIMERA COLUMNA LA FRACCION ARANCELARIA 

APLICABLE A LA MERCANCIA DESCRITA EN EL RENGLON 
ANTERIOR. 

35.- CANTIDAD EN LA SEGUNDA COLUMNA LA CANTIDAD DE MERCANCIAS 
EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN LA FACTURA. 

36.- UNIDAD EN LA TERCERA COLUMNA LA CLAVE CORRESPONDIENTE 
A LA UNIDAD DE MEDIDA DE COMERCIALIZACION DE LAS 
MERCANCIAS, CONFORME AL APENDICE 5. 
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37.- CANT. TFA./U.M.T. EN LA CUARTA COLUMNA LA CANTIDAD 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA UNIDAD DE MEDIDA 
DE LA TARIFA, DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION, ANOTANDO A CONTINUACION, PRECEDIDA 
DE UN GUION, LA CLAVE CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD 
DE MEDIDA DE APLICACION DE LA TARIFA, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, CONFORME AL 
APENDICE 5. 

EN LOS RENGLONES TERCERO, CUARTO Y QUINTO, EN TRES COLUMNAS SE ASENTARA LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 
38.- PERMISO(S) CLAVE(S) EN LA PRIMERA COLUMNA LA CLAVE DEL DOCUMENTO 

QUE COMPRUEBA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESTRICCIONES Y 
REGULACIONES NO ARANCELARIAS REQUERIDAS 
(EMPRESA PITEX, MAQUILADORA, TLCAN, CERTIFICADO 
DE CUPO PARA TLCAN, ETC.) CONFORME AL APENDICE 6. 

39.- NUMEROS EN LA SEGUNDA COLUMNA EL NUMERO DEL DOCUMENTO 
MENCIONADO EN LA PRIMERA COLUMNA.  

40.- FIRMA EN LA TERCERA COLUMNA, EN OCHO CARACTERES, LA 
FIRMA ELECTRONICA QUE SE DA DE ACUERDO AL 
PERMISO O CERTIFICADO PROPORCIONADO. 
OPCIONALMENTE SE PUEDEN OMITIR LOS RENGLONES 
CUARTO Y QUINTO EN CASO DE NO REQUERIRSE Y 
TAMBIEN IMPRIMIR LA INFORMACION DE LOS RENGLONES 
TERCERO Y CUARTO EN UNO SOLO. 

POR CADA FRACCION, EN TRES RENGLONES SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
41.- FACTURA EN EL PRIMER RENGLON EL VALOR FACTURA EN MONEDA 

NACIONAL. 
42.- EN ADUANA EN EL SEGUNDO RENGLON EL VALOR EN ADUANA EN 

MONEDA NACIONAL. 
43.- DLS. EN EL TERCER RENGLON EL VALOR FACTURA EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
POR CADA FRACCION, EN TRES RENGLONES, SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 

44.- TASA EN EL PRIMER RENGLON LA TASA QUE CORRESPONDA 
CONFORME A LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION. 

45.- VINC. EN EL SEGUNDO RENGLON CON UN DIGITO, SI EL VALOR 
EN ADUANA ESTA INFLUIDO POR VINCULACIONES 
COMERCIALES, FINANCIERAS O DE OTRA CLASE, 
CONFORME AL APENDICE 7. 

46.- M.VAL. EN EL TERCER RENGLON CON UN DIGITO, EL METODO DE 
VALORACION DE MERCANCIAS DE ACUERDO AL CODIGO 
DE VALORACION ADUANERA DEL GATT, CONFORME AL 
APENDICE 8. 

47.- F.P. LA CLAVE O CLAVES CORRESPONDIENTES A LA FORMA DE 
PAGO DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, 
PUDIENDO UTILIZAR PARA ELLO HASTA DOS RENGLONES, 
CONFORME AL APENDICE 9. 

48.- IMPUESTO RESULTADO DE LOS CALCULOS PARA DETERMINAR LOS 
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR, PUDIENDO 
UTILIZAR HASTA DOS RENGLONES, DEPENDIENDO DE LAS 
FORMAS DE PAGO EMPLEADAS. 

49.- ACUSE DE RECIBO LA FIRMA ELECTRONICA COMPUESTA DE OCHO 
CARACTERES CON LA CUAL SE COMPRUEBA QUE EL 
PEDIMENTO HA SIDO VALIDADO. 
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50.- CODIGO DE BARRAS EL CODIGO DE BARRAS IMPRESO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
RECAUDACION, CONFORME AL APENDICE 10. 
EL CODIGO DE BARRAS DEBERA IMPRIMIRSE EN LA COPIA 
DESTINADA AL TRANSPORTISTA. 

51.- CONTRIBUCIONES EN TRES COLUMNAS SE ANOTARAN LAS ABREVIATURAS 
DE LOS CONCEPTOS DETALLADOS AL TERMINO DE ESTE 
PARRAFO, SU(S) FORMA(S) DE PAGO Y EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE. CUANDO EXISTAN MAS DE UNA 
FORMA DE PAGO PARA UN MISMO CONCEPTO, SE 
UTILIZARAN LOS RENGLONES NECESARIOS. 

 ADV AD VALOREM DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION. 

 DTA DERECHO DE TRAMITE ADUANERO. 
 IVA IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 ISAN IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS. 
 IEPS IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 
 CC CUOTA COMPENSATORIA. 
 REC RECARGOS. 
 TOTALES EL IMPORTE TOTAL DE LOS CONCEPTOS A LIQUIDAR, 

COMO SIGUE: 
52.- EFECTIVO EL IMPORTE TOTAL A PAGAR EN EFECTIVO. 
53.- OTROS EL IMPORTE TOTAL DE TODAS LAS FORMAS DE PAGO 

DISTINTAS AL EFECTIVO. 
54.- TOTAL LA SUMA DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES. 
55.- OBSERVACIONES LAS AUTORIZACIONES DISTINTAS A LAS QUE 

CORRESPONDE MENCIONAR EN EL CAMPO "PERMISOS" 
QUE EN EL CASO SE REQUIERAN O ALGUN DATO 
ADICIONAL AL PEDIMENTO, LAS MARCAS, NUMEROS Y 
SERIES DE LAS MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES 
ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA DESCRIPCION DE 
LAS MISMAS, LISTA DE EMPAQUE, ETC. 
CUANDO SE UTILICEN LAS CLAVES DE PEDIMENTOS A4 SE 
ANOTARA LA CLAVE DEL ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO (PATENTE), EL NOMBRE DEL ALMACEN Y EL 
NUMERO DE CARTA DE CUPO. 

56.- 
 PATENTE/NOMBRE/RFC/FIR
MA DEL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL  

EL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION OTORGADA 
POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS AL 
AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE PROMUEVE EL 
DESPACHO, SU NOMBRE COMPLETO Y FIRMA, ASI COMO 
SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.  
SI EL PEDIMENTO LO SUSCRIBE EL MANDATARIO DEL 
AGENTE ADUANAL, SE ASENTARA EL NUMERO DE LA 
PATENTE DEL AGENTE ADUANAL QUE REPRESENTA, 
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL MANDATARIO, ASI 
COMO SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
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57.- DISTRIBUCION DE COPIAS EL PEDIMENTO SE PRESENTARA EN ORIGINAL Y TRES 
COPIAS, DEBIENDO LLEVAR PREIMPRESO, EN LA PARTE 
INFERIOR IZQUIERDA DEL EJEMPLAR QUE CORRESPONDA 
LO SIGUIENTE: 
ORIGINAL: ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 
PRIMERA COPIA: TRANSPORTISTA  
SEGUNDA COPIA: IMPORTADOR  
TERCERA COPIA: AGENTE O APODERADO ADUANAL  
EN LA PARTE INFERIOR DERECHA DE LOS EJEMPLARES A 
QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, DEBERA 
LLEVAR PREIMPRESA LA LEYENDA QUE CORRESPONDA 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
DESTINO/ORIGEN: INTERIOR DEL PAIS 
DESTINO/ORIGEN: REGION FRONTERIZA  
DESTINO/ORIGEN: FRANJA FRONTERIZA 
CUANDO EL DESTINO DE LA MERCANCIA SEA EL INTERIOR 
DEL PAIS, LA FORMA EN QUE SE IMPRIMIRA EL 
PEDIMENTO DEBERA SER BLANCA, CUANDO SEA A LAS 
FRANJAS FRONTERIZAS, AMARILLA Y EN EL CASO DE LA 
REGION FRONTERIZA, VERDE. 
EN NINGUN CASO LA MERCANCIA PODRA CIRCULAR CON 
ALGUNO DE LOS EJEMPLARES POR UNA ZONA DEL PAIS 
DIFERENTE A LA QUE CORRESPONDA CONFORME AL 
COLOR, EXCEPTO DEL BLANCO QUE PODRA CIRCULAR 
POR TODO EL PAIS. 

NOTAS 
CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE 

IMPORTACION PARA ASENTAR LOS DATOS DE FACTURAS/FECHAS/FORMA DE FACTURACION, 
MARCAS, NUMEROS, TOTAL DE BULTOS Y CONOCIMIENTOS, GUIA O VEHICULOS NUMEROS, SE 
PODRA HACER REFERENCIA DENTRO DE ESOS CAMPOS, A UN ANEXO PRESENTADO EN 
FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR 
AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO EN EL PEDIMENTO DE 
IMPORTACION BAJO EL RUBRO DE OBSERVACIONES, PARA LISTAR LAS MARCAS Y NUMEROS 
DE SERIE DE LAS MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA 
DESCRIPCION DE LAS MISMAS O SE DESEE AGREGAR ALGUN DATO ADICIONAL AL PEDIMENTO, 
TAL COMO LA LISTA DE EMPAQUE, ETC., SE PODRA HACER REFERENCIA A UN ANEXO, 
PRESENTADO EN FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO 
AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LOS ANEXOS DEBERAN CONTENER, ADEMAS, LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR 
AL PEDIMENTO AL QUE PERTENECEN, ESTO ES, NOMBRE, NUMERO DE PATENTE O 
AUTORIZACION DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL, Y EL NUMERO Y FECHA DEL 
DOCUMENTO ASIGNADO. DICHO ANEXO ESTARA CONSTITUIDO POR LAS HOJAS QUE RESULTEN 
NECESARIAS Y FORMARA PARTE DEL PEDIMENTO. LA HOJA U HOJAS QUE INTEGREN LOS 
ANEXOS DEBERAN ESTAR NUMERADAS SUCESIVAMENTE E INDICAR EL NUMERO TOTAL DE LAS 
MISMAS, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DE CADA UNA DE ELLAS, TOMANDO EN CUENTA 
QUE EL PEDIMENTO SERA SIEMPRE LA HOJA UNO, DEBIENDO EXPRESAR TAMBIEN ESTE EL 
NUMERO TOTAL DE HOJAS QUE LO INTEGREN, PARA ESTOS EFECTOS, NO PODRA UTILIZARSE 
EL REVERSO DEL PEDIMENTO, PERO SI EL REVERSO DE LAS HOJAS DEL ANEXO, EN LOS 
CASOS QUE FUERE NECESARIO. 

EN LOS PEDIMENTOS QUE COMPRENDEN UN TOTAL DE MERCANCIAS QUE REBASEN EL 
ESPACIO DESTINADO PARA ANOTAR SU DESCRIPCION Y EL TOTAL DE ESTAS SEA SUPERIOR AL 
ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE IMPORTACION, SE RELACIONARAN EN 
FORMATO ANEXO AL PEDIMENTO, PUBLICADO EN EL D.O.F. COMO "ANEXO DEL PEDIMENTO DE 
IMPORTACION", DEBIENDO UTILIZARSE TANTOS COMO FUERE NECESARIO PARA TAL EFECTO. 

EN ESTOS CASOS EL (LOS) FORMATOS ANEXOS DEBERA(N) LLEVAR IMPRESO(S) EN LA 
PARTE SUPERIOR LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS PARA IDENTIFICAR EL PEDIMENTO AL 
QUE PERTENECEN: FECHA DE PAGO, NUMERO DE PEDIMENTO, DEBIENDO ANOTAR EN ESTOS 
CAMPOS LA INFORMACION TAL Y COMO APARECE EN EL ORIGINAL, EN LA PARTE SUPERIOR 
DERECHA ASI COMO DEL (DE LOS) ANEXO(S), SE DESTINARA UN ESPACIO DENOMINADO 
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HOJA.........DE......... DONDE SE ASENTARA EN FORMA SERIADA EL TOTAL DE HOJAS QUE 
INTEGREN CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO Y LA HOJA DE QUE SE TRATA (EJEMPLO: SI CADA 
EJEMPLAR DEL PEDIMENTO CONSTA DE 3 HOJAS, EN LA PRIMERA SE ANOTARA 1 DE 3, EN LA 
SEGUNDA 2 DE 3 Y EN LA TERCERA 3 DE 3). TOMANDO EN CUENTA QUE EL PEDIMENTO SERA 
SIEMPRE LA HOJA UNO. COMPLEMENTADO DICHO FORMATO ANEXO, SE IMPRIMIRA ABAJO DE 
ESTA LOS SIGUIENTES TITULOS: No. DE ORDEN, DESCRIPCION DE MERCANCIAS, PRECIO 
UNITARIO, FRACCION, CANTIDAD, UNIDAD, CANT. TFA/U.M.T. PERMISO(S), 
CLAVES/NUMEROS/FIRMA, VALOR FACTURA/EN ADUANAS/DLS., TASA/VINC/M.VAL., F. PAGO, 
IMPTOS. LO ANTERIOR SERVIRA COMO REFERENCIA PARA SEGUIR EL PROCESO DE 
RELACIONAR LAS MERCANCIAS EN CUESTION. 

EL PEDIMENTO SE EXPEDIRA EN TODAS LAS HOJAS DE QUE CONSTE, Y SERA FIRMADO 
AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LAS CANTIDADES EXPRESADAS QUE SE REFIEREN A VALORES MONETARIOS (VALOR 
FACTURA, EN ADUANA, MONTOS DE CONTRIBUCIONES, IMPORTE DE FLETES Y SEGUROS) 
DEBERAN ASENTARSE EN PESOS, OMITIENDO EL USO DE SIGNOS MONETARIOS, COMAS, 
ESPACIOS O FRACCIONES DE UNIDAD (CERRANDOSE LA CANTIDAD A LA UNIDAD ENTERA MAS 
PROXIMA). 

LAS CLAVES O CODIGOS INTERNOS QUE SE DEBERAN UTILIZAR PARA TODOS LOS FINES DE 
LOS SISTEMAS SAAI-CADEPA Y MODULOS BANCARIOS, ASI COMO LOS ASPECTOS RELATIVOS A 
LAS ESTADISTICAS Y A LOS PROGRAMAS VALIDADORES, SERAN LOS CONTEMPLADOS EN LOS 
MANUALES SAAI, SIENDO ESTOS LOS INSTRUMENTOS QUE DETERMINARAN LAS CLAVES A 
UTILIZAR. 

LAS IMPORTACIONES MENORES QUE SE EFECTUEN AL AMPARO DEL OFICIO 301.VI.47 DEL 25 
DE FEBRERO DE 1992 Y EL 326-1-66 DEL 25 DE FEBRERO DE 1994, EMITIDOS POR LA 
ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS, SE EFECTUARA CON ESTE PEDIMENTO PERO 
UTILIZANDO EL CODIGO 99010001, EN EL CAMPO CORRESPONDIENTE A LA FRACCION 
ARANCELARIA, AUNQUE BAJO NINGUN CONCEPTO ESTE CODIGO ES FRACCION ARANCELARIA. 
A ESTE CODIGO SE LE ASIGNARA EL 20% DE AD VALOREM PARA LAS OPERACIONES QUE NO SE 
REALICEN AL AMPARO DEL TLCAN Y CHILE. PARA LAS OPERACIONES REALIZADAS AL AMPARO 
DEL TLCAN SE LES ASIGNARA UNA TASA DEL 7% DE AD VALOREM Y EN EL CASO DE LOS DEMAS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO UNA TASA DEL 8% DE AD VALOREM. 

SI LA OPERACION SE REALIZA AL AMPARO DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO O AL 
ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA CON CHILE, SE DEBERA INCLUIR, EN ALGUNO 
DE LOS CAMPOS EXISTENTES DE TIPO DE PERMISO, LA CLAVE QUE CORRESPONDA 
CONFORME AL APENDICE 6 DE ESTE MISMO ANEXO. 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO 
POR 21.5 CMS. DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE EXPORTACION 
No. CAMPO CONTENIDO 
1.- FECHA DE PAGO FECHA EN QUE SE PRETENDE PAGAR CONTRIBUCIONES 

AL COMERCIO EXTERIOR. ARTICULO 56 Y 83 DE LA LEY 
ADUANERA. 

2.- TIPO DE OPERACION CLAVE QUE IDENTIFICA LA OPERACION. 
2.- EXPORTACION 

3.- ADUANA/SECCION CLAVE DE LA ADUANA Y SECCION ADUANERA ANTE LA 
QUE SE PROMUEVE EL DESPACHO. APENDICE 1. 

4.- FECHA DE PRESENTACION FECHA DE LA PRESENTACION DE LA MERCANCIA ANTE 
LA ADUANA, COMO LO MARCA EL ARTICULO 56 
FRACCION II DE LA LEY ADUANERA O LA FECHA DE 
PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 83, TERCER 
PARRAFO DE LA MISMA LEY. 

5.- R.F.C. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DEL EXPORTADOR. 

6.- EXPORTADOR NOMBRE O RAZON SOCIAL TAL COMO LO HAYA 
MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. 

7.- DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO/ 
CODIGO POSTAL 

EL DOMICILIO FISCAL DEL EXPORTADOR TAL COMO LO 
HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
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8.- NUMERO DE PEDIMENTO EL NUMERO ASIGNADO POR EL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL, INTEGRADO POR DOS CAMPOS 
CONSTITUIDOS POR ONCE DIGITOS EN TOTAL; EL 
PRIMERO DE LOS CAMPOS CORRESPONDERA AL 
NUMERO DE LA PATENTE DEL AGENTE O LA 
AUTORIZACION DEL APODERADO ADUANAL; SI ESTE 
REQUIERE MENOS DE CUATRO DIGITOS SE 
ANTEPONDRAN CEROS PARA COMPLETAR EL CAMPO. 
EL SEGUNDO DE LOS CAMPOS CON SIETE DIGITOS, LOS 
CUALES SERAN NUMERACION PROGRESIVA POR 
ADUANA, ASIGNADA POR CADA AGENTE O APODERADO 
ADUANAL, REFERIDO A TODOS LOS TIPOS DE 
PEDIMENTO, EMPEZANDO CADA AÑO CON EL NUMERO 
000001, QUE IRA ANTECEDIDO POR EL ULTIMO DIGITO 
DEL AÑO EN QUE SE ESTA FORMULANDO EL 
PEDIMENTO. 

9.- CLAVE DE PEDIMENTO CLAVE CON QUE SE IDENTIFICA EL REGIMEN ADUANERO 
DE QUE SE TRATE, SEGUN EL LISTADO QUE SE 
ACOMPAÑA COMO APENDICE 2. 

10.- T.C. TIPO DE CAMBIO DEL PESO MEXICANO CON RESPECTO 
AL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA 
EFECTOS FISCALES, VIGENTE EN LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA MERCANCIA ANTE LA ADUANA, A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 FRACCION II DE LA 
LEY ADUANERA O EN LA FECHA DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL ARTICULO 83 
SEGUNDO PARRAFO DE LA MISMA LEY, SEGUN SE 
TRATE. 

11.- FACTOR MONEDA EXTRANJERA FACTOR DE EQUIVALENCIA DE LA MONEDA EXTRANJERA 
EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
VIGENTE EN LA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 FRACCION II DE LA 
LEY ADUANERA O EN LA FECHA DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL ARTICULO 83 
SEGUNDO PARRAFO DE LA MISMA LEY, SEGUN SE 
TRATE, CONFORME A LA PUBLICACION 
CORRESPONDIENTE EN EL D.O.F. 

12.- TRANSPORTE CLAVE DEL MEDIO DE TRANSPORTE EN QUE SE 
CONDUCE LA MERCANCIA, PARA SU SALIDA DEL 
TERRITORIO NACIONAL, CONFORME AL APENDICE 3. 

13.- PESO CANTIDAD EN KILOGRAMOS, DEL PESO BRUTO TOTAL 
DE LA MERCANCIA. 

14.- PAIS COMPRADOR CLAVE DEL PAIS DE RESIDENCIA DEL COMPRADOR DE 
LA MERCANCIA, CONFORME AL APENDICE 4. 

15.- PAIS DESTINO CLAVE DEL PAIS DE ULTIMO DESTINO DE LA MERCANCIA, 
CONFORME AL APENDICE 4. 

16.- FACTURAS/FECHAS/FORMAS DE 
FACTURACION 

EL NUMERO TOTAL DE FACTURAS QUE AMPAREN LAS 
MERCANCIAS (ENTRE PARENTESIS). 
EL NUMERO Y LA FECHA DE CADA UNA DE LAS 
FACTURAS COMERCIALES QUE AMPAREN LAS 
MERCANCIAS. 
LA FORMA DE FACTURACION DE ACUERDO A LOS 
INCOTERMS INTERNACIONALES VIGENTES. 

17.- COMPRADOR/DOMICILIO NOMBRE DEL COMPRADOR DE LAS MERCANCIAS; 
ADEMAS EL DOMICILIO COMERCIAL DEL COMPRADOR DE 
LAS MERCANCIAS, INDICANDO EL ESTADO Y LA CIUDAD 
QUE CORRESPONDA Y/O EN SU DEFECTO, EL APARTADO 
POSTAL. 
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18.- TAX No. SI EL COMPRADOR SE ENCUENTRA REGISTRADO PARA 
EFECTOS FISCALES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, SE ANOTARA EL NUMERO DE REGISTRO DEL 
COMPRADOR EN EL "INTERNAL REVENUE SERVICE", QUE 
SE UTILIZA PARA IDENTIFICAR LA EMPRESA EN SU PAGO 
DE IMPUESTOS. 

19.-  MARCAS, NUMEROS Y TOTAL 
DE BULTOS 

LAS MARCAS Y NUMEROS DE LOS BULTOS ASI COMO EL 
NUMERO TOTAL DE BULTOS QUE CONTIENEN LAS 
MERCANCIAS. 

20.-  CONOCIMIENTOS/GUIA O 
VEHICULOS Nos. 

EL O LOS NUMEROS DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
O GUIA AEREA, EMBARQUE O GUIA AEREA; 
TRATANDOSE DE CONTENEDORES ADICIONALMENTE SE 
ANOTARAN LAS LETRAS Y NUMEROS DE ESTOS. SI EL 
MEDIO DE TRANSPORTE ES VEHICULO SE ANOTARAN 
LAS PLACAS DE CIRCULACION DEL MISMO, MARCA Y 
MODELO, O EL NUMERO DE REMOLQUE(S) O 
SEMIRREMOLQUE(S); O SI ES FERROCARRIL, SE 
ANOTARA EL NUMERO DE FURGON O PLATAFORMA. 

21.-  V.M.E. (VALOR FACTURA EN 
MONEDA EXTRANERA) 

ES EL TOTAL DE LAS MERCANCIAS QUE AMPARAN LAS 
FACTURAS, EN LA UNIDAD MONETARIA UTILIZADA EN LA 
FACTURACION. 

22.- V. DLS. EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE E.U.A., DEL VALOR 
TOTAL DE LAS MERCANCIAS ASENTADAS EN EL 
PEDIMENTO, QUE AMPARAN LAS FACTURAS EN MONEDA 
NACIONAL. 

23.- VALOR COMERCIAL VALOR EN MONEDA NACIONAL QUE CORRESPONDA A LA 
MERCANCIA, SIN INCLUIR FLETES NI SEGUROS. 

24.- No. DE ORDEN EL NUMERO PROGRESIVO ASIGNADO A CADA UNA DE 
LAS PARTIDAS DE MERCANCIA QUE AMPARE LA 
FACTURA O LAS FACTURAS. 
POR CADA NUMERO DE ORDEN SE ASENTARA LA 
INFORMACION DE LOS SIGUIENTES CAMPOS, PUDIENDO 
UTILIZAR PARA ELLO DE TRES A CINCO RENGLONES. 

EN EL PRIMER RENGLON, EN DOS COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
25.- DESCRIPCION DE MERCANCIAS EN LA PRIMERA COLUMNA: LA NATURALEZA Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS Y COMERCIALES 
NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA DETERMINAR SU 
CLASIFICACION ARANCELARIA. 

26.- PRECIO UNITARIO EN LA SEGUNDA COLUMNA EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL VALOR FACTURA, ENTRE LA CANTIDAD EN UNIDADES 
DE COMERCIALIZACION DE CADA UNA DE LAS 
MERCANCIAS. 

EN EL SEGUNDO RENGLON, EN CUATRO COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 
27.- FRACCION EN LA PRIMERA COLUMNA LA FRACCION ARANCELARIA 

APLICABLE A LA MERCANCIA DESCRITA EN EL RENGLON 
ANTERIOR. 

28.- CANTIDAD EN LA SEGUNDA COLUMNA SE ANOTARA LA CANTIDAD 
DE MERCANCIAS EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA FACTURA. 

29.- UNIDAD EN LA TERCERA COLUMNA LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
COMERCIALIZACION DE LAS MERCANCIAS, CONFORME 
AL APENDICE 5. 
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30.- CANT. TFA. EN LA CUARTA COLUMNA LA CANTIDAD 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA UNIDAD DE 
MEDIDA DE LA TARIFA, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE EXPORTACION, ANOTANDO A 
CONTINUACION, PRECEDIDA DE UN GUION, LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
APLICACION DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE EXPORTACION, CONFORME AL APENDICE 
5. 

EN LOS RENGLONES TERCERO, CUARTO Y QUINTO, EN TRES COLUMNAS SE ANOTARA LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 
31.- PERMISO(S) CLAVE(S) EN LA PRIMERA COLUMNA LA CLAVE DEL DOCUMENTO 

QUE COMPRUEBA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESTRICCIONES Y 
REGULACIONES NO ARANCELARIAS REQUERIDAS 
CONFORME A LA LISTA QUE SE ACOMPAÑA COMO 
APENDICE 6. 

32.- NUMEROS EN LA SEGUNDA COLUMNA EL NUMERO DEL 
DOCUMENTO MENCIONADO EN LA PRIMERA COLUMNA. 

33.- FIRMA EN LA TERCERA COLUMNA, EN OCHO CARACTERES, LA 
FIRMA ELECTRONICA QUE SE DA DE ACUERDO AL 
PERMISO O CERTIFICADO PROPORCIONADO. 
OPCIONALMENTE SE PUEDEN OMITIR LOS RENGLONES 
CUARTO Y QUINTO EN CASO DE NO REQUERIRSE Y 
TAMBIEN IMPRIMIR LA INFORMACION DE LOS 
RENGLONES TERCERO Y CUARTO EN UNO SOLO. 

POR CADA FRACCION, EN DOS RENGLONES SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
34.- COMERCIAL EN EL PRIMER RENGLON EL VALOR COMERCIAL EN 

MONEDA NACIONAL. 
35.- DLS. EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EN EL TERCER 

RENGLON EL VALOR FACTURA EN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

POR CADA FRACCION, EN TRES COLUMNAS, SE ASENTARA LO SIGUIENTE: 
36.- TASA EN EL PRIMER RENGLON LA TASA QUE CORRESPONDA 

CONFORME A LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE EXPORTACION. 

37.- F.P. LA CLAVE O CLAVES CORRESPONDIENTES A LA FORMA 
DE PAGO DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION, 
CONFORME AL APENDICE 9. 

38.- IMPUESTO RESULTADO DE LOS CALCULOS PARA DETERMINAR LOS 
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR, PUDIENDO 
UTILIZAR HASTA DOS RENGLONES, DEPENDIENDO DE 
LAS FORMAS DE PAGO EMPLEADAS. 

39.- ACUSE DE RECIBO LA FIRMA ELECTRONICA COMPUESTA DE OCHO 
CARACTERES CON LA CUAL SE COMPRUEBA QUE EL 
PEDIMENTO HA SIDO VALIDADO. 

40.- CODIGO DE BARRAS EL CODIGO DE BARRAS IMPRESO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
RECAUDACION, EL CUAL SE ANEXA COMO APENDICE 10. 
EL CODIGO DE BARRAS DEBERA IMPRIMIRSE EN LA 
COPIA DESTINADA AL TRANSPORTISTA. 

41.- CONTRIBUCIONES EN TRES COLUMNAS SE ANOTARAN LAS ABREVIATURAS 
DE LOS CONCEPTOS DETALLADOS AL TERMINO DE ESTE 
PARRAFO, SU(S) FORMA(S) DE PAGO Y EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE. 
CUANDO EXISTAN MAS DE UNA FORMA DE PAGO PARA 
UN MISMO CONCEPTO, SE UTILIZARAN LOS RENGLONES 
NECESARIOS. 
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 ADV AD VALOREM DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE EXPORTACION. 

 DTA DERECHO DE TRAMITE ADUANERO. 
 REC RECARGOS. 
 TOTALES EL IMPORTE TOTAL DE LOS CONCEPTOS A LIQUIDAR, 

COMO SIGUE: 
42.- EFECTIVO EL IMPORTE TOTAL A PAGAR EN EFECTIVO. 
43.- OTROS EL IMPORTE TOTAL DE TODAS LAS FORMAS DE PAGO 

DISTINTAS AL EFECTIVO. 
44.- TOTAL LA SUMA DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES. 
45.- OBSERVACIONES LAS AUTORIZACIONES DISTINTAS A LAS QUE 

CORRESPONDE MENCIONAR EN EL CAMPO "PERMISOS" 
QUE EN EL CASO SE REQUIERAN O ALGUN DATO 
ADICIONAL AL PEDIMENTO, LAS MARCAS, NUMEROS Y 
SERIES DE LAS MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES 
ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA DESCRIPCION DE 
LAS MISMAS, LISTA DE EMPAQUE, ETC. 
CUANDO SE UTILICE LA CLAVE DE PEDIMENTO A4 SE 
ANOTARA LA CLAVE DEL ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO (PATENTE), EL NOMBRE DEL ALMACEN Y EL 
NUMERO DE CARTA DE CUPO. 

46.-  PATENTE, NOMBRE Y FIRMA 
DEL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL 

EL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION 
OTORGADA POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
ADUANAS AL AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE 
PROMUEVA EL DESPACHO, SU NOMBRE COMPLETO Y 
FIRMA, ASI COMO SU REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 
SI EL PEDIMENTO LO SUSCRIBE EL MANDATARIO DEL 
AGENTE ADUANAL, SE ASENTARA EL NUMERO DE LA 
PATENTE DEL AGENTE ADUANAL QUE REPRESENTA, 
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL MANDATARIO, ASI 
COMO SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

47.- DISTRIBUCION DE COPIAS EL PEDIMENTO SE PRESENTARA EN ORIGINAL Y TRES 
COPIAS, DEBIENDO LLEVAR PREIMPRESO, EN LA PARTE 
INFERIOR IZQUIERDA DEL EJEMPLAR QUE 
CORRESPONDA LO SIGUIENTE: 
ORIGINAL: ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 
PRIMERA COPIA: TRANSPORTISTA 
SEGUNDA COPIA: EXPORTADOR 
TERCERA COPIA: AGENTE O APODERADO ADUANAL 

EN ESTOS CASOS, LA FORMA EN QUE SE IMPRIMIRA EL PEDIMENTO DEBERA SER BLANCA. 
NOTAS 

CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE 
EXPORTACION PARA ASENTAR LOS DATOS DE FACTURAS/FECHAS/FORMA DE FACTURACION, 
MARCAS, NUMEROS, TOTAL DE BULTOS Y CONOCIMIENTOS, GUIA O VEHICULOS NUMEROS, SE 
PODRA HACER REFERENCIA DENTRO DE ESOS CAMPOS, A UN ANEXO PRESENTADO EN 
FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR 
AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO EN LOS PEDIMENTOS DE 
EXPORTACION BAJO EL RUBRO DE OBSERVACIONES, PARA LISTAR LAS MARCAS Y NUMEROS 
DE SERIE DE LAS MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA 
DESCRIPCION DE LAS MISMAS O SE DESEE AGREGAR ALGUN DATO ADICIONAL AL PEDIMENTO, 
TAL COMO LA LISTA DE EMPAQUE, ETC., SE PODRA HACER REFERENCIA A UN ANEXO, 
PRESENTADO EN FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO 
AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LOS ANEXOS DEBERAN CONTENER, ADEMAS, LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR 
EL PEDIMENTO AL QUE PERTENECEN, ESTO ES, NOMBRE, NUMERO DE PATENTE O 
AUTORIZACION DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL, Y EL NUMERO Y FECHA DEL 
DOCUMENTO ASIGNADO. DICHO ANEXO ESTARA CONSTITUIDO POR LAS HOJAS QUE RESULTEN 
NECESARIAS Y FORMARA PARTE DE LA RECTIFICACION. LA HOJA U HOJAS QUE INTEGREN LOS 
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ANEXOS DEBERAN ESTAR NUMERADAS SUCESIVAMENTE E INDICAR EL NUMERO TOTAL DE LAS 
MISMAS, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DE CADA UNA DE ELLAS, TOMANDO EN CUENTA 
QUE LA RECTIFICACION SERA SIEMPRE LA HOJA UNO, DEBIENDO EXPRESAR TAMBIEN ESTE EL 
NUMERO TOTAL DE HOJAS QUE LA INTEGREN, PARA ESTOS EFECTOS, NO PODRA UTILIZARSE 
EL REVERSO DE LA RECTIFICACION, PERO SI EL REVERSO DE LAS HOJAS DEL ANEXO, EN LOS 
CASOS QUE FUERE NECESARIO. 

EN LOS PEDIMENTOS QUE COMPRENDEN UN TOTAL DE MERCANCIAS QUE REBASEN EL 
ESPACIO DESTINADO PARA ANOTAR SU DESCRIPCION Y EL TOTAL DE ESTAS SEA SUPERIOR AL 
ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE EXPORTACION, SE RELACIONARAN EN 
FORMATO ANEXO AL PEDIMENTO, DEBIENDO UTILIZARSE TANTOS COMO FUERE NECESARIO 
PARA TAL EFECTO. EN ESTOS CASOS EL (LOS) FORMATOS ANEXOS DEBERA(N) LLEVAR 
IMPRESO(S) EN LA PARTE SUPERIOR LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS PARA IDENTIFICAR EL 
PEDIMENTO AL QUE PERTENECEN: FECHA DE PAGO, NUMERO DE PEDIMENTO, DEBIENDO 
ANOTAR EN ESTOS CAMPOS LA INFORMACION TAL Y COMO APARECE EN EL ORIGINAL, EN LA 
PARTE SUPERIOR DERECHA ASI COMO DEL (DE LOS) ANEXO(S), SE DESTINARA UN ESPACIO 
DENOMINADO HOJA.........DE......... DONDE SE ASENTARA EN FORMA SERIADA EL TOTAL DE 
HOJAS QUE INTEGREN CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO Y LA HOJA DE QUE SE TRATA 
(EJEMPLO: SI CADA EJEMPLAR DE LA RECTIFICACION CONSTA DE 3 HOJAS, EN LA PRIMERA SE 
ANOTARA 1 DE 3, EN LA SEGUNDA 2 DE 3 Y EN LA TERCERA 3 DE 3). TOMANDO EN CUENTA QUE 
EL PEDIMENTO SERA SIEMPRE LA HOJA UNO. COMPLEMENTADO DICHO FORMATO ANEXO, SE 
IMPRIMIRA ABAJO DE ESTA LOS SIGUIENTES TITULOS: No. DE ORDEN, DESCRIPCION DE 
MERCANCIAS, PRECIO UNITARIO, FRACCION, CANTIDAD, UNIDAD, CANT. TFA., PERMISO(S), 
CLAVES/NUMEROS/FIRMA, VALOR FACTURA/EN ADUANAS/DLS., TASA/VINC/M.VAL., F. PAGO, 
IMPTOS. LO ANTERIOR SERVIRA COMO REFERENCIA PARA SEGUIR EL PROCESO DE 
RELACIONAR LAS MERCANCIAS EN CUESTION. EL PEDIMENTO SE EXPEDIRA EN TODAS LAS 
HOJAS DE QUE CONSTE, Y SERA FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU 
MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LAS CANTIDADES EXPRESADAS QUE SE REFIEREN A VALORES MONETARIOS (VALOR 
FACTURA, EN ADUANA, MONTOS DE CONTRIBUCIONES) DEBERAN ASENTARSE EN PESOS, 
OMITIENDO EL USO DE SIGNOS MONETARIOS, COMAS, ESPACIOS O FRACCIONES DE UNIDAD 
(CERRANDOSE LA CANTIDAD A LA UNIDAD ENTERA MAS PROXIMA). 

LAS CLAVES O CODIGOS INTERNOS QUE SE DEBERAN UTILIZAR PARA TODOS LOS FINES DE 
LOS SISTEMAS SAAI O SAAI-CADEPA Y MODULOS BANCARIOS, ASI COMO LOS ASPECTOS 
RELATIVOS A LAS ESTADISTICAS Y A LOS PROGRAMAS VALIDADORES, SERAN LOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MANUALES SAAI, SIENDO ESTOS LOS INSTRUMENTOS QUE 
DETERMINARAN LAS CLAVES A UTILIZAR. 

LAS EXPORTACIONES MENORES QUE SE EFECTUEN AL AMPARO DEL TELEX-CIRCULAR 326-
A-III.1.-3262 DEL 7 DE MARZO DE 1994 EMITIDO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
ADUANAS, SE EFECTUARA CON ESTE PEDIMENTO PERO UTILIZANDO EL CODIGO 99010001, EN 
EL CAMPO CORRESPONDIENTE A LA FRACCION ARANCELARIA, AUNQUE BAJO NINGUN 
CONCEPTO ESTE CODIGO ES FRACCION ARANCELARIA. A ESTE CODIGO SE LE ASIGNARAN LAS 
SIGUIENTES TASAS. 

TASA: 0% DTA: CUOTA FIJA VIGENTE AL MOMENTO DE LA EXPORTACION. 
EN TODOS LOS CASOS ESTAS EXPORTACIONES SE HARAN COMO DEFINITIVAS (CLAVE A1) Y 

LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE CONFORME A LA UNIDAD DE MEDIDA DE LA TARIFA DE LA 
LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION DEBERA DECLARARSE EN KILOS. 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO 
POR 21.5 CMS. DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN 
DEPOSITO FISCAL 

No. CAMPO CONTENIDO 
1.- FECHA DE PAGO FECHA EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS 

CONTRIBUCIONES. 
2.- TIPO DE OPERACION CLAVE QUE IDENTIFICA LA OPERACION. 

1.- IMPORTACION 
2.- EXPORTACION 

3.- ADUANA/SECCION CLAVE DE LA ADUANA Y SECCION ADUANERA ANTE LA 
QUE SE PROMUEVE LA EXTRACCION. APENDICE 1. 

4.- FECHA DE EXTRACCION FECHA DE LA EXTRACCION DE MERCANCIAS QUE SE 
ENCUENTREN EN DEPOSITO FISCAL. 
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5.- R.F.C. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

6.- IMPORTADOR/EXPORTADOR NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR, 
EXPORTADOR O ADQUIRENTE DE LAS MERCANCIAS, TAL 
COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

7.-  DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO/ 
 CODIGO POSTAL 

EL DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR 
TAL COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

8.- NUMERO DE PEDIMENTO EL NUMERO ASIGNADO POR EL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL, QUE ELABORA EL PEDIMENTO, INTEGRADO 
POR DOS CAMPOS CONSTITUIDOS POR ONCE DIGITOS EN 
TOTAL; EL PRIMERO DE LOS CAMPOS CORRESPONDERA 
AL NUMERO DE LA PATENTE DEL AGENTE O LA 
AUTORIZACION DEL APODERADO ADUANAL DEL ALMACEN; 
SI ESTE REQUIERE MENOS DE CUATRO DIGITOS SE 
ANTEPONDRAN CEROS PARA COMPLETAR EL CAMPO. 
EL SEGUNDO DE LOS CAMPOS CON SIETE DIGITOS, LOS 
CUALES SERAN NUMERACION PROGRESIVA POR ADUANA 
ASIGNADA POR CADA AGENTE O APODERADO ADUANAL, 
REFERIDO A TODOS LOS TIPOS DE PEDIMENTO, 
EMPEZANDO CADA AÑO CON EL NUMERO 000001, QUE IRA 
ANTECEDIDO POR EL ULTIMO DIGITO DEL AÑO EN QUE SE 
ESTA FORMULANDO EL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE 
MERCANCIAS. 

9.- CLAVE DE PEDIMENTO CLAVE CON QUE SE IDENTIFICA EL REGIMEN ADUANERO 
DE QUE SE TRATE, SEGUN EL LISTADO QUE SE 
ACOMPAÑA COMO APENDICE 2. 

10.- T.C. TIPO DE CAMBIO DEL PESO MEXICANO CON RESPECTO AL 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA 
EFECTOS FISCALES, DECLARADO EN EL PEDIMENTO DE 
ORIGEN. 

11.- FACTOR MONEDA EXTRANJERA FACTOR DE EQUIVALENCIA DE LA MONEDA EXTRANJERA 
EN DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DECLARADO EN EL PEDIMENTO. 

12.- PAIS VENDEDOR EN IMPORTACION: CLAVE DEL PAIS DE RESIDENCIA DEL 
PROVEEDOR DE LA MERCANCIA CONFORME AL APENDICE 
4. TRATANDOSE DE EXPORTACION Y RETORNO AL 
EXTRANJERO USAR LA CLAVE Z9. 

13.- PAIS DE ORIGEN CLAVE DEL PAIS DE ORIGEN DE LA MERCANCIA, SEGUN 
APENDICE 4. 

14.- 
 FACTURAS/FECHAS/FORMA
S DE FACTURACION 

EL NUMERO TOTAL DE FACTURAS QUE AMPAREN A LA 
MERCANCIA (ENTRE PARENTESIS). 
EL NUMERO Y LA FECHA DE CADA UNA DE LAS FACTURAS 
COMERCIALES QUE AMPAREN LAS MERCANCIAS. 
LA FORMA DE FACTURACION DE ACUERDO A LOS 
INCOTERMS INTERNACIONALES VIGENTES. 

15.- PROVEEDOR/COMPRADOR EN IMPORTACION, EL NOMBRE DEL PROVEEDOR DE LAS 
MERCANCIAS. 
EN EXPORTACION, EL NOMBRE DEL COMPRADOR DE LAS 
MERCANCIAS. 
ADEMAS EL DOMICILIO COMERCIAL DEL PROVEEDOR O 
COMPRADOR DE LAS MERCANCIAS, INDICANDO EL 
ESTADO Y LA CIUDAD QUE CORRESPONDA Y/O EN SU 
DEFECTO, EL APARTADO POSTAL. 
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16.- TAX No. EN CASO DE IMPORTACION, LA CLAVE DE IDENTIFICACION 
FISCAL DEL PROVEEDOR O DEL EXPORTADOR, EN LOS 
TERMINOS DE LA REGLA 3.26.19., EN CASO DE 
EXPORTACION, SI EL COMPRADOR SE ENCUENTRA 
REGISTRADO PARA EFECTOS FISCALES EN LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, SE ANOTARA EL NUMERO DE 
REGISTRO DEL COMPRADOR EN EL "INTERNAL REVENUE 
SERVICE", QUE SE UTILIZA PARA IDENTIFICAR LA 
EMPRESA EN SU PAGO DE IMPUESTOS.  

17.- MARCAS, NUMEROS DE BULTOS LAS MARCAS Y NUMEROS DE LOS BULTOS QUE AMPARAN 
A LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL DEPOSITO 
FISCAL. 

18.- TOTAL DE BULTOS EL NUMERO TOTAL DE BULTOS QUE CONTIENEN A LAS 
MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL DEPOSITO FISCAL. 

19.- FACTOR DE ACTUALIZACION EL QUE RESULTE APLICABLE EN LOS TERMINOS DEL 
ARTÍCULO 17-A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION O 
CONFORME A LA VARIACION CAMBIARIA QUE HUBIERE 
TENIDO EL PESO FRENTE AL DOLAR DE LOS E.U.A., 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LA 
ENTRADA DE LAS MERCANCIAS AL ALMACEN Y SU RETIRO 
DEL MISMO. 

20.- PEDIMENTO DE ORIGEN ES EL NUMERO DEL PEDIMENTO CON QUE SE INTERNO LA 
MERCANCIA AL PAIS. 

21.-  V.M.E. (VALOR FACTURA EN 
MONEDA EXTRANJERA) 

ES EL TOTAL DE LA(S) FACTURA(S) QUE CORRESPONDA A 
LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL DEPOSITO 
FISCAL, EN LA UNIDAD MONETARIA UTILIZADA EN LA 
FACTURACION. 

22.- V. DLS. EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE EUA DEL VALOR TOTAL 
DE LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL DEPOSITO 
FISCAL, ASENTADAS EN EL PEDIMENTO, QUE AMPARAN 
LAS FACTURAS EN MONEDA EXTRANJERA. 

23.- FLETES LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE QUE 
CORRESPONDA A LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL 
DEPOSITO FISCAL EN MONEDA NACIONAL, DE LOS FLETES 
DECLARADOS EN EL PEDIMENTO DE ORIGEN. 

24.- SEGUROS LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE QUE 
CORRESPONDA A LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL 
DEPOSITO FISCAL EN MONEDA NACIONAL, DE LA PRIMA 
DEL SEGURO DECLARADA EN EL PEDIMENTO DE ORIGEN. 

25.- No. DE ORDEN EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EL NUMERO 
PROGRESIVO ASIGNADO A CADA UNA DE LAS PARTIDAS 
DE MERCANCIA QUE AMPARE LA FACTURA O LAS 
FACTURAS. 
POR CADA NUMERO DE ORDEN SE ASENTARA LA 
INFORMACION DE LOS SIGUIENTES CAMPOS, PUDIENDO 
UTILIZAR PARA ELLO DE TRES A CINCO RENGLONES. 

EN EL PRIMER RENGLON, EN DOS COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
26.- DESCRIPCION DE MERCANCIAS EN LA PRIMERA COLUMNA: LA NATURALEZA Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS Y COMERCIALES 
NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA DETERMINAR SU 
CLASIFICACION ARANCELARIA. 

27.- PRECIO UNITARIO EN IMPORTACION: EN LA SEGUNDA COLUMNA EL 
RESULTADO DE DIVIDIR EL VALOR EN ADUANA ENTRE LA 
CANTIDAD EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION DE CADA 
UNA DE LAS MERCANCIAS. 
EN EXPORTACION: EL RESULTADO DE DIVIDIR EL VALOR 
FACTURA ENTRE LAS UNIDADES DE COMERCIALIZACION 
DE CADA UNA DE LAS MERCANCIAS. 

EN EL SEGUNDO RENGLON, EN CUATRO COLUMNAS, SE ASENTARA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 
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28.- FRACCION EN LA PRIMERA COLUMNA, TRATANDOSE DE 
IMPORTACION LA FRACCION ARANCELARIA DE 
IMPORTACION APLICABLE A LA MERCANCIA DESCRITA EN 
EL RENGLON AINTERIOR DECLARADA EN EL PEDIMENTO 
DE ORIGEN PARA LA MERCANCIA DE QUE SE TRATE. 
TRATANDOSE DE EXPORTACION Y DE RETORNO AL 
EXTRANJERO LA FRACCION ARANCELARIA DE 
EXPORTACION APLICABLE A LA MERCANCIA DE QUE SE 
TRATE. 

29.- CANTIDAD EN LA SEGUNDA COLUMNA LA CANTIDAD DE MERCANCIAS 
EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN LA FACTURA. 

30.- UNIDAD EN LA TERCERA COLUMNA SE ANOTARA LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
COMERCIALIZACION DE LAS MERCANCIAS, CONFORME AL 
APENDICE 5. 

31.- CANT. TFA./U.M.T. EN LA CUARTA COLUMNA LA CANTIDAD 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA UNIDAD DE MEDIDA 
DE LA TARIFA, DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION/EXPORTACION, ANOTANDO A 
CONTINUACION, PRECEDIDA DE UN GUION, LA CLAVE DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA DE APLICACION DE LA TARIFA, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION/EXPORTACION, CONFORME AL APENDICE 5. 

EN LOS RENGLONES TERCERO, CUARTO Y QUINTO, EN TRES COLUMNAS SE ANOTARA LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 
32.- PERMISO(S) CLAVE(S) EN LA PRIMERA COLUMNA LA CLAVE DEL DOCUMENTO 

QUE COMPRUEBA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESTRICCIONES Y 
REGULACIONES NO ARANCELARIAS REQUERIDAS 
(EMPRESA PITEX, MAQUILADORA, TLCAN, CERTIFICADO 
DE CUPO PARA TLCAN, ETC.) CONFORME AL APENDICE 6. 

33.- NUMEROS EN LA SEGUNDA COLUMNA EL NUMERO DEL DOCUMENTO 
MENCIONADO EN LA PRIMERA COLUMNA. 

34.- FIRMA EN LA TERCERA COLUMNA, EN OCHO CARACTERES, LA 
FIRMA ELECTRONICA QUE SE DA DE ACUERDO AL 
PERMISO O CERTIFICADO PROPORCIONADO. 
OPCIONALMENTE SE PUEDEN OMITIR LOS RENGLONES 
CUARTO Y QUINTO EN CASO DE NO REQUERIRSE Y 
TAMBIEN IMPRIMIR LA INFORMACION DE LOS RENGLONES 
TERCERO Y CUARTO EN UNO SOLO. 
LA INFORMACION A QUE SE REFIEREN LOS CAMPOS 32, 33 
Y 34, TIENE CARACTER EXCLUSIVAMENTE INFORMATIVO, 
POR LO QUE SE DECLARARAN LOS MISMOS DATOS 
ASENTADOS EN EL PEDIMENTO CON EL QUE SE TRAMITO 
LA IMPORTACION A DEPOSITO FISCAL, SIN QUE SE TENGA 
QUE EFECTUAR UN NUEVO DESCARGO NI ANEXAR COPIA 
DEL(LOS) PERMISO(S). 

POR CADA FRACCION, EN TRES RENGLONES SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
35.- FACTURA EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EN EL PRIMER 

RENGLON EL VALOR FACTURA EN MONEDA NACIONAL. 
36.- EN ADUANA EN IMPORTACION: EN EL SEGUNDO RENGLON EL VALOR 

EN ADUANA EN MONEDA NACIONAL. 
EN EXPORTACION Y RETORNO AL EXTRANJERO: EL 
VALOR COMERCIAL EN MONEDA NACIONAL 

37.- DLS. EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EN EL TERCER 
RENGLON EL VALOR FACTURA EN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

POR CADA FRACCION, EN TRES COLUMNAS, SE ASENTARA LO SIGUIENTE: 
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38.- TASA EN LA PRIMERA COLUMNA LA TASA QUE CORRESPONDA 
CONFORME A LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION/EXPORTACION, DECLARADA 
EN EL PEDIMENTO DE ORIGEN. 

39.- F.P. LA CLAVE O CLAVES CORRESPONDIENTES A LA FORMA DE 
PAGO DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION/EXPORTACION PUDIENDO UTILIZAR PARA 
ELLO HASTA DOS RENGLONES, CONFORME AL APENDICE 
9. 

40.- IMPUESTO RESULTADO DE LOS CALCULOS PARA DETERMINAR LOS 
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR, ACTUALIZADOS DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTA EXTRAYENDO, 
PUDIENDO UTILIZAR HASTA DOS RENGLONES, 
DEPENDIENDO DE LAS FORMAS DE PAGO EMPLEADAS. 

41.- ACUSE DE RECIBO LA FIRMA ELECTRONICA COMPUESTA DE OCHO 
CARACTERES CON LA CUAL SE COMPRUEBE QUE EL 
PEDIMENTO HA SIDO VALIDADO. 

42.- CODIGO DE BARRAS EL CODIGO DE BARRAS IMPRESO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO EN EL APENDICE 10 
EN EL CODIGO DE BARRAS DEBERA IMPRIMIRSE EN LA 
COPIA DESTINADA AL TRANSPORTISTA. 

43.- CONTRIBUCIONES EN TRES COLUMNAS SE ANOTARAN LAS ABREVIATURAS 
DE LOS CONCEPTOS DETALLADOS AL TERMINO DE ESTE 
PARRAFO, SU(S) FORMA(S) DE PAGO Y EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE. CUANDO EXISTAN MAS DE UNA 
FORMA DE PAGO PARA UN MISMO CONCEPTO, SE 
UTILIZARAN LOS RENGLONES NECESARIOS. 

 ADV AD VALOREM DE LAS TARIFAS DE LAS LEYES DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION Y EXPORTACION. 

 DTA DERECHO DE TRAMITE ADUANERO. 
 IVA IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 ISAN IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS. 
 IEPS IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 
 CC CUOTA COMPENSATORIA. 
 TOTALES EL IMPORTE TOTAL DE LOS CONCEPTOS A LIQUIDAR, 

COMO SIGUE: 
44.- EFECTIVO EL IMPORTE TOTAL A PAGAR EN EFECTIVO. 
45.- OTROS EL IMPORTE TOTAL DE TODAS LAS FORMAS DE PAGO 

DISTINTAS AL EFECTIVO. 
46.- TOTAL LA SUMA DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES. 
47.- OBSERVACIONES LAS AUTORIZACIONES DISTINTAS A LAS QUE 

CORRESPONDE MENCIONAR EN EL CAMPO "PERMISO (S)" 
QUE EN EL CASO SE REQUIERAN O ALGUN DATO 
ADICIONAL AL PEDIMENTO DE EXTRACCION, LAS MARCAS, 
NUMEROS Y SERIE DE LAS MERCANCIAS, 
ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN 
LA DESCRIPCION DE LAS MISMAS, LISTA DE EMPAQUE, 
ETC. 

48.- 
 PATENTE/NOMBRE/RFC/FIR
MA DEL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL 

EL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION OTORGADA 
POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS AL 
AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE PROMUEVE LA 
EXTRACCION DE MERCANCIAS, SU NOMBRE COMPLETO Y 
FIRMA, ASI COMO SU REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 
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49.- ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO 

LA RAZON SOCIAL DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
O EMPRESA AUTORIZADA, DOMICILIO DE LA BODEGA O 
INSTALACION DE LA QUE SE EXTRAE LA MERCANCIA. 
EL NOMBRE Y NUMERO DE LA AUTORIZACION DEL 
ENCARGADO DE LA BODEGA, DEL ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO O EMPRESA AUTORIZADA ACREDITADA ANTE 
LA ADUANA. 

50.- DISTRIBUCION DE COPIAS EL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN 
DEPOSITO FISCAL, SE PRESENTARA EN ORIGINAL Y TRES 
COPIAS, DEBIENDO LLEVAR PREIMPRESO, EN LA PARTE 
INFERIOR IZQUIERDA DEL EJEMPLAR QUE CORRESPONDA 
LO SIGUIENTE: 
ORIGINAL: ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 
PRIMERA COPIA: TRANSPORTISTA 
SEGUNDA COPIA: IMPORTADOR/EXPORTADOR 
TERCERA COPIA: AGENTE O APODERADO ADUANAL 

 EN LA PARTE INFERIOR DERECHA DE LOS EJEMPLARES A 
QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, DEBERA 
LLEVAR PREIMPRESA LA LEYENDA QUE CORRESPONDA 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
DESTINO/ORIGEN: INTERIOR DEL PAIS 
DESTINO/ORIGEN: REGION FRONTERIZA 
DESTINO/ORIGEN: FRANJA FRONTERIZA 

 CUANDO EL DESTINO/ORIGEN DE LA MERCANCIA SEA EL 
INTERIOR DEL PAIS, LA FORMA EN QUE SE IMPRIMIRA EL 
PEDIMENTO DEBERA SER BLANCA, CUANDO SEA A LAS 
FRANJAS FRONTERIZAS, AMARILLA Y EN EL CASO DE LA 
REGION FRONTERIZA, VERDE. 
EN NINGUN CASO LA MERCANCIA PODRA CIRCULAR CON 
ALGUNO DE LOS EJEMPLARES POR UNA ZONA DEL PAIS 
DIFERENTE A LA QUE CORRESPONDA CONFORME AL 
COLOR, EXCEPTO DEL BLANCO QUE PODRA CIRCULAR 
POR TODO EL PAIS. 

NOTAS 
CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE 

EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL PARA ASENTAR LOS DATOS DE 
FACTURAS/FECHAS/FORMA DE FACTURACION, MARCAS, NUMEROS, TOTAL DE BULTOS Y 
CONOCIMIENTOS, GUIA O VEHICULOS NUMEROS, SE PODRA HACER REFERENCIA DENTRO DE 
ESOS CAMPOS, A UN ANEXO PRESENTADO EN FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS 
CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO 
O EL APODERADO ADUANAL. 

CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO EN EL PEDIMENTO DE EXTRACCION 
DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL BAJO EL RUBRO DE OBSERVACIONES, PARA LISTAR LAS 
MARCAS Y NUMEROS DE SERIE DE LAS MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE 
COMPLEMENTEN LA DESCRIPCION DE LAS MISMAS O SE DESEE AGREGAR ALGUN DATO 
ADICIONAL AL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL, TAL COMO 
LA LISTA DE EMPAQUE, ETC., SE PODRA HACER REFERENCIA A UN ANEXO, PRESENTADO EN 
FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR 
AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LOS ANEXOS DEBERAN CONTENER, ADEMAS, LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR 
EL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL AL QUE PERTENECEN, 
ESTO ES, NOMBRE, NUMERO DE PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL, Y EL NUMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ASIGNADO. DICHO ANEXO ESTARA 
CONSTITUIDO POR LAS HOJAS QUE RESULTEN NECESARIAS Y FORMARA PARTE DEL 
PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL. LA HOJA U HOJAS QUE 
INTEGREN LOS ANEXOS DEBERAN ESTAR NUMERADAS SUCESIVAMENTE E INDICAR EL NUMERO 
TOTAL DE LAS MISMAS, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DE CADA UNA DE ELLAS, TOMANDO 
EN CUENTA QUE EL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL SERA 
SIEMPRE LA HOJA UNO, DEBIENDO EXPRESAR TAMBIEN ESTA EL NUMERO TOTAL DE HOJAS 
QUE LA INTEGREN, PARA ESTOS EFECTOS, NO PODRA UTILIZARSE EL REVERSO DEL 
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PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL, PERO SI EL REVERSO DE 
LAS HOJAS DEL ANEXO, EN LOS CASOS QUE FUERE NECESARIO. 

EN EL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL QUE 
COMPRENDE UN TOTAL DE MERCANCIAS QUE REBASEN EL ESPACIO DESTINADO PARA ANOTAR 
SU DESCRIPCION Y EL TOTAL DE ESTAS SEA SUPERIOR AL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL 
PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL, SE RELACIONARAN EN 
FORMATO ANEXO AL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL, 
PUBLICADO EN EL D.O.F. COMO "ANEXO DEL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN 
DEPOSITO FISCAL", DEBIENDO UTILIZARSE TANTOS COMO FUERE NECESARIO PARA TAL 
EFECTO. 

EN ESTOS CASOS EL (LOS) FORMATO(S) ANEXOS DEBERA(N) LLEVAR IMPRESO(S) EN LA 
PARTE SUPERIOR LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS PARA IDENTIFICAR EL PEDIMENTO DE 
EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL A LA QUE PERTENECEN: FECHA DE PAGO, 
NUMERO DE PEDIMENTO, DEBIENDO ANOTAR EN ESTOS CAMPOS LA INFORMACION TAL Y 
COMO APARECE EN EL ORIGINAL, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DEL PEDIMENTO DEL (DE 
LOS) ANEXO(S), SE DESTINARA UN ESPACIO DENOMINADO HOJA.........DE......... DONDE SE 
ASENTARA EN FORMA SERIADA EL TOTAL DE HOJAS QUE INTEGREN CADA EJEMPLAR DEL 
PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL Y LA HOJA DE QUE SE 
TRATA (EJEMPLO: SI CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN 
DEPOSITO FISCAL CONSTA DE 3 HOJAS, EN LA PRIMERA SE ANOTARA 1 DE 3, EN LA SEGUNDA 2 
DE 3 Y EN LA TERCERA 3 DE 3). TOMANDO EN CUENTA QUE EL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE 
MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL SERA SIEMPRE LA HOJA UNO. COMPLEMENTANDO DICHO 
FORMATO ANEXO, SE IMPRIMIRA ABAJO DE ESTE LOS SIGUIENTES TITULOS: No. DE ORDEN, 
DESCRIPCION DE MERCANCIAS, PRECIO UNITARIO, FRACCION, CANTIDAD, UNIDAD, CANT. 
TFA/U.M.T.FA, PERMISO(S), CLAVES/NUMEROS/FIRMA, VALOR FACTURA/EN ADUANAS/DLS., 
TASA/VINC/M.VAL., F. PAGO, IMPTOS. LO ANTERIOR SERVIRA COMO REFERENCIA PARA SEGUIR 
EL PROCESO DE RELACIONAR LAS MERCANCIAS EN CUESTION. EL PEDIMENTO DE 
EXTRACCION DE MERCANCIAS SE EXPEDIRA EN TODAS LAS HOJAS DE QUE CONSTE, Y SERA 
FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO 
ADUANAL. 

LAS CANTIDADES EXPRESADAS QUE SE REFIEREN A VALORES MONETARIOS (VALOR 
FACTURA, EN ADUANA, MONTOS DE CONTRIBUCIONES, IMPORTE DE FLETES Y SEGUROS) 
DEBERAN ASENTARSE EN PESOS, OMITIENDO EL USO DE SIGNOS MONETARIOS, COMAS, 
ESPACIOS O FRACCIONES DE UNIDAD (CERRANDOSE LA CANTIDAD A LA UNIDAD ENTERA MAS 
PROXIMA). 

LAS CLAVES O CODIGOS INTERNOS QUE SE DEBERAN UTILIZAR PARA TODOS LOS FINES DE 
LOS SISTEMAS SAAI Y SAAI-CADEPA Y MODULOS BANCARIOS, ASI COMO LOS ASPECTOS 
RELATIVOS A LAS ESTADISTICAS Y A LOS PROGRAMAS VALIDADORES, SERAN LOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MANUALES SAAI, SIENDO ESTOS LOS INSTRUMENTOS QUE 
DETERMINARAN LAS CLAVES A UTILIZAR.  

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO 
POR 21.5 CMS. DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA RECTIFICACION DEL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE 
MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL 

No. CAMPO CONTENIDO 
1.- FECHA DE PAGO FECHA EN QUE SE PAGARON LAS CONTRIBUCIONES AL 

COMERCIO EXTERIOR (DEL PEDIMENTO ORIGINAL). 
2.- TIPO DE OPERACION CLAVE QUE IDENTIFICA LA OPERACION. 

1.- IMPORTACION 
2.- EXPORTACION 

3.- ADUANA/SECCION CLAVE DE LA ADUANA Y SECCION ADUANERA ANTE LA 
QUE SE PROMOVIO LA EXTRACCION. APENDICE 1. 

4.- FECHA DE EXTRACCION FECHA EN LA QUE SE LLEVO A CABO LA EXTRACCION DE 
MERCANCIAS. 

5.- R.F.C. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

6.- IMPORTADOR/EXPORTADOR NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR, 
EXPORTADOR O ADQUIRENTE DE LAS MERCANCIAS, TAL 
COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 



Viernes 14 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     145 

7.- 
 DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO/C
ODIGO POSTAL 

EL DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR 
TAL COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

8.- NUMERO DE RECTIFICACION EL NUEVO NUMERO ASIGNADO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, QUE ELABORA LA 
RECTIFICACION, CONSTITUIDO DEL MISMO MODO QUE 
EN EL PEDIMENTO ORIGINAL. 

9.- CLAVE DE RECTIFICACION CLAVE R1 QUE IDENTIFICA A LA RECTIFICACION. 
10.- T.C. TIPO DE CAMBIO DEL PESO MEXICANO CON RESPECTO 

AL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA 
EFECTOS FISCALES, DECLARADO EN EL PEDIMENTO DE 
ORIGEN. 

11.- FACTOR MONEDA EXTRANJERA FACTOR DE EQUIVALENCIA DE LA MONEDA EXTRANJERA 
EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DECLARADO EN EL PEDIMENTO. 

12.- PAIS VENDEDOR EN IMPORTACION: CLAVE DEL PAIS DE RESIDENCIA DEL 
PROVEEDOR DE LA MERCANCIA CONFORME AL 
APENDICE 4. 
TRATANDOSE DE EXPORTACION Y RETORNO AL 
EXTRANJERO USAR LA CLAVE Z9. 

13.- PAIS DE ORIGEN/DESTINO EN IMPORTACION: CLAVE DEL PAIS DE ORIGEN DE LA 
MERCANCIA, SEGUN APENDICE 4. 
EN EXPORTACION: CLAVE DEL PAIS DE ULTIMO DESTINO 
DE LA MERCANCIA, SEGUN APENDICE 4. 

14.-  FACTURAS/FECHAS/FORMAS 
DE FACTURACION 

EL NUMERO TOTAL DE FACTURAS QUE AMPAREN LA 
MERCANCIA (ENTRE PARENTESIS). 
EL NUMERO Y LA FECHA DE CADA UNA DE LAS 
FACTURAS COMERCIALES QUE AMPAREN LAS 
MERCANCIAS. 
LA FORMA DE FACTURACION DE ACUERDO A LOS 
INCOTERMS INTERNACIONALES VIGENTES. 

15.- PROV./COMP. EN IMPORTACION: EL NOMBRE DEL PROVEEDOR DE LAS 
MERCANCIAS. 
EN EXPORTACION: EL NOMBRE DEL COMPRADOR DE 
LAS MERCANCIAS. 
ADEMAS DEL DOMICILIO COMERCIAL DEL PROVEEDOR O 
COMPRADOR DE LAS MERCANCIAS, INDICANDO EL 
ESTADO Y LA CIUDAD QUE CORRESPONDA Y/O EN SU 
DEFECTO, EL APARTADO POSTAL. 

16.- TAX No. EN CASO DE IMPORTACION, LA CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL DEL PROVEEDOR O DEL 
EXPORTADOR, EN LOS TERMINOS DE LA REGLA 3.26.19. 
EN CASO DE EXPORTACION, SI EL COMPRADOR SE 
ENCUENTRA REGISTRADO PARA EFECTOS FISCALES EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SE ANOTARA EL 
NUMERO DE REGISTRO DEL COMPRADOR EN EL 
"INTERNAL REVENUE SERVICE", QUE SE UTILIZA PARA 
IDENTIFICAR LA EMPRESA EN SU PAGO DE IMPUESTOS.  

17.- MARCAS, NUMEROS DE BULTOS LAS MARCAS Y NUMEROS DE LOS BULTOS QUE 
AMPARAN A LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL 
DEPOSITO FISCAL. 

18.- TOTAL DE BULTOS EL NUMERO TOTAL DE BULTOS QUE CONTIENEN A LAS 
MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL DEPOSITO FISCAL. 

19.- FACTOR DE ACTUALIZACION EL QUE RESULTE APLICABLE EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 17-A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
O CONFORME A LA VARIACION CAMBIARIA QUE HUBIERE 
TENIDO EL PESO FRENTE AL DOLAR DE LOS E.U.A., 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LA 
ENTRADA DE LAS MERCANCIAS AL ALMACEN Y SU 
RETIRO DEL MISMO. 
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20.- PEDIMENTO DE ORIGEN ES EL NUMERO DEL PEDIMENTO CON QUE SE INTERNO 
LA MERCANCIA AL PAIS. 

21.-  V.M.E. (VALOR FACTURA EN 
MONEDA EXTRANJERA) 

ES EL TOTAL DE LA(S) FACTURA(S) QUE CORRESPONDA 
A LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL DEPOSITO 
FISCAL, EN LA UNIDAD MONETARIA UTILIZADA EN LA 
FACTURACION. 

22.- V. DLS. EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE EUA DEL VALOR 
TOTAL DE LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN DEL 
DEPOSITO FISCAL ASENTADAS EN EL PEDIMENTO, QUE 
AMPARAN LAS FACTURAS EN MONEDA EXTRANJERA. 

23.- FLETES LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE QUE 
CORRESPONDA A LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN 
DEL DEPOSITO FISCAL, DE LOS FLETES DECLARADOS EN 
EL PEDIMENTO DE ORIGEN. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN, ESTAS 
CUOTAS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 

24.- SEGUROS LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE QUE 
CORRESPONDA A LAS MERCANCIAS QUE SE EXTRAEN 
DEL DEPOSITO FISCAL EN MONEDA NACIONAL, DE LA 
PRIMA DEL SEGURO DECLARADA EN EL PEDIMENTO DE 
ORIGEN. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN, ESTAS 
CUOTAS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 

25.- No. DE ORDEN EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EL NUMERO 
PROGRESIVO ASIGNADO A CADA UNA DE LAS PARTIDAS 
DE MERCANCIA QUE AMPARE LA FACTURA O LAS 
FACTURAS. 
POR CADA NUMERO DE ORDEN SE ASENTARA LA 
INFORMACION DE LOS SIGUIENTES CAMPOS, PUDIENDO 
UTILIZAR PARA ELLO DE TRES A CINCO RENGLONES. 

EN EL PRIMER RENGLON, EN DOS COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
26.- DESCRIPCION DE MERCANCIAS EN LA PRIMERA COLUMNA: LA NATURALEZA Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS Y COMERCIALES 
NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA DETERMINAR SU 
CLASIFICACION ARANCELARIA. 

27.- PRECIO UNITARIO EN IMPORTACION: EN LA SEGUNDA COLUMNA EL 
RESULTADO DE DIVIDIR EL VALOR EN ADUANA ENTRE LA 
CANTIDAD EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION DE 
CADA UNA DE LAS MERCANCIAS. 
EN EXPORTACION: EL RESULTADO DE DIVIDIR EL VALOR 
FACTURA ENTRE LAS UNIDADES DE COMERCIALIZACION 
DE CADA UNA DE LAS MERCANCIAS. 

EN EL SEGUNDO RENGLON, EN CUATRO COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 
28.- FRACCION EN LA PRIMERA COLUMNA TRATANDOSE DE 

IMPORTACION LA FRACCION ARANCELARIA DE 
IMPORTACION APLICABLE A LA MERCANCIA DESCRITA 
EN EL RENGLON ANTERIOR DECLARADA EN EL 
PEDIMENTO DE ORIGEN PARA LA MERCANCIA DE QUE 
SE TRATE. 
TRATANDOSE DE EXPORTACION Y DE RETORNO AL 
EXTRANJERO LA FRACCION ARANCELARIA DE 
EXPORTACION APLICABLE A LA MERCANCIA DE QUE SE 
TRATE. 

29.- CANTIDAD EN LA SEGUNDA COLUMNA SE ANOTARA LA CANTIDAD 
DE MERCANCIAS EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA FACTURA. 



Viernes 14 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     147 

30.- UNIDAD EN LA TERCERA COLUMNA SE ANOTARA LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
COMERCIALIZACION DE LAS MERCANCIAS, CONFORME 
AL APENDICE 5. 

31.- CANT. TFA./U.M.T. EN LA CUARTA COLUMNA LA CANTIDAD 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA UNIDAD DE 
MEDIDA DE LA TARIFA, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION/EXPORTACION, ANOTANDO 
A CONTINUACION, PRECEDIDA DE UN GUION, LA CLAVE 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE APLICACION DE LA TARIFA, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION/EXPORTACION, CONFORME AL APENDICE 
5. 

EN LOS RENGLONES TERCERO, CUARTO Y QUINTO, EN TRES COLUMNAS SE ANOTARA LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 
32.- PERMISO(S) CLAVE(S) EN LA PRIMERA COLUMNA LA CLAVE DEL DOCUMENTO 

QUE COMPRUEBE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESTRICCIONES Y 
REGULACIONES NO ARANCELARIAS REQUERIDAS 
(EMPRESA PITEX, MAQUILADORA, TLCAN, CERTIFICADO 
DE CUPO PARA TLCAN, ETC.) CONFORME AL APENDICE 
6. 

33.- NUMEROS EN LA SEGUNDA COLUMNA EL NUMERO DEL 
DOCUMENTO MENCIONADO EN LA PRIMERA COLUMNA. 

34.- FIRMA EN LA TERCERA COLUMNA, EN OCHO CARACTERES, LA 
FIRMA ELECTRONICA QUE SE DA DE ACUERDO AL 
PERMISO O CERTIFICADO PROPORCIONADO. 
OPCIONALMENTE SE PUEDEN OMITIR LOS RENGLONES 
CUARTO Y QUINTO EN CASO DE NO REQUERIRSE Y 
TAMBIEN IMPRIMIR LA INFORMACION DE LOS 
RENGLONES TERCERO Y CUARTO EN UNO SOLO. 
LA INFORMACION A QUE SE REFIEREN LOS CAMPOS 32, 
33 Y 34, TIENE CARACTER EXCLUSIVAMENTE 
INFORMATIVO, POR LO QUE SE DECLARARAN LOS 
MISMOS DATOS ASENTADOS EN EL PEDIMENTO CON EL 
QUE SE TRAMITO LA IMPORTACION A DEPOSITO FISCAL, 
SIN QUE SE TENGA QUE EFECTUAR UN NUEVO 
DESCARGO NI ANEXAR COPIA DEL(LOS) PERMISO(S). 

POR CADA FRACCION, EN TRES RENGLONES SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
35.- FACTURA EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EN EL PRIMER 

RENGLON EL VALOR FACTURA EN MONEDA NACIONAL. 
36.- EN ADUANA EN IMPORTACION: EN EL SEGUNDO RENGLON EL VALOR 

EN ADUANA EN MONEDA NACIONAL. 
EN EXPORTACION Y RETORNO AL EXTRANJERO: EL 
VALOR COMERCIAL EN MONEDA NACIONAL. 

37.- DLS. EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EN EL TERCER 
RENGLON EL VALOR FACTURA EN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

POR CADA FRACCION, EN TRES COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
38.- TASA EN EL PRIMER RENGLON LA TASA QUE CORRESPONDA 

CONFORME A LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION/EXPORTACION. 

39.- F.P. LA CLAVE O CLAVES CORRESPONDIENTES A LA FORMA 
DE PAGO DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION/EXPORTACION PUDIENDO UTILIZAR PARA 
ELLO HASTA DOS RENGLONES, CONFORME AL 
APENDICE 9. 
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40.- IMPUESTO RESULTADO DE LOS CALCULOS PARA DETERMINAR LOS 
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR, ACTUALIZADOS 
DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTA EXTRAYENDO, 
PUDIENDO UTILIZAR HASTA DOS RENGLONES, 
DEPENDIENDO DE LAS FORMAS DE PAGO EMPLEADAS. 

41.- ACUSE DE RECIBO LA FIRMA ELECTRONICA COMPUESTA DE OCHO 
CARACTERES CON LA CUAL SE COMPRUEBA QUE LA 
RECTIFICACION HA SIDO VALIDADA. 

42.- CODIGO DE BARRAS EL CODIGO DE BARRAS IMPRESO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
RECAUDACION, EL CUAL SE ANEXA COMO APENDICE 10. 
EL CODIGO DE BARRAS DEBERA IMPRIMIRSE EN LA 
COPIA DESTINADA AL TRANSPORTISTA. 

43.- LIQUIDACION (ANOTAR 
DIFERENCIAS) 

ESTE CUADRO CONTENDRA LAS DIFERENCIAS, EN CASO 
DE QUE EXISTIERAN, DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS 
EN EL PEDIMENTO A RECTIFICAR, CON LA SALVEDAD 
DEL DERECHO DE TRAMITE ADUANERO, QUE DEBERA 
PAGARSE EN TODOS LOS CASOS COMO CUOTA FIJA Y, 
EN SU CASO, SUMARSE A LA POSIBLE DIFERENCIA A 
RECTIFICAR. 
SI EXISTIERAN DIFERENCIAS A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE SE DECLARARAN CEROS, PARA LOS 
EFECTOS DE LA DEVOLUCION O COMPENSACION 
CORRESPONDIENTE, MISMA QUE TRAMITARA POR 
SEPARADO. 

 TOTALES EL IMPORTE TOTAL DE LOS CONCEPTOS A LIQUIDAR, 
COMO SIGUE: 

44.- EFECTIVO EL IMPORTE TOTAL A PAGAR EN EFECTIVO. 
45.- OTROS EL IMPORTE TOTAL DE TODAS LAS FORMAS DE PAGO 

DISTINTAS AL EFECTIVO. 
46.- TOTAL LA SUMA DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES. 
47.- PEDIMENTO ORIGINAL EL NUMERO DEL PEDIMENTO A RECTIFICAR. 
48.- CLAVE ORIGINAL LA CLAVE DEL PEDIMENTO A RECTIFICAR. 
49.- RECTIFICACION: FECHA DE PAGO LA FECHA DE PAGO DE LA RECTIFICACION. 
50.- CLAVE NUEVA CLAVE QUE RECTIFICA A LA ASENTADA EN EL 

PEDIMENTO A RECTIFICAR, EN SU CASO. 
51.- OBSERVACIONES LAS AUTORIZACIONES DISTINTAS A LAS QUE 

CORRESPONDE MENCIONAR EN EL CAMPO "PERMISO 
(S)" QUE EN EL CASO SE REQUIERAN O ALGUN DATO 
ADICIONAL AL PEDIMENTO, LAS MARCAS, NUMEROS Y 
SERIE DE LAS MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES 
ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA DESCRIPCION DE 
LAS MISMAS, LISTA DE EMPAQUE, ETC. 

52.- 
 PATENTE/NOMBRE/RFC/FIRM
A DEL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL 

EL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION 
OTORGADA POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
ADUANAS AL AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE 
ELABORA LA RECTIFICACION, SU NOMBRE COMPLETO Y 
FIRMA, ASI COMO SU REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 
SI LA RECTIFICACION LA SUSCRIBE EL MANDATARIO DEL 
AGENTE ADUANAL, SE ASENTARA EL NUMERO DE LA 
PATENTE DEL AGENTE ADUANAL QUE REPRESENTA, 
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL MANDATARIO, ASI 
COMO SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
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53.- ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO 

LA RAZON SOCIAL DEL ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO O EMPRESA AUTORIZADA, DOMICILIO DE LA 
BODEGA O INSTALACION DE LA QUE SE EXTRAE LA 
MERCANCIA. 
EL NOMBRE Y NUMERO DE LA AUTORIZACION DEL 
ENCARGADO DE LA BODEGA, DEL ALMACEN GENERAL 
DE DEPOSITO O EMPRESA AUTORIZADA ACREDITADA 
ANTE LA ADUANA. 

54.- DISTRIBUCION DE COPIAS LA RECTIFICACION AL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE 
MERCANCIAS, SE PRESENTARA EN ORIGINAL Y TRES 
COPIAS, DEBIENDO LLEVAR PREIMPRESO, EN LA PARTE 
INFERIOR IZQUIERDA DEL EJEMPLAR QUE 
CORRESPONDA LO SIGUIENTE: 
ORIGINAL: ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 
PRIMERA COPIA: TRANSPORTISTA 
SEGUNDA COPIA: IMPORTADOR/EXPORTADOR 
TERCERA COPIA: AGENTE O APODERADO ADUANAL 

 EN LA PARTE INFERIOR DERECHA DE LOS EJEMPLARES 
A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, DEBERA 
LLEVAR PRE-IMPRESA LA LEYENDA QUE CORRESPONDA 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
DESTINO/ORIGEN: INTERIOR DEL PAIS 
DESTINO/ORIGEN: REGION FRONTERIZA 
DESTINO/ORIGEN: FRANJA FRONTERIZA 
CUANDO EL DESTINO/ORIGEN DE LA MERCANCIA SEA EL 
INTERIOR DEL PAIS, LA FORMA EN QUE SE IMPRIMIRA LA 
RECTIFICACION AL PEDIMENTO DEBERA SER BLANCA, 
CUANDO SEA A LAS FRANJAS FRONTERIZAS, AMARILLA Y 
EN EL CASO DE LA REGION FRONTERIZA, VERDE. 
EN NINGUN CASO LA MERCANCIA PODRA CIRCULAR CON 
ALGUNO DE LOS EJEMPLARES POR UNA ZONA DEL PAIS 
DIFERENTE A LA QUE CORRESPONDA CONFORME AL 
COLOR, EXCEPTO DEL BLANCO QUE PODRA CIRCULAR 
POR TODO EL PAIS. 
CUANDO NO EXISTA RECTIFICACION A LA INFORMACION 
CONTENIDA EN EL PEDIMENTO ORIGINAL, ESTA DEBERA 
REPETIRSE EN FORMA IDENTICA EN LA RECTIFICACION; 
MODIFICANDO SOLO AQUEL O AQUELLOS CAMPOS QUE 
SE RECTIFIQUEN, POR LO QUE EL INSTRUCTIVO DE 
LLENADO ES EL MISMO A QUE SE REFIERE EL 
PEDIMENTO QUE SE RECTIFICA. 

NOTAS 
CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DE LA RECTIFICACION DE 

LA EXTRACCION PARA ASENTAR LOS DATOS DE FACTURAS/FECHAS/FORMA DE FACTURACION, 
MARCAS, NUMEROS, TOTAL DE BULTOS Y CONOCIMIENTOS, GUIA O VEHICULOS/NUMEROS, SE 
PODRA HACER REFERENCIA DENTRO DE ESOS CAMPOS, A UN ANEXO PRESENTADO EN 
FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR 
AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO EN LA RECTIFICACION BAJO EL 
RUBRO DE OBSERVACIONES, PARA LISTAR LAS MARCAS Y NUMEROS DE SERIE DE LAS 
MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA DESCRIPCION DE 
LAS MISMAS O SE DESEE AGREGAR ALGUN DATO ADICIONAL A LA RECTIFICACION DE LA 
EXTRACCION, TAL COMO LA LISTA DE EMPAQUE, ETC., SE PODRA HACER REFERENCIA A UN 
ANEXO, PRESENTADO EN FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO 
AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LOS ANEXOS DEBERAN CONTENER, ADEMAS, LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR 
LA RECTIFICACION DE LA EXTRACCION A LA QUE PERTENECEN, ESTO ES, NOMBRE, NUMERO 
DE PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL, Y EL NUMERO Y FECHA 
DEL DOCUMENTO ASIGNADO. DICHO ANEXO ESTARA CONSTITUIDO POR LAS HOJAS QUE 
RESULTEN NECESARIAS Y FORMARA PARTE DE LA RECTIFICACION. LA HOJA U HOJAS QUE 
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INTEGREN LOS ANEXOS DEBERAN ESTAR NUMERADAS SUCESIVAMENTE E INDICAR EL NUMERO 
TOTAL DE LAS MISMAS, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DE CADA UNA DE ELLAS, TOMANDO 
EN CUENTA QUE LA RECTIFICACION SERA SIEMPRE LA HOJA UNO, DEBIENDO EXPRESAR 
TAMBIEN ESTE EL NUMERO TOTAL DE HOJAS QUE LA INTEGREN, PARA ESTOS EFECTOS, NO 
PODRA UTILIZARSE EL REVERSO DE LA RECTIFICACION, PERO SI EL REVERSO DE LAS HOJAS 
DEL ANEXO, EN LOS CASOS QUE FUERE NECESARIO. 

EN LA RECTIFICACION QUE COMPRENDE UN TOTAL DE MERCANCIAS QUE REBASEN EL 
ESPACIO DESTINADO PARA ANOTAR SU DESCRIPCION Y EL TOTAL DE ESTAS SEA SUPERIOR AL 
ESPACIO DEFINIDO DENTRO DE LA RECTIFICACION DE LA EXTRACCION, SE RELACIONARAN EN 
FORMATO ANEXO A LA RECTIFICACION, PUBLICADO EN EL D.O.F. COMO "ANEXO DE 
RECTIFICACION DEL PEDIMENTO DE EXTRACCION DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL", 
DEBIENDO UTILIZARSE TANTOS COMO FUERE NECESARIO PARA TAL EFECTO. EN ESTOS 
CASOS EL (LOS) FORMATOS ANEXOS DEBERA(N) LLEVAR IMPRESO(S) EN LA PARTE SUPERIOR 
LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS PARA IDENTIFICAR LA RECTIFICACION A LA QUE 
PERTENECEN: FECHA DE PAGO, NUMERO DE PEDIMENTO, DEBIENDO ANOTAR EN ESTOS 
CAMPOS LA INFORMACION TAL Y COMO APARECE EN EL ORIGINAL DE LA EXTRACCION. EN LA 
PARTE SUPERIOR DERECHA DE LA RECTIFICACION, ASI COMO DEL O LOS ANEXOS SE 
DESTINARA UN ESPACIO DENOMINADO HOJA.........DE......... DONDE SE ASENTARA EN FORMA 
SERIADA EL TOTAL DE HOJAS QUE INTEGREN CADA EJEMPLAR DE LA RECTIFICACION Y LA 
HOJA DE QUE SE TRATA (EJEMPLO: SI CADA EJEMPLAR DE LA RECTIFICACION CONSTA DE 3 
HOJAS, EN LA PRIMERA SE ANOTARA 1 DE 3, EN LA SEGUNDA 2 DE 3 Y EN LA TERCERA 3 DE 3). 
TOMANDO EN CUENTA QUE LA RECTIFICACION SERA SIEMPRE LA HOJA UNO. 
COMPLEMENTADO DICHO FORMATO ANEXO, SE IMPRIMIRA ABAJO DE ESTA LOS SIGUIENTES 
TITULOS: No. DE ORDEN, DESCRIPCION DE MERCANCIAS, PRECIO UNITARIO, FRACCION, 
CANTIDAD, UNIDAD, CANT. TFA, PERMISO(S), CLAVES/NUMEROS/FIRMA, VALOR FACTURA/EN 
ADUANAS/DLS., TASA/VINC/M.VAL., F. PAGO, IMPTOS. LO ANTERIOR SERVIRA COMO 
REFERENCIA PARA SEGUIR EL PROCESO DE RELACIONAR LAS MERCANCIAS EN CUESTION. LA 
RECTIFICACION SE EXPEDIRA EN TODAS LAS HOJAS DE QUE CONSTE, Y SERA FIRMADO POR EL 
AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LAS CANTIDADES EXPRESADAS QUE SE REFIEREN A VALORES MONETARIOS (VALOR 
FACTURA, EN ADUANA, MONTOS DE CONTRIBUCIONES, IMPORTE DE FLETES Y SEGUROS) 
DEBERAN ASENTARSE EN PESOS, OMITIENDO EL USO DE SIGNOS MONETARIOS, COMAS, 
ESPACIOS O FRACCIONES DE UNIDAD (CERRANDOSE LA CANTIDAD A LA UNIDAD ENTERA MAS 
PROXIMA). 

LAS CLAVES O CODIGOS INTERNOS QUE SE DEBERAN UTILIZAR PARA TODOS LOS FINES DE 
LOS SISTEMAS SAAI O SAAI-CADEPA Y MODULOS BANCARIOS, ASI COMO LOS ASPECTOS 
RELATIVOS A LAS ESTADISTICAS Y A LOS PROGRAMAS VALIDADORES, SERAN LOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MANUALES SAAI, SIENDO ESTOS LOS INSTRUMENTOS QUE 
DETERMINARAN LAS CLAVES A UTILIZAR. 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO 
POR 21.5 CMS. DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION 
No. CAMPO CONTENIDO 
1.- FECHA DE PAGO FECHA EN QUE SE PAGARON LAS CONTRIBUCIONES AL 

COMERCIO EXTERIOR (DEL PEDIMENTO ORIGINAL O DE 
LA ULTIMA RECTIFICACION). 

2.- TIPO DE OPERACION CLAVE QUE IDENTIFICA LA OPERACION. 
1.- IMPORTACION 
2.- EXPORTACION 

3.- ADUANA/SECCION CLAVE DE LA ADUANA Y SECCION ADUANERA EN LA QUE 
SE PROMOVIO EL DESPACHO. APENDICE 1. 

4.- FECHA DE ENTRADA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A TERRITORIO 
NACIONAL O DE PRESENTACION ANTE LA ADUANA EN 
EXPORTACION, COMO LO MARCA EL ARTICULO 56 
FRACCIONES I O II DE LA LEY ADUANERA, O LA FECHA 
DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 83 SEGUNDO 
PARRAFO DE LA MISMA LEY. CUANDO SE APLIQUE LA 
FRACCION I DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 58 
DE LA LEY ADUANERA, SE DECLARARA LA FECHA DE LA 
REEXPEDICION. 
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5.- R.F.C. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

6.- REEXPEDICION POR TERCEROS SE UTILIZA UNICAMENTE EN OPERACIONES DE 
REEXPEDICION, INDICANDO LA CLAVE QUE LE 
CORRESPONDA: 
N SI LA REEXPEDICION ES REALIZADA POR EL 
IMPORTADOR ORIGINAL. 
S SI LA REEXPEDICION ES REALIZADA POR UN TERCERO. 

7.- No. PED. ESP. DE TRANSITO EL NUMERO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO, EN EL CASO 
EN QUE LA MERCANCIA HUBIESE LLEGADO A LA ADUANA 
DE DESPACHO BAJO EL REGIMEN DE TRANSITO. 

8.- IMPORT./EXPORT. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR TAL COMO LO HAYA 
MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. 

9.-  DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO/ 
CODIGO POSTAL 

EL DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR TAL COMO LO 
HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

10.-  NUMERO DE PEDIMENTO DE 
RECTIFICACION 

EL NUEVO NUMERO ASIGNADO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, QUE ELABORA EL PEDIMENTO 
DE RECTIFICACION, CONSTITUIDO DEL MISMO MODO 
QUE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION. 

11.- CLAVE DE PEDIMENTO CLAVE R1 QUE IDENTIFICA AL PEDIMENTO DE 
RECTIFICACION. 

12.- T.C. TIPO DE CAMBIO DEL PESO MEXICANO CON RESPECTO 
AL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA 
EFECTOS FISCALES, VIGENTE EN LA FECHA DE ENTRADA 
DE LA MERCANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 
FRACCION I DE LA LEY ADUANERA O EN LA FECHA DE 
PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL 
ARTICULO 83 SEGUNDO PARRAFO DE LA MISMA LEY, 
SEGUN SE TRATE. 

13.- FACTOR MONEDA EXTRANJERA FACTOR DE EQUIVALENCIA DE LA MONEDA EXTRANJERA 
EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
VIGENTE EN LA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 FRACCION I DE LA LEY 
ADUANERA O EN LA FECHA DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL ARTICULO 83 
SEGUNDO PARRAFO DE LA MISMA LEY, SEGUN SE 
TRATE, CONFORME A LA PUBLICACION 
CORRESPONDIENTE EN EL D.O.F. TRATANDOSE DEL 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EL 
FACTOR SERA DE 1.0000. 

14.- TRANSPORTE CLAVE DEL MEDIO DE TRANSPORTE EN QUE SE 
CONDUCE LA MERCANCIA, PARA SU INGRESO O SALIDA 
DEL TERRITORIO NACIONAL, CONFORME AL APENDICE 3. 

15.- PESO CANTIDAD EN KILOGRAMOS, DEL PESO BRUTO TOTAL 
DE LA MERCANCIA. 

16.- PAIS VEND./COMP EN IMPORTACION: CLAVE DEL PAIS DE RESIDENCIA DEL 
PROVEEDOR DE LA MERCANCIA. 
EN EXPORTACION: CLAVE DEL PAIS DE RESIDENCIA DEL 
COMPRADOR DE LAS MERCANCIAS. 

17.- PAIS DE ORIGEN/DESTINO EN IMPORTACION: CLAVE DEL PAIS DE ORIGEN DE LA 
MERCANCIA. APENDICE 4. 
EN EXPORTACION: CLAVE DEL PAIS DE ULTIMO DESTINO 
DE LA MERCANCIA. APENDICE 4. 
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18.-  FACTURAS/FECHAS/FORMAS 
DE FACTURACION 

EL NUMERO TOTAL DE FACTURAS QUE AMPAREN A LA 
MERCANCIA (ENTRE PARENTESIS). 
EL NUMERO Y LA FECHA DE CADA UNA DE LAS 
FACTURAS COMERCIALES QUE AMPAREN LAS 
MERCANCIAS. 
LA FORMA DE FACTURACION DE ACUERDO A LOS 
INCOTERMS INTERNACIONALES VIGENTES. 

19.- PROV./COMP. EN IMPORTACION: EL NOMBRE DEL PROVEEDOR DE LAS 
MERCANCIAS. 
EN EXPORTACION: EL NOMBRE DEL COMPRADOR DE 
LAS MERCANCIAS. 
ADEMAS EL DOMICILIO COMERCIAL DEL PROVEEDOR DE 
LAS MERCANCIAS, INDICANDO EL ESTADO Y LA CIUDAD 
QUE CORRESPONDA Y/O EN SU DEFECTO, EL APARTADO 
POSTAL. 

20.- TAX No. EN CASO DE IMPORTACION, LA CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL DEL PROVEEDOR O DEL 
EXPORTADOR, EN LOS TERMINOS DE LA REGLA 3.26.19. 
EN CASO DE EXPORTACION, SI EL COMPRADOR SE 
ENCUENTRA REGISTRADO PARA EFECTOS FISCALES EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SE ANOTARA EL 
NUMERO DE REGISTRO DEL COMPRADOR EN EL 
"INTERNAL REVENUE SERVICE", QUE SE UTILIZA PARA 
IDENTIFICAR LA EMPRESA EN SU PAGO DE IMPUESTOS.  

21.-  MARCAS, NUMEROS, TOTAL 
DE BULTOS 

LAS MARCAS Y NUMEROS DE LOS BULTOS, ASI COMO EL 
NUMERO TOTAL DE BULTOS QUE CONTIENEN A LAS 
MERCANCIAS. 

22.- CONOCIMIENTOS/GUIA(S) O 
VEHICULOS Nos. 

EL O LOS NUMEROS DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
O GUIA AEREA; TRATANDOSE DE CONTENEDORES 
ADICIONALMENTE SE ANOTARAN LAS LETRAS Y 
NUMEROS DE ESTOS. SI EL MEDIO DE TRANSPORTE ES 
VEHICULO SE ANOTARAN LAS PLACAS DE CIRCULACION 
DEL MISMO, MARCA Y MODELO O EL NUMERO DE 
REMOLQUE(S) O SEMIRREMOLQUE(S); O SI ES 
FERROCARRIL, SE ANOTARA EL NUMERO DE FURGON O 
PLATAFORMA. 

23.- V.M.E. (VALOR FACTURA EN 
MONEDA EXTRANJERA) 

EL TOTAL DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LAS 
MERCANCIAS, EN LA UNIDAD MONETARIA UTILIZADA EN 
LA FACTURACION. 

24.- V. DLS. EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE E.U.A., DEL VALOR 
TOTAL DE LAS MERCANCIAS ASENTADAS EN EL 
PEDIMENTO, QUE AMPARAN LAS FACTURAS EN MONEDA 
EXTRANJERA. 

25.- FLETES EN IMPORTACION: EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL 
DEL TOTAL DE LOS FLETES PAGADOS POR LA 
TRANSPORTACION DE LA MERCANCIA, HASTA QUE SE 
DEN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE LA FRACCION I 
DEL ARTICULO 56 DE LA LEY ADUANERA; EN 
EXPORTACION, HASTA EL LUGAR DE SU PRESENTACION 
A LA ADUANA DE SALIDA DE TERRITORIO NACIONAL. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN ESTOS 
GASTOS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 
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26.- SEGUROS EN IMPORTACION: EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL 
DEL TOTAL DE LA PRIMA DE SEGURO PAGADO POR LA 
MERCANCIA, DEL LUGAR DE EMBARQUE HASTA QUE SE 
DEN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 
56 FRACCION I DE LA LEY ADUANERA; EN EXPORTACION: 
HASTA EL LUGAR DE SU PRESENTACION A LA ADUANA 
DE SALIDA DE TERRITORIO NACIONAL. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN ESTOS 
GASTOS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 

27.- VALOR FACTURA EN IMPORTACION: EL VALOR DE LAS MERCANCIAS EN 
MONEDA NACIONAL, SIN ADICIONAR LOS CONCEPTOS 
INCREMENTABLES A QUE SE REFIERE EL CAMPO 
SIGUIENTE. ASIMISMO, NO DEBERA CONSIDERAR LOS 
CONCEPTOS QUE LA PROPIA LEY ADUANERA 
ESTABLECE QUE NO FORMARAN PARTE DEL VALOR EN 
ADUANA DE LAS MERCANCIAS.  
EN EXPORTACION: EL VALOR DE LAS MERCANCIAS EN 
MONEDA NACIONAL EN EL LUGAR DE VENTA, SIN 
INCLUIR FLETES Y SEGUROS. 

28.- INCREMENTABLES EN IMPORTACION: EL TOTAL EN MONEDA NACIONAL, DE 
LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A LOS 
CONCEPTOS QUE DEBEN INCREMENTARSE AL VALOR 
FACTURA, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTEN 
COMPRENDIDOS DENTRO DEL MISMO VALOR FACTURA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
ADUANERA. LOS CONCEPTOS INCREMENTABLES 
PODRAN ESTAR SEÑALADOS EN LOS DOCUMENTOS QUE 
SE ANEXAN AL PEDIMENTO DE RECTIFICACION O EN 
OTROS DOCUMENTOS QUE NO ES OBLIGATORIO 
ACOMPAÑAR AL PEDIMENTO. 

29.- VALOR EN ADUANA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL METODO DE 
VALORACION CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO, CAPITULO III, 
SECCION PRIMERA DE LA LEY ADUANERA. 

30.- FACTOR EN IMPORTACION: LA CANTIDAD OBTENIDA AL DIVIDIR EL 
VALOR EN ADUANA ENTRE EL VALOR FACTURA, 
EXPRESANDO EL COCIENTE DE ESTA DIVISION CON 
CUATRO CIFRAS DECIMALES. 

31.- No. DE ORDEN EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EL NUMERO 
PROGRESIVO ASIGNADO A CADA UNA DE LAS PARTIDAS 
DE MERCANCIA QUE AMPARE LA FACTURA O LAS 
FACTURAS. 
POR CADA NUMERO DE ORDEN SE ASENTARA LA 
INFORMACION DE LOS SIGUIENTES CAMPOS, PUDIENDO 
UTILIZAR PARA ELLO DE TRES A CINCO RENGLONES. 

EN EL PRIMER RENGLON, EN DOS COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
32.- DESCRIPCION DE MERCANCIAS EN LA PRIMERA COLUMNA: LA NATURALEZA Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS Y COMERCIALES 
NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA DETERMINAR SU 
CLASIFICACION ARANCELARIA. 

33.- PRECIO UNITARIO EN IMPORTACION: EN LA SEGUNDA COLUMNA EL 
RESULTADO DE DIVIDIR EL VALOR EN ADUANA ENTRE LA 
CANTIDAD EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION DE 
CADA UNA DE LAS MERCANCIAS. 
EN EXPORTACION: EL RESULTADO DE DIVIDIR EL VALOR 
FACTURA, ENTRE LAS UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION, DE CADA UNA DE LAS 
MERCANCIAS. 



154     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de mayo de 1999 

EN EL SEGUNDO RENGLON, EN CUATRO COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 
34.- FRACCION EN LA PRIMERA COLUMNA LA FRACCION ARANCELARIA 

APLICABLE A LA MERCANCIA DESCRITA EN EL RENGLON 
ANTERIOR. 

35.- CANTIDAD EN LA SEGUNDA COLUMNA SE ANOTARA LA CANTIDAD 
DE MERCANCIAS EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA FACTURA. 

36.- UNIDAD EN LA TERCERA COLUMNA LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
COMERCIALIZACION DE LAS MERCANCIAS, CONFORME 
AL APENDICE 5. 

37.- CANT. TFA./U.M.T. EN LA CUARTA COLUMNA LA CANTIDAD 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA UNIDAD DE 
MEDIDA DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION/EXPORTACION, ANOTANDO 
A CONTINUACION, PRECEDIDA DE UN GUION, LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
APLICACION DE LA TARIFA, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION/EXPORTACION, CONFORME 
AL APENDICE 5. 

EN LOS RENGLONES TERCERO, CUARTO Y QUINTO, EN TRES COLUMNAS SE ANOTARA LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 
38.- PERMISO(S) CLAVE(S) EN LA PRIMERA COLUMNA LA CLAVE DEL DOCUMENTO 

QUE COMPRUEBA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESTRICCIONES Y 
REGULACIONES NO ARANCELARIAS REQUERIDAS 
(EMPRESA PITEX, MAQUILADORA, TLCAN, CERTIFICADO 
DE CUPO PARA TLCAN, ETC.) CONFORME AL APENDICE 
6. 

39.- NUMEROS EN LA SEGUNDA COLUMNA EL NUMERO DEL 
DOCUMENTO MENCIONADO EN LA PRIMERA COLUMNA. 

40.- FIRMA EN LA TERCERA COLUMNA, EN OCHO CARACTERES, LA 
FIRMA ELECTRONICA QUE SE DA DE ACUERDO AL 
PERMISO O CERTIFICADO PROPORCIONADO. 
OPCIONALMENTE SE PUEDEN OMITIR LOS RENGLONES 
CUARTO Y QUINTO EN CASO DE NO REQUERIRSE Y 
TAMBIEN IMPRIMIR LA INFORMACION DE LOS 
RENGLONES TERCERO Y CUARTO EN UNO SOLO. 

POR CADA FRACCION, EN TRES RENGLONES SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
41.- FACTURA EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EN EL PRIMER 

RENGLON EL VALOR FACTURA EN MONEDA NACIONAL. 
42.- EN ADUANA EN IMPORTACION: EN EL SEGUNDO RENGLON EL VALOR 

EN ADUANA EN MONEDA NACIONAL. 
43.- DLS. EN IMPORTACION Y EXPORTACION: EN EL TERCER 

RENGLON EL VALOR FACTURA EN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

POR CADA FRACCION, EN TRES COLUMNAS, SE ASENTARA LO SIGUIENTE: 
44.- TASA EN EL PRIMER RENGLON LA TASA QUE CORRESPONDA 

CONFORME A LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION/EXPORTACION. 

45.- VINC. EN IMPORTACION: EN EL SEGUNDO RENGLON CON UN 
DIGITO, SI EL VALOR EN ADUANA ESTA INFLUIDO POR 
VINCULACIONES COMERCIALES, FINANCIERAS O DE 
OTRA CLASE, CONFORME AL APENDICE 7. 

46.- M.VAL. EN IMPORTACION: EN EL TERCER RENGLON CON UN 
DIGITO, EL METODO DE VALORACION DE MERCANCIAS 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO, 
CAPITULO III, SECCION PRIMERA DE LA LEY ADUANERA. 
APENDICE 8. 
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47.- F.P. LA CLAVE O CLAVES CORRESPONDIENTES A LA FORMA 
DE PAGO DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION/EXPORTACION, PUDIENDO UTILIZAR PARA 
ELLO HASTA DOS RENGLONES, CONFORME AL 
APENDICE 9. 

48.- IMPUESTO RESULTADO DE LOS CALCULOS PARA DETERMINAR LOS 
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR, PUDIENDO 
UTILIZAR HASTA DOS RENGLONES, DEPENDIENDO DE 
LAS FORMAS DE PAGO EMPLEADAS. 

49.- ACUSE DE RECIBO LA FIRMA ELECTRONICA COMPUESTA DE OCHO 
CARACTERES CON LA CUAL SE COMPRUEBE QUE EL 
PEDIMENTO DE RECTIFICACION HA SIDO VALIDADO, 
PARA LAS ADUANAS QUE ESTEN ES SAAI FASE III. 

50.- CODIGO DE BARRAS EL CODIGO DE BARRAS IMPRESO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
RECAUDACION, EL CUAL SE ANEXA COMO APENDICE 10. 
EL CODIGO DE BARRAS DEBERA IMPRIMIRSE EN LA 
COPIA DESTINADA AL TRANSPORTISTA. 

51.- LIQUIDACION (ANOTAR 
DIFERENCIAS) 

ESTE CUADRO CONTENDRA LAS DIFERENCIAS, EN CASO 
DE QUE EXISTIERAN, DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS 
EN EL PEDIMENTO A RECTIFICAR, CON LA SALVEDAD 
DEL DERECHO DE TRAMITE ADUANERO, QUE DEBERA 
PAGARSE EN TODOS LOS CASOS COMO CUOTA FIJA Y, 
EN SU CASO, SUMARSE A LA POSIBLE DIFERENCIA A 
RECTIFICAR. 
SI EXISTIERAN DIFERENCIAS A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE SE DECLARARAN CEROS, PARA LOS 
EFECTOS DE LA DEVOLUCION O COMPENSACION 
CORRESPONDIENTE, MISMA QUE TRAMITARA POR 
SEPARADO. 

 TOTALES EL IMPORTE TOTAL DE LOS CONCEPTOS A LIQUIDAR, 
COMO SIGUE: 

52.- EFECTIVO EL IMPORTE TOTAL A PAGAR EN EFECTIVO. 
53.- OTROS EL IMPORTE TOTAL DE TODAS LAS FORMAS DE PAGO 

DISTINTAS AL EFECTIVO. 
54.- TOTAL LA SUMA DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES. 
55.- PEDIMENTO ORIGINAL EL NUMERO DEL PEDIMENTO A RECTIFICAR. 
56.- CLAVE ORIGINAL LA CLAVE DEL PEDIMENTO A RECTIFICAR. 
57.- RECTIFICACION: DE FECHA DE 
PAGO 

LA FECHA DE PAGO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION. 

58.- CLAVE NUEVA LA CLAVE DEL PEDIMENTO QUE RECTIFICA LA CLAVE 
ASENTADA EN EL PEDIMENTO A RECTIFICAR, EN SU 
CASO. 

59.- OBSERVACIONES LAS AUTORIZACIONES DISTINTAS A LAS QUE 
CORRESPONDE MENCIONAR EN EL CAMPO "PERMISOS" 
QUE EN EL CASO SE REQUIERAN O ALGUN DATO 
ADICIONAL AL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, LAS 
MARCAS, NUMEROS Y SERIES DE LAS MERCANCIAS, 
ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN 
LA DESCRIPCION DE LAS MISMAS, LISTA DE EMPAQUE, 
ETC. 
CUANDO SE UTILICEN LAS CLAVES DE PEDIMENTOS A4 Y 
A5 SE ANOTARA LA CLAVE DEL ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO (PATENTE), EL NOMBRE DEL ALMACEN Y EL 
NUMERO DE CARTA DE CUPO. 
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60.- PATENTE/NOMBRE/RFC/FIRMA 
  DEL AGENTE O APODERADO 
  ADUANAL 

EL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION 
OTORGADA POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
ADUANAS AL AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE 
ELABORA EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, SU 
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA, ASI COMO SU REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
SI EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION LO SUSCRIBE EL 
MANDATARIO DEL AGENTE ADUANAL, SE ASENTARA EL 
NUMERO DE LA PATENTE DEL AGENTE ADUANAL QUE 
REPRESENTA, NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL 
MANDATARIO, ASI COMO SU REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

61.- DISTRIBUCION DE COPIAS EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION SE PRESENTARA EN 
ORIGINAL Y TRES COPIAS, DEBIENDO LLEVAR 
PREIMPRESO, EN LA PARTE INFERIOR IZQUIERDA DEL 
EJEMPLAR QUE CORRESPONDA LO SIGUIENTE: 
ORIGINAL: ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 
PRIMERA COPIA: TRANSPORTISTA SEGUNDA COPIA: 
IMPORTADOR TERCERA COPIA: AGENTE O APODERADO 
ADUANAL 
TRATANDOSE DE RECTIFICACION AL PEDIMENTO DE 
IMPORTACION, EN LA PARTE INFERIOR DERECHA DE LOS 
EJEMPLARES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 
ANTERIOR, DEBERA LLEVAR PREIMPRESA LA LEYENDA 
QUE CORRESPONDA CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 DESTINO/ORIGEN: INTERIOR DEL PAIS DESTINO/ORIGEN: 
REGION FRONTERIZA DESTINO/ORIGEN: FRANJA 
FRONTERIZA 
CUANDO EL DESTINO/ORIGEN DE LA MERCANCIA SEA EL 
INTERIOR DEL PAIS, LA FORMA EN QUE SE IMPRIMIRA EL 
PEDIMENTO DE RECTIFICACION DEBERA SER BLANCA, 
CUANDO SEA A LA FRANJA FRONTERIZA, AMARILLA Y EN 
EL CASO DE LA REGION FRONTERIZA, VERDE. 

 EN NINGUN CASO LA MERCANCIA PODRA CIRCULAR CON 
ALGUNO DE LOS EJEMPLARES POR UNA ZONA DEL PAIS 
DIFERENTE A LA QUE CORRESPONDA CONFORME AL 
COLOR, EXCEPTO DEL BLANCO QUE PODRA CIRCULAR 
POR TODO EL PAIS. 
CUANDO NO EXISTA RECTIFICACION A LA INFORMACION 
CONTENIDA EN EL PEDIMENTO A RECTIFICAR, ESTA 
DEBERA REPETIRSE EN FORMA IDENTICA EN EL 
PEDIMENTO DE RECTIFICACION. 
TRATANDOSE DE RECTIFICACION AL PEDIMENTO DE 
EXPORTACION, LA FORMA EN QUE SE IMPRIMIRA EL 
PEDIMENTO DE RECTIFICACION DEBERA SER BLANCA. 

NOTAS 
CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE 

RECTIFICACION PARA ASENTAR LOS DATOS DE FACTURAS/FECHAS/FORMA DE FACTURACION, 
MARCAS, NUMEROS, TOTAL DE BULTOS Y CONOCIMIENTOS, GUIA O VEHICULOS NUMEROS, SE 
PODRA HACER REFERENCIA DENTRO DE ESOS CAMPOS, A UN ANEXO PRESENTADO EN 
FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR 
AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO EN LOS PEDIMENTOS DE 
RECTIFICACION BAJO EL RUBRO DE OBSERVACIONES, PARA LISTAR LAS MARCAS Y NUMEROS 
DE SERIE DE LAS MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA 
DESCRIPCION DE LAS MISMAS O SE DESEE AGREGAR ALGUN DATO ADICIONAL AL PEDIMENTO, 
TAL COMO LA LISTA DE EMPAQUE, ETC., SE PODRA HACER REFERENCIA A UN ANEXO, 
PRESENTADO EN FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO 
AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 
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LOS ANEXOS DEBERAN CONTENER, ADEMAS, LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR 
EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION AL QUE PERTENECEN, ESTO ES, NOMBRE, NUMERO DE 
PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL, Y EL NUMERO Y FECHA DEL 
DOCUMENTO ASIGNADO. DICHO ANEXO ESTARA CONSTITUIDO POR LAS HOJAS QUE RESULTEN 
NECESARIAS Y FORMARA PARTE DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION. LA HOJA U HOJAS QUE 
INTEGREN LOS ANEXOS DEBERAN ESTAR NUMERADAS SUCESIVAMENTE E INDICAR EL NUMERO 
TOTAL DE LAS MISMAS, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DE CADA UNA DE ELLAS, TOMANDO 
EN CUENTA QUE EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION SERA SIEMPRE LA HOJA UNO, DEBIENDO 
EXPRESAR TAMBIEN ESTE EL NUMERO TOTAL DE HOJAS QUE LA INTEGREN, PARA ESTOS 
EFECTOS, NO PODRA UTILIZARSE EL REVERSO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, PERO SI 
EL REVERSO DE LAS HOJAS DEL ANEXO, EN LOS CASOS QUE FUERE NECESARIO. 

EN LOS PEDIMENTOS DE RECTIFICACION QUE COMPRENDEN UN TOTAL DE MERCANCIAS 
QUE REBASEN EL ESPACIO DESTINADO PARA ANOTAR SU DESCRIPCION Y EL TOTAL DE ESTAS 
SEA SUPERIOR AL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, SE 
RELACIONARAN EN FORMATO ANEXO AL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, PUBLICADO EN EL 
D.O.F COMO "ANEXO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION", DEBIENDO UTILIZARSE TANTOS 
COMO FUERE NECESARIO PARA TAL EFECTO.  

EN ESTOS CASOS EL (LOS) FORMATOS ANEXOS DEBERA(N) LLEVAR IMPRESO(S) EN LA 
PARTE SUPERIOR LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS PARA IDENTIFICAR EL PEDIMENTO DE 
RECTIFICACION AL QUE PERTENECEN: FECHA DE PAGO, NUMERO DE PEDIMENTO, DEBIENDO 
ANOTAR EN ESTOS CAMPOS LA INFORMACION TAL Y COMO APARECE EN EL ORIGINAL, EN LA 
PARTE SUPERIOR DERECHA ASI COMO DEL (DE LOS) ANEXO(S), SE DESTINARA UN ESPACIO 
DENOMINADO HOJA.........DE......... DONDE SE ASENTARA EN FORMA SERIADA EL TOTAL DE 
HOJAS QUE INTEGREN CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION Y LA HOJA DE QUE 
SE TRATA (EJEMPLO: SI CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION CONSTA DE 3 
HOJAS, EN LA PRIMERA SE ANOTARA 1 DE 3, EN LA SEGUNDA 2 DE 3 Y EN LA TERCERA 3 DE 3). 
TOMANDO EN CUENTA QUE EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION SERA SIEMPRE LA HOJA UNO; 
COMPLEMENTADO DICHO FORMATO ANEXO, SE IMPRIMIRA ABAJO DE ESTA LOS SIGUIENTES 
TITULOS: No. DE ORDEN, DESCRIPCION DE MERCANCIAS, PRECIO UNITARIO, FRACCION, 
CANTIDAD, UNIDAD, CANT., TFA/U.M.T., PERMISO(S), CLAVES/NUMEROS, FIRMA, VALOR 
FACTURA, EN ADUANAS, DLS., TASA, VINC., M. VAL., F. PAGO, IMPTOS. LO ANTERIOR SERVIRA 
COMO REFERENCIA PARA SEGUIR EL PROCESO DE RELACIONAR LAS MERCANCIAS EN 
CUESTION.  

EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION SE EXPEDIRA EN TODAS LAS HOJAS DE QUE CONSTE, Y 
SERA FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO 
ADUANAL. 

LAS CANTIDADES EXPRESADAS QUE SE REFIEREN A VALORES MONETARIOS (VALOR 
FACTURA, EN ADUANA, MONTOS DE CONTRIBUCIONES, IMPORTE DE FLETES Y SEGUROS) 
DEBERAN ASENTARSE EN PESOS, OMITIENDO EL USO DE SIGNOS MONETARIOS, COMAS, 
ESPACIOS O FRACCIONES DE UNIDAD (CERRANDOSE LA CANTIDAD A LA UNIDAD ENTERA MAS 
PROXIMA). 

LAS CLAVES O CODIGOS INTERNOS QUE SE DEBERAN UTILIZAR PARA TODOS LOS FINES DE 
LOS SISTEMAS SAAI, SAAI-CADEPA Y MODULOS BANCARIOS, ASI COMO LOS ASPECTOS 
RELATIVOS A LAS ESTADISTICAS Y A LOS PROGRAMAS VALIDADORES, SERAN LOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MANUALES SAAI, SIENDO ESTOS LOS INSTRUMENTOS QUE 
DETERMINARAN LAS CLAVES A UTILIZAR. 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO 
POR 21.5 CMS. DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO 
No. CAMPO CONTENIDO 
1.- FECHA DE PAGO LA FECHA DE PAGO O CERTIFICACION, POR EL MODULO 

BANCARIO, DE LAS CONTRIBUCIONES DETERMINADAS 
PROVISIONALMENTE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 127 Y 131 DE LA LEY ADUANERA. 
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2.- NUMERO DE PEDIMENTO EL NUMERO DE PEDIMENTO LO INTEGRAN DOS CAMPOS 
CONSTITUIDOS POR ONCE DIGITOS EN TOTAL; EL 
PRIMERO DE LOS CAMPOS CORRESPONDERA AL 
NUMERO DE LA PATENTE DEL AGENTE O LA 
AUTORIZACION DEL APODERADO ADUANAL SEGUN SE 
TRATE; SI ESTE REQUIERE MENOS DE CUATRO DIGITOS 
SE ANTEPONDRAN CEROS PARA COMPLETAR EL CAMPO. 

 EL SEGUNDO CAMPO SE FORMARA CON SIETE DIGITOS, 
LOS CUALES SERAN UNA NUMERACION PROGRESIVA 
POR ADUANA, ASIGNADA POR CADA AGENTE O 
APODERADO ADUANAL Y RESPECTO DE TODOS LOS 
TIPOS DE PEDIMENTO Y SOLICITUDES DE TRANSITO 
INTERNO O INTERNACIONAL POR TERRITORIO NACIONAL 
O EXTRANJERO QUE TRAMITE POR ADUANA, 
EMPEZANDO CADA AÑO CON EL NUMERO PROGRESIVO 
000001, QUE IRA ANTECEDIDO POR EL ULTIMO DIGITO 
DEL AÑO EN QUE SE ESTA FORMULANDO EL 
PEDIMENTO. 

3.- TIPO DE OPERACION SIEMPRE LLEVARA UN 1, EN EL CASO DE IMPORTACION. 
EN EL CASO DE RETORNOS DEBERA SER LLENADO CON 
UN 2. 

4.- CLAVE DE PEDIMENTO SE ANOTARA LA CLAVE DE LA OPERACION QUE SE 
TRATE DE CONFORMIDAD CON EL LISTADO PUBLICADO 
COMO APENDICE 2. 

5.- T.C. SE ANOTARA EL TIPO DE CAMBIO DEL PESO MEXICANO 
CON RESPECTO AL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA PARA EFECTOS FISCALES, VIGENTE EN LA 
FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A TERRITORIO 
NACIONAL, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 
FRACCION I DE LA LEY ADUANERA O EN LA FECHA DE 
PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL 
ARTICULO 83 SEGUNDO PARRAFO DE LA MISMA LEY. 

6.- ADUANA/SECCION ORIGEN CLAVE DE LA ADUANA/SECCION EN LA QUE SE ORIGINA 
EL TRANSITO. 

7.- ADUANA/SECCION DESTINO EN IMPORTACION: SE ANOTARA LA CLAVE DE LA 
ADUANA/SECCION DE DESPACHO. 
EN TRANSITO INTERNACIONAL POR TERRITORIO 
NACIONAL: LA CLAVE DE LA ADUANA/SECCION DE 
SALIDA. (APENDICE 1). 
EN RETORNO: SE ANOTARA LA CLAVE DE LA 
ADUANA/SECCION DE SALIDA. (APENDICE 1). 

8.- FACTOR MONEDA EXTRANJERA SE ANOTARA EL FACTOR DE EQUIVALENCIA DE LA 
MONEDA EXTRANJERA EN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA VIGENTE EN LA FECHA DE INICIO 
DEL TRANSITO CONFORME A LA PUBLICACION 
CORRESPONDIENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. TRATANDOSE DEL DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EL FACTOR SERA DE 
1.0000. 

9.- FECHA DE ENTRADA LA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A 
TERRITORIO NACIONAL, COMO LA MARCA EL ARTICULO 
56 FRACCION I O LA FECHA DE PAGO A QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 83 SEGUNDO PARRAFO DE LA MISMA LEY. 

10.- TRANSPORTE SE ANOTARA LA CLAVE DEL TRANSPORTE EN QUE SE 
CONDUCE LA MERCANCIA PARA SU INGRESO AL 
TERRITORIO NACIONAL, CONFORME AL APENDICE 3. 

11.- PESO SE ANOTARA EL PESO BRUTO TOTAL DE LA MERCANCIA. 
12.- PAIS VENDEDOR SE ANOTARA LA CLAVE DEL PAIS DE RESIDENCIA DEL 

PROVEEDOR DE LA MERCANCIA, CONFORME AL 
APENDICE 4. 
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13.- PAIS ORIGEN SE ANOTARA LA CLAVE DEL PAIS DE ORIGEN DE LA 
MERCANCIA, CONFORME AL APENDICE 4. 

14.- IMPORTADOR SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
IMPORTADOR O DESTINATARIO TAL COMO LO HAYA 
MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. 
EN CASO DE TRANSITO DE RETORNO O RETORNO EN 
TRANSITO, DEBERA CITARSE A QUIEN HAYA EFECTUADO 
EL MISMO. 

15.- R.F.C. SE ANOTARA LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DEL IMPORTADOR O DESTINATARIO. 
EN CASO DE TRANSITO DE RETORNO O RETORNO EN 
TRANSITO, DEBERA CITARSE EL DE QUIEN HAYA 
EFECTUADO EL MISMO. 

16.- DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO/ 
 CODIGO POSTAL 

EL DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR TAL COMO LO 
HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

17.- TRANSPORTISTA SE ANOTARA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
TRANSPORTISTA TAL COMO SE HAYA MANIFESTADO 
PARA EFECTOS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

18.- R.F.C. SE ANOTARA LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DEL TRANSPORTISTA. 

19.- DOMICILIO, CIUDAD, EDO. EL DOMICILIO FISCAL DEL TRANSPORTISTA TAL COMO 
LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

20.- FACTURAS/FECHAS/FORMAS DE 
  FACTURACION/PROVEEDOR 
  DOMICILIO 

SE ANOTARA ENTRE PARENTESIS, EL NUMERO QUE 
CORRESPONDA AL TOTAL DE FACTURAS QUE AMPAREN 
LA MERCANCIA. 
SE ANOTARA EL NUMERO Y FECHA DE CADA UNA DE LAS 
FACTURAS COMERCIALES. SE ANOTARA LA "FORMA DE 
FACTURACION", DE ACUERDO A LOS INCOTERMS 
INTERNACIONALES VIGENTES, ASIMISMO SE ANOTARA 
EL NOMBRE O DENOMINACION DEL PROVEEDOR DE LAS 
MERCANCIAS, LA DIRECCION COMERCIAL DEL 
PROVEEDOR, INDICANDO EL ESTADO Y LA CIUDAD QUE 
CORRESPONDA Y/O EN SU DEFECTO EL APARTADO 
POSTAL. 

21.- TAX No. LA CLAVE DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PROVEEDOR 
O DEL EXPORTADOR, EN LOS TERMINOS DE LA REGLA 
3.26.19. 

22.- MARCAS, NUMEROS DE BULTOS 
  Y TOTAL DE BULTOS 

LAS MARCAS Y NUMEROS DE LOS BULTOS, ASI COMO EL 
NUMERO TOTAL DE BULTOS QUE CONTIENEN A LAS 
MERCANCIAS. 

23.- CONOCIMIENTOS/GUIA(S) O 
  VEHICULOS Nos. 

SE ANOTARA EL O LOS NUMEROS DE CONOCIMIENTO DE 
EMBARQUE O GUIA AEREA; TRATANDOSE DE 
CONTENEDORES ADICIONALMENTE SE ANOTARAN LAS 
LETRAS Y NUMEROS DE ESTOS. 

24.- V.M.E. (VALOR FACTURA EN 
  MONEDA EXTRANJERA) 

VALOR TOTAL DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LAS 
MERCANCIAS, EN LA UNIDAD MONETARIA UTILIZADA EN 
LA COMERCIALIZACION. 

25.- V. DLS. SE ANOTARA EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE E.U.A., 
DEL VALOR TOTAL DE DE LAS MERCANCIAS ASENTADAS 
EN EL PEDIMENTO, QUE AMPARAN LAS FACTURAS EN 
MONEDA EXTRANJERA. 
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26.- FLETES SE ANOTARA EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL DEL 
TOTAL DE LOS FLETES PAGADOS POR LA 
TRANSPORTACION DE LA MERCANCIA, HASTA QUE SE 
DEN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 56 DE LA LEY 
ADUANERA. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN ESTOS 
GASTOS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 

27.- SEGUROS EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL DEL TOTAL DE LA 
PRIMA DE SEGURO PAGADO POR LA MERCANCIA, DEL 
LUGAR DE EMBARQUE HASTA QUE SE DEN LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 
FRACCION I DE LA LEY ADUANERA. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN ESTOS 
GASTOS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 

28.- VALOR FACTURA SE ANOTARA EN MONEDA NACIONAL EL PRECIO 
REALMENTE PAGADO O POR PAGAR DE LAS 
MERCANCIAS, SIN ADICIONAR LOS CONCEPTOS 
INCREMENTABLES A QUE SE REFIERE EL CAMPO 
SIGUIENTE. 
ASIMISMO, ESTE CAMPO NO DEBERA CONSIDERAR LOS 
CONCEPTOS QUE LA PROPIA LEY ADUANERA 
ESTABLECE QUE NO FORMARAN PARTE DEL VALOR EN 
ADUANA DE LAS MERCANCIAS. 

29.- INCREMENTABLES SE ANOTARA EN MONEDA NACIONAL, LAS CANTIDADES 
CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS QUE DEBEN 
INCREMENTARSE AL VALOR FACTURA, SIEMPRE Y 
CUANDO NO ESTEN COMPRENDIDOS DENTRO DEL 
MISMO VALOR FACTURA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY ADUANERA. LOS CONCEPTOS 
INCREMENTABLES PODRAN ESTAR SEÑALADOS EN LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PEDIMENTO O EN 
OTROS DOCUMENTOS QUE NO ES OBLIGATORIO 
ACOMPAÑAR AL PEDIMENTO. 

30.- VALOR EN ADUANA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL METODO DE 
VALORACION CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO, CAPITULO III, 
SECCION PRIMERA DE LA LEY ADUANERA. 

31.- FACTOR SE ANOTARA LA CANTIDAD OBTENIDA AL DIVIDIR EL 
VALOR EN ADUANA ENTRE EL VALOR FACTURA, 
EXPRESANDO EL COCIENTE DE ESTA DIVISION CON 
CUATRO CIFRAS DECIMALES. 

32.- No. DE ORDEN SE ANOTARA EL NUMERO PROGRESIVO ASIGNADO A 
CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE MERCANCIA QUE 
AMPARE LA FACTURA O LAS FACTURAS, CUANDO 
DENTRO DE UNA MISMA CLASE DE MERCANCIAS EXISTA 
PARA ALGUN TIPO DE ELLAS PRECIOS ESTIMADOS, 
CUOTAS COMPENSATORIAS O CAUSEN DOS TASAS O 
CUOTAS DE CONTRIBUCIONES DISTINTAS ENTRE SI, SE 
DEBERA ASIGNAR A ESTE TIPO DE MERCANCIAS UN 
NUMERO DE ORDEN DISTINTO. 
POR CADA NUMERO DE ORDEN SE ASENTARA LA 
INFORMACION DE LOS SIGUIENTES CAMPOS, PUDIENDO 
UTILIZAR PARA ELLO DE TRES A CINCO RENGLONES. 

EN EL PRIMER RENGLON, EN DOS COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
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33.- DESCRIPCION DE MERCANCIAS EN LA PRIMERA COLUMNA SE ANOTARA LA 
DESCRIPCION, LA NATURALEZA Y CARACTERISTICAS 
TECNICAS Y COMERCIALES NECESARIAS Y SUFICIENTES 
PARA DETERMINAR SU CLASIFICACION ARANCELARIA. 

34.- PRECIO UNITARIO EN LA SEGUNDA COLUMNA EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL VALOR EN ADUANA ENTRE LA CANTIDAD EN 
UNIDADES DE COMERCIALIZACION DE CADA UNA DE LAS 
MERCANCIAS. 

EN EL SEGUNDO RENGLON, EN CUATRO COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 
35.- FRACCION EN LA PRIMERA COLUMNA SE ASENTARA "SIN 

CLASIFICACION ARANCELARIA". 
TRATANDOSE DE TRANSITO INTERNACIONAL DEBERA 
ANOTARSE LA CLASIFICACION ARANCELARIA EN EL 
CAMPO QUE DICE FRACCION SIN CLASIFICACION. 

36.- CANTIDAD EN LA SEGUNDA COLUMNA SE ANOTARA LA CANTIDAD 
DE MERCANCIAS EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION 
DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA FACTURA. 

37.- UNIDAD EN LA TERCERA COLUMNA SE ANOTARA LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
COMERCIALIZACION DE LAS MERCANCIAS, CONFORME 
AL APENDICE 5. 

38.- CANT. TFA./U.M.T. EN LA CUARTA COLUMNA LA CANTIDAD 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA UNIDAD DE 
APLICACION DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION, ANOTANDO A 
CONTINUACION, PRECEDIDA DE UN GUION, LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
APLICACION DE LA TARIFA, MENCIONADA CONFORME AL 
APENDICE 5. 

EN LOS RENGLONES TERCERO, CUARTO Y QUINTO, EN TRES COLUMNAS SE ANOTARA LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 
39.- PERMISOS/CLAVES EN LA PRIMERA COLUMNA SE ANOTARA LA CLAVE DEL 

DOCUMENTO QUE COMPRUEBA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESTRICCIONES Y 
REGULACIONES NO ARANCELARIAS REQUERIDAS 
CONFORME AL APENDICE 6. 

40.- NUMEROS EN LA SEGUNDA COLUMNA EL NUMERO(S) DEL 
DOCUMENTO(S) MENCIONADO(S) EN LA PRIMERA 
COLUMNA. 

41.- FIRMA EN LA TERCERA COLUMNA, EN OCHO CARACTERES, LA 
FIRMA ELECTRONICA QUE SE DA DE ACUERDO AL 
PERMISO O CERTIFICADO PROPORCIONADO. 
OPCIONALMENTE SE PUEDEN OMITIR LOS RENGLONES 
CUARTO Y QUINTO EN CASO DE NO REQUERIRSE Y 
TAMBIEN IMPRIMIR LA INFORMACION DE LOS 
RENGLONES TERCERO Y CUARTO EN UNO SOLO. 

POR CADA FRACCION, EN TRES RENGLONES SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
42.- FACTURA EN EL PRIMER RENGLON EL VALOR FACTURA EN 

MONEDA NACIONAL. 
43.- EN ADUANA EN EL SEGUNDO RENGLON EL VALOR EN ADUANA EN 

MONEDA NACIONAL. 
44.- DLS. EN EL TERCER RENGLON EL VALOR FACTURA EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
POR CADA FRACCION, EN TRES COLUMNAS, SE ASENTARA LO SIGUIENTE: 

45.- TASA EN EL PRIMER RENGLON SE ANOTARA LA TASA MAYOR 
CONTENIDA EN LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION. 
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46.- VINC. EN EL SEGUNDO RENGLON SE ASENTARA CON UN 
DIGITO, SI EL VALOR EN ADUANA ESTA INFLUIDO POR 
VINCULACIONES COMERCIALES, FINANCIERAS O DE 
OTRA CLASE, CONFORME AL APENDICE 7. 

47.- M. VAL. EN EL TERCER RENGLON SE ANOTARA UTILIZANDO UN 
DIGITO, EL METODO DE VALORACION DE LAS 
MERCANCIAS UTILIZADO CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL TITULO III, CAPITULO III, SECCION PRIMERA DE LA 
LEY ADUANERA. 

48.- F.P. EN ESTE CAMPO SE ANOTARA POR TIPO DE MERCANCIA, 
LA CLAVE O CLAVES CORRESPONDIENTES A LA FORMA 
DE PAGO DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, LA 
CUAL DEBERA SER (6) PENDIENTE DE PAGO. 

49.- IMPUESTO POR CADA TIPO DE MERCANCIA SE ANOTARAN LAS 
CANTIDADES RESULTANTES DE CALCULAR LA TASA MAS 
ALTA PARA DETERMINAR LA LIQUIDACION DE LOS 
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. 

50.- ACUSE DE RECIBO SE ANOTARA LA FIRMA ELECTRONICA COMPUESTA DE 
OCHO CARACTERES CON LA CUAL SE COMPRUEBA QUE 
EL PEDIMENTO HA SIDO VALIDADO, EN CASO DE QUE LA 
OPERACION SE REALICE EN SAAI FASE III. 

51.- CODIGO DE BARRAS SE ASENTARA EL CODIGO DE BARRAS IMPRESO POR EL 
AGENTE O APODERADO ADUANAL, CONFORME AL 
FORMATO ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE RECAUDACION, CONFORME AL APENDICE 
10. 
EL CODIGO DE BARRAS DEBERA IMPRIMIRSE EN LA 
COPIA DESTINADA AL TRANSPORTISTA. 

52.-  CONTRIBUCIONES Y CUOTAS 
COMPENSATORIAS, 
DETERMINACION PROVISIONAL 
ARTICULO 128 LEY ADUANERA 

EN TRES COLUMNAS SE ANOTARAN LAS ABREVIATURAS 
DE LOS CONCEPTOS DETALLADOS AL TERMINO DE ESTE 
PARRAFO, SU(S) FORMA(S) DE PAGO Y EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE. CUANDO EXISTAN MAS DE UNA 
FORMA DE PAGO PARA UN MISMO CONCEPTO, SE 
UTILIZARAN LOS RENGLONES NECESARIOS. 

 ADV AD VALOREM DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION. 

 DTA DERECHO DE TRAMITE ADUANERO. 
 DTI DERECHO DE TRANSITO INTERNACIONAL. 
 IVA IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 ISAN IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS. 
 IEPS IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 
 CC CUOTA COMPENSATORIA. 
53.- TOTALES EL IMPORTE TOTAL DE LOS CONCEPTOS A LIQUIDAR, 

COMO SIGUE: 
 EFECTIVO EL IMPORTE TOTAL A PAGAR EN EFECTIVO. 
 OTROS EL IMPORTE TOTAL DE TODAS LAS FORMAS DE PAGO 

DISTINTAS AL EFECTIVO. 
 TOTAL LA SUMA DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES. 
54.- TRANSPORTE SI EL MEDIO DE TRANSPORTE ES VEHICULO SE 

ANOTARAN LOS DATOS QUE LO IDENTIFIQUEN TALES 
COMO: 
TIPO DE VEHICULO MARCA MODELO PLACAS No. DE 
REMOLQUES O SEMIRREMOLQUES 
TRATANDOSE DE FERROCARRIL SE ANOTARA EL 
NUMERO DE FURGON O PLATAFORMA. 
TRATANDOSE DE CAJAS O CONTENEDORES, 
ADICIONALMENTE SE ANOTARAN LAS LETRAS Y 
NUMEROS DE ESTOS. 

55.- C. ORIGEN SE ANOTARA EL NUMERO(S) DEL CANDADO(S) 
OFICIAL(ES) ASIGNADO(S) DE ORIGEN. 
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56.- 1a. REVISION SE ANOTARA EL NUMERO(S) DEL CANDADO(S) 
OFICIAL(ES) ASIGNADO(S) AL TERMINAR LA PRIMERA 
REVISION. 

57.- 2a. REVISION SE ANOTARA EL NUMERO(S) DEL CANDADO(S) 
OFICIAL(ES) ASIGNADO(S) AL TERMINAR LA SEGUNDA 
REVISION. 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL SISTEMA AUTOMATIZADO 
DE COMO RESULTADO DESADUANAMIENTO, ESTOS DOS 
ULTIMOS CAMPOS SE DEJARAN EN BLANCO. 

58.- OBSERVACIONES SE ASENTARAN LAS AUTORIZACIONES DISTINTAS A LAS 
QUE CORRESPONDE MENCIONAR EN EL CAMPO 
"PERMISOS" QUE EN EL CASO SE REQUIERAN O ALGUN 
DATO ADICIONAL AL PEDIMENTO, LAS MARCAS, 
NUMEROS Y SERIES DE LAS MERCANCIAS, 
ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN 
LA DESCRIPCION DE LAS MISMAS. 

59.- PATENTE/NOMBRE/RFC/FIRMA 
DEL  
  AGENTE O APODERADO ADUANAL 
 

NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION OTORGADA 
POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS AL 
AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE PROMUEVE EL 
TRANSITO, SU NOMBRE COMPLETO Y FIRMA, ASI COMO 
SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
TRATANDOSE DE TRANSITO INTERNO A LA 
IMPORTACION. 
TRATANDOSE DE TRANSITO INTERNACIONAL POR 
TERRITORIO NACIONAL, LA PATENTE OTORGADA AL 
AGENTE ADUANAL QUE PROMUEVE EL TRANSITO, SU 
NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

60.- NOMBRE/FIRMA/RFC DEL 
APODERADO 
  DEL TRANSPORTISTA 

SE ASENTARA EL NOMBRE COMPLETO Y LA FIRMA DEL 
APODERADO DEL TRANSPORTISTA, ASI COMO SU 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

61.- DISTRIBUCION DE COPIAS EL PEDIMENTO DE TRANSITO SE PRESENTARA EN 
ORIGINAL Y CUATRO COPIAS, DEBIENDO LLEVAR 
IMPRESO, EN LA PARTE INFERIOR IZQUIERDA DEL 
EJEMPLAR QUE CORRESPONDA LO SIGUIENTE: 
ORIGINAL: ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 
PRIMERA COPIA: TRANSPORTISTA SEGUNDA COPIA: 
IMPORTADOR TERCERA Y CUARTA COPIAS: AGENTE 
ADUANAL 

 EN LA PARTE INFERIOR DERECHA DE LOS EJEMPLARES 
A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, DEBERA 
LLEVAR PREIMPRESA LA LEYENDA QUE CORRESPONDA 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
DESTINO/ORIGEN: INTERIOR DEL PAIS DESTINO/ORIGEN: 
REGION FRONTERIZA DESTINO/ORIGEN: FRANJA 
FRONTERIZA 

 CUANDO LA MERCANCIA SE DESTINE AL INTERIOR DEL 
PAIS, LA FORMA EN QUE SE IMPRIMIRA EL PEDIMENTO 
DEBERA SER BLANCA, CUANDO SEA A LAS FRANJAS 
FRONTERIZAS, AMARILLA Y EN EL CASO DE LA REGION 
FRONTERIZA, VERDE. 
EN NINGUN CASO LA MERCANCIA PODRA CIRCULAR CON 
ALGUNO DE LOS EJEMPLARES POR UNA ZONA DEL PAIS 
DIFERENTE A LA QUE CORRESPONDA CONFORME AL 
COLOR, EXCEPTO DEL BLANCO QUE PODRA CIRCULAR 
POR TODO EL PAIS. 

NOTAS 
CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO PARA 

ASENTAR LOS DATOS DE FACTURAS/FECHAS/FORMA DE FACTURACION, MARCAS, NUMEROS, 
TOTAL DE BULTOS Y CONOCIMIENTOS, GUIA O VEHICULOS NUMEROS, SE PODRA HACER 



164     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de mayo de 1999 

REFERENCIA DENTRO DE ESOS CAMPOS, A UN ANEXO PRESENTADO EN FORMATO LIBRE, CON 
LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU 
MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO EN LOS PEDIMENTOS BAJO EL 
RUBRO DE OBSERVACIONES, PARA LISTAR LAS MARCAS Y NUMEROS DE SERIE DE LAS 
MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA DESCRIPCION DE 
LAS MISMAS O SE DESEE AGREGAR ALGUN DATO ADICIONAL AL PEDIMENTO, TAL COMO LA 
LISTA DE EMPAQUE, ETC., SE PODRA HACER REFERENCIA A UN ANEXO, PRESENTADO EN 
FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR 
AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LOS ANEXOS DEBERAN CONTENER, ADEMAS, LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR 
AL PEDIMENTO AL QUE PERTENECEN, ESTO ES, NOMBRE, NUMERO DE PATENTE O 
AUTORIZACION DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL, Y EL NUMERO Y FECHA DEL 
DOCUMENTO ASIGNADO. DICHO ANEXO ESTARA CONSTITUIDO POR LAS HOJAS QUE RESULTEN 
NECESARIAS Y FORMARA PARTE DEL PEDIMENTO DE TRANSITO. LA HOJA U HOJAS QUE 
INTEGREN LOS ANEXOS DEBERAN ESTAR NUMERADAS SUCESIVAMENTE E INDICAR EL NUMERO 
TOTAL DE LAS MISMAS, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DE CADA UNA DE ELLAS, TOMANDO 
EN CUENTA QUE EL PEDIMENTO DE TRANSITO SERA SIEMPRE LA HOJA UNO, DEBIENDO 
EXPRESAR TAMBIEN ESTE EL NUMERO TOTAL DE HOJAS QUE LA INTEGREN, PARA ESTOS 
EFECTOS, NO PODRA UTILIZARSE EL REVERSO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO, PERO SI EL 
REVERSO DE LAS HOJAS DEL ANEXO, EN LOS CASOS QUE FUERE NECESARIO. 

EN LOS PEDIMENTOS QUE COMPRENDEN UN TOTAL DE MERCANCIAS QUE REBASEN EL 
ESPACIO DESTINADO PARA ANOTAR SU DESCRIPCION Y EL TOTAL DE ESTAS SEA SUPERIOR AL 
ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO, SE RELACIONARAN EN FORMATO 
ANEXO AL PEDIMENTO, PUBLICADO EN EL D.O.F COMO "ANEXO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO 
", DEBIENDO UTILIZARSE TANTOS COMO FUERE NECESARIO PARA TAL EFECTO.  

EN ESTOS CASOS EL (LOS) FORMATOS ANEXOS DEBERA(N) LLEVAR IMPRESO(S) EN LA 
PARTE SUPERIOR LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS PARA IDENTIFICAR EL PEDIMENTO AL 
QUE PERTENECEN: FECHA DE PAGO, NUMERO DE PEDIMENTO, DEBIENDO ANOTAR EN ESTOS 
CAMPOS LA INFORMACION TAL Y COMO APARECE EN EL ORIGINAL, EN LA PARTE SUPERIOR 
DERECHA DEL PEDIMENTO ASI COMO APARECE EN EL ORIGINAL DEL (DE LOS) ANEXO(S), SE 
DESTINARA UN ESPACIO DENOMINADO HOJA.........DE......... DONDE SE ASENTARA EN FORMA 
SERIADA EL TOTAL DE HOJAS QUE INTEGREN CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO Y LA HOJA DE 
QUE SE TRATA (EJEMPLO: SI CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO CONSTA DE 3 HOJAS, EN LA 
PRIMERA SE ANOTARA 1 DE 3, EN LA SEGUNDA 2 DE 3 Y EN LA TERCERA 3 DE 3). TOMANDO EN 
CUENTA QUE EL PEDIMENTO DE TRANSITO SERA SIEMPRE LA HOJA UNO. COMPLEMENTADO 
DICHO FORMATO ANEXO, SE IMPRIMIRA ABAJO DE ESTA LOS SIGUIENTES TITULOS: No. DE 
ORDEN, DESCRIPCION DE MERCANCIAS, PRECIO UNITARIO, FRACCION, CANTIDAD, UNIDAD, 
CANT. TFA./U.M.T., PERMISO(S), CLAVES/NUMEROS/FIRMA, VALOR FACTURA/EN ADUANAS/DLS., 
TASA/VINC./M.VAL., F. PAGO, IMPTOS. LO ANTERIOR SERVIRA COMO REFERENCIA PARA SEGUIR 
EL PROCESO DE RELACIONAR LAS MERCANCIAS EN CUESTION.  

EL PEDIMENTO SE EXPEDIRA EN TODAS LAS HOJAS DE QUE CONSTE, Y SERA FIRMADO 
AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LAS CANTIDADES EXPRESADAS QUE SE REFIEREN A VALORES MONETARIOS (VALOR 
FACTURA, EN ADUANA, MONTOS DE CONTRIBUCIONES, IMPORTE DE FLETES Y SEGUROS) 
DEBERAN ASENTARSE EN PESOS, OMITIENDO EL USO DE SIGNOS MONETARIOS, COMAS, 
ESPACIOS O FRACCIONES DE UNIDAD (CERRANDOSE LA CANTIDAD A LA UNIDAD ENTERA MAS 
PROXIMA). 

LAS CLAVES O CODIGOS INTERNOS QUE SE DEBERAN UTILIZAR PARA TODOS LOS FINES DE 
LOS SISTEMAS SAAI, SAAI-CADEPA Y MODULOS BANCARIOS, ASI COMO LOS ASPECTOS 
RELATIVOS A LAS ESTADISTICAS Y A LOS PROGRAMAS VALIDADORES, SERAN LOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MANUALES SAAI, SIENDO ESTOS LOS INSTRUMENTOS QUE 
DETERMINARAN LAS CLAVES A UTILIZAR. 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO 
POR 21.5 CMS. DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO. PARTE II. TRANSITO PARCIAL DE 
MERCANCIAS. 

No. CAMPO CONTENIDO 
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1.- CODIGO DE BARRAS SE IMPRIMIRA EN ESTE ESPACIO EL CODIGO DE BARRAS 
BIDIMENSIONAL MISMO QUE SE DEBERA GENERAR 
MEDIANTE PROGRAMA DE COMPUTO QUE 
PROPORCIONE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO (DE CONFORMIDAD CON EL 
APENDICE 10). 

2.- NUMERO DE PEDIMENTO SE ANOTARA EN ESTE ESPACIO EL NUMERO DEL 
PEDIMENTO, INCLUYENDO EL NUMERO DE LA PATENTE Y 
EL CONSECUTIVO, A QUE CORRESPONDA EL EMBARQUE 
PARCIAL QUE SE PRESENTARA AMPARADO POR ESTE 
FORMATO. 

3.- DATOS DEL VEHICULO SE ANOTARA EL NUMERO DE CONTENEDOR O 
REMOLQUE, ASI COMO LOS DATOS DE IDENTIFICACION 
DEL VEHICULO QUE TRANSPORTA LA MERCANCIA, 
COMO SON, MODELO, NUMERO DE PLACAS DE 
CIRCULACION Y NUMERO DE SERIE. 

4.- CANDADOS OFICIALES SE ANOTARAN LOS NUMEROS DE CANDADOS OFICIALES 
CON LOS QUE SE ASEGURARAN LAS PUERTAS DE 
ACCESO AL VEHICULO, CUANDO PROCEDA. 

5.- TIPO DE MERCANCIAS SE ANOTARA LA DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS, 
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS NECESARIAS Y 
SUFICIENTES PARA DETERMINAR SU CLASIFICACION 
ARANCELARIA. 

6.- CANTIDAD SE ANOTARA LA CANTIDAD DE MERCANCIA EN UNIDADES 
DE COMERCIALIZACION DE ACUERDO A LO SEÑALADO 
EN LA FACTURA COMERCIAL CORRESPONDIENTE. 

7.- UNIDAD SE ANOTARA LA CANTIDAD DE MERCANCIA 
CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA UNIDAD DE 
MEDIDA SEÑALADA EN LAS TARIFAS DE LAS LEYES DE 
LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION. 

8.- NOMBRE Y FIRMA SE ANOTARA EL NOMBRE DEL APODERADO ADUANAL, 
AGENTE ADUANAL O SU MANDATARIO QUE PROMUEVE Y 
SU FIRMA AUTOGRAFA. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION AL PEDIMENTO DE 
TRANSITO 

No. CAMPO CONTENIDO 
1.- FECHA DE PAGO FECHA DE PAGO O CERTIFICACION POR EL MODULO 

BANCARIO, DE LAS CONTRIBUCIONES DETERMINADAS 
PROVISIONALMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 127 Y 131 DE LA LEY ADUANERA, DEL 
PEDIMENTO DE TRANSITO ORIGINAL O DE LA ULTIMA 
RECTIFICACION. 

2.- No. DE PEDIMENTO 
  DE RECTIFICACION 

EL NUEVO NUMERO ASIGNADO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL QUE ELABORE EL PEDIMENTO DE 
RECTIFICACION CONSTITUIDO DEL MISMO MODO QUE EL 
PEDIMENTO DE TRANSITO. 

3.- TIPO DE OPERACION CLAVE QUE IDENTIFICA LA OPERACION  
1 - IMPORTACION 

4.- CLAVE DE PEDIMENTO LA CLAVE R3 QUE IDENTIFICA AL PEDIMENTO DE 
RECTIFICACION. 

5.- TIPO DE CAMBIO TIPO DE CAMBIO DEL PESO MEXICANO CON RESPECTO 
AL DOLAR DE LOS E.U.A. PARA EFECTOS FISCALES, 
VIGENTE EN LA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA 
AL TERRITORIO NACIONAL A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 56 FRACCION I DE LA LEY ADUANERA. 

6.- ADUANA / SECCION ORIGEN CLAVE DE LA ADUANA/SECCION ADUANERA EN LA QUE 
SE ORIGINO EL TRANSITO (APENDICE 1). 
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7.- ADUANA / SECCION DESTINO LA CLAVE DE LA ADUANA/SECCION DE DESPACHO EN 
TRANSITO INTERNO. 
EN TRANSITO INTERNACIONAL POR TERRITORIO 
NACIONAL, LA CLAVE DE LA ADUANA/SECCION DE 
SALIDA (APENDICE 1). 

8.- FACTOR MONEDA EXTRANJERA FACTOR DE EQUIVALENCIA DE LA MONEDA EXTRANJERA 
EN DOLARES E.U.A. VIGENTE EN LA FECHA DE ENTRADA 
DE LAS MERCANCIAS A TERRITORIO NACIONAL 
CONFORME AL ARTICULO 56 FRACCION I DE LA LEY 
ADUANERA, CONFORME A LA PUBLICACION 
CORRESPONDIENTE EN EL D.O.F. TRATANDOSE DEL 
DOLAR DE LOS E.U.A. EL FACTOR SERA DE 1.0000. 

9.- FECHA DE ENTRADA LA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A 
TERRITORIO NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 56 FRACCION I DE LA LEY 
ADUANERA. 

10.- TRANSPORTE LA CLAVE DEL TRANSPORTE EN QUE SE CONDUCE LA 
MERCANCIA PARA SU INGRESO AL TERRITORIO 
NACIONAL, CONFORME AL APENDICE 3. 

11.- PESO CANTIDAD EN KILOGRAMOS DEL PESO BRUTO TOTAL DE 
LAS MERCANCIAS. 

12.- PAIS VENDEDOR CLAVE DEL PAIS DE RESIDENCIA DEL VENDEDOR DE LA 
MERCANCIA, CONFORME AL APENDICE 4. 

13.- PAIS DE ORIGEN CLAVE DEL PAIS DE ORIGEN DE LA MERCANCIA, 
CONFORME AL APENDICE 4. 

14.- IMPORTADOR NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR, TAL COMO 
LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

15.- R.F.C. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DEL IMPORTADOR. 

16.- DOMICILIO/ CIUDAD/ESTADO EL DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR TAL COMO LO 
HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

17.- TRANSPORTISTA EL NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TRANSPORTISTA, TAL 
COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

18.- R.F.C. LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DEL TRANSPORTISTA. 

19.- DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO EL DOMICILIO FISCAL DEL TRANSPORTISTA, TAL COMO 
LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

20.-  FACTURAS/FECHA/FORMA DE 
FACTURACION/PROVEEDOR/ 
DOMICILIO 

EL NUMERO TOTAL DE FACTURAS QUE AMPAREN LAS 
MERCANCIAS (ENTRE PARENTESIS). 
EL NUMERO Y LA FECHA DE CADA UNA DE LAS 
FACTURAS COMERCIALES QUE AMPAREN LAS 
MERCANCIAS. 
LA FORMA DE FACTURACION DE ACUERDO A LOS 
INCOTERMS INTERNACIONALES VIGENTES. 
EL NOMBRE DEL PROVEEDOR DE LAS MERCANCIAS Y SU 
DOMICILIO INDICANDO EL ESTADO Y LA CIUDAD QUE 
CORRESPONDA Y/O EN SU DEFECTO EL APARTADO 
POSTAL. 

21.- TAX No. LA CLAVE DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PROVEEDOR 
O DEL EXPORTADOR, EN LOS TERMINOS DE LA REGLA 
3.26.19. 

22.- MARCAS, NUMERO, 
  TOTAL DE BULTOS 

LAS MARCAS Y NUMERO DE LOS BULTOS, ASI COMO EL 
NUMERO TOTAL DE BULTOS QUE CONTIENEN LAS 
MERCANCIAS. 
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23.- CONOCIMIENTO O GUIAS EL O LOS NUMEROS DE CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 
O GUIAS AEREAS. TRATANDOSE DE CONTENEDORES 
ADICIONALMENTE SE ANOTARAN LAS LETRAS Y 
NUMEROS DE ESTOS. 

24.-  V.M.E. (VALOR FACTURA 
MONEDA EXTRANJERA) 

EL TOTAL DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LAS 
MERCANCIAS EN LA UNIDAD MONETARIA UTILIZADA EN 
LA FACTURACION. 

25.- V. DLS. EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE E.U.A., DEL VALOR 
TOTAL DE LAS MERCANCIAS ASENTADAS EN EL 
PEDIMENTO, QUE AMPARAN LAS FACTURAS EN MONEDA 
EXTRANJERA. 

26.- FLETES EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL DEL TOTAL DE LOS 
FLETES PAGADOS POR LA TRANSPORTACION DE LA 
MERCANCIA, HASTA QUE SE DEN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 56 FRACCION I DE LA LEY ADUANERA. 
PARA OPERACION AL AMPARO DEL TLCAN ESTOS 
GASTOS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 

27.- SEGUROS EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL DEL TOTAL DE LA 
PRIMA DEL SEGURO PAGADO POR LA MERCANCIA; DEL 
LUGAR DE EMBARQUE, HASTA QUE SE DEN LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56 
FRACCION I DE LA LEY ADUANERA. 
PARA OPERACIONES AL AMPARO DEL TLCAN, ESTOS 
GASTOS SE CONSIDERAN HASTA EL LUGAR DE 
EXPORTACION. 

28.- VALOR FACTURA EL VALOR DE LAS MERCANCIAS EN MONEDA NACIONAL 
SIN ADICIONAR LOS CONCEPTOS INCREMENTABLES A 
QUE SE REFIERE EL CAMPO SIGUIENTE. 
ASIMISMO, NO DEBERA CONSIDERAR LOS CONCEPTOS 
QUE LA PROPIA LEY ADUANERA ESTABLECE QUE NO 
FORMARAN PARTE DEL VALOR EN ADUANA DE LAS 
MERCANCIAS. 

29.- INCREMENTABLES EN IMPORTACION EL TOTAL EN MONEDA NACIONAL, DE 
LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A LOS 
CONCEPTOS QUE DEBEN INCREMENTARSE AL VALOR 
FACTURA, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTEN 
COMPRENDIDOS DENTRO DEL MISMO VALOR FACTURA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
ADUANERA. LOS CONCEPTOS INCREMENTABLES 
PODRAN ESTAR SEÑALADOS EN LOS DOCUMENTOS QUE 
SE ANEXAN AL PEDIMENTO DE RECTIFICACION O EN 
OTROS DOCUMENTOS QUE NO ES OBLIGATORIO 
ACOMPAÑAR AL PEDIMENTO. 

30.- VALOR EN ADUANA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL METODO DE 
VALORACION CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO, CAPITULO III, 
SECCION PRIMERA DE LA LEY ADUANERA. 

31.- FACTOR LA CANTIDAD OBTENIDA AL DIVIDIR EL VALOR EN 
ADUANA ENTRE EL VALOR FACTURA, EXPRESANDO EL 
COCIENTE DE ESTA DIVISION CON CUATRO CIFRAS 
DECIMALES. 
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32.- No. ORDEN SE ANOTARA EL NUMERO PROGRESIVO ASIGNADO A 
CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE MERCANCIAS QUE 
AMPARE LA FACTURA O LAS FACTURAS, CUANDO 
DENTRO DE UNA MISMA CLASE DE MERCANCIAS EXISTA 
PARA ALGUN TIPO DE ELLAS PRECIOS ESTIMADOS, 
CUOTAS COMPENSATORIAS O CAUSEN DOS TASAS O 
CUOTAS DE CONTRIBUCIONES DISTINTAS ENTRE SI, SE 
DEBERA ASIGNAR A ESTE TIPO DE MERCANCIAS UN 
NUMERO DE ORDEN DISTINTO. 
POR CADA NUMERO DE ORDEN SE ASENTARA LA 
INFORMACION DE LOS SIGUIENTES CAMPOS, PUDIENDO 
UTILIZAR PARA ELLO DE TRES A CINCO RENGLONES. 

EN EL PRIMER RENGLON, EN DOS COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
33.- DESCRIPCION DE MERCANCIAS EN LA PRIMERA COLUMNA: LA NATURALEZA Y 

CARACTERISTICAS TECNICAS Y FACTURAS NECESARIAS 
Y SUFICIENTES PARA DETERMINAR SU CLASIFICACION 
ARANCELARIA. 

34.- PRECIO UNITARIO EN LA SEGUNDA COLUMNA: EL RESULTADO DE DIVIDIR 
EL VALOR EN ADUANA, ENTRE LA CANTIDAD EN UNIDAD 
DE COMERCIALIZACION DE CADA UNA DE LAS 
MERCANCIAS. 

EN EL SEGUNDO RENGLON, EN CUATRO COLUMNAS SE ASENTARA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 
35.- FRACCION "SIN CLASIFICACION" EN LA PRIMERA COLUMNA SE ANOTARA "SIN 

CLASIFICACION ARANCELARIA " 
36.- CANTIDAD EN LA SEGUNDA COLUMNA, LA CANTIDAD DE 

MERCANCIAS EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION DE 
ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA FACTURA. 

37.- UNIDAD EN LA TERCERA COLUMNA, LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
COMERCIALIZACION DE LAS MERCANCIAS CONFORME 
AL APENDICE 5. 

38.- CANT. TARIFA/U.M.T. EN LA CUARTA COLUMNA, LA CANTIDAD 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA UNIDAD DE 
APLICACION DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION, ANOTANDO A 
CONTINUACION, PRECEDIDA DE UN GUION, LA CLAVE 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
APLICACION DE LA TARIFA MENCIONADA CONFORME AL 
APENDICE 5. 

EN LOS RENGLONES TERCERO, CUARTO Y QUINTO, EN TRES COLUMNAS SE ANOTARA LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 
39.- PERMISOS/CLAVES EN LA PRIMERA COLUMNA, LA CLAVE DEL DOCUMENTO 

QUE COMPRUEBE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESTRICCIONES Y 
REGULACIONES NO ARANCELARIAS REQUERIDAS 
(EMPRESAS PITEX, MAQUILADORAS, TLCAN, 
CERTIFICADO DE CUPO, PARA TLCAN, ETC.) CONFORME 
AL APENDICE 6. 

40.- NUMEROS EN LA SEGUNDA COLUMNA, EL NUMERO (S) DEL 
DOCUMENTO (S) MENCIONADO EN LA PRIMERA 
COLUMNA. 

41.- FIRMA EN LA TERCERA COLUMNA EN OCHO CARACTERES, LA 
FIRMA ELECTRONICA QUE SE DA DE ACUERDO AL 
PERMISO O CERTIFICADO PROPORCIONADO. 
OPCIONALMENTE SE PUEDEN OMITIR LOS RENGLONES 
CUARTO Y QUINTO, EN CASO DE NO REQUERIRSE Y 
TAMBIEN IMPRIMIR LA INFORMACION DE LOS 
RENGLONES TERCERO Y CUARTO EN UNO SOLO. 

POR CADA FRACCION, EN TRES RENGLONES SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
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42.- FACTURA EN EL PRIMER RENGLON EL VALOR FACTURA EN 
MONEDA NACIONAL. 

43.- EN ADUANA EN EL SEGUNDO RENGLON EL VALOR EN ADUANA EN 
MONEDA NACIONAL. 

44.- DLS EN EL TERCER RENGLON EL VALOR FACTURA EN 
DOLARES DE LOS E.U.A. 

POR CADA FRACCION, EN TRES RENGLONES SE ASENTARA LA SIGUIENTE INFORMACION: 
45.- TASA EN EL PRIMER RENGLON SE ANOTARA LA TASA MAYOR 

CONTENIDA EN LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION. 

46.- VINC EN EL SEGUNDO RENGLON CON UN DIGITO, SI EL VALOR 
EN ADUANA ESTA INFLUIDO POR VINCULACIONES 
COMERCIALES, FINANCIERAS O DE OTRA CLASE, 
CONFORME AL APENDICE 7. 

47.- M. VAL EN EL TERCER RENGLON CON UN DIGITO, EL METODO 
DE VALORACION DE LAS MERCANCIAS, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO, CAPITULO III, 
SECCION PRIMERA DE LA LEY ADUANERA, CONFORME 
AL APENDICE 8. 

48.- F.P. EN ESTE CAMPO SE ANOTARA POR TIPO DE MERCANCIA 
LA CLAVE CORRESPONDIENTE A LA FORMA DE PAGO 
DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, LA CUAL 
DEBERA SER (6) PENDIENTE DE PAGO. 

49.- IMPUESTO POR CADA TIPO DE MERCANCIA SE ANOTARAN LAS 
CANTIDADES RESULTANTES DE CALCULAR LA TASA MAS 
ALTA PARA DETERMINAR LA LIQUIDACION PROVISIONAL 
DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. 

50.- ACUSE DE RECIBO LA FIRMA ELECTRONICA COMPUESTA DE OCHO 
CARACTERES CON LA CUAL SE COMPRUEBA QUE EL 
PEDIMENTO DE RECTIFICACION HA SIDO VALIDADO, 
PARA LAS ADUANAS QUE ESTEN EN SAAI FASE III. 

51.- CODIGO DE BARRAS EL CODIGO DE BARRAS IMPRESO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
RECAUDACION, CONFORME AL APENDICE 10. 
EL CODIGO DE BARRAS DEBERA IMPRIMIRSE EN LA 
COPIA DEL TRANSPORTISTA. 

52.- LIQUIDACION PROVISIONAL 
 (ANOTAR DIFERENCIAS) 

ESTE CUADRO CONTENDRA LAS DIFERENCIAS EN CASO 
DE QUE EXISTIERAN, DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS 
EN EL PEDIMENTO A RECTIFICAR. 

53.- TOTALES EL IMPORTE TOTAL DE LAS DIFERENCIAS A LIQUIDAR. 
 EFECTIVO EL IMPORTE A PAGAR EN EFECTIVO DE LA DIFERENCIA 

RESULTANTE DEL DTI. 
 OTROS EL IMPORTE TOTAL DE LAS DIFERENCIAS DE LOS 

CONCEPTOS PENDIENTES DE PAGO (CLAVE 6). 
 TOTAL SUMA DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES. 
54.- TRANSPORTE SI EL MEDIO DE TRANSPORTE ES VEHICULO, SE 

ANOTARAN LOS DATOS QUE LO IDENTIFIQUEN, TALES 
COMO: 
TIPO DE VEHICULO MARCA MODELO PLACAS 
No. DE REMOLQUE O SEMIRREMOLQUE O TRATANDOSE 
DE FERROCARRIL SE ANOTARA EL NUMERO DE FURGON 
O PLATAFORMA; TRATANDOSE DE CAJAS O 
CONTENEDORES LAS LETRAS Y NUMEROS DE ESTOS. 

55.- C. ORIGEN SE ANOTARA EL NUMERO(S) DEL CANDADO(S) 
OFICIAL(ES) ASIGNADO(S) DE ORIGEN. (ESTE CAMPO NO 
PUEDE SER RECTIFICADO DESPUES DE ACTIVARSE EL 
MECANISMO DE SELECCION AUTOMATIZADO). 
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56.- 1a. REVISION SE ANOTARA EL NUMERO(S) DEL CANDADO(S) 
OFICIAL(ES) ASIGNADO(S) AL TERMINAR LA PRIMERA 
REVISION. 

57.- 2a. REVISION SE ANOTARA EL NUMERO(S) DEL CANDADO(S) 
OFICIAL(ES) ASIGNADO(S) AL TERMINAR LA SEGUNDA 
REVISION. 
EN EL SUPUESTO CASO DE QUE AL PASAR EL SISTEMA 
AUTOMATIZADO EL RESULTADO FUERA "SIN REVISION", 
ESTOS DOS ULTIMOS CAMPOS SE DEJARAN EN BLANCO. 

58.- PEDIMENTO ORIGINAL EL NUMERO DEL PEDIMENTO A RECTIFICAR. 
59.- CVE. ORIGINAL LA CLAVE DEL PEDIMENTO A RECTIFICAR. 
60.- RECTIFICACION.- FECHA DE 
PAGO 

LA FECHA DE PAGO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION. 

61.- CLAVE NUEVA LA CLAVE DEL PEDIMENTO QUE RECTIFICA LA CLAVE 
ASENTADA EN EL PEDIMENTO A RECTIFICAR, EN SU 
CASO. 

62.- OBSERVACIONES LAS AUTORIZACIONES DISTINTAS A LAS QUE 
CORRESPONDE MENCIONAR EN EL CAMPO "PERMISOS" 
QUE EN SU CASO SE REQUIERAN O ALGUN DATO 
ADICIONAL AL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, LAS 
MARCAS, NUMEROS Y SERIES DE LAS MERCANCIAS, 
ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN 
LA DESCRIPCION DE LAS MISMAS, LISTA DE EMPAQUE, 
ETC. 

63.- 
 PATENTE/NOMBRE/RFC/FIRM
A DEL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL 

EL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION 
OTORGADA POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
ADUANAS, AL AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE 
PROMUEVA EL TRANSITO, EL NOMBRE COMPLETO Y 
FIRMA, ASI COMO SU RFC TRATANDOSE DE TRANSITO 
INTERNO A LA IMPORTACION. 
TRATANDOSE DE TRANSITO INTERNACIONAL POR 
TERRITORIO NACIONAL, LA PATENTE OTORGADA AL 
AGENTE ADUANAL QUE PROMUEVE EL TRANSITO, FIRMA 
Y RFC. 

64.- NOMBRE Y FIRMA DEL 
APODERADO 
  DEL TRANSPORTISTA 

SE ANOTARA EL NOMBRE COMPLETO Y LA FIRMA DEL 
APODERADO DEL TRANSPORTISTA, ASI COMO SU RFC. 

65.- DISTRIBUCION DE COPIAS EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION AL PEDIMENTO DE 
TRANSITO SE PRESENTARA EN ORIGINAL Y TRES 
COPIAS, DEBIENDO LLEVAR IMPRESA EN LA PARTE 
INFERIOR IZQUIERDA DEL EJEMPLAR QUE 
CORRESPONDA LO SIGUIENTE: 
ORIGINAL: ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 
PRIMERA COPIA: TRANSPORTISTA 
SEGUNDA COPIA: IMPORTADOR 
TERCERA COPIA: AGENTE O APODERADO ADUANAL 

 EN LA PARTE INFERIOR DERECHA DE LOS EJEMPLARES 
A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR DEBERA 
LLEVAR PREIMPRESA LA LEYENDA QUE CORRESPONDA, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
DESTINO/ORIGEN: INTERIOR DEL PAIS DESTINO/ORIGEN: 
REGION FRONTERIZA DESTINO/ORIGEN: FRANJA 
FRONTERIZA 

 CUANDO EL DESTINO/ORIGEN DE LA MERCANCIA SEA EL 
INTERIOR DEL PAIS, LA FORMA EN QUE SE IMPRIMIRA EL 
PEDIMENTO DE RECTIFICACION DEBERA SER BLANCA, 
CUANDO SEA LA FRANJA FRONTERIZA, AMARILLA Y EN 
EL CASO DE LA REGION FRONTERIZA, VERDE. 
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 EN NINGUN CASO LA MERCANCIA PODRA CIRCULAR CON 
ALGUNO DE LOS EJEMPLARES POR UNA ZONA DEL PAIS 
DIFERENTE A LA QUE CORRESPONDA CONFORME AL 
COLOR, EXCEPTO DEL BLANCO QUE PODRA CIRCULAR 
POR TODO EL PAIS. 

 CUANDO NO EXISTA RECTIFICACION A LA INFORMACION 
CONTENIDA EN EL PEDIMENTO A RECTIFICAR, ESTA 
DEBERA REPETIRSE EN FORMA IDENTICA EN EL 
PEDIMENTO DE RECTIFICACION. 

NOTAS 
CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE 

RECTIFICACION PARA ASENTAR LOS DATOS DE FACTURAS/FECHAS/FORMA DE FACTURACION, 
MARCAS, NUMEROS, TOTAL DE BULTOS Y CONOCIMIENTOS, GUIAS O VEHICULOS NUMEROS, SE 
PODRA HACER REFERENCIA DENTRO DE ESOS CAMPOS, A UN ANEXO PRESENTADO EN 
FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR 
AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

CUANDO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO EN LOS PEDIMENTOS DE 
RECTIFICACION BAJO EL RUBRO DE OBSERVACIONES, PARA LISTAR LAS MARCAS Y NUMEROS 
DE SERIE DE LAS MERCANCIAS, ESPECIFICACIONES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LA 
DESCRIPCION DE LAS MISMAS O SE DESEE AGREGAR ALGUN DATO ADICIONAL AL PEDIMENTO, 
TAL COMO LA LISTA DE EMPAQUE, ETC., SE PODRA HACER REFERENCIA A UN ANEXO, 
PRESENTADO EN FORMATO LIBRE, CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y FIRMADO 
AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO ADUANAL. 

LOS ANEXOS DEBERAN CONTENER, ADEMAS, LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR 
EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION AL QUE PERTENECEN, ESTO ES NOMBRE, NUMERO DE 
PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL, Y EL NUMERO Y FECHA DEL 
DOCUMENTO ASIGNADO. DICHO ANEXO ESTARA CONSTITUIDO POR LAS HOJAS QUE RESULTEN 
NECESARIAS Y FORMARA PARTE DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION. LA HOJA U HOJAS QUE 
INTEGREN LOS ANEXOS DEBERAN ESTAR NUMERADAS SUCESIVAMENTE E INDICAR EL NUMERO 
TOTAL DE LAS MISMAS, EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DE CADA UNA DE ELLAS, TOMANDO 
EN CUENTA QUE EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION SERA SIEMPRE LA HOJA UNO, DEBIENDO 
EXPRESAR TAMBIEN ESTE EL NUMERO TOTAL DE HOJAS QUE LA INTEGREN, PARA ESTOS 
EFECTOS, NO PODRA UTILIZARSE EL REVERSO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, PERO SI 
EL REVERSO DE LAS HOJAS DEL ANEXO, EN LOS CASOS QUE FUERE NECESARIO. 

EN LOS PEDIMENTOS DE RECTIFICACION QUE COMPRENDEN UN TOTAL DE MERCANCIAS 
QUE REBASEN EL ESPACIO DESTINADO PARA ANOTAR SU DESCRIPCION Y EL TOTAL DE ESTAS 
SEA SUPERIOR AL ESPACIO DEFINIDO DENTRO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, SE 
RELACIONARAN EN FORMATO ANEXO AL PEDIMENTO DE RECTIFICACION, PUBLICADO EN EL 
D.O.F COMO "ANEXO DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION DE TRANSITO", DEBIENDO UTILIZARSE 
TANTOS COMO FUERE NECESARIO PARA TAL EFECTO. 

EN ESTOS CASOS EL(LOS) FORMATOS ANEXOS DEBERA(N) LLEVAR IMPRESO(S) EN LA 
PARTE SUPERIOR LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS PARA IDENTIFICAR EL PEDIMENTO DE 
RECTIFICACION AL QUE PERTENECEN: FECHA DE PAGO, NUMERO DE PEDIMENTO, DEBIENDO 
ANOTAR EN ESTOS CAMPOS LA INFORMACION TAL COMO APARECE EN EL ORIGINAL, EN LA 
PARTE SUPERIOR DERECHA ASI COMO DEL(DE LOS) ANEXO(S), SE DESTINARA UN ESPACIO 
DENOMINADO HOJA.................DE...................DONDE SE ASENTARA EN FORMA SERIADA EL 
TOTAL DE HOJAS QUE INTEGREN CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION Y LA 
HOJA DE QUE SE TRATA, (EJEMPLO: SI CADA EJEMPLAR DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION 
CONSTA DE 3 HOJAS, EN LA PRIMERA SE ANOTARA 1 DE 3, EN LA SEGUNDA 2 DE 3 Y EN LA 
TERCERA 3 DE 3). TOMANDO EN CUENTA QUE EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION SERA 
SIEMPRE LA HOJA UNO. COMPLEMENTADO DICHO FORMATO ANEXO, SE IMPRIMIRA ABAJO DE 
ESTA LOS SIGUIENTES TITULOS: No. DE ORDEN, DESCRIPCION DE MERCANCIAS, PRECIO 
UNITARIO, FRACCION, CANTIDAD, UNIDAD, CANT. TFA/U.M.T., PERMISO(S), CLAVES/NUMEROS, 
FIRMA, VALOR FACTURA, EN ADUANAS, DLS., TASA, VINC., M. VAL., F. PAGO, IMPTOS. LO 
ANTERIOR SERVIRA COMO REFERENCIA PARA SEGUIR EL PROCESO DE RELACIONAR LAS 
MERCANCIAS EN CUESTION. 

EL PEDIMENTO DE RECTIFICACION SE EXPEDIRA EN TODAS LAS HOJAS DE QUE CONSTE, Y 
SERA FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR AGENTE ADUANAL, SU MANDATARIO O EL APODERADO 
ADUANAL. 
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LAS CANTIDADES EXPRESADAS QUE SE REFIEREN A VALORES MONETARIOS (VALOR 
FACTURA, EN ADUANA, MONTOS DE CONTRIBUCIONES, IMPORTE DE FLETES Y SEGUROS) 
DEBERAN ASENTARSE EN PESOS, OMITIENDO EL USO DE SIGNOS MONETARIOS, COMAS, 
ESPACIOS O FRACCIONES DE UNIDAD (CERRANDOSE LA CANTIDAD A LA UNIDAD ENTERA MAS 
PROXIMA). 

LAS CLAVES O CODIGOS INTERNOS QUE SE DEBERAN UTILIZAR PARA TODOS LOS FINES DE 
LOS SISTEMAS SAAI, SAAI-CADEPA Y MODULOS BANCARIOS, ASI COMO LOS ASPECTOS 
RELATIVOS A LAS ESTADISTICAS Y A LOS PROGRAMAS VALIDADORES, SERAN LOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MANUALES SAAI, SIENDO ESTOS LOS INSTRUMENTOS QUE 
DETERMINARAN LAS CLAVES A UTILIZAR. 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO 
POR 21.5 CMS. DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL TRANSBORDO 
No. CAMPO CONTENIDO 
1.- NUMERO DE PEDIMENTO ESTE NUMERO LO INTEGRAN DOS CAMPOS 

CONSTITUIDOS POR ONCE DIGITOS EN TOTAL; EL 
PRIMERO DE LOS CAMPOS CORRESPONDERA AL 
NUMERO DE LA PATENTE DEL AGENTE O LA 
AUTORIZACION DEL APODERADO ADUANAL, SEGUN SE 
TRATE.- SI ESTE REQUIERE MENOS DE CUATRO DIGITOS 
SE ANTEPONDRAN CEROS PARA COMPLETAR EL CAMPO. 
EL SEGUNDO CAMPO SE FORMARA CON SIETE DIGITOS, 
LOS CUALES SERAN UNA NUMERACION PROGRESIVA 
ASIGNADA POR CADA AGENTE O APODERADO ADUANAL 
RESPECTO DE TODOS LOS TIPOS DE PEDIMENTO QUE 
TRAMITE, EMPEZANDO CADA AÑO CON EL NUMERO 
PROGRESIVO 000001 QUE IRA ANTECEDIDO POR EL 
ULTIMO DIGITO DEL AÑO EN QUE SE ESTA FORMULANDO 
EL PEDIMENTO. 

2.- TIPO DE OPERACION CLAVE QUE IDENTIFICA LA OPERACION 
1 - IMPORTACION 
2.- EXPORTACION 

3.- CLAVE DE PEDIMENTO SE ANOTARA LA CLAVE T8 QUE IDENTIFICA EL 
PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL TRANSBORDO. 
LA CLAVE R3 SE ANOTARA CUANDO SE TRATE DE 
RECTIFICACION A PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL 
TRANSBORDO. 

4.- ADUANA/SECCION ORIGEN CLAVE DE LA ADUANA/SECCION EN LA QUE SE ORIGINA 
EL TRANSITO, CONFORME AL APENDICE 1. 

5.- ADUANA/SECCION DESTINO CLAVE DE LA ADUANA/SECCION A LA QUE ESTA 
ADSCRITO EL AEROPUERTO DE DESPACHO, CONFORME 
AL APENDICE 1. 

6.- PAIS DE ORIGEN LA CLAVE DEL PAIS DE ORIGEN DE LA MERCANCIA, 
CONFORME AL APENDICE 4. 

7.- T.C. EL TIPO DE CAMBIO DEL PESO MEXICANO CON 
RESPECTO AL DOLAR DE LOS E.U.A. PARA EFECTOS 
FISCALES, VIGENTES EN LA FECHA DE ENTRADA DE LA 
MERCANCIA A TERRITORIO NACIONAL, A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 56 FRACCION I DE LA LEY 
ADUANERA O EN LA FECHA DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL ARTICULO 83 
SEGUNDO PARRAFO DE LA MISMA LEY. 

8.- FECHA DE ENTRADA LA FECHA DE ENTRADA DE LA MERCANCIA A 
TERRITORIO NACIONAL, COMO LO ESTABLECE EL 
ARTICULO 56 FRACCION I INCISO C) DE LA LEY 
ADUANERA. 

9.- FECHA DE ARRIBO DEL TRANSITO LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS MERCANCIAS 
PARA SU DESPACHO EN EL AEROPUERTO DE DESTINO. 
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10.- IMPORTADOR/DESTINATARIO NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR 
DESTINATARIO, TAL COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA 
EFECTO DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

11.- R.F.C. CLAVE DEL RFC DEL IMPORTADOR/DESTINATARIO. 
12.- DOMICILIO EL DOMICILIO DEL IMPORTADOR, DESTINATARIO TAL 

COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

13.- LINEA AREA (1) NOMBRE DE LA LINEA AEREA QUE TRANSPORTA LAS 
MERCANCIAS DEL EXTRANJERO AL PRIMER 
AEROPUERTO NACIONAL. 

14.- No. DE VUELO NUMERO DE VUELO EN EL QUE SE TRANSPORTAN LAS 
MERCANCIAS DEL EXTRANJERO AL PRIMER 
AEROPUERTO NACIONAL. 

15.- MATRICULA No. NUMERO DE LA MATRICULA DE LA AERONAVE QUE 
TRANSPORTA LA CARGA DEL EXTRANJERO AL PRIMER 
AEROPUERTO NACIONAL. 

16.- LINEA AEREA (2) NOMBRE DE LA LINEA AEREA QUE TRANSPORTA LAS 
MERCANCIAS DEL PRIMER AEROPUERTO NACIONAL AL 
AEROPUERTO DE DESTINO. 

17.- No. DE VUELO NUMERO DE VUELO EN EL QUE SE TRANSPORTAN LAS 
MERCANCIAS DEL PRIMER AEROPUERTO NACIONAL AL 
AEROPUERTO DE DESTINO. 

18.- MATRICULA NUMERO DE LA MATRICULA DE LA AERONAVE QUE 
TRANSPORTA LA CARGA DEL PRIMER AEROPUERTO 
NACIONAL AL AEROPUERTO DE DESTINO. 

19.- R.F.C. LA CLAVE DEL RFC DEL TRANSPORTISTA (LINEA AEREA). 
20.- No. DE REGISTRO LOCAL NUMERO DE REGISTRO LOCAL QUE LE HAYA ASIGNADO 

LA ADUANA EN QUE SE PROMUEVE EL TRANSITO. 
21.- DOMICILIO EL DOMICILIO FISCAL DEL TRANSPORTISTA (LINEA 

AEREA), TAL COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA 
EFECTOS DEL RFC. 

22.- VALOR M.E. EL VALOR TOTAL DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LAS 
MERCANCIAS, EN LA UNIDAD MONETARIA UTILIZADA EN 
LA FACTURACION. 

23.- VALOR DLS. EL EQUIVALENTE EN DOLARES E.U.A. DEL VALOR TOTAL 
DE LAS MERCANCIAS ASENTADAS EN EL PEDIMENTO, 
QUE AMPARAN LAS FACTURAS EN MONEDA 
EXTRANJERA. 

24.- FACTURAS, GUIAS AEREAS CANTIDAD.- EL NUMERO QUE CORRESPONDA AL TOTAL 
DE LAS FACTURAS O GUIAS AEREAS QUE AMPARAN LAS 
MERCANCIAS. 
NUMEROS/FECHAS.- EL NUMERO Y LA FECHA DE CADA 
UNA DE LAS FACTURAS COMERCIALES O GUIAS AEREAS 
QUE AMPARAN LAS MERCANCIAS. 
FORMA DE FACTURACION.- LA FORMA DE FACTURACION 
DE ACUERDO A LOS INCOTERMS INTERNACIONALES 
VIGENTES. 

25.- PROVEEDOR(ES). EL NOMBRE O DENOMINACION DEL PROVEEDOR DE LAS 
MERCANCIAS, LA DIRECCION COMERCIAL, INDICANDO EL 
ESTADO Y LA CIUDAD QUE CORRESPONDA Y/O EN SU 
DEFECTO EL APARTADO POSTAL. 

26.- BULTOS: CANTIDAD/MARCAS 
  Y NUMEROS. 

LA CANTIDAD TOTAL DE BULTOS QUE CONTIENEN LAS 
MERCANCIAS, ASI COMO LAS MARCAS Y NUMERO DE 
LOS MISMOS. 

27.- DESCRIPCION DE LAS 
MERCANCIAS 

LA DESCRIPCION, NATURALEZA Y CARACTERISTICAS 
TECNICAS Y COMERCIALES NECESARIAS Y SUFICIENTES 
PARA DETERMINAR SU CLASIFICACION ARANCELARIA. 

28.- PRECIO UNITARIO EL RESULTADO DE DIVIDIR EL VALOR EN ADUANA ENTRE 
LA CANTIDAD EN UNIDADES DE COMERCIALIZACION, DE 
CADA UNA DE LAS MERCANCIAS. 
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29.- VALOR EN ADUANA EL VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCIAS EN MONEDA 
NACIONAL. 

30.- UNIDAD DE MEDIDA LA UNIDAD DE MEDIDA DE COMERCIALIZACION DE LAS 
MERCANCIAS (CONFORME AL APENDICE 5)  

31.- CANTIDAD LA CANTIDAD DE MERCANCIAS EN UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN 
LA FACTURA. 

32.- PERMISO(S).-CLAVE/NUMERO(S) 
 FIRMA(S) 

LA CLAVE DEL DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
RESTRICCIONES Y REGULACIONES NO ARANCELARIAS 
CONFORME AL APENDICE 6. 
EL NUMERO DE DOCUMENTO MENCIONADO Y LA FIRMA 
ELECTRONICA DE OCHO CARACTERES, QUE SE DA DE 
ACUERDO AL PERMISO O CERTIFICADO 
PROPORCIONADO. 

33.- ACUSE DE RECIBO LA FIRMA ELECTRONICA COMPUESTA DE OCHO 
CARACTERES CON LA CUAL SE COMPRUEBA QUE EL 
PEDIMENTO HA SIDO VALIDADO. 

34.- CODIGO DE BARRAS EL CODIGO DE BARRAS IMPRESO POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
RECAUDACION, CONFORME AL APENDICE 10. 
EL CODIGO DE BARRAS DEBERA IMPRIMIRSE EN LA 
COPIA DESTINADA AL TRANSPORTISTA. 

35.- LIQUIDACION PROVISIONAL FORMA DE PAGO.- LA CLAVE DE LA FORMA DE PAGO DE 
LAS CONTRIBUCIONES DETERMINADAS 
PROVISIONALMENTE. 
CVE. 6 PENDIENTE DE PAGO. 
IMPUESTOS.- LA CANTIDAD A PAGAR POR CONCEPTO DE 
IMPUESTOS CAUSADOS, DETERMINADOS 
PROVISIONALMENTE. 

36.- ENGOMADOS O CANDADOS 
  OFICIALES ASIGNADOS 

EL NUMERO O NUMEROS DEL(LOS) ENGOMADOS O 
CANDADOS OFICIALES ASIGNADOS. 

37.- OBSERVACIONES LAS AUTORIZACIONES DISTINTAS A LAS QUE 
CORRESPONDA MENCIONAR EN EL CAMPO PERMISO(S) 
CLAVE/NUMERO(S)/FIRMA O ALGUN DATO ADICIONAL AL 
PEDIMENTO.- LAS MARCAS, NUMEROS, SERIES DE LAS 
MERCANCIAS O ESPECIFICACIONES ADICIONALES. 

38.- AGENTE, O APODERADO 
ADUANAL. 

EL NOMBRE COMPLETO Y LA FIRMA DEL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL. 

39.- REPRESENTANTE DE LA LINEA 
AEREA 

EL NOMBRE COMPLETO Y LA FIRMA DEL 
REPRESENTANTE DE LA LINEA AEREA. 

40.- ENCARGADO DE LA 
VERIFICACION 

EL NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL ENCARGADO DE 
EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO ADUANERO. 
NOTA: EL PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL 
TRANSBORDO SE PRESENTARA EN LOS SIGUIENTES 
EJEMPLARES: 
ORIGINAL.- ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 
COPIA.- TRANSPORTISTA COPIA.- IMPORTADOR COPIA.- 
AGENTE ADUANAL 

APENDICE 1 
ADUANA-SECCION 

ADUANA SECCION 
01 0 ACAPULCO, GRO. 
01 1 ZIHUATANEJO, GRO. 
02 0 AGUA PRIETA, SON. 
05 0 SUBTENIENTE LOPEZ, Q. ROO 
06 0 CD. DEL CARMEN, CAMP. 
06 1 CAMPECHE, CAMP. 
06 2 FRONTERA, TAB. 
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07 0 CD. JUAREZ, CHIH. 
07 1 PUENTE INTERNAL. ZARAGOZA-ISLETA, CHIH. 
07 2 SAN JERONIMO-STA. TERESA 
07 3 AEROPUERTO INTERNAL. JUAREZ 
08 0 COATZACOALCOS, VER. 
08 1 AEROPUERTO INTERNAL. VILLAHERMOSA, TAB. 
11 0 ENSENADA, B.C. 
11 1 ISLA DE CEDROS, B.C. 
12 0 GUAYMAS, SON. 
14 0 LA PAZ, B.C.S. 
14 2 SAN JOSE DEL CABO, B.C.S. 
14 3 CABO SAN LUCAS, B.C.S. 
14 4 SANTA ROSALIA, B.C.S. 
14 5 LORETO, B.C.S. 
14 6 GUERRERO NEGRO, B.C.S. 
14 7 PICHILINGUE, B.C.S. 
16 0 MANZANILLO, COL. 
17 0 MATAMOROS, TAMPS. 
17 1 PTE. INTERNAL LUCIO BLANCO-LOS INDIOS, 

TAMPS. 
18 0 MAZATLAN, SIN. 
18 3 TOPOLOBAMPO, SIN. 
18 4 AEROPUERTO INTERNAL. DE CULIACAN, SIN. 
19 0 MEXICALI, B.C. 
19 2 LOS ALGODONES, B.C. 
19 3 SAN FELIPE, B.C. 
20 0 MEXICO 
20 1 POSTAL DEL D.F. 
20 2 IMPORTACION Y EXPORTACION DE 

CONTENEDORES. 
PANTACO, D.F. 

22 0 NACO, SON. 
23 0 NOGALES, SON. 
23 1 SASABE, SON. 
24 0 NUEVO LAREDO, TAMPS. 
25 0 OJINAGA, CHIH. 
26 0 PUERTO PALOMAS, CHIH. 
26 1 EL BERRENDO, CHIH. 
27 0 PIEDRAS NEGRAS, COAH. 
27 1 AEROPUERTO DE RAMOS ARIZPE, COAH. 
28 0 PROGRESO, YUC. 
28 2 AEROPUERTO INTERNAL. DE MERIDA, YUC. 
30 0 CD. REYNOSA, TAMPS. 
30 2 "LAS FLORES" CD. NUEVO PROGRESO, TAMPS. 
30 3 NUEVO AMANECER, CD. REYNOSA, TAMPS. 
31 0 SALINA CRUZ, OAX. 
31 1 AEROPUERTO INTERNAL. DE XOXOCOTLAN, 

OAX. 
31 2 PUERTO ANGEL, OAX 
33 0 SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 
34 0 CD. MIGUEL ALEMAN, TAMPS. 
34 2 NVA. CIUDAD GUERRERO, TAMPS. 
37 0 CD. HIDALGO, CHIS. 
37 1 TAPACHULA, CHIS. 
37 2 TALISMAN, CHIS. 
37 5 PUERTO MADERO, CHIS. 
37 6 CD. CUAUHTEMOC, CHIS. 
38 0 TAMPICO, TAMPS. 
39 0 TECATE, B.C. 
40 0 TIJUANA, B.C. 
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40 1 MESA DE OTAY, B.C. 
40 2 AEROPUERTO INTERNAL. TIJUANA, B.C. 
42 0 TUXPAN, VER 
43 0 VERACRUZ, VER.  
43 2 AEROPUERTO INTERNAL. VERACRUZ, VER 
44 0 CD. ACUÑA, COAH. 
44 1 LA LINDA, COAH. 
46 0 TORREON, COAH. 
47 0 AEROPUERTO INTERNAL. CD. DE MEXICO, D.F. 
47 1 SATELITE LADO SUR DEL AEROPUERTO 

INTERNAL. DE LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. 
47 2 CENTRO POSTAL, MECANIZADO, DEL 

AEROPUERTO INTERNAL. DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, D.F. 

48 0 GUADALAJARA, JAL. 
48 1 PUERTO VALLARTA, JAL. 
48 2 AEROPUERTO INTERNAL. MIGUEL HIDALGO Y 

COSTILLA TLAJOMULCO, JAL. 
48 4 TERMINAL INTERMODAL FERROVIARIA DE LA 

CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL. 
50 0 SONOYTA, SON. 
50 1 SAN EMETERIO, SON. 
51 0 LAZARO CARDENAS, MICH. 
52 0 MONTERREY, N.L. 
52 1 AEROPUERTO INTERNAL. DE APODACA, N.L. 
53 0 CANCUN, Q. ROO. 
53 1 ISLA MUJERES, Q. ROO. 
53 2 AEROPUERTO INTERNAL. DE COZUMEL, Q. ROO. 
53 3 PUERTO MORELOS, Q. ROO. 
64 0 QUERETARO, QRO. 
64 1 CELAYA, GTO. (EXPORTACION) 
64 2 AEROPUERTO INTERNAL. DE MORELIA, MICH. 
64 3 CELAYA, GTO. (EXPORTACION) 
64 4 AEROPUERTO INTERNAL. DEL BAJIO DE SILAO, 

GTO. 
64 5 LEON, GTO. (EXPORTACION) 
65 0 TOLUCA, MEX. 
67 0 CHIHUAHUA, CHIH. 
67 1 PARQUE IND. LAS AMERICAS, CHIH. 
67 2 AEROPUERTO INTERNAL. CHIHUAHUA, CHIH. 
73 0 AGUASCALIENTES, AGS. 
73 1 SAN LUIS POTOSI, S.L.P.(EXPORTACION) 
73 2 AEROPUERTO INTERNAL. DE CALERA DE 

VICENTE ROSALES, ZAC. 
73 3 AEROPUERTO INTERNAL. DEL BAJIO, SILAO, 

GTO. 
75 0 PUEBLA, PUE. 
75 1 CUERNAVACA, MOR. 
75 2 TLAXCALA, TLAX. 
80 0 COLOMBIA, N.L. 
81 0 ALTAMIRA, TAMPS. 
82 0 CD. CAMARGO, TAMPS. 

APENDICE 2 
CLAVES DE PEDIMENTO 

REGIMEN DEFINITIVO 
CLAVE DESCRIPCION 
A1 IMPORTACION O EXPORTACION DEFINITIVA. 
A3 IMPORTACION DEFINITIVA (REGULARIZACION). 
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C1 IMPORTACION DEFINITIVA A LA FRANJA FRONTERIZA NORTE Y REGION 
FRONTERIZA DE MERCANCIAS AL AMPARO DE LOS DECRETOS POR 
LOS QUE SE ESTABLECE EL ESQUEMA ARANCELARIO DE TRANSICION 
AL REGIMEN COMERCIAL GENERAL DEL PAIS PARA LA INDUSTRIA, 
CONSTRUCCION, PESCA Y TALLERES DE REPARACION Y 
MANTENIMIENTO ASI COMO PARA EL COMERCIO, RESTAURANTES, 
HOTELES Y CIERTOS SERVICIOS UBICADOS EN LA FRANJA 
FRONTERIZA NORTE DEL PAIS. 
IMPORTACION DEFINITIVA A LA FRANJA FRONTERIZA NORTE Y REGION 
FRONTERIZA DE MERCANCIAS APLICANDO PREFERENCIAS 
ARANCELARIAS ESPECIFICAS PARA LA REGION O FRANJA 
FRONTERIZA, AL AMPARO DE ALGUN TRATADO INTERNACIONAL. 
IMPORTACION DEFINITIVA A LA FRANJA FRONTERIZA NORTE Y REGION 
FRONTERIZA DE MERCANCIAS APLICANDO LA TASA GENERAL DE LA 
TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION O TASAS 
PREFERENCIALES DE APLICACION GENERAL DE LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES, CUANDO LA TASA DE CUALQUIER OTRA 
CONTRIBUCION SEA INFERIOR A LA APLICABLE AL RESTO DEL PAIS. 

C2 IMPORTACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES USADOS Y NUEVOS 
DESTINADOS A PERMANECER DEFINITIVAMENTE EN LA FRANJA 
FRONTERIZA NORTE DEL PAIS, Y EN LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, REGION PARCIAL DEL ESTADO DE 
SONORA Y MUNICIPIO FRONTERIZO DE CANANEA, ESTADO DE 
SONORA. 

D1 RETORNO AL PAIS POR SUSTITUCION EN IMPORTACION (ARTICULO 97 
DE LA LEY ADUANERA). RETORNO AL EXTRANJERO PARA SUSTITUCION 
DE MERCANCIAS DEFECTUOSAS DERIVADAS DE UNA IMPORTACION 
DEFINITIVA. 

E1 IMPORTACIONES QUE UTILIZAN LA REGLA OCTAVA COMPLEMENTARIA 
DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION. 
EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA IMPORTACION, UTILIZANDO 
LA REGLA OCTAVA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION. 

K1 RETORNO AL PAIS DE MERCANCIAS EXPORTADAS EN DEFINITIVA, EN 
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 103 DE LA LEY ADUANERA,. 
DESISTIMIENTO DEL REGIMEN DE EXPORTACION CUANDO EL 
PEDIMENTO DE EXPORTACION CORRESPONDIENTE YA SE HUBIERA 
PRESENTADO A LA ADUANA. 

L1 IMPORTACION DEFINITIVA POR PASAJEROS. PEQUEÑA IMPORTACION 
DEFINITIVA. PEQUEÑA IMPORTACION DEFINITIVA COMERCIAL DE 
MERCANCIAS CON FRACCION GENERICA. 
PEQUEÑA EXPORTACION DEFINITIVA. 

P1 REEXPEDICION DE MERCANCIAS DE FRANJA FRONTERIZA O REGION 
FRONTERIZA AL INTERIOR DEL PAIS. 

S1 OPERACIONES DE IMPORTACION EFECTUADAS POR IMPORTADORES 
QUE A SU VEZ SEAN EXPORTADORES, UTILIZANDO LA OPCION DEL 
ARTICULO 85 DE LA LEY ADUANERA. (CUENTAS ADUANERAS).  
EXPORTACION DEFINITIVA DE ARTICULOS QUE INCORPORAN 
MERCANCIAS IMPORTADAS BAJO LA OPCION DEL ARTICULO 85 DE LA 
LEY ADUANERA. 

S2 IMPORTACION DE MERCANCIAS PARA RETORNAR EN SU MISMO 
ESTADO CUANDO EL PAGO DE LOS IMPUESTOS DE COMERCIO 
EXTERIOR, SE HACE MEDIANTE DEPOSITO EN CUENTAS ADUANERAS, 
DE ACUERDO AL ARTICULO 86 DE LA LEY ADUANERA. EXPORTACION 
DE MERCANCIAS IMPORTADAS AL AMPARO DEL ARTICULO 86 DE LA 
LEY ADUANERA. 

T1 PEDIMENTO SIMPLIFICADO PARA IMPORTACION Y EXPORTACION DE 
MERCANCIAS CON MONTO HASTA DE 5,000 USD POR EMPRESAS DE 
MENSAJERIA. 
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V1  
V2 

IMPORTACION TEMPORAL VIRTUAL POR PARTE DE EMPRESAS PITEX O 
MAQUILADORAS O EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR. 
EXPORTACION VIRTUAL PARA RETORNO AL EXTRANJERO POR PARTE 
DE MAQUILADORAS O EMPRESAS PITEX.  
EXPORTACION VIRTUAL PARA RETORNO POR PARTE DE EMPRESAS 
PITEX O MAQUILADORAS PARA DONACION DE DESPERDICIOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO OBSOLETO. 
EXPORTACION VIRTUAL POR RESIDENTES EN EL PAIS PARA 
ENAJENACIONES A MAQUILADORAS, PITEX Y EMPRESAS DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

 IMPORTACION VIRTUAL POR PARTE DE IMPORTADORES QUE PAGUEN 
LAS CONTRIBUCIONES Y CUOTAS COMPENSATORIAS CON DEPOSITO 
EN CUENTA ADUANERA, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 85 DE LA 
LEY ADUANERA. 
EXPORTACION VIRTUAL AL ENAJENAR MERCANCIA POR PARTE DE 
IMPORTADORES QUE PAGUEN LAS CONTRIBUCIONES Y CUOTAS 
COMPENSATORIAS CON DEPOSITO EN CUENTA ADUANERA, EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 85 DE LA LEY ADUANERA. 
EXPORTACION VIRTUAL POR PARTE DE PERSONAS QUE HUBIERAN 
IMPORTADO DEFINITIVAMENTE MERCANCIAS DE ACUERDO AL 
ARTICULO 86 DE LA LEY ADUANERA. 
EXPORTACION VIRTUAL DE MERCANCIA IMPORTADA DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 85 Y 86 DE LA LEY ADUANERA 
CUANDO OBTENGAN AUTORIZACION PARA OPERAR AL AMPARO DE 
PROGRAMAS DE MAQUILA O PITEX. 

 TEMPORALES 
AD IMPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS DESTINADAS A 

CONVENCIONES CUANDO ESTAS SE EXPONGAN AL PUBLICO EN 
GENERAL Y SE DIFUNDAN A TRAVES DE LOS PRINCIPALES MEDIOS DE 
COMUNICACION (ARTICULO 106, FRACCION III Y INCISO A DE LA LEY 
ADUANERA). 

AJ IMPORTACION Y EXPORTACION DE ENVASES DE MERCANCIAS. 
IMPORTACION: ARTICULO 106 FRACCION II INCISO B) DE LA LEY 
ADUANERA. EL PRODUCTO CONTENIDO EN EL ENVASE SE IMPORTARA 
CON UN PEDIMENTO, CON LA CLAVE QUE CORRESPONDA. 
EXPORTACION: ARTICULO 116 FRACCION II INCISO A) DE LA LEY 
ADUANERA. 
EL RETORNO SE EFECTUA CON UN DOCUMENTO DE CLAVE H8. EL 
PRODUCTO ENVASADO, EN CASO DE EXISTIR, DEBERA DECLARARSE 
CON UN SEGUNDO PEDIMENTO CON LA CLAVE QUE CORRESPONDA. 

BA IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES REALIZADA POR RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO, SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MEXICO, 
SIEMPRE QUE SEAN UTILIZADOS DIRECTAMENTE POR ELLOS O POR 
PERSONAS CON LAS QUE TENGAN RELACION LABORAL, EXCEPTO 
TRATANDOSE DE VEHICULOS, SIEMPRE QUE SE TRATE DE 
MERCANCIAS PARA RETORNAR AL EXTRANJERO EN EL MISMO 
ESTADO. 
EXPORTACION TEMPORAL REALIZADA POR RESIDENTES EN MEXICO, 
SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL EXTRANJERO, SIEMPRE 
QUE SE TRATE DE MERCANCIAS PARA RETORNAR AL PAIS EN EL 
MISMO ESTADO. 
EXPORTACION TEMPORAL DE GANADO. 

BB EXPORTACION DEFINITIVA VIRTUAL DE MERCANCIA NACIONAL QUE 
ENAJENEN RESIDENTES EN EL PAIS A RECINTOS FISCALIZADOS, PARA 
LA ELABORACION, TRANSFORMACION O REPARACION. 

BC IMPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS DESTINADAS A EVENTOS 
CULTURALES Y DEPORTIVOS POR ENTIDADES PUBLICAS, NACIONALES 
O EXTRANJERAS, UNIVERSIDADES O ENTIDADES PRIVADAS 
AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES EN TERMINOS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
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BD IMPORTACION TEMPORAL DE ENSERES, UTILERIA Y DEMAS EQUIPO 
NECESARIO PARA LA FILMACION, SIEMPRE QUE SE UTILICE EN LA 
INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA Y SU INTERNACION SE EFECTUE POR 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

BE IMPORTACION TEMPORAL DE VEHICULOS DE PRUEBA POR 
FABRICANTES AUTORIZADOS, RESIDENTES EN MEXICO. EL RETORNO 
SE EFECTUA CON UN DOCUMENTO CLAVE H1. 

BF EXPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS DESTINADAS A 
EXPOSICIONES, CONVENCIONES O EVENTOS CULTURALES O 
DEPORTIVOS. 

BH IMPORTACION TEMPORAL DE CONTENEDORES; AVIONES Y 
HELICOPTEROS DESTINADOS A SER UTILIZADOS EN LAS LINEAS 
AEREAS CON CONCESION PARA OPERAR EN EL PAIS, ASI COMO 
AQUELLOS DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, CARROS DE 
FERROCARRIL Y TODO TIPO DE EMBARCACIONES A EXCEPCION DE 
LANCHAS, YATES Y VELEROS.  
IMPORTACION TEMPORAL DE CHASISES QUE EXCLUSIVAMENTE SE 
UTILICEN COMO PORTACONTENEDORES. ASI COMO LOS 
MOTOGENERADORES QUE UNICAMENTE PERMITAN PROVEER LA 
ENERGIA SUFICIENTE PARA REFRIGERACION DEL CONTENEDOR DE 
QUE SE TRATE. 

BM EXPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS PARA SU 
TRANSFORMACION, ELABORACION O REPARACION. 

BO EXPORTACION TEMPORAL PARA REPARACION O SUSTITUCION DE 
MERCANCIAS QUE HABIAN SIDO PREVIAMENTE IMPORTADAS 
TEMPORALMENTE POR EMPRESAS PITEX O MAQUILADORAS Y SU 
RETORNO AL PAIS. 

BP IMPORTACION TEMPORAL DE MUESTRAS O MUESTRARIOS, ASI COMO 
PELICULAS PUBLICITARIAS, PARA DAR A CONOCER MERCANCIAS. 

BR EXPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS FUNGIBLES Y SU 
RETORNO. 

H1 RETORNO DE MERCANCIAS EN SU MISMO ESTADO TANTO PARA 
IMPORTACION COMO PARA EXPORTACION. INCLUYENDO RETORNOS 
QUE EFECTUEN LAS EMPRESAS AUTORIZADAS POR LA SECOFI PARA 
OPERAR COMO EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR (ECEX). 

H8 PEDIMENTO PARA RETORNO DE ENVASES, IMPORTADOS O 
EXPORTADOS TEMPORALMENTE. 

I1 PEDIMENTO PARA IMPORTAR MERCANCIAS TERMINADAS A LAS 
CUALES SE INCORPORARON PRODUCTOS QUE FUERON EXPORTADOS 
TEMPORALMENTE PARA TRANSFORMACION O ELABORACION O PARA 
PRODUCTOS QUE RETORNAN AL PAIS, UNA VEZ QUE FUERON 
REPARADOS (SE UTILIZA PARA RETORNOS DE PEDIMENTOS CON 
CLAVE BM). 
PEDIMENTOS PARA EXPORTACION DE MERCANCIAS A LAS CUALES SE 
INCORPORARON PRODUCTOS QUE SE IMPORTARON BAJO EL 
REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL PARA LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 

S9 REEXPEDICION TEMPORAL DE MERCANCIAS IMPORTADAS A LAS 
FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES, AL RESTO DEL TERRITORIO 
NACIONAL, PARA TRANSFORMACION, ELABORACION O REPARACION, Y 
MEDIANTE EL PAGO DE LOS IMPUESTOS CON CUENTA ADUANERA. 
RETORNO A LAS FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES, DE 
MERCANCIAS REEXPEDIDAS TEMPORALMENTE AL RESTO DEL PAIS, 
MEDIANTE PEDIMENTO S9. 
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F4 CAMBIO DE REGIMEN DE IMPORTACION TEMPORAL A DEFINITIVA DE 
MERCANCIA SUJETA A TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION, POR EMPRESAS PITEX O MAQUILADORAS ANTES DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA SU RETORNO (ACTUALIZAN 
CONTRIBUCIONES). 
CAMBIO DE REGIMEN DE IMPORTACION TEMPORAL A DEFINITIVA POR 
EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR (ACTUALIZAN CONTRIBUCIONES). 
CAMBIO DE REGIMEN DE EXPORTACION TEMPORAL A DEFINITIVA 
(ACTUALIZAN CONTRIBUCIONES). 
CAMBIO DE REGIMEN DE DESPERDICIOS DE INSUMOS IMPORTADOS O 
EXPORTADOS TEMPORALMENTE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 109 Y 118 DE LA LEY ADUANERA, ANTES DEL VENCIMIENTO 
DEL PLAZO PARA SU RETORNO. 

F5 CAMBIO DE REGIMEN DE IMPORTACION TEMPORAL A DEFINITIVA DE 
BIENES DE ACTIVO FIJO, PARA EMPRESA PITEX O MAQUILADORA.  

PITEX 
A2 IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES DISTINTOS A LOS DE ACTIVO 

FIJO, SIEMPRE QUE SEA PARA ELABORACION, TRANSFORMACION O 
REPARACION POR PARTE DE PITEX. 

A6 IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES DE ACTIVO FIJO POR PARTE DE 
PITEX. 

J2 EXPORTACION (RETORNO)DE MERCANCIAS ELABORADAS, 
TRANSFORMADAS O REPARADAS AL AMPARO DE UN PITEX. 
RETORNO DE ENVASES TRANSFORMADOS O EN UN MISMO ESTADO, 
IMPORTADOS TEMPORALMENTE AL AMPARO DE UN PROGRAMA PITEX, 
CONTENIENDO MERCANCIA NACIONAL DE EXPORTACION, O 
MERCANCIA EXTRANJERA ELABORADA O TRANSFORMADA, INCLUSO 
CON INTEGRACION DE MERCANCIA NACIONAL. 

MAQUILADORAS 
H2 IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES QUE SERAN SUJETOS A 

TRANSFORMACION, ELABORACION O REPARACION POR PARTE DE 
MAQUILADORAS. 

H3 IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES DE ACTIVO FIJO, POR PARTE DE 
MAQUILADORAS. 

J1 RETORNO DE MERCANCIAS TRANSFORMADAS, ELABORADAS O 
REPARADAS POR MAQUILADORAS. 

DEPOSITO FISCAL 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

A4 PEDIMENTO DE IMPORTACION O EXPORTACION PARA 
DEPOSITO FISCAL. 

A7 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE BIENES DE 
ACTIVO FIJO, PARA SU IMPORTACION TEMPORAL POR 
PARTE DE EMPRESAS PITEX. 

A8 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE BIENES QUE 
SERAN SUJETOS A TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION, PARA SU IMPORTACION TEMPORAL POR 
PARTE DE EMPRESAS PITEX. 

G1 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA IMPORTACION 
O EXPORTACION DEFINITIVAS. 

C3 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE ALMACEN 
GENERAL DE DEPOSITO UBICADO EN FRANJA O REGION 
FRONTERIZA PARA IMPORTACION DEFINITIVA A DICHAS 
ZONAS 

H4 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE BIENES DE 
ACTIVO FIJO, PARA SU IMPORTACION TEMPORAL POR 
PARTE DE EMPRESAS MAQUILADORAS. 

H5 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE BIENES QUE 
SERAN SUJETOS A TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION, PARA SU IMPORTACION TEMPORAL POR 
PARTE DE EMPRESAS MAQUILADORAS. 
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K2 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIAS 
PARA RETORNARSE AL EXTRANJERO LAS DE ESA 
PROCEDENCIA O REINCORPORARSE AL MERCADO LAS 
DE ORIGEN NACIONAL, CUANDO LOS BENEFICIARIOS SE 
DESISTAN DE ESE REGIMEN. 
EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA 
TRANSFERENCIA A UNA PLANTA AUTOMOTRIZ QUE 
OPERA BAJO EL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL 
(RETORNO VIRTUAL) DE LAS MERCANCIAS AL 
EXTRANJERO. 

S3 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA SU 
IMPORTACION POR PARTE DE IMPORTADORES QUE A SU 
VEZ SEAN EXPORTADORES Y QUE USEN LA OPCION DEL 
ARTICULO 109 DE LA LEY ADUANERA. 
EXPORTACION DE BIENES IMPORTADOS CON 
DOCUMENTO, CON CLAVE S3. 

S4 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA LA 
IMPORTACION DE BIENES QUE RETORNARAN EN EL 
MISMO ESTADO, CUANDO EL PAGO DE LOS IMPUESTOS 
DE COMERCIO EXTERIOR SE REALIZA MEDIANTE 
CUENTA ADUANERA, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 
111 DE LA LEY ADUANERA.  
EXPORTACION DE BIENES IMPORTADOS CON CLAVE DE 
DOCUMENTO S4. 

LOCALES DESTINADOS A EXPOSICIONES INTERNACIONALES DE MERCANCIAS DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

A5 PEDIMENTO DE IMPORTACION A DEPOSITO FISCAL. 
A9 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE BIENES DE 

ACTIVO FIJO PARA SU IMPORTACION TEMPORAL POR 
PARTE DE EMPRESAS PITEX. 

AA EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE BIENES QUE 
SERAN SUJETOS A TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION EN SU IMPORTACION TEMPORAL POR 
PARTE DE EMPRESAS PITEX. 

G2 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA SU 
IMPORTACION DEFINITIVA. 

H6 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE BIENES DE 
ACTIVO FIJO PARA SU IMPORTACION TEMPORAL POR 
PARTE DE EMPRESAS MAQUILADORAS. 

H7 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE BIENES QUE 
SERAN SUJETOS A TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION, PARA SU IMPORTACION TEMPORAL POR 
PARTE DE EMPRESAS MAQUILADORAS. 

K3 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIAS 
PARA RETORNARSE AL EXTRANJERO, CUANDO LOS 
BENEFICIARIOS SE DESISTAN DE ESTE REGIMEN. 
EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA 
TRANSFERIRSE A UN ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
(RETORNO VIRTUAL DE LAS MERCANCIAS AL 
EXTRANJERO). 

S5 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA SU 
IMPORTACION POR PARTE DE IMPORTADORES QUE A SU 
VEZ SEAN EXPORTADORES Y QUE USEN LA OPCION DEL 
ARTICULO 109 DE LA LEY ADUANERA. 
EXPORTACION DE BIENES IMPORTADOS CON 
PEDIMENTO CON CLAVE S5. 
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S6 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL PARA LA 
IMPORTACION DE BIENES QUE RETORNARAN EN SU 
MISMO ESTADO, CUANDO EL PAGO DE LOS IMPUESTOS 
DE COMERCIO EXTERIOR SE REALICE MEDIANTE 
CUENTAS ADUANERAS, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 
111 DE LA LEY ADUANERA. 
EXPORTACION DE BIENES IMPORTADOS CON 
PEDIMENTO CON CLAVE S6. 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
F2 IMPORTACION A DEPOSITO FISCAL PARA LA INDUSTRIA 

AUTOMOTRIZ. 
F3 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE LA INDUSTRIA 

AUTOMOTRIZ PARA EL MERCADO NACIONAL. 
PARA EXPOSICION Y VENTA DE MERCANCIAS EN TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE). 

F8 DEPOSITO FISCAL PARA EXPOSICION Y VENTA DE 
MERCANCIAS EXTRANJERAS Y NACIONALES EN TIENDAS 
LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE) Y SU RETORNO 
(MERCANCIAS NACIONALES O NACIONALIZADAS). 

F9 DEPOSITO FISCAL PARA EXPOSICION Y VENTA DE 
MERCANCIAS EXTRANJERAS Y NACIONALES EN TIENDAS 
LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE) Y SU RETORNO 
(MERCANCIAS EXTRANJERAS). 

G6 EXTRACCION DE MERCANCIAS NACIONALES DE 
LOCALES EN AEROPUERTOS INTERNACIONALES, 
PUERTOS MARITIMOS DE ALTURA, AUTORIZADOS PARA 
ESTABLECER DEPOSITOS FISCALES PARA LA 
EXPOSICION Y VENTA DE MERCANCIAS EXTRANJERAS. 

G7 EXTRACCION DE MERCANCIAS EXTRANJERAS DE 
LOCALES EN AEROPUERTOS INTERNACIONALES, 
PUERTOS MARITIMOS DE ALTURA, AUTORIZADOS PARA 
ESTABLECER DEPOSITOS FISCALES PARA LA 
EXPOSICION Y VENTA DE MERCANCIAS EXTRANJERAS Y 
NACIONALES. 

TRANSFORMACION EN RECINTO FISCALIZADO 
M1 INSUMOS DESTINADOS AL REGIMEN DE ELABORACION, 

TRANSFORMACION O REPARACION EN RECINTO 
FISCALIZADO. 
EXPORTACION DE MERCANCIA NACIONAL DESTINADA AL 
REGIMEN DE ELABORACION, TRANSFORMACION O 
REPARACION EN RECINTO FISCALIZADO. 

M2 MAQUINARIA Y EQUIPO DESTINADAS AL REGIMEN DE 
ELABORACION, TRANSFORMACION O REPARACION EN 
RECINTO FISCALIZADO. 

J3 RETORNO DE INSUMOS ELABORADOS O 
TRANSFORMADOS EN RECINTO FISCALIZADO. 

TRANSITOS 
T3 TRANSITO INTERNO. 
T6 TRANSITO INTERNACIONAL POR TERRITORIO 

EXTRANJERO. 
T7 TRANSITO INTERNACIONAL POR TERRITORIO NACIONAL. 
T8 TRANSITO PARA EL TRANSBORDO. 
R3 RECTIFICACION A PEDIMENTO DE TRANSITO. 

APENDICE 3 
MEDIOS DE TRANSPORTE 

CLAVE DESCRIPCION 
1 MARITIMO 
3 CARRETERO-FERROVIARIO / FERROVIARIO-CARRETERO 
4 AEREO 
5 POSTAL 
6 FERROVIARIO 
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7 CARRETERO 
8 TUBERIA 
9 OTROS 

 
APENDICE 4 

CLAVES DE PAISES 
A0 ARUBA (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 
A1 AFGANISTAN (EMIRATO ISLAMICO DE) 
A2 ALBANIA (REPUBLICA DE) 
A4 ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 
A6 BURKINA FASO 
A7 ANDORRA (PRINCIPADO DE) 
A8 ANGOLA (REPUBLICA DE) 
A9 ANTIGUA Y BARBUDA (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 
B1 ANTILLAS NEERLANDESAS (TERRITORIO HOLANDES DE 

ULTRAMAR) 
B2 ARABIA SAUDITA (REINO DE) 
B3 ARGELIA (REPUBLICA DEMOCRATICA Y POPULAR DE) 
B4 ARGENTINA (REPUBLICA) 
B5 AUSTRALIA (COMUNIDAD DE) 
B6 AUSTRIA (REPUBLICA DE) 
B7 BAHAMAS (COMUNIDAD DE LAS) 
B8 BAHREIN (ESTADO DE) 
B9 BANGLADESH (REPUBLICA POPULAR DE) 
C1 BARBADOS (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 
C2 BELGICA (REINO DE) 
C3 BELICE 
C4 BERMUDAS 
C5 MYANMAR (UNION DE) 
C6 BOLIVIA (REPUBLICA DE) 
C7 BOTSWANA (REPUBLICA DE) 
C8 BRASIL (REPUBLICA FEDERATIVA DE) 
C9 BRUNEI (ESTADO DE) (RESIDENCIA DE PAZ) 
D0 CURAZAO (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 
D1 BULGARIA (REPUBLICA DE) 
D2 BURUNDI (REPUBLICA DE) 
D3 BUTAN (REINO DE) 
D4 CABO VERDE (REPUBLICA DE) 
D6 CAIMAN (ISLAS) 
D7 CAMBOYA (REINO DE) 
D8 CAMERUN (REPUBLICA DEL) 
D9 CANADA 
E1 CANAL, ISLAS DEL (ISLAS NORMANDAS) 
E2 CIUDAD DEL VATICANO (ESTADO DE LA) 
E3 COCOS (KEELING, ISLAS AUSTRALIANAS) 
E4 COLOMBIA (REPUBLICA DE) 
E5 COMOROS (ISLAS) 
E6 CONGO (REPUBLICA DEL) 
E7 COOK (ISLAS) 
E8 COREA (REPUBLICA DE) (COREA DEL SUR) 
E9 COREA (REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE) (COREA DEL 

NORTE) 
F1 COSTA DE MARFIL (REPUBLICA DE LA) 
F2 COSTA RICA (REPUBLICA DE) 
F3 CUBA (REPUBLICA DE) 
F4 CHAD (REPUBLICA DEL) 
F5 REPUBLICA CHECA Y REPUBLICA ESLOVACA 
F6 CHILE (REPUBLICA DE) 
F7 TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA) 
F8 CHIPRE (ISLA DE) 
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F9 BENIN (REPUBLICA DE) 
G0 ESTONIA (REPUBLICA DE) 
G1 DINAMARCA (REINO DE) 
G2 DOMINICA (COMUNIDAD DE) 
G3 ECUADOR (REPUBLICA DEL) 
G4 EGIPTO (REPUBLICA ARABE DE) 
G5 EL SALVADOR (REPUBLICA DE) 
G6 EMIRATOS ARABES UNIDOS 
G7 ESPAÑA (REINO DE) 
G8 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
G9 ETIOPIA (REPUBLICA DEMOCRATICA FEDERAL) 
H1 FIJI (REPUBLICA DE) 
H3 FILIPINAS (REPUBLICA DE LAS) 
H4 FINLANDIA (REPUBLICA DE) 
H5 FRANCIA (REPUBLICA FRANCESA) 
H6 GABONESA (REPUBLICA) 
H7 GAMBIA (REPUBLICA DE LA) 
H8 GHANA (REPUBLICA DE) 
I1 GRANADA 
I2 GRECIA (REPUBLICA HELENICA) 
I4 GUADALUPE (DEPARTAMENTO DE) (FRANCIA) 
I5 GUAM (E.U.A.) 
I6 GUATEMALA (REPUBLICA DE) 
I7 GUYANA FRANCESA 
I8 GUINEA (REPUBLICA DE) 
I9 GUINEA ECUATORIAL (REPUBLICA DE) 
J1 GUINEA-BISSAU (REPUBLICA DE) 
J2 GUYANA (REPUBLICA COOPERATIVA DE) 
J3 HAITI (REPUBLICA DE) 
J4 PAISES BAJOS (REINO DE LOS) 
J5 HONDURAS (REPUBLICA DE) 
J6 HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 

REPUBLICA POPULAR CHINA) 
J7 HUNGRIA (REPUBLICA DE) 
J8 INDIA (REPUBLICA DE) 
J9 INDONESIA (REPUBLICA DE) 
K1 IRAK (REPUBLICA DE) 
K2 IRAN (REPUBLICA ISLAMICA DEL) 
K3 IRLANDA (REPUBLICA DE) 
K4 ISLANDIA (REPUBLICA DE) 
K5 ISRAEL (ESTADO DE) 
K6 ITALIA (REPUBLICA ITALIANA) 
K7 JAMAICA 
K9 JAPON  
L0 KIRIBATI (REPUBLICA DE) 
L1 JORDANIA (REINO HACHEMITA DE) 
L2 KENYA (REPUBLICA DE) 
L3 KUWAIT (ESTADO DE) 
L4 REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DE LAOS 
L5 LIECHTENSTEIN (PRINCIPADO DE) 
L6 LESOTHO (REINO DE) 
L7 LIBANO (REPUBLICA DE) 
L8 LIBERIA (REPUBLICA DE) 
L9 LIBIA (JAMAHIRIYA LIBIA ARABE POPULAR SOCIALISTA) 
M0 LUXEMBURGO (GRAN DUCADO DE) 
M1 MACAO 
M2 MADAGASCAR (REPUBLICA DE) 
M3 MALASIA  
M4 MALAWI (REPUBLICA DE) 
M5 MALDIVAS (REPUBLICA DE) 
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M6 MALI (REPUBLICA DE) 
M7 MALTA  
M8 MARRUECOS (REINO DE) 
M9 MARTINICA (DEPARTAMENTO DE) (FRANCIA)  
N0 MONACO (PRINCIPADO DE) 
N1 MAURICIO (REPUBLICA DE) 
N2 MAURITANIA (REPUBLICA ISLAMICA DE) 
N3 MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) 
N4 MONGOLIA  
N5 MONSERRAT (ISLA) 
N6 MOZAMBIQUE (REPUBLICA DE) 
N7 NAURU 
N8 NAVIDAD (CHRISTMAS) (ISLAS) 
N9 NEPAL (REINO DE) 
P0 NAMIBIA (REPUBLICA DE) 
P1 NICARAGUA (REPUBLICA DE) 
P2 NIGER (REPUBLICA DE) 
P3 NIGERIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 
P4 NIVE (ISLA) 
P5 NORFOLK (ISLA) 
P6 NORUEGA (REINO DE) 
P7 TERRITORIOS FRANCESES DE ULTRAMAR (NUEVA 

CALEDONIA, POLINESIA FRANCESA, WALLIS Y FUTUNA) 
P8 PAPUA NUEVA GUINEA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 
P9 NUEVA ZELANDIA 
Q1 VANUATU 
Q2 OMAN (SULTANATO DE) 
Q3 PACIFICO, ISLAS DEL (ADMON. E.U.A.) 
Q7 PAKISTAN (REPUBLICA ISLAMICA DE) 
Q8 PANAMA (REPUBLICA DE) 
R1 PARAGUAY (REPUBLICA DEL) 
R2 PERU (REPUBLICA DEL) 
R3 PITCAIRN (ISLAS DEPENDENCIA BRITANICA) 
R4 POLINESIA FRANCESA 
R5 POLONIA (REPUBLICA DE) 
R6 PORTUGAL (REPUBLICA PORTUGUESA) 
R7 PUERTO RICO (ESTADO LIBRE ASOCIADO DE LA COMUNIDAD 

DE) 
R8 QATAR (ESTADO DE) 
R9 REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
S1 REPUBLICA CENTROAFRICANA 
S2 REPUBLICA DOMINICANA 
S3 REUNION (DEPARTAMENTO DE LA) (FRANCIA) 
S4 ZIMBABWE (REPUBLICA DE) 
S5 RUMANIA  
S6 REPUBLICA RUANDESA 
S8 SAMOA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 
S9 SAN CRISTOBAL Y NIEVES (FEDERACION DE) (SAN KITTS-

NEVIS) 
T0 SAN MARINO (SERENISIMA REPUBLICA DE) 
T1 SAN PEDRO Y MIQUELON 
T2 SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 
T3 SANTA ELENA 
T4 SANTA LUCIA 
T5 SANTO TOME Y PRINCIPE (REPUBLICA DEMOCRATICA DE) 
T6 SENEGAL (REPUBLICA DEL) 
T7 SEYCHELLES (REPUBLICA DE LAS) 
T8 SIERRA LEONA (REPUBLICA DE) 
U1 SINGAPUR (REPUBLICA DE) 
U2 SIRIA (REPUBLICA ARABE) 
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U3 SOMALIA  
U4 SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 
U5 SUDAFRICA (REPUBLICA DE) 
U6 SUDAN (REPUBLICA DEL) 
U7 SUECIA (REINO DE) 
U8 SUIZA (CONFEDERACION) 
U9 SURINAME (REPUBLICA DE) 
V0 SWAZILANDIA (REINO DE) 
V1 TAILANDIA (REINO DE) 
V2 TANZANIA (REPUBLICA UNIDA DE) 
V3 TERRITORIOS BRITANICOS DEL OCEANO INDICO 
V4 DJIBOUTI (REPUBLICA DE) 
V7 TOGO (REPUBLICA TOGOLESA) 
W1 TRINIDAD Y TOBAGO (REPUBLICA DE) 
W2 TUNEZ (REPUBLICA DE) 
W3 TURCAS Y CAICOS (ISLAS) 
W4 TURQUIA (REPUBLICA DE) 
W5 UGANDA (REPUBLICA DE) 
W7 URUGUAY (REPUBLICA ORIENTAL DEL) 
W8 VENEZUELA (REPUBLICA DE) 
W9 VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 
X2 VIRGENES. ISLAS (BRITANICAS) 
X3 VIRGENES. ISLAS (NORTEAMERICANAS) 
X6 YEMEN (REPUBLICA DE) 
X7 BOSNIA Y HERZEGOVINA 
X8 YUGOSLAVIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 
X9 REPUBLICA POPULAR DEL CONGO 
Y1 LETONIA (REPUBLICA DE) 
Y2 LITUANIA (REPUBLICA DE) 
Y4 UZBEKISTAN (REPUBLICA DE) 
Z1 ZAMBIA (REPUBLICA DE) 
Z2 ZONA DEL CANAL DE PANAMA 
Z3 CHINA (REPUBLICA POPULAR) 
Z9 PAISES NO DECLARADOS 
AI ANGUILA 
AM ARMENIA (REPUBLICA DE) 
AZ AZERBAIJAN (REPUBLICA AZERBAIJANI) 
BY BIELORRUSIA (REPUBLICA DE) 
CF REPUBLICA CENTROAFRICANA 
HR CROACIA (REPUBLICA DE) 
TP TIMOR ORIENTAL 
ER ERITREA (ESTADO DE) 
EU COMUNIDAD EUROPEA 
FK ISLAS MALVINAS (R.U.) 
TF TERRITORIOS FRANCESES AUSTRALES Y ANTARTICOS 
GZ FRANJA DE GAZA 
GE GEORGIA (REPUBLICA DE) 
GI GIBRALTAR (R.U.) 
GL GROENLANDIA (DINAMARCA) 
HM ISLAS HEARD Y MCDONALD 
NT ZONA NEUTRA IRAQ-ARABIA SAUDITA 
KZ KAZAKHSTAN (REPUBLICA DE) 
KG KYRGYZSTAN (REPUBLICA KIRGYZIA) 
MK MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA YUGOSLAVA DE) 
MH ISLAS MARSHALL 
FM ESTADO FEDERADO DE MICRONESIA 
MD MOLDAVIA (REPUBLICA DE) 
MP ISLAS MARIANAS SEPTENTRIONALES 
NC NUEVA CALEDONIA (TERRITORIO FRANCES DE ULTRAMAR) 
PW PALAU (REPUBLICA DE) 
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SI ESLOVENIA (REPUBLICA DE) 
SB ISLAS SALOMON (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 
SJ ISLAS SVALBARD Y JAN MAYEN (NORUEGA) 
TJ TADJIKISTAN (REPUBLICA DE) 
TK ISLAS TOKELAU 
TO TONGA (REINO DE) 
TM TURKMENISTAN (REPUBLICA DE) 
TV TUVALU (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 
UA UCRANIA 
WF ISLAS WALLIS Y FUTUNA 
EH SAHARA OCCIDENTAL (REPUBLICA ARABE SAHARAVI 

DEMOCRATICA) 
YE YEMEN (REPUBLICA DE) 
RU RUSIA (FEDERACION RUSA) 

NOTA AL APENDICE 4: 
a) En el caso de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, sus idénticas o similares, la clave 

correspondiente al país de origen de las mercancías que deberá anotarse en los pedimentos será el que 
corresponda de acuerdo con las reglas que para la certificación de país de origen de las mercancías 
determine la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

b) Tratándose de embarques de mercancías originarias de diversos países, se deberá anotar en el 
campo correspondiente el país de origen de las mercancías de mayor valor y, en el recuadro de 
observaciones, las claves de país de origen de las demás mercancías. 

c) Tratándose de vehículos, la clave correspondiente al país de origen que deberá anotarse en los 
pedimentos será la que corresponda al país de origen del vehículo, de conformidad con la clave señalada 
en el dígito que identifique el país de origen en el número de serie del vehículo. Tratándose de vehículos 
cuyo número de serie no contenga un dígito que identifique el país de origen, la clave correspondiente al 
país de origen que deberá anotarse en los pedimentos, será la que corresponda al país en que se 
encuentre ubicada la planta ensambladora del vehículo, de conformidad con la clave señalada en el dígito 
que identifique la planta ensambladora en el número de serie del vehículo. 

d) Tratándose de mercancías distintas de vehículos, la clave correspondiente al país de origen que 
deberá anotarse en los pedimentos será la que corresponda al país en el que la mercancía se haya 
producido en el estado en que se importe; cuando las mercancías hayan sido objeto de procesos de 
producción en más de un país, deberá anotarse la clave que corresponda al país en el que se haya 
efectuado el último proceso de producción, distinto de procesos simples (tales como empacado, 
aplicación de recubrimientos, pinturas, disolución, mezcla, agrupamiento, corte, operaciones de 
mantenimiento, reparación, limpieza, prueba, decorado y acabado). 

APENDICE 5 
CLAVE DESCRIPCION 
01 KILO 
02 GRAMO 
03 METRO LINEAL 
04 METRO CUADRADO 
05 METRO CUBICO 
06 PIEZA 
07 CABEZA 
08 LITRO 
09 PAR 
10 KILOWATT 
11 MILLAR 
12 JUEGO 
13 KILOWATT/HORA 
14 TONELADA 
15 BARRIL 
16 GRAMO NETO 

APENDICE 6 
CLAVES DE PERMISOS, AUTORIZACIONES E IDENTIFICADORES 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
CLAVE DESCRIPCION 
AL MERCANCIA IMPORTADA AL AMPARO DEL ALADI. 
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CA CERTIFICADO DE CUPO BAJO EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE (ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

CB CERTIFICADO DE CUPO BAJO EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE (CANADA). 

C1 PERMISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, 
TANTO PARA MERCANCIAS NUEVAS COMO USADAS. (FRACCIONES COMPRENDIDAS 
EN LOS ARTICULOS 1o., 2o. Y 3o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE 
PERMISO PREVIO DE IMPORTACION POR PARTE DE LA SECOFI, SEGUN SE 
ESPECIFIQUE EN CADA UNO DE ELLOS) 

C2 PERMISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, 
UNICAMENTE CUANDO SE TRATE DE MERCANCIAS USADAS. (FRACCIONES 
COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 4o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE 
PERMISO PREVIO DE IMPORTACION POR PARTE DE LA SECOFI) 

C6 PERMISO PREVIO DE EXPORTACION DEFINITIVA. 
C9 CERTIFICADO DE USO FINAL.- LO DEBE ANEXAR EL IMPORTADOR AL PEDIMENTO 

DECLARANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA MERCANCIA QUE 
IMPORTA Y QUE NORMALMENTE ESTARIA SUJETA A CUOTAS COMPENSATORIAS, 
CUMPLE CON LAS EXCEPCIONES QUE SE MENCIONAN EN EL DECRETO PUBLICADO 
EN EL D.O.F. EL DIA 2 DE AGOSTO DE 1994, RELATIVO A ACEROS PLANOS 
RECUBIERTOS Y PLACAS EN HOJA. 

CX CERTIFICADO DE CUPO FUERA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO. 
M6 PERMISO PREVIO PARA EXPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS. 
M7 OPINION FAVORABLE PARA EXPORTACION TEMPORAL DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO 116 FRACCION IV DE LA LEY ADUANERA. 
TP PERMISO DE IMPORTACION CON TRATO PREFERENCIAL EXPEDIDO POR LA 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

CLAVE DESCRIPCION 
A1 CERTIFICADO FITOZOOSANITARIO DE IMPORTACION. 

SECRETARIA DE SALUD 
CLAVE DESCRIPCION 
S1 AUTORIZACION SANITARIA PREVIA DE IMPORTACION, PARA IMPORTACION 

DEFINITIVA, TEMPORAL O A DEPOSITO FISCAL. 
S2 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION, PARA IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O 

A DEPOSITO FISCAL. 
S3 COPIA DEL REGISTRO SANITARIO, PARA IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O A 

DEPOSITO FISCAL. 
S4 MERCANCIA SUJETA A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE ETIQUETADO A LA 

IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL. 
S6 AUTORIZACION SANITARIA PREVIA DE EXPORTACION, PARA LA EXPORTACION 

TEMPORAL O DEFINITIVA DE MERCANCIAS. 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

CLAVE DESCRIPCION 
E1 MERCANCIAS CUYA INTRODUCCION A TERRITORIO NACIONAL ESTA SUJETA A 

AUTORIZACION DE IMPORTACION. 
E3 PRODUCTOS FORESTALES Y MADERA CUYA INTRODUCCION A TERRITORIO 

NACIONAL ESTA SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TECNICO-
FITOSANITARIOS DE IMPORTACION E INSPECCION OCULAR. 

E4 ESPECIES, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES, 
INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SEMARNAP, SUJETOS A 
CERTIFICADO DE IMPORTACION (DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL). 

E5 PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES CUYA INTRODUCCION A 
TERRITORIO NACIONAL ESTA SUJETA A INSPECCION OCULAR EN EL PUNTO DE 
ENTRADA AL PAIS. 

E6 ESPECIES, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES, 
INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SEMARNAP, SUJETOS A 
CERTIFICADO DE EXPORTACION (DEFINITIVA O TEMPORAL) E INSPECCION 
OCULAR. 

E7 RESIDUOS PELIGROSOS Y MERCANCIAS QUE CAUSAN DESEQUILIBRIOS 
ECOLOGICOS Y AL AMBIENTE, SUJETOS A AUTORIZACION DE EXPORTACION. 
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COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, 
FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

CLAVE DESCRIPCION 
PF AUTORIZACION, GUIA ECOLOGICA Y/O REGULACIONES POR PARTE DE LA 

COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL PROCESO Y USO DE 
PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS TOXICAS. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CLAVE DESCRIPCION 
C5 AUTORIZACION PARA DEPOSITO FISCAL DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 
EX IMPORTACION DE MERCANCIAS CUYA FRACCION ARANCELARIA NO ESTE SUJETA A 

PRECIO ESTIMADO O MERCANCIAS CUYA, FRACCION ARANCELARIA ESTE SUJETA A 
UN PRECIO ESTIMADO Y SU DESCRIPCION NO SE ENCUENTRA SUJETA A DICHO 
PRECIO. 
TRANSITO DE MERCANCIAS QUE NO ESTE SUJETO A OTORGAR GARANTIA (CUENTA 
ADUANERA DE GARANTIA) 

GA CUENTA ADUANERA DE GARANTIA. 
RA RETORNO DE RACKS IMPORTADOS TEMPORALMENTE. 
MV IDENTIFICADOR DE AÑO-MODELO DE VEHICULOS AUTOMOTORES USADOS 

IMPORTADOS EN DEFINITIVA PARA PERMANECER EN LA FRANJA FRONTERIZA 
NORTE DEL PAIS, EN LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR, 
EN LA REGION PARCIAL DEL ESTADO DE SONORA Y EN EL MUNICIPIO FRONTERIZO 
DE CANANEA, ESTADO DE SONORA. 

VD VENTA DE VEHICULOS EN DEPOSITO FISCAL PARA LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
TERMINAL A MISIONES DIPLOMATICAS, CONSULARES Y OFICINAS DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y PERSONAL EXTRANJERO DE AMBOS.  

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
CLAVE DESCRIPCION 
D1 AUTORIZACION DE LA SDN PARA LA IMPORTACION DE ARMAS, MUNICIONES Y 

MATERIALES EXPLOSIVOS. 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CLAVE DESCRIPCION 
G1 PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION PARA IMPORTACION O 

EXPORTACION. 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CLAVE DESCRIPCION 
U1 AUTORIZACION DE LA S.E.P. PARA IMPORTACION O EXPORTACION. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
CLAVE DESCRIPCION 
N1 AUTORIZACION PARA IMPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA POR PARTE DE LA 

SECRETARIA DE ENERGIA. 
N6 AUTORIZACION PREVIA PARA EXPORTACIONES TEMPORALES O DEFINITIVAS POR 

PARTE DE LA SECRETARIA DE ENERGIA. 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

CLAVE DESCRIPCION 
AH MERCANCIA CUYA EXPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA ESTA SUJETA A 

PERMISO PREVIO. 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 

CLAVE DESCRIPCION 
BA MERCANCIAS CUYA EXPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA ESTA SUJETA A 

PERMISO PREVIO. 
CONSEJO NACIONAL MEXICANO DEL CAFE O LOS CONSEJOS ESTATALES 

CLAVE DESCRIPCION 
FE MERCANCIA CUYA EXPORTACION DEFINITIVA ESTA SUJETA A LA PRESENTACION 

DE UN CERTIFICADO DE ORIGEN. 
AUTORIZACION PROGRAMA DE MAQUILADORA 

CLAVE DESCRIPCION 
MQ AUTORIZACION DE PROGRAMA DE MAQUILA DE EXPORTACION. 

PITEX 
CLAVE DESCRIPCION 
PX AUTORIZACION DE PITEX. 
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AUTORIZACION PARA IMPORTACION A FRANJA O REGION FRONTERIZA O LOS MUNICIPIOS DE 
CANANEA, SON. Y SALINA CRUZ, OAX. 

CLAVE DESCRIPCION 
IA DECRETO DE INDUSTRIA.- PAIS DE ORIGEN E.U.A. 
IB DECRETO DE INDUSTRIA.- PAIS DE ORIGEN CANADA. 
IC DECRETO DE INDUSTRIA.- PAIS DE ORIGEN DISTINTO A E.U.A. Y CANADA. 
OA DECRETO DE COMERCIO.- PAIS DE ORIGEN E.U.A. 
OB DECRETO DE COMERCIO.- PAIS DE ORIGEN CANADA. 
OC DECRETO DE COMERCIO.- PAIS DE ORIGEN DISTINTO A E.U.A. Y CANADA. 

CONSULTA A LA AUTORIDAD ADUANERA, RELATIVA A MERCANCIAS QUE SE CONSIDERE QUE SE 
PUEDEN CLASIFICAR EN MAS DE UNA FRACCION DE UNA MISMA PARTIDA. 

CLAVE DESCRIPCION 
AR CONSULTA RELATIVA A MERCANCIAS QUE SE CONSIDERE QUE SE PUEDEN 

CLASIFICAR EN MAS DE UNA FRACCION DE UNA MISMA PARTIDA. 
OTROS 

CLAVE DESCRIPCION 
PC PEDIMENTO CONSOLIDADO. 
NM CUMPLIMIENTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA. 
EN NO APLICACION LA NORMA OFICIAL MEXICANA. EN EL CAMPO DE NUMERO DE 

PERMISO, SE DEBERA DECLARAR LA FRACCION DEL ARTICULO 10o. DEL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE, BAJO LA CUAL SE AMPARA O EL CODIGO XXXXXXX CUANDO 
LAS MERCANCIAS NO ESTEN COMPRENDIDAS EN LA ACOTACION. 

PA PENDIENTE DE NOM. VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL, EN UN ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO. 
SE DEBERA ANEXAR AL PEDIMENTO: DECLARACION ESCRITA DE QUE LAS 
MERCANCIAS SE DESTINARAN A DEPOSITO FISCAL PARA LA VERIFICACION EN 
TERRITORIO NACIONAL DEL CUMPLIMIENTO DE LA NOM Y COPIA DEL CONTRATO 
CELEBRADO CON EL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO ACREDITADO. 

PB PENDIENTE DE NOM. VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL, EN UN DOMICILIO PARTICULAR. 
SE DEBERA ANEXAR AL PEDIMENTO: DECLARACION ESCRITA DE QUE LAS 
MERCANCIAS SE DESTINARAN A UN DOMICILIO PARTICULAR EN EL CUAL SE 
REALIZARA LA VERIFICACION POR CONDUCTO DE UNA UNIDAD DE VERIFICACION 
DE INFORMACION COMERCIAL ACREDITADA EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
METROLOGIA Y NORMALIZACION, Y COPIA DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE EL 
IMPORTADOR Y LA UNIDAD DE VERIFICACION ACREDITADA. 

ET CUMPLIMIENTO REQUISITO DE ETIQUETADO. 
EE NO APLICACION DE REQUISITO DE ETIQUETADO. EN EL CAMPO DE NUMERO DE 

PERMISO, SE DEBERA DECLARAR LA FRACCION DEL ARTICULO 4o. DEL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE, BAJO LA CUAL SE AMPARA O EL CODIGO XXXXXXX CUANDO 
LAS MERCANCIAS NO ESTEN COMPRENDIDAS EN LA ACOTACION. 

LA OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE (ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

LB OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE (CANADA). 

LC OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE (MEXICO). 

LD OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CELEBRADO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA 
DE VENEZUELA (VENEZUELA). 

LE OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CELEBRADO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA 
DE VENEZUELA (COLOMBIA). 

LF OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CELEBRADO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE BOLIVIA. 

LG OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CELEBRADO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA. 

LH OPERACION AL AMPARO DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA CON 
CHILE. 
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LI OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CELEBRADO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA 
DE VENEZUELA (MEXICO). 

LX PEQUEÑA IMPORTACION, IMPORTACION POR PASAJEROS E IMPORTACION POR 
EMPRESAS DE MENSAJERIA TRATANDOSE DE MERCANCIAS ORIGINARIAS Y 
PROCEDENTES DE PAISES PARTE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA 
DEL NORTE O DE CHILE. 

LY PEQUEÑA IMPORTACION, IMPORTACION POR PASAJEROS E IMPORTACION POR 
EMPRESAS DE MENSAJERIA TRATANDOSE DE MERCANCIAS ORIGINARIAS Y 
PROCEDENTES DE LOS PAISES PARTE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA 
RICA; Y EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE BOLIVIA. 

NA MERCANCIAS SEÑALADAS CON LAS CLAVES N o M EN LA COLUMNA DE NOTA, 
CORRESPONDIENTE A E.U.A. DEL ANEXO DEL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO CORRESPONDIENTE A 
MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS ORIGINARIAS DE 
E.U.A.). 

NB MERCANCIAS SEÑALADAS CON LAS CLAVES N o M EN LA COLUMNA DE NOTA, 
CORRESPONDIENTE A CANADA, DEL ANEXO DEL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO CORRESPONDIENTE A 
MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS ORIGINARIAS DE 
CANADA). 

NC MERCANCIAS SEÑALADAS CON LAS CLAVES N o M EN LAS COLUMNAS DE NOTA, 
CORRESPONDIENTE A E.U.A. Y CANADA, DEL ANEXO DEL DECRETO QUE 
ESTABLECE LAS TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS 
MERCANCIAS ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION 
ECONOMICA Y QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
CORRESPONDIENTE A MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE MEXICO AL AMPARO DEL TLCAN). 

ND MERCANCIAS SEÑALADAS CON LA CLAVE NVE EN LA COLUMNA DE NOTA, 
CORRESPONDIENTE A VENEZUELA, DEL ANEXO DEL DECRETO QUE ESTABLECE 
LAS TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO CORRESPONDIENTE A 
MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS ORIGINARIAS DE 
VENEZUELA). 

NE MERCANCIAS SEÑALADAS CON LA CLAVE NCO EN LA COLUMNA DE NOTA, 
CORRESPONDIENTE A COLOMBIA, DEL ANEXO DEL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO CORRESPONDIENTE A 
MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS ORIGINARIAS DE 
COLOMBIA). 
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NF MERCANCIAS SEÑALADAS CON LA CLAVE NBO EN LA COLUMNA DE NOTA, 
CORRESPONDIENTE A BOLIVIA, DEL ANEXO DEL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO CORRESPONDIENTE A 
MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS ORIGINARIAS DE 
BOLIVIA). 

NG MERCANCIAS SEÑALADAS CON LA CLAVE NCR EN LA COLUMNA DE NOTA, 
CORRESPONDIENTE A COSTA RICA, DEL ANEXO DEL DECRETO QUE ESTABLECE 
LAS TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO CORRESPONDIENTE A 
MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS ORIGINARIAS DE 
COSTA RICA). 

NH MERCANCIAS SEÑALADAS CON LA CLAVE NCH EN LA COLUMNA DE NOTA, 
CORRESPONDIENTE A CHILE, DEL ANEXO DEL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO CORRESPONDIENTE A 
MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS ORIGINARIAS DE 
CHILE). 

NI MERCANCIAS SEÑALADAS CON LAS CLAVES NCO Y NVE EN LAS COLUMNAS DE 
NOTA, CORRESPONDIENTES A COLOMBIA Y VENEZUELA, DEL ANEXO DEL DECRETO 
QUE ESTABLECE LAS TASAS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS 
MERCANCIAS ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO HAYA SUSCRITO 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION 
ECONOMICA Y QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
CORRESPONDIENTE A MERCANCIAS MARCADAS CON DICHA CLAVE. (MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE MEXICO AL AMPARO DEL TRATADO G3). 

LJ OPERACION AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MEXICO Y 
NICARAGUA. 

NJ MERCANCIAS SEÑALADAS CON LA CLAVE NNI EN LA COLUMNA DE NOTA, PARA 
MERCANCIAS ORIGINARIAS DE PAISES CON LOS QUE MEXICO TIENE SUSCRITOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO O ACUERDOS DE COMPLEMENTACION 
ECONOMICA. 

CJ CERTIFICADOS DE CUPO BAJO EL TLC ENTRE MEXICO Y NICARAGUA. 
RE REGULARIZACION DE MERCANCIAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 101 DE LA 

LEY ADUANERA. 
X1 EXPORTACION VIRTUAL PARA ENAJENACIONES DE RESIDENTES EN EL PAIS 

CUANDO SE DESTINEN AL REGIMEN DE ELABORACION, TRANSFORMACION O 
REPARACION EN RECINTO FISCALIZADO. 

NZ DECLARACION ESCRITA DEL EXPORTADOR QUE CERTIFIQUE QUE LAS 
MERCANCIAS A IMPORTAR NO SE HAN BENEFICIADO DEL PROGRAMA “SUGAR 
REEXPORT PROGRAM” DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

ZC CLAVE QUE DEBERA SER UTILIZADA PARA DECLARAR EL CONTENIDO DE AZUCAR 
PARA FRACCIONES CON ESTAS CARACTERISTICAS A LAS QUE SE DEBE APLICAR 
UN ARANCEL MIXTO. 

IS MERCANCIAS POR LAS QUE NO SE PAGAN LOS IMPUESTOS AL COMERCIO 
EXTERIOR AL AMPARO DEL ARTICULO 61 DE LA LEY ADUANERA, EXCEPTO LAS 
EXENTAS CONFORME A LA TIGI, TIGE, LOS TRATADOS INTERNACIONALES O 
DESGRAVADAS CONFORME A LOS DECRETOS DE TRANSICION PARA FRANJA Y 
REGION FRONTERIZA. EN EL CAMPO DE NUMERO DE PERMISO SE DEBERA 
DECLARAR LA FRACCION DEL CITADO ARTICULO BAJO LA CUAL SE AMPARAN. 

RO REVISION EN ORIGEN. 
DN DONACION EMPRESAS MAQUILADORAS O PITEX. 
PZ AMPLIACION DEL PLAZO PARA EL RETORNO DE MERCANCIA EXPORTADA 

TEMPORALMENTE. 
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XX OTROS. 
APENDICE 7 

TIPOS DE VINCULACION 
CLAVE DESCRIPCION 
0) NO EXISTE VINCULACION 
1) SI EXISTE VINCULACION Y NO AFECTA EL VALOR ADUANA. 
2) SI EXISTE VINCULACION Y AFECTA EL VALOR ADUANA. 

APENDICE 8 
CLAVES DE METODOS DE VALORACION 

CLAVE DESCRIPCION 
0 CLAVE USADA SOLO A LA EXPORTACION 
1 VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS 
2 VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS 
3 VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES 
4 VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA 
5 VALOR RECONSTRUIDO 
6 ULTIMO RECURSO VALOR DE TRANSACCION 
7 ULTIMO RECURSO VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS 
8 ULTIMO RECURSO VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES 
9 ULTIMO RECURSO VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA 
A ULTIMO RECURSO VALOR RECONSTRUIDO 

APENDICE 9 
FORMAS DE PAGO 

CLAVES DESCRIPCION 
0 EFECTIVO. 
1 CETES. 
2 FIANZA. 
3 COMPENSACION O PAGO YA EFECTUADO. 
4 DEPOSITO EN CUENTA ADUANERA. 
5 TEMPORAL NO SUJETA A IMPUESTOS. 
6 PAGO PENDIENTE. 
7 CARGO A PARTIDA PRESUPUESTAL. GOBIERNO FEDERAL. 
8 FRANQUICIA. 
9 EXENTO DE PAGO. 

APENDICE 10 
CODIGO DE BARRAS 

CAMPO LONGITUD FORMATO 
1 CLAVE DEL AGENTE O 

APODERADO ADUANAL. 
4 NUMERICO 

2 NUMERO DE DOCUMENTO 7 NUMERICO 
3 CLAVE DE DOCUMENTO 2 ALFANUMERICO 
4 REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
13 ALFANUMERICO 

5 PAIS DE ORIGEN 2 ALFANUMERICO 
6 ACUSE DE RECIBO 

GENERADO POR EL 
VALIDADOR. 

8 ALFANUMERICO 

7 CANTIDAD DE MERCANCIA 
EN UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION. 15 11 
ENTEROS, PUNTO 
DECIMAL 

3 DECIMALES 

8 IMPORTE TOTAL DEL 
PEDIMENTO PAGADO EN 
EFECTIVO 

12 NUMERICO 

9 IMPORTE TOTAL DEL 
PEDIMENTO PAGADO EN 
FORMA DIFERENTE A 
EFECTIVO 

12 NUMERICO 
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10 IMPORTE DE DERECHO 
DE TRAMITE ADUANERO 

12 NUMERICO 

11 NUMERO TOTAL DE 
VEHICULOS QUE 
TRANSPORTAN LA 
MERCANCIA 

4 NUMERICO 

DESPUES DE CADA CAMPO, INCLUYENDO EL ULTIMO, SE DEBEN PRESENTAR LOS 
CARACTERES DE CONTROL CARRIAGE RETURN Y LINE FEED.- ADEMAS, PARA EL PEDIMENTO 
DE TRANSITO SE LLENARA CON OCHO ASTERISCOS, EL CAMPO NUMERO 6 (ACUSE DE RECIBO 
GENERADO POR EL VALIDADOR) EN TANTO ESTAS OPERACIONES NO SE TRAMITEN EN LA 
TERCERA ETAPA DE SAAI.- LOS CAMPOS 8, 9 Y 10 DE IMPORTES SE LLENARAN CON CEROS 
PARA EL PEDIMENTO PARTE II (EMBARQUE PARCIAL DE MERCANCIAS).- LOS CAMPOS 8 Y 9 SE 
LLENARAN CON CEROS, TRATANDOSE DE FACTURAS, EN LOS CASOS DE PEDIMENTOS 
CONSOLIDADOS. 

EN EL CAMPO NUMERO 7, CUANDO LAS DIVERSAS FRACCIONES TENGAN DIFERENTE 
UNIDAD DE COMERCIALIZACION, DEBERA REALIZARSE LA SUMA DE LAS CANTIDADES SIN 
CONSIDERAR LAS UNIDADES Y REPORTAR LA SUMA EN TAL CAMPO. 

PARA LOS PEDIMENTOS PARTE II Y FACTURAS, EN EL CAMPO 7, LA CANTIDAD DE 
MERCANCIA DEBERA DECLARARSE DE ACUERDO A SU INSTRUCTIVO DE LLENADO, ES DECIR LA 
CANTIDAD DE MERCANCIA AMPARADA EN LA REMESA. 

EN CASO DE PEDIMENTOS QUE NO LLEVEN PARTES II O DE REMESAS DE CONSOLIDADO, EN 
EL CAMPO NUMERO 11 SE DEBERA DECLARAR “1”. 

TRATANDOSE DEL CAMPO 11, PARA PEDIMENTOS CON PARTES II, EN CASO DE QUE SE 
REQUIERA INCREMENTAR O DISMINUIR LA CANTIDAD DE VEHICULOS, ESTO SE PODRA HACER 
EN EL CODIGO DE BARRAS DE LA SIGUIENTE PARTE II QUE SE PRESENTE AL MODULO DE 
SELECCION AUTOMATIZADO, ANTES DE HABERSE CERRADO EL PEDIMENTO. 

ASIMISMO, CUANDO SE PRESENTE LA PARTE II QUE CONTENGA LA ULTIMA PARTE DEL 
EMBARQUE, EL NUMERO DE VEHICULOS ASENTADO EN EL CODIGO DE BARRAS DEBERA 
COINCIDIR CON EL TOTAL DE VEHICULOS QUE HAYAN SIDO NECESARIOS PARA TRANSPORTAR 
LAS MERCANCIAS AMPARADAS EN EL PEDIMENTO. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de abril de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para que las organizaciones de trabajadores y las de patrones, así como los 
patrones independientes, elijan a las personas que integrarán el Consejo de Representantes en la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVOCATORIA PARA QUE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES Y LAS DE PATRONES, 
ASI COMO LOS PATRONES INDEPENDIENTES, ELIJAN A LAS PERSONAS QUE INTEGRARAN EL 
CONSEJO DE REPRESENTANTES EN LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS. 

CONVOCATORIA 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 677 de la 

Ley Federal del Trabajo, CONVOCA a las organizaciones de los trabajadores y de los patrones, y a los 
patrones independientes, de toda la República, para que en convenciones de carácter nacional, elijan a 
sus respectivos representantes que integrarán el Consejo de Representantes en la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos. Los representantes electos fungirán del primero de julio de mil novecientos noventa 
y nueve al treinta de junio del dos mil tres. 

Las convenciones se celebrarán el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y nueve, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 679 de la Ley Federal del Trabajo, conforme a las siguientes: 

BASES 
LUGAR Y FECHA DE LAS ELECCIONES 

PRIMERA.- Las elecciones de representantes de trabajadores y de patrones en la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos, se llevarán a cabo en las convenciones que para el efecto habrán de celebrarse 
el veinticinco de junio del año en curso, en el auditorio ubicado en el edificio "B" de las oficinas de la 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, 
Delegación Tlalpan, código postal 14149, en México, Distrito Federal. 

SEGUNDA.- La Convención para elegir Representantes de los Trabajadores, tendrá verificativo a las 
diez horas y la correspondiente a los Patrones a las dieciséis horas. Los delegados cuyas credenciales 
hubiesen quedado registradas, elegirán un representante Propietario y uno Suplente, por cada uno de los 
grupos en que se distribuyan las actividades económicas. 

DISTRIBUCION DE GRUPOS 
TERCERA.- Para los efectos señalados en la base que antecede, con fundamento en el artículo 678 

fracción II de la Ley Federal del Trabajo, las actividades económicas se distribuyen en nueve grupos que 
son: 

PRIMER GRUPO 
AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y PESCA 

Comprende las actividades que se practican para el cultivo, cosecha y recolección de los frutos de la 
tierra, ya sean alimenticios o industriales, así como el empaque del producto y el beneficio de éste para 
lograr o mejorar su presentación en el mercado; también incluye las referentes a la cría de ganado y la 
explotación de sus productos; así como las correspondientes a la producción y explotación de las 
especies acuáticas. 

SEGUNDO GRUPO 
SILVICULTURA 

Comprende las actividades referentes al cultivo, reforestación, conservación y explotación forestal; la 
madera básica que comprende la producción de aserradero y la fabricación de triplay o aglutinados de 
madera. 

TERCER GRUPO 
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

Comprende las actividades minera, metalúrgica, siderúrgica y de industrias conexas, abarcando la 
explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de 
hierro metálico y acero en todas sus formas y ligas, y los productos laminados de los mismos; también 
incluye la industria de hidrocarburos y petroquímica en todas sus ramas. 

CUARTO GRUPO 
INDUSTRIAS DE TRANSFORMACION 

Comprende las actividades textil; hulera; cementera; calera; automotriz, incluyendo autopartes 
mecánicas o eléctricas; la química, incluyendo la química-farmacéutica y de producción de 
medicamentos; de celulosa y papel; la productora de alimentos, abarcando la fabricación de los que sean 
empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello; la tabacalera que comprende el beneficio o 
fabricación de productos del tabaco; la vidriera, por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o 
labrado, o de envases de vidrio; y, en general, todas las actividades dedicadas a la manufactura, 
transformación y elaboración de artículos y productos, tales como la yesera, de almidón, de confección de 
ropa, de azúcar y chocolate; de cuero y piel; de tocador; de artículos metálicos; de jabón, velas y cera; de 
encuadernación e impresión; de aparatos eléctricos y mecánicos; de muebles y artefactos de mimbre y 
corcho; y de cualquier otro tipo. 

QUINTO GRUPO 
CONSTRUCCION 

Comprende las actividades referentes a la construcción de obras públicas y privadas, incluyendo las 
análogas como la fabricación y elaboración de materiales de construcción y edificación, areneras, 
canteras y de concreto premezclado. 

SEXTO GRUPO 
TRANSPORTES 

Comprende las actividades referentes al transporte de personas, mercancías, líquidos y carga en 
general, en todas sus ramas y actividades conexas, utilizando vías terrestres, aéreas y marítimas. 

SEPTIMO GRUPO 
SERVICIOS 

Comprende las actividades relacionadas con las ramas telefónica, televisora y radiodifusora; eléctrica 
(generación y distribución de energía); de seguros y fianzas; de alojamiento; restaurantes, cafés, fondas, 
taquerías, torterías y similares; agencias comerciales en todas sus ramas; de aseo y cuidado personal; 
administración y operación de bienes; de enseñanza particular; de asistencia médica; recreativas; 
reparación de vehículos, aparatos, instrumentos, ropa; y, en general, todas las actividades relacionadas 
con la prestación de servicios. 

OCTAVO GRUPO 
COMERCIO 
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Comprende las actividades referentes a la realización habitual de operaciones de compraventa de 
mercancías y de bienes con fin de lucro. 

NOVENO GRUPO 
INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES DIVERSAS NO INCLUIDAS EN LOS GRUPOS ANTERIORES 

Comprende las actividades no incluidas en los grupos anteriores; la industria cinematográfica y la 
azucarera. 

PARTICIPANTES EN LAS ELECCIONES 
CUARTA.- En las elecciones de representantes en la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 

tienen derecho a participar todas las organizaciones de trabajadores y de patrones, así como los patrones 
independientes, cuyas actividades corresponden a la competencia federal o a la local. 

QUINTA.- En la Convención Nacional correspondiente, los representantes de los trabajadores serán 
electos por los delegados designados y que estén legalmente acreditados. Tienen derecho a designar 
delegados para que en dicha Convención participen en la elección de sus representantes, los sindicatos, 
uniones y agrupaciones de trabajadores debidamente registrados. 

SEXTA.- Los representantes de los patrones serán electos en la Convención Nacional que les 
corresponda, por los mismos patrones o por los delegados que designen y que estén legalmente 
acreditados. Tienen derecho a designar delegados para que en dicha Convención participen en la elección 
de sus representantes, las organizaciones de patrones debidamente registradas, cuyos miembros tengan 
trabajadores a su servicio, así como los patrones independientes que se encuentren en la misma 
circunstancia. 

Las organizaciones de patrones designarán a sus delegados. Los patrones independientes podrán 
concurrir a las convenciones personalmente o a través de sus mandatarios, que acreditarán su mandato 
mediante carta poder otorgada ante dos testigos y certificada por el inspector del Trabajo o por las 
autoridades federales del Trabajo o en quienes deleguen esta atribución o por las autoridades de las 
Entidades Federativas en los términos del artículo 682 de la Ley Federal del Trabajo. 
DESIGNACION DE REPRESENTANTES POR EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

SEPTIMA.- Si ningún patrón o delegado de los trabajadores o de los patrones concurre a la 
Convención o en ésta no se hace la elección de sus representantes, el Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, hará las designaciones respectivas, conforme lo establecen los artículos 554 fracción II y 676 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

VOTOS DE LOS DELEGADOS Y PATRONES INDEPENDIENTES 
OCTAVA.- Los Delegados que designen los trabajadores y los patrones, así como los patrones 

independientes, en las convenciones, tendrán un número de votos igual que al de trabajadores que figuren 
en la credencial certificada por el Director General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. Para determinar el número de votos, se tomará en cuenta el total de 
trabajadores certificado por el inspector del Trabajo en el padrón. 

ELABORACION DE PADRONES Y CREDENCIALES 
NOVENA.- Para que participen en las convenciones las organizaciones de trabajadores y de patrones, 

deberán elaborar los padrones de sus miembros, y expedir por duplicado las credenciales de sus 
respectivos delegados. Para la elaboración de los padrones, serán considerados miembros de las 
organizaciones de los trabajadores, aquellos que estén registrados en las mismas y que estén prestando 
sus servicios a un patrón, o que hubiesen prestado servicios a un patrón por un periodo de seis meses 
durante el año anterior a la fecha de la convocatoria. Los patrones independientes elaborarán los 
padrones de los trabajadores a su servicio. 

En la elaboración de sus padrones, los interesados deberán anotar los datos que se mencionan en 
esta base, para que la Dirección General de Registro de Asociaciones, de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, pueda determinar el grupo que les corresponde de la rama industrial o actividad, así 
como el número de votos, en los términos de la Base Octava. 

Los padrones se elaborarán por los interesados en hojas en las que expresarán los siguientes datos: 
A. Tratándose de agrupaciones obreras, en la hoja que sirva de carátula anotarán los datos, que a 

continuación se indican: 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social: Elecciones de Representantes Obreros para el periodo 1999-

2003 en la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; Padrón de Agrupaciones Obreras; Nombre de la 
Agrupación; Domicilio; Número de Registro; Nombre del Patrón; Domicilio; Actividad del Patrón; 
Delegado(s); Votos computables; Nombre, Firma y Cargo del (los) Representante(s) de la Agrupación; y 
Fecha. 

En hojas por separado que numerarán progresivamente, se anotarán en orden numérico los nombres 
de los trabajadores, su nacionalidad, edad y sexo. En la última hoja del padrón se anotará la fecha del 
mismo y el(los) nombre(s) cargo(s) y firma(s) del(los) representante(s) de la Agrupación. 
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Las organizaciones de los trabajadores deberán presentar un padrón por cada una de las empresas en 
que sus agremiados presten sus servicios. 

B. Tratándose de organizaciones de patrones, en las hojas que sirvan de carátula anotarán los datos 
que a continuación se indican: 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social: Elecciones de Representantes Patronales, para el periodo 
1999-2003 en la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; Padrón de Agrupaciones Patronales; 
Nombre de la Agrupación; Domicilio; Número de Registro; Nombre del Patrón; Domicilio; Actividad del 
Patrón; Delegado(s); Votos computables; Nombre, Firma y Cargo del(los) Representante(s) de la 
Agrupación; y Fecha. 

En hojas por separado que numerarán progresivamente, se anotarán en orden numérico los nombres 
de los trabajadores, su nacionalidad, edad y sexo. En la última hoja del padrón se anotará la fecha del 
mismo y el(los) nombre(s) cargo(s) y firma(s) del(los) representante(s) de la Agrupación. 

C. Tratándose de patrones independientes, en la hoja que sirva de carátula anotarán los datos que a 
continuación se indican: 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social: Elecciones de Representantes Patronales para el periodo de 
1999-2003 en la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; Padrón de Patrones Independientes; 
Nombre del Patrón; Domicilio; Actividad del Patrón; Delegado(s); Votos computables; Nombre y Firma del 
Patrón o de su(s) Representante(s); y fecha. 

En hojas por separado que numerarán progresivamente, se anotarán en orden numérico los nombres 
de los trabajadores, su nacionalidad, edad y sexo. 

Las agrupaciones de trabajadores y patrones, así como la de los patrones independientes podrán 
utilizar como padrones las listas de raya computarizadas, pero deberán anexar a las mismas la carátula 
que contenga, según el caso, los datos antes señalados, y en la última de las hojas cumplir con los 
requisitos que también se han expresado. 

Los padrones firmados por las directivas de las organizaciones de trabajadores y de patrones 
interesadas, y de los patrones independientes que participen, deberán ser certificados por los inspectores 
del Trabajo o por las autoridades del Trabajo en quienes se delegue esta atribución. 

Las directivas de las agrupaciones de los trabajadores y de los patrones, expedirán por duplicado las 
credenciales de los delegados que designen y las firmará(n) el(los) representante(s) respectivo(s), y 
tratándose de patrones independientes, expedirán por duplicado carta poder firmada por el otorgante o por 
su(s) representante(s) y dos testigos, designando a la persona que los representará en la Convención; 
documentos que deberá certificar el Director General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CERTIFICACION DE PADRONES Y CREDENCIALES 
DECIMA.- El suscrito, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 682 de la Ley Federal del 

Trabajo y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, delega la atribución de certificar los 
padrones que presentan las organizaciones interesadas en participar en las convenciones, en los 
Delegados Federales del Trabajo, en los Subdelegados Federales del Trabajo y en los Jefes de las 
Oficinas Federales del Trabajo. 

DECIMA PRIMERA.- Los padrones serán certificados indistintamente por las autoridades del Trabajo 
señaladas en la base que antecede, y por los inspectores federales del Trabajo, a quienes les corresponde 
certificar los padrones y documentos relacionados con las elecciones de los representantes obrero-
patronales en la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con apego a lo dispuesto en el artículo 17 
fracción VIII del Reglamento Interior de esta Secretaría. 

DECIMA SEGUNDA.- Las credenciales serán certificadas por el Director General de Registro de 
Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en base a lo establecido en el artículo 18 
fracción VI del Reglamento Interior de la propia dependencia. 

DECIMA TERCERA.- El plazo para que las citadas autoridades federales del Trabajo hagan las 
certificaciones de padrones, será del diecisiete de mayo al once de junio de mil novecientos noventa y 
nueve. El plazo para la certificación de credenciales se extenderá hasta el veintitrés de junio del mismo 
año. 

DECIMA CUARTA.- Las organizaciones, uniones y agrupaciones de trabajadores y de patrones, y los 
patrones independientes, cuyas actividades estén sujetas a la competencia federal y tengan sus domicilios 
comprendidos en el Distrito Federal y Area Metropolitana, en el plazo señalado, podrán presentar sus 
padrones y credenciales sin certificar a la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, para su debida certificación. La presentación se hará en las oficinas de la 
expresada Dirección General, ubicada en Anillo Periférico Sur número 4118, Torre Zafiro I, 7o. piso, 
colonia Ex Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, en México, Distrito 
Federal.  

PRESENTACION Y ENVIO DE DOCUMENTOS 
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DECIMA QUINTA.- Las organizaciones de trabajadores y de patrones, así como los patrones 
independientes, deberán presentar los padrones y credenciales de sus delegados que participarán en las 
elecciones de representantes en la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en un plazo improrrogable 
comprendido del diecisiete de mayo al once de junio de mil novecientos noventa y nueve. 

DECIMA SEXTA.- Los interesados podrán entregar los padrones y las credenciales, que correspondan 
tanto a la competencia federal como local, a las Delegaciones y Subdelegaciones y Oficinas Federales del 
Trabajo o bien directamente a la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, ubicada en Anillo Periférico Sur número 4118, Torre Zafiro I, 7o. piso, colonia 
Ex Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, en México, Distrito Federal. 

Los interesados deberán presentar conjuntamente los padrones y credenciales, así como las cartas 
poder para que sean registrados. Si falta cualquiera de estos documentos no se dará trámite a lo 
presentado y se archivará. 

DECIMA SEPTIMA.- Las citadas autoridades federales del Trabajo recibirán la documentación que 
presenten los interesados, hasta el once de junio del año en curso, y la enviarán por la vía más rápida a la 
Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para su 
registro oportuno. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Con fundamento en los artículos 676 al 682 de la Ley Federal del Trabajo, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, expido la presente convocatoria a los siete días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica. 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL 

Por disposición oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a partir del mes de mayo, el 
pago de derechos por concepto de inserciones, así como el pago de los aprovechamientos por 
la compra de ejemplares y suscripciones, que se lleven a cabo en las oficinas del Diario Oficial de 
la Federación, ubicadas en la calle de Abraham González números 48 y 60, Col. Juárez, de la Ciudad 
de México, D.F., deberán realizarse a través de la banca comercial en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación; para ello deberán utilizarse las 
formas oficiales 5 ó 16, dependiendo del tipo de servicio que se solicite. 
La forma oficial 5 se utilizará para el pago de inserciones y la forma oficial 16 para la compra de 
Diarios Oficiales del día, atrasados y suscripciones, ambas formas deberán de ser adquiridas por el 
usuario en los establecimientos autorizados y presentadas por triplicado, atendiendo para su llenado 
el instructivo que se encuentra impreso en la misma. 
Para cualquier duda al respecto, favor de comunicarse a los teléfonos: 55-35-2969, 55-35-7454, 55-
46-5023 y 55-46-0947 extensión 222. 

 
 


